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El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), apro-
bado por el Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, marca un hito
en el esfuerzo de los sucesivos Gobiernos andaluces para consoli-
dar en Andalucía la ordenación del territorio como una función pu-
blica, de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma y es-
trictamente al servicio del interés general. Gracias a este esfuerzo,
iniciado en 1986 con la propuesta del Sistema de Ciudades y siem-
pre atento a valorizar uno de los principales activos del territorio an-
daluz, como es la distribución equilibrada de sus ciudades y pueblos,
Andalucía es hoy una región sin graves disparidades territoriales de
desarrollo.

A su vez, con la aprobación del POTA y de ya ocho Planes subre-
gionales, Andalucía es en estos momentos la comunidad autónoma
más productiva en el ámbito de la planificación territorial. El POTA,
fruto de una amplia participación pública e institucional, represen-
ta el consenso democrático que la sociedad andaluza ha logrado so-
bre el orden territorial deseado colectivamente para Andalucía en
el futuro. Por ello, aporta a la Junta de Andalucía el marco estraté-
gico territorial que a largo plazo orientará sus planificaciones y po-
líticas públicas, reforzando desde la perspectiva territorial la Estra-
tegia para la Competitividad de Andalucía 2007-2013 y en coherencia
con la Estrategia de Lisboa de la Unión Europea.

En un nuevo entorno que, de acuerdo con la Agenda Territorial
de la Unión Europea de 2007, se caracteriza por retos como la com-
petencia económica global cada vez más fuerte, el cambio demográ-
fico, la creciente inmigración, la incertidumbre del suministro ener-
gético y el cambio climático, Andalucía tiene que afrontar con éxito
estos importantes retos mediante la apuesta decidida por un de-
sarrollo territorial competitivo, cohesionado y sostenible. Para ello
el POTA, con su Modelo Territorial de Andalucía y sus Estrategias
de Desarrollo Territorial, proporciona un instrumento valioso.

El aumento de la calidad de vida de los andaluces es uno de los
objetivos prioritarios del POTA. Las Estrategias para el Sistema de
Ciudades se centran en una cuestión clave: crear en las diferentes
áreas de Andalucía condiciones equivalentes para el acceso de los
ciudadanos a los equipamientos y servicios sanitarios, educativos,
asistenciales, deportivos y culturales, dotando a los centros regio-
nales, las ciudades medias y a los pueblos andaluces con los corres-
pondientes servicios básicos. En cada barrio de cada pueblo y ciu-
dad los servicios, equipamientos, infraestructuras y espacios verdes
necesarios tienen que estar cerca de las personas. Consecuentemen-
te, es fundamental su posibilidad de acceder a una vivienda digna,
de calidad y a un precio adecuado a su nivel de renta. La realización
efectiva de este derecho garantiza la aplicación combinada del PO-
TA y de los acuerdos del Pacto por la Vivienda en Andalucía, firma-
do en diciembre 2007 por el Gobierno andaluz, los agentes econó-
micos y sociales, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias
(FAMP) y las entidades financieras.

El ejemplo más claro del compromiso del POTA con el desarrollo
sostenible, es su apuesta por un modelo de ciudad compacta, fun-
cional y económicamente diversificada. Se trata de evitar procesos
de expansión indiscriminada y de consumo innecesario de recursos

naturales y de suelo, la excesiva especialización funcional de usos
para reducir desplazamientos obligados, así como la segregación so-
cial del espacio urbano. Frente a ello, el modelo de ciudad del PO-
TA significa generar proximidad y una movilidad asegurada por al-
tos niveles de dotaciones de infraestructuras, equipamientos y
servicios de transportes públicos, vincular el crecimiento urbanís-
tico a la dis-ponibilidad y suficiencia de los recursos hídricos y ener-
géticos y ade-cuar el ritmo de este crecimiento a la efectiva implan-
tación de las dotaciones y equipamientos básicos, los sistemas
generales de es-pacios libres y el transporte público.

Junto a ello, la contribución del POTA a la competitividad de An-
dalucía la demuestran, sobre todo, sus determinaciones encamina-
das a movilizar el gran potencial que poseen los centros urbanos de
Andalucía para impulsar y soportar en sus ámbitos territoriales de
influencia procesos de desarrollo económico regional, rural y local.
Para ello juegan un papel clave los nueve Centros Regionales (las ocho
capitales provinciales y la Bahía de Algeciras), las Redes de Ciuda-
des Medias y las Redes de Asentamientos Rurales, que configuran
los tres niveles del Sistema de Ciudades establecido por este Plan.
A la competitividad contribuye también la cooperación territorial,
uno de los principios orientadores del Modelo Territorial de Anda-
lucía, que el Plan desarrolla con mayor intensidad para las Redes de
Ciudades Medias, recomendando la elaboración de estrategias con-
juntas para el desarrollo de sistemas productivos locales o la coor-
dinación de la oferta de suelo para actividades productivas, permi-
tiendo la acción conjunta en forma de red la generación de economías
de escala y de sinergias.

La función del POTA como herramienta fundamental para avan-
zar en la cohesión territorial y social de Andalucía se refleja en las
Estrategias para los Sistemas de Articulación Regional, encamina-
das a articular el territorio andaluz internamente y con el exterior
mediante infraestructuras de transporte eficaces.

En definitiva, el POTA propiciará que el profundo proceso de mo-
dernización y progreso económico y social que Andalucía está ex-
perimentando desde la creación de la Comunidad Autónoma pue-
da desarrollarse en los años venideros con una lógica de coherencia
territorial que atienda de forma equilibrada los requerimientos de
la competitividad, cohesión y sostenibilidad. Indudablemente, la con-
secución de este fin se traducirá en mantener y mejorar el bienes-
tar de los ciudadanos andaluces y, por ello, el POTA es un paso im-
portante para la convergencia, en términos de calidad de vida, de
Andalucía con las regiones europeas más avanzadas.  

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes
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Elaboración y
tramitación del Plan

El proceso de elaboración y tramitación del Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía ha concluido con la publicación en BOJA (nº
250, de 29 de diciembre de 2006) del Decreto 206/2006 de 28 de no-
viembre que adapta sus determinaciones a las Resoluciones del Par-
lamento de Andalucía. La aprobación del Plan marca, tras la apro-
bación de la Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el segundo hito de importan-
cia general en la evolución de la ordenación del territorio como po-
lítica pública de la Junta de Andalucía. 

En su momento, la Ley 1/1994 recogió y valoró toda la experien-
cia acumulada desde los inicios de la etapa autonómica en 1982, y
en la que se consiguió, mediante diversos instrumentos de la orde-
nación del territorio, racionalizar un gran número de decisiones de
localización y mejorar la eficacia de las actuaciones de los agentes
públicos y privados. Con este Plan, Andalucía inicia una nueva eta-
pa encaminada a lograr la consolidación definitiva de la ordenación
del territorio como política pública y realiza un esfuerzo de planifi-
cación territorial capaz de dar respuesta a un contexto cambiante
que desde mediados de la década de los noventa está configurando
un escenario nuevo con retos económicos, tecnológicos, ambienta-
les, demográficos y sociales importantes que tienen implicaciones
para la ordenación del territorio. 

La elaboración del Plan, desde su formulación mediante el Decre-
to 83/1995 de 28 de marzo, ha tenido una primera fase que culminó
en 1999 en la aprobación del documento de Bases y Estrategias (De-
creto 103/1999, de 4 de mayo), de carácter preparatorio, que esta-
bleció el diagnóstico de las oportunidades y problemas regionales,
el Modelo Territorial de Andalucía y las principales estrategias so-
bre las estructuras y sistemas regionales (sistema de ciudades, ges-
tión de los recursos naturales y el paisaje, sistemas de infraestruc-
turas y la integración exterior de Andalucía). 

Tras la aprobación del documento de Bases y Estrategias, se inicia el
proceso de redacción del Plan propiamente dicho. Los principios de par-
ticipación, cooperación y coordinación han guiado en cualquier momen-
to los trabajos de elaboración y tramitación del Plan, destacando el Cau-
ce de Participación Municipal como mecanismo específico abierto para
incorporar la perspectiva local. Por otra parte, en todas las fases de la
elaboración y tramitación del Plan los órganos colegiados han desarro-
llado una labor importante, especialmente la Comisión de Redacción
del Plan y la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Andalucía. Asimismo, en la fase final de la tramitación del plan las Re-
soluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía supusieron la in-
corporación de importantes elementos nuevos en el texto del Plan.
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La elaboración del Plan ha servido para desarrollar un proceso
de reflexión y aprendizaje colectivo y participativo a lo largo del
cual se ha conseguido madurar en Andalucía la idea del territo-
rio como un componente decisivo de las políticas públicas, gene-
rando poco a poco una cultura del territorio y de la necesidad de
su ordenación por la planificación. Por otra parte, en el marco del
debate de los contenidos del Plan, se realizó un riguroso análisis
y diagnóstico de la situación actual del territorio andaluz y de las
tendencias emergentes con mayores repercusiones sobre el desa-
rrollo territorial de Andalucía en el futuro. Este ejercicio de aná-
lisis, diagnóstico y prospectiva, que constituye la base sobre la que
se asientan las Propuestas del Plan, reveló, entre otras cuestiones,
que en el territorio andaluz subsisten determinados problemas que
todavía obstaculizan la consecución de un nivel adecuado de ver-
tebración regional, tanto desde el punto de vista económico co-
mo territorial. 

Asimismo, durante la elaboración del Plan se ha hecho cada vez
más evidente que un gran número de cuestiones relacionadas con
el desarrollo económico, la cohesión social y la sostenibilidad am-
biental de Andalucía están involucradas necesariamente con la con-
secución de un orden territorial adecuado para nuestra región. La
creación de un desarrollo territorialmente equilibrado es un elemen-
to consustancial e imprescindible para el desarrollo sostenible de cual-
quier región, tal y como habían señalado el Informe Brundtland de
1987 y la Estrategia Territorial Europea de 1999. Pero en el caso de
Andalucía este requisito cobra especial importancia, porque es una
de las regiones más extensas de Europa y, a su vez, muestra una ex-
traordinaria diversidad en cuanto a sus características socioeconó-
micas y territoriales, lo cual requiere respuestas específicas y dife-
renciadas por parte de las políticas públicas. 

El contenido del Plan de Ordenación del Territorio de Andalu-
cía se estructura en cinco Títulos y un Programa de Actuación. 

El Título I recoge las Bases de Ordenación, Aplicación y Desa-
rrollo que definen la estructura y la operatividad de las determi-
naciones sustantivas del Plan. El Título II establece el Modelo Te-
rritorial de Andalucía, configurado por el Sistema de Ciudades,
el Esquema Básico de Articulación Regional, los Dominios Terri-
toriales y las Unidades Territoriales. 

El Título III es el más amplio y define las Estrategias de Desa-
rrollo Territorial para el Sistema de Ciudades, los Sistemas de Ar-
ticulación Regional el Sistema Regional de Protección del Terri-
torio y la Integración Exterior de Andalucía. 

En las Estrategias de Desarrollo Territorial referidas al Sistema

de Ciudades, compuesto por Centros Regionales, Redes de Ciu-
dades Medias y Redes de Asentamientos Rurales, los Centros Re-
gionales reciben una elevada atención. Se establecen previsiones
para la mejora de sus dotaciones de equipamientos y servicios y
se formulan determinaciones sobre la orientación y el control de
los procesos de urbanización para encauzar el planeamiento ur-
banístico hacia la sostenibilidad y un modelo de ciudad compac-
ta. Otro tema prioritario es la cooperación territorial para apro-
vechar complementariedades y generar economías de escala y
efectos de sinergia, contemplando la cooperación en forma de Re-
des de Ciudades Medias o a través de Redes de Asentamientos Ru-
rales, de gran importancia para el desarrollo rural. En las Estra-
tegias referidas a los Sistemas de Articulación Regional se fijan
criterios territoriales básicos para el desarrollo de las infraestruc-
turas de transporte, energía, agua y telecomunicaciones. Destaca
la prioridad que, en sintonía con el Plan Estratégico de Infraes-
tructuras de Transporte (PEIT) del Gobierno de la Nación, se da
al ferrocarril por su mayor eficacia energética y ambiental. Las Es-
trategias para el Sistema Regional de Protección del Territorio
abordan la prevención de los riesgos y la preservación del patri-
monio territorial, con un énfasis especial en la ordenación y el fo-
mento del paisaje como valioso patrimonio y recurso para el de-
sarrollo de Andalucía. Finalmente, en las Estrategias de Integración
Exterior de Andalucía, se trata el importante tema de la partici-
pación de Andalucía en las redes transeuropeas de infraestructu-
ras, planteando posibles líneas de cooperación con Portugal y el
Magreb. 

El Título IV del Plan recoge la Zonificación del Plan, estable-
ciendo determinaciones específicas para los cuatro grandes Do-
minios Territoriales de Andalucía –Sierra Morena-Los Pedroches,
Valle del Guadalquivir, Sierras y Valles Béticos, Litoral– y para di-
ferentes tipos de Unidades Territoriales. El Título V, que se refie-
re al desarrollo y la gestión del la política territorial, define los
instrumentos de gestión de dicha política y los instrumentos pa-
ra el seguimiento y la evaluación del territorio y de su planifica-
ción. Asimismo, contiene el Programa de Desarrollo del Plan, in-
dicando como planificación derivada del Plan los planes de
ordenación del territorio de ámbito subregional, los planes con
incidencia en la ordenación del territorio y el planeamiento ur-
banístico. Además, para asegurar el adecuado desarrollo y la con-
secución de los objetivos y estrategias de la política territorial,
en este Título del Plan se establece un Programa de Actuación co-
mo parte de su contenido sustantivo.  
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Título I.
Bases de ordenación, aplicación y desarrollo

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
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El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía tiene su fundamen-
to en el desarrollo de las Bases y Estrategias aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno (Decreto 103/1999, de 4 de mayo). Como se esta-
blece en el artículo 2.3 del Decreto 83/1995, de 28 de marzo, tienen
como referencia obligada las políticas de la Unión Europea (princi-
palmente la Estrategia Territorial Europea) y del Estado, así como
el conjunto de políticas, planes y programas con incidencia territo-
rial de la Comunidad Autónoma.

El contenido sustantivo del plan queda establecido en la presente
Memoria de Ordenación, organizada en un texto articulado con el
carácter de determinaciones normativas, de acuerdo con el dife-
rente alcance y finalidad establecidas en la Ley 1/1994, de Orde-
nación del Territorio de Andalucía.

Con independencia de la Memoria de Diagnóstico Territorial, y demás
elementos de carácter informativo del Plan, esta Memoria de Ordena-
ción viene precedida en cada bloque temático significativo de una bre-
ve síntesis que expresa la situación de partida y el estado de la cuestión.
Ello permite otorgar a esta Memoria de Ordenación un valor añadido
por cuanto mejora la comprensión del Plan en su conjunto, y sirve, asi-
mismo, para situar al universo de asuntos que atiende cada apartado
sustantivo, justificando y orientando sus objetivos y determinaciones.

El primer Título de este texto articulado está dedicado a las BASES DE

ORDENACIÓN, APLICACIÓN Y DESARROLLO que constituyen el núcleo central
que define la estructura y la operatividad de las determinaciones sus-
tantivas del Plan. 

Además de las cuestiones más generales relacionadas con las ca-
racterísticas de cualquier instrumento de planificación (naturale-
za, finalidad, alcance de sus determinaciones, o la vigencia del
Plan), en este Título se establece la coherencia interna de su con-
tenido sustantivo: el Modelo Territorial de Andalucía, las Estrate-
gias de Desarrollo Territorial, y la Zonificación del territorio re-
gional, la cual permite tratar ciertas cuestiones de interés regional
en el ámbito territorial en el que se manifiestan. Finalmente, con-
tiene las determinaciones apropiadas para la gestión de la políti-
ca territorial, que incluye la programación de actuaciones y las me-
didas instrumentales adecuadas para el desarrollo de sus
previsiones.

Todo el Plan, sus contenidos y determinaciones, habrán de ser
interpretados a la luz de estas Bases. Es por ello que tienen la con-
dición de «normas», es decir que juegan un papel de aplicación
directa e inmediata en el desarrollo de la gestión y aplicación del
Plan. 

POTA_1a164(D)  16/8/07  09:01  Página 12



[1] Naturaleza, ámbito y finalidad del Plan [N]

1. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía es el instrumento
mediante el cual se establecen los elementos básicos de la organi-
zación y estructura del territorio de la Comunidad Autónoma, sien-
do el marco de referencia territorial para los demás planes y la ac-
ción pública en general. Su elaboración y aprobación se ha realizado
conforme a lo establecido en la Ley 1/1994, de 11 enero, de Orde-
nación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en ade-
lante Ley 1/1994), el Decreto 83/1995, de 28 de marzo, por el que se
acuerda su formulación (en adelante Decreto 83/95), y el Decreto
103/1999, de 4 de mayo, por el que se aprueban las Bases y Estra-
tegias del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (en adelan-
te Decreto 103/99).

2. El Plan tiene como ámbito de aplicación el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. El límite marítimo se define por la línea exte-
rior del mar territorial, entendida como aquella que transcurre a una
distancia de 12 millas contadas desde las líneas de base recta.

3. El Plan defiende una concepción integral del territorio, comprendiendo
desde el suelo y el paisaje hasta la cultura, economía y política, dado
que es el territorio el que aporta relieves sociales para nuestra identi-
ficación como andaluces y andaluzas. En este sentido, el Plan coordi-
nará todas las políticas sectoriales con incidencia en el territorio para
aportar coherencia a los territorios que conforman la identidad de An-
dalucía.

4. El Plan se configura como garante de igualdad entre todos los ciuda-
danos de Andalucía, en el entendimiento de que el territorio en la ac-
tualidad es factor esencial de oportunidades y calidad de vida, por lo
que el Plan articula mecanismos que eliminen desigualdades.

5. El Plan tiene entre sus cometidos recoger el mapa de infraestructuras
y de niveles de dotación de los equipamientos, las zonas protegidas de
ámbito autonómico y los límites, así como los criterios de crecimiento
de los distintos planes de ordenación urbana.

6. La finalidad general del Plan es definir la organización física espacial pa-
ra las funciones territoriales de Andalucía, adecuadas a sus necesida-
des y potencialidades actuales y diseñar una estrategia territorial an-
daluza global, para garantizar el fin de los desequilibrios internos y
asegurar una adecuada conexión del territorio andaluz con el entorno
europeo y el Magreb. Dicha organización, en su desarrollo y ordenación
detallada, debe cumplir las siguientes condiciones:
a) Que contribuya al desarrollo socioeconómico equilibrado de la región.
b) Que proporcione el máximo nivel de articulación e integración in-

terna y con el exterior.
c) Que haga posible la sostenibilidad regional y su contribución al equi-

librio ecológico global.
d) Que favorezca la cohesión social y la mejora de la calidad de vida

mediante el acceso equivalente a los equipamientos y servicios.

7. Los objetivos específicos del Plan se dirigen hacia:
a) La integración de Andalucía en los procesos de transformación eco-

nómica, social y territorial que surgen del desarrollo de la sociedad
de la información a escala internacional.

b) La potenciación de aquellos instrumentos que se dirigen a reforzar la
competitividad económica y la cohesión social y territorial, en la pers-
pectiva de lograr la convergencia de Andalucía en la Unión Europea.

c) El establecimiento de una estrategia de desarrollo territorial de
Andalucía que permita movilizar su potencial urbano y producti-
vo, garantizar unos niveles de calidad de vida equivalentes para
el conjunto de la población, y avanzar hacia un modelo de desa-
rrollo sostenible.

[2] Tipología, alcance y eficacia 
de las determinaciones del Plan [N]

1. Las determinaciones del presente Plan, de acuerdo con lo establecido en
la Ley 1/1994, en el Decreto 83/95, y el Decreto 103/99 se estructuran en:
Objetivos, Líneas Estratégicas, Directrices, Normas y Recomendaciones.

2. Las determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de Andalu-
cía vinculan a las Administraciones Públicas y a los particulares en los
siguientes términos:
a) Objetivos [O]: Enuncian la finalidad última a alcanzar con el desa-

rrollo y aplicación del Plan.
b) Líneas Estratégicas [E]: Definen la orientación general de la actua-

ción pública para materializar los fundamentos básicos del Mo-
delo Territorial de Andalucía, sobre la base de los principios de pla-
nificación, coordinación, cooperación y participación.

c) Normas [N]: Son las determinaciones del Plan que vinculan direc-
tamente a las administraciones públicas, tanto en sus objetivos
como en los instrumentos a aplicar, para los cuales se establecen
criterios, plazos y orientaciones específicas para su aplicación.

d) Directrices [D]: Son determinaciones vinculantes en cuanto a los
objetivos y resultados que deban lograrse, facilitando criterios te-
rritoriales, pero dejando los medios concretos para conseguirlos
a los distintos organismos competentes.

e) Recomendaciones [R]: Son determinaciones de carácter indicativo
dirigidas a las administraciones públicas en cuyo ejercicio de com-
petencias, en aplicación de los principios de coordinación y concer-
tación, deberán justificar su compatibilidad con los objetivos de la
política territorial autonómica.

3. Las actuaciones que se desvíen de las determinaciones establecidas
en el Plan deberán justificarse, haciendo explícitas las razones de ello
y de la necesidad de reorientar el contenido de las disposiciones del
Plan afectadas.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 1/1994, la actua-
ción de las Administraciones Públicas en la ejecución del presente Plan
se regirá por los principios de planificación, participación, cooperación
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y coordinación, y garantizará la plena aplicación y efectividad de los ins-
trumentos y procedimientos en ella establecidos, sin perjuicio del ejer-
cicio de las competencias atribuidas a cada una de ellas.

[3] Contenido sustantivo y documentación del Plan.
Interpretación [N]

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 1/1994, el Decreto 83/95 y el
Decreto 103/99, el contenido sustantivo del Plan de Ordenación del Te-
rritorio de Andalucía se estructura en los siguientes apartados:
a) Memoria Informativa. Diagnóstico Territorial.
b) Memoria de Ordenación. Determinaciones.

Título I. Bases de Ordenación, aplicación y desarrollo.
Título II. Modelo Territorial de Andalucía.
Título III. Estrategias de Desarrollo Territorial.
Título IV. Zonificación.
Título V. Desarrollo y Gestión de la Política Territorial.
Programa de Actuación.

2. El contenido material se compone de los siguientes documentos:
a) Memoria de Ordenación. Está compuesta por el contenido sustan-

tivo descrito en el apartado anterior, determinaciones y programa
de actuación.

b) Cartografía de Ordenación. La escala de representación
(1:400.000) requiere su formalización autónoma, con indepen-
dencia de la utilización de esquemas o reducciones en la Me-
moria de Ordenación.

c) Memoria Informativa. Diagnóstico Territorial. Está constituida por el
conjunto de estudios y análisis que fundamentan y justifican los ob-
jetivos y propuestas de ordenación y desarrollo territorial. Incluye
Anexos y Apéndices, en los que se organizan los estudios comple-
mentarios y bases de datos estadísticos utilizados.

3. Constituye un documento complementario del Plan el Informe de Sos-
tenibilidad, elaborado de acuerdo con las orientaciones establecidas
en la Directiva 2001/42/CE, que tiene la función de mejorar, desde la
perspectiva de la sostenibilidad, los procesos de planificación como
proceso continuo de toma de decisiones. Como tal, forma parte del
Plan pero, al mismo tiempo, tiene su propia especificidad en su tra-
mitación.

4. El conjunto de estos documentos y apartados específicos constituyen
un todo unitario que deberá interpretarse globalmente, buscando la co-
herencia de sus partes.

[4] Modelo Territorial de Andalucía [N]

1. El Modelo Territorial de Andalucía constituye la referencia más bási-
ca de los objetivos de la política territorial andaluza, ofreciendo un
esquema de la organización del territorio andaluz que responde a los
objetivos y necesidades de la Comunidad, en cuanto que espacio co-
mún para su desarrollo equilibrado, solidario y sostenible. Las estra-
tegias territoriales y políticas específicas se entienden en la perspec-

tiva de desarrollar y consolidar dicho Modelo, debiendo la actuación
pública, en su conjunto tenerlo en consideración en el diseño de sus
políticas y contribuir activamente a su consecución.

2. Principios. El Modelo Territorial de Andalucía, en cuanto que propues-
ta intencionada para la consolidación de Andalucía como Comuni-
dad en la perspectiva del medio-largo plazo, se formula a partir de
un conjunto de principios que constituyen una determinada opción
que le da fundamento y coherencia (Título II), y que asimismo ins-
piran sus estrategias de desarrollo territorial (Título III). Dichos prin-
cipios son:
a) El reconocimiento de la diversidad natural y cultural de Andalucía.
b) El uso más sostenible de los recursos.
c) La cohesión social y el equilibrio territorial.
d) La integración y la cooperación territorial.

3. Referentes. Los referentes territoriales del Modelo Territorial de An-
dalucía son los siguientes:
a) El Sistema de Ciudades.
b) El Esquema Básico de Articulación Regional.
c) Los Dominios Territoriales.
d) Las Unidades Territoriales.

4. Zonificación. Las referencias territoriales básicas contenida en el Mo-
delo se complementan con la zonificación establecida (Título IV) que
opera a diferentes niveles de desagregación espacial según las nece-
sidades funcionales o específicas derivada de sus propias caracterís-
ticas y de las opciones políticas contenidas en el propio Modelo Te-
rritorial:
a) Dominio Territorial: Corresponde a las más elementales unidades

geográficas del Modelo Territorial de Andalucía (Capítulo 1) que per-
miten la identificación de características, problemas y oportunida-
des comunes, así como la concreción de determinadas estrategias
de desarrollo.

b) Unidad Territorial: Ámbitos que operan como marco para la aplica-
ción particular de objetivos estratégicos de ordenación territorial y
de directrices para su desarrollo (Capítulo 2).

c) Ámbito de planificación. Se corresponde con los ámbitos específi-
cos para los que se establece, y en su caso se programa, la reali-
zación de determinados planes o programas.

[5] Estrategias de Desarrollo Territorial y Zonificación [N]

1. Las Estrategias de Desarrollo Territorial constituyen el núcleo central y
más desarrollado de las propuestas del Plan, en la medida que contie-
nen las líneas de actuación necesarias para la consecución del Mode-
lo Territorial de Andalucía. Estas Estrategias son el resultado de aplicar
los principios del Modelo a cada uno de los referentes espaciales con-
siderados. Las Estrategias se agrupan en cuatro capítulos: Sistema de
Ciudades, Sistemas de Articulación Regional, Sistema Regional de Pro-
tección del Territorio, e Integración Exterior.
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2. Sistema de Ciudades. En donde se establecen determinaciones en re-
lación con el Sistema de Ciudades, formado por el conjunto de asen-
tamientos de Andalucía, y las estructuras urbanas intermedias en su
conjunto, y con las políticas que deben ser desarrolladas para consoli-
darlo. Constituye un conjunto coherente de determinaciones que se
adaptan a las diferentes escalas y tipología de Redes de Ciudades es-
tablecidas en el Modelo, y a los diferentes aspectos de ordenación te-
rritorial que deban ser desarrollados (funciones y dotaciones urbanas,
planificación de servicios y equipamientos, cooperación para el desa-
rrollo, planificación y control de procesos de urbanización, etc.).

3. Sistemas de Articulación Regional. Determinaciones dirigidas a dar res-
puesta a las necesidades de integración regional y de acceso equiva-
lente a bienes y servicios. Dicho Sistema considera, de forma integra-
da y específica cada uno de los grandes subsistemas infraestructurales:
transportes, telecomunicaciones, energía y agua.

4. Sistema Regional de Protección del Territorio. El Plan establece como
una componente fundamental de la estructura territorial de Andalucía,
y de su articulación regional, los distintos bienes y espacios pertene-
cientes al patrimonio, tanto natural como cultural y el paisajístico. Es-
ta consideración conjunta debe permitir una gestión más integrada pa-
ra su protección, mejora y puesta en valor. Así mismo, se incluyen las
determinaciones dirigidas a la prevención y tratamiento de los riesgos
catastróficos.

5. Integración exterior. Conjunto de determinaciones dirigidas a favore-
cer las relaciones de Andalucía con el exterior, tanto a escala nacional
como continental, a través de los ejes de desarrollo europeo, reforzan-
do la dimensión y el protagonismo euromediterráneo de Andalucía.

6. Zonificación: Dominios y Unidades Territoriales. El Plan contiene una zo-
nificación del territorio regional, en ámbitos inferiores al conjunto re-
gional, o de escala intermedia (Dominios Territoriales y Unidades Terri-
toriales). A estos ámbitos están referidas ciertas determinaciones
complementarias motivadas por las particularidades físico-naturales y
de los aprovechamientos socio-económicos de los recursos de cada uno
de ellos. Asimismo, son referencias necesarias para la organización fun-
cional del territorio y para el desarrollo de procesos de planificación in-
tegral y sectorial de ámbito subregional y, en su caso, local.

[6] Desarrollo operativo y aplicación del Plan [N]

1. Por su naturaleza y ámbito, el Plan adquiere un carácter ordenador de
la actuación pública, especialmente en su función planificadora, sien-
do necesaria para su completo desarrollo la mediación de otros instru-
mentos que concreten las orientaciones estratégicas de la política te-
rritorial definida en éste. El Plan activa la capacidad instrumental (planes
y programas) del vigente marco jurídico-administrativo para ordenar la
actuación pública en la perspectiva de consolidar y profundizar en el
Modelo Territorial de Andalucía.

2. Planificación. De acuerdo con la Ley 1/1994, los planes a los que vin-
culan las determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía, de acuerdo con su naturaleza y funcionalidad, son: los pla-
nes de ordenación territorial de ámbito subregional y los planes con
incidencia en la ordenación del territorio. A su vez, el Plan se desa-
rrolla a través de los instrumentos urbanísticos estableciendo crite-
rios para asegurar su coherencia con la política territorial, así como
mediante otros instrumentos de planificación directiva o de progra-
mación de actuaciones.
a) Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional. Son los

instrumentos de planificación adecuados para establecer los obje-
tivos y elementos básicos de la organización y estructura del terri-
torio en ámbitos supramunicipales, siendo el marco idóneo para el
desarrollo y coordinación de políticas, planes y programas de las
administraciones públicas, así como para las actividades de parti-
culares. El Plan establece los ámbitos en los que resulta convenien-
te y necesaria su formulación y aprobación. Para los planes en vi-
gor, en aquellos casos que proceda una adaptación de sus
determinaciones a lo previsto en el Plan, ésta se producirá duran-
te el procedimiento de revisión previsto para cada uno de ellos. La
zonificación establecida en este Plan (Dominios y Unidades Territo-
riales) constituye el marco de referencia más amplio que debe ser
tenido en cuenta para la formulación de los Planes de Ordenación
del Territorio de ámbito subregional.

b) Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio. Las activida-
des de planificación de competencia autonómica señaladas en el
Plan, de acuerdo con la Ley 1/1994, tienen la consideración de pla-
nes con incidencia en la ordenación del territorio, y son instrumen-
tos necesarios para el desarrollo de la política territorial y la con-
secución del Modelo Territorial de Andalucía. En el presente Plan
se indican los sectores o áreas en los que resultan prioritarios su
formulación, definiendo sus objetivos territoriales. Así mismo, se iden-
tifican aquellos planes en los que resulta necesaria algún tipo de
adaptación para que se desarrollen de forma coherente con la po-
lítica territorial.

c) Instrumentos del sistema de planeamiento urbanístico. El planea-
miento urbanístico queda obligado a guardar la debida coherencia
con las determinaciones de la planificación territorial. La adapta-
ción del planeamiento general se producirá en el proceso normal
de su formulación o innovación en los términos establecidos en la
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. y el artículo 29 de la
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Pro-
tegida y el Suelo.

d) Otros instrumentos de planificación. El Plan establece directrices y
recomendaciones dirigidas a incorporar criterios territoriales a pla-
nes y programas sectoriales que forman parte del acervo habitual
de la gestión pública.

e) Instrumentos propios de desarrollo del Plan. En determinados ca-
sos el Plan establece la necesidad de poner en marcha instrumen-
tos de actuación que desarrollen estrategias y determinaciones, ba-
jo la denominación genérica de «Programas Coordinados». Dichos
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Programas tienen como finalidad el desarrollo de acciones integra-
das cuya corresponsabilidad afecta a diferentes organismos de la
Administración Pública.

3. Programa de Actuación. El Plan contiene una programación del conjun-
to de planes y programas considerado en las Estrategias de Desarrollo
Territorial, cuya ejecución permitirá consolidar los objetivos del Plan.
Para cada uno de estos planes y programas se establece de forma es-
pecífica sus objetivos y contenidos, alcance, responsabilidad adminis-
trativa y prioridad temporal [Título V, Capítulo 3].

4. Seguimiento y evaluación. La Ley 1/1994 establece para las actividades
de planificación y las intervenciones singulares en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía un Informe de Incidencia Territorial
con la finalidad de evaluar su coherencia con la ordenación del territo-
rio. El órgano promotor de estas actividades debe proporcionar la in-
formación suficiente sobre los efectos territoriales de dicha iniciativa
de planificación y la justificación de su coherencia con la ordenación
del territorio vigente. El órgano competente debe realizar un informe
señalando, en su caso, las medidas preventivas, correctoras y compen-
satorias que deban adoptarse.

[7] Gestión de la política territorial [N]

1. La política territorial, por su carácter transversal, requiere para su efec-
tiva aplicación y desarrollo unos órganos que se responsabilicen de su
gestión y aplicación, asumiendo el impulso de los instrumentos previs-
tos para su desarrollo y la aplicación de sus determinaciones [Título V].

2. Dichos órganos son, a escala de la Comunidad Autónoma, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, titular de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, titular de la Secretaría General de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía, y a escala provincial, las respectivas Comisiones Provincia-
les de Ordenación del Territorio y Urbanismo y los titulares de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

3. Constituyen, igualmente, medidas necesarias para el desarrollo de las
previsiones del Plan, la adecuación de aquellos instrumentos organiza-
tivos que cumplen una función de toma de decisiones colegiadas en
materias con repercusión territorial e intersectorial.

4. La efectiva ordenación del territorio requiere, asimismo, un nuevo es-
cenario para las estructuras de gestión que sean adecuadas a una rea-
lidad de creciente necesidad de cooperación y concertación interad-
ministrativa. Son los instrumentos previstos en la legislación sobre
administración local y en consonancia con los principios y orientacio-
nes comunitarias sobre gobernanza. Para su aplicación y desarrollo el
presente Plan ofrece un marco de referencia para lograr la coherencia
de sus objetivos y funciones con el Modelo Territorial de Andalucía y
las Estrategias de Desarrollo Territorial.

5. Para promover la mayor implicación y participación de otras adminis-
traciones, de las organizaciones empresariales y sindicales y de la so-
ciedad en general, en el desarrollo del Plan y en la política territorial de
la Comunidad, se establecen los mecanismos de información, partici-
pación y coordinación más adecuados para ello.

6. Memoria de Gestión del Plan. Periódicamente la Junta de Andalucía ela-
borará una Memoria relativa al desarrollo y aplicación del Plan en la
que se analizará su grado de cumplimiento de la planificación territo-
rial y previsiones, así como su incidencia en el conjunto de las actua-
ciones públicas, y propondrá las medidas a adoptar para evitar los des-
ajustes que sean identificados. Asimismo, podrá proponer la
modificación parcial o de revisión, y orientar los criterios por los que,
en su caso, deban guiarse.

7. Sistema de Información Territorial. Instrumento previsto en la Ley 1/1994
para el apoyo a la gestión de la política territorial desde el conocimien-
to de la evolución del territorio y la incidencia de las políticas públicas.
El Sistema deberá adecuarse al esquema conceptual derivado del Plan
en la organización de la información relativa al territorio andaluz y a las
políticas que incidan sobre él, aportando la información necesaria pa-
ra la elaboración de los indicadores de seguimiento del Plan y la Me-
moria de Gestión [163].

8. Observatorio Territorial de Andalucía. Se impulsará la creación del Ob-
servatorio Territorial de Andalucía, como órgano de apoyo y colabora-
ción con la Administración, en la aplicación y gestión de la política te-
rritorial, con el objetivo específico de analizar las características del
territorio andaluz y evaluar sus tendencias, concitando la más amplia
participación institucional y de los agentes sociales.

9. El Plan establece el marco conceptual y operativo para la evaluación
del sistema territorial de Andalucía, así como para el seguimiento de
las políticas, estrategias y actuaciones de acuerdo a sus previsiones,
en el marco de los requisitos derivados de las directrices europeas, y
en la perspectiva de lograr los objetivos relacionados con el Modelo Te-
rritorial de Andalucía y su desarrollo.

[8] Vigencia. Condiciones de modificación y revisión [N]

1. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía tendrá vigencia in-
definida de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1/1994.
Su entrada en vigor comporta la aplicación de sus determinaciones
en los nuevos procesos de formulación y revisión de los planes y pro-
gramas.

2. El Plan será susceptible de revisión o modificación, de acuerdo con el
artículo 27.1 de la Ley 1/1994, y en todo caso, a los ocho años de vi-
gencia se procederá por la Junta de Andalucía a verificar la oportuni-
dad de proceder a su Revisión, la cual se podrá producir en cualquier
otro momento si, debidamente justificada y contenida en el informe a
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que se refiere el apartado 6 del artículo anterior, se produjeran algu-
nos de los supuestos siguientes:

a) Cuando circunstancias sobrevenidas alteren las hipótesis adopta-
das para el Modelo Territorial de Andalucía o las Estrategias de De-
sarrollo Territorial, en cuanto a sus principios o criterios básicos adop-
tados en el presente Plan.

b) Cuando en el desarrollo del Plan se ponga de manifiesto la necesi-
dad o conveniencia de ampliar los principios y objetivos del mismo
Modelo Territorial de Andalucía o de sus desarrollos estratégicos.

c) Cuando la aprobación de algún Plan o Norma de carácter suprarre-
gional (estatal o comunitario) establezcan determinaciones aplica-
bles al interior de la Comunidad de Andalucía que impliquen una
transformación del Modelo Territorial.

d) Cuando otras circunstancias de análoga naturaleza e importan-
cia lo justifiquen, por afectar a los criterios básicos del Mode-
lo Territorial de Andalucía y sus Estrategias de Desarrollo, y así
se proponga en el Informe a que se refiere el apartado 6 del
artículo 7.

3. La Revisión del Plan requerirá en todo caso que sea acordada por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y su tramitación se so-
meterá a los mismos procedimientos establecidos para su formula-
ción (artículo 9 Decreto 83/95), siendo potestativa la fase de Bases y
Estrategias.

4. Se entiende por Modificación del Plan toda alteración o adición de sus de-
terminaciones básicas que no constituya supuesto de revisión conforme
a lo previsto en el apartado anterior, y que puedan ser aprobadas, en su
caso, sin reconsiderar la globalidad del Modelo Territorial de Andalucía por
no afectar sino de forma puntual y aislada a sus determinaciones.

5. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, acordar la formulación de las modi-
ficaciones del Plan. Una vez elaborado el documento, será sometido a in-
formación pública e institucional. La aprobación final será por Decreto del
Consejo de Gobierno, debiendo dar cuenta al Parlamento de Andalucía.

[9] Información y publicidad [N]

1. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía se podrá consultar, y
obtener información de su contenido, en la sede de los servicios cen-
trales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y en las Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería.

2. Asimismo, se dispondrán los medios necesarios para incorporar sus prin-
cipales contenidos, y las actuaciones que se realicen en su desarrollo
y aplicación, en el portal de la Junta de Andalucía y de la página web
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, así como para ofre-
cer las posibilidades interactivas suficientes para facilitar su gestión.
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Título II.
Modelo Territorial de Andalucía

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
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El Modelo Territorial de Andalucía constituye la imagen más genéri-
ca a través de la cual se expresan los objetivos de mayor alcance de
la política territorial andaluza. El Modelo ofrece una propuesta fi-
nalista y a largo plazo de la ordenación territorial de Andalucía más
deseable, partiendo de la identificación de los problemas y oportu-
nidades detectados en el diagnóstico del Plan, en la dirección esta-
blecida en el documento Bases y Estrategias aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno (Decreto 103/1999). 

El Modelo Territorial sustenta las Determinaciones del Plan, en cuan-
to éstas se dirigen a su construcción, y se constituye como un refe-
rente general para las políticas públicas y la actuación de los agen-
tes sociales.

El Modelo Territorial traspasa en algunos aspectos los límites tem-
porales a los que necesariamente se ajustan las Estrategias y las De-
terminaciones del Plan, ya sea porque plantea objetivos que, razo-
nablemente, escapan de las posibilidades de programación del Plan,
ya sea porque, debido a su propio carácter genérico y finalista, no
puede ser objeto de una programación precisa.

El Modelo Territorial de Andalucía se fundamenta en dos tipos de
consideraciones. Por un lado, contiene el conjunto de referencias te-
rritoriales básicas que deben ser tenidas en cuenta por las políticas
de ordenación territorial y por las actividades con incidencia sobre
el territorio. Por otro lado, enuncia un conjunto de principios orien-
tadores en los que deben sustentarse las estrategias de ordenación
y desarrollo territorial a escala regional.

A través de sus referencias y principios, el Modelo sugiere las líneas
esenciales a partir de las cuales es posible progresar en la confor-
mación de Andalucía como espacio común, articulado y cohesiona-
do. La historia del territorio andaluz muestra claramente que esa con-
cepción como espacio común ha estado lejos de ser una realidad.
Tanto la historia de sus ciudades y sus pueblos como la historia de
los aprovechamientos de los recursos naturales han estado marca-
das por una clara disimetría en cuanto al comportamiento de los di-
ferentes elementos y estructuras que componen hoy Andalucía. Flo-
recimientos y decadencias de ciudades y territorios se han sucedido
en el tiempo. Los ciclos de expansión de las diversas partes del te-
rritorio pocas veces han coincidido o se han reforzado mutuamen-
te. Por lo general, esos ciclos han sido, además, de duración limita-
da, ya se trate de los ciclos mineros (en los siglos XIX y XX), de los
ciclos agrícolas (los varios ciclos del olivar, de los viñedos o, en la
actualidad de las nuevas agriculturas) o de los ciclos propios de las
ciudades (crisis y expansiones urbanas de Sevilla, Cádiz, Málaga, Cór-
doba y otras muchas ciudades a lo largo de la prolongada historia
urbana andaluza). La constitución de Andalucía como Comunidad
Autónoma supuso, por primera vez en la historia, la posibilidad de
gobernar un territorio bajo un proyecto común, integrando un es-
pacio geográfico de indudable personalidad histórica pero que, de
hecho, había funcionado como partes sin un todo.
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El Modelo Territorial de Andalucía pretende ser una contribución a
la configuración territorial del proyecto común, en donde los dife-
rentes componentes del territorio puedan engarzarse internamen-
te y proyectarse hacia el exterior.

No se trata, en todo caso, de la primera contribución realizada. Des-
de los inicios de la reciente etapa autonómica, la política territorial ha
sido un componente esencial de la administración andaluza. Ello ha
permitido lograr avances significativos en la definición de objetivos
específicos de ordenación territorial, plasmados en importantes do-
cumentos de planificación que han servido como referentes de la ac-
ción pública a escala regional y subregional. Así mismo, se ha avan-
zado notablemente en la incorporación de criterios territoriales en
planes y programas de naturaleza sectorial (redes de transporte, ener-
gía, agua, equipamientos públicos, desarrollo económico, etc.).

La formulación a mediados de los ochenta, de una propuesta de Sis-
tema de Ciudades, y la aprobación en 1990 de las Bases para la Orde-
nación del Territorio de Andalucía, constituyó una aportación funda-
mental para un primer entendimiento global de Andalucía. Dichas
propuestas han funcionado, de hecho, como un modelo de referencia
para múltiples políticas con incidencia territorial (especialmente
aquellas destinadas a organizar en el espacio el acceso de la población
a las redes de infraestructuras, equipamientos y servicios básicos).

Como resultado de la acción pública de los últimos decenios se han
logrado avances importantes en una cobertura equilibrada en el
territorio para el acceso a bienes y equipamientos públicos aun
cuando sea preciso completar determinadas infraestructuras y me-
jorar la eficacia de los servicios prestados. Por otra parte, las po-
líticas sectoriales con mayor incidencia territorial han ido incor-
porando en sus instrumentos de planificación criterios acordes con
los objetivos de integración y articulación regional. Así, particu-
larmente, han sido los casos de la planificación de infraestructu-
ras (Plan Director de Infraestructuras de Andalucía) o de las planifica-
ciones de servicios y dotaciones a la población (sanidad, educación,
servicios sociales, cultura, deporte o equipamientos ambientales).
Ello ha repercutido en una sustancial mejora de la calidad de vida
de los ciudadanos y en la reducción del desequilibrio histórico en-
tre las áreas urbanas y las rurales (de hecho es ahora en las gran-
des ciudades donde se detectan quizás los mayores déficit). Y por
otra parte, el desarrollo de las infraestructuras territoriales (red via-
ria especialmente) ha contribuido de manera notable a mejorar la
articulación física de Andalucía.

El Modelo Territorial de Andalucía debe considerar como punto de
partida esa experiencia. Pero también debe avanzar en la dirección
sugerida por nuevas tendencias y nuevos retos observados en los
ámbitos regionales e internacionales. Debe ser capaz de dar respues-
ta a nuevas exigencias de la política territorial, cada vez más amplias
y complejas y con mayor necesidad de integrar perspectivas ecoló-
gicas y económicas.

En este sentido, es necesario destacar que la propuesta de Modelo Te-
rritorial se orienta a dar respuesta a los principales nuevos retos que
tiene planteados Andalucía en el contexto de las nuevas tendencias y
formas de organización espacial derivadas del proceso de globaliza-
ción económica y del desarrollo de la sociedad de la información.

Estas nuevas pautas están reforzando el papel directivo que desem-
peñan las grandes áreas metropolitanas de los países más desarro-
llados a escala mundial ya que, en ellas, a la tradicional concentra-
ción de funciones económicas, se une la consolidación de sus
funciones como nodos centrales decisionales de las redes de la in-
formación.

El grado de integración en el ámbito de las sociedades con una ma-
yor implantación de las actividades productivas vinculadas con las
nuevas tecnologías de la información es, sin lugar a dudas, el fac-
tor más decisivo para el desarrollo regional.

Por ello, Andalucía ha de optar decididamente por el impulso a la
modernización de su base productiva desde la perspectiva de la in-
novación tecnológica y la cada vez mayor integración exterior. Des-
de la perspectiva territorial, Andalucía ha de marcarse el objetivo
esencial de integrarse plenamente en el territorio de las redes glo-
bales, esto es, el de las redes urbanas que forman el entramado bá-
sico de la sociedad y la economía de la información.

Sin embargo, esta integración ha de realizarse desde una apuesta ex-
plícita por potenciar la propia estructura territorial interna de la Co-
munidad Autónoma, como única vía para que los procesos de inte-
gración exterior permitan un desarrollo equilibrado del conjunto del
espacio andaluz. En el futuro, la condición periférica de Andalucía só-
lo podrá ser superada si sus economías urbanas aprovechan las opor-
tunidades que ofrecen las tecnologías de la información para, una vez
eliminado el limitante de la distancia geográfica, desarrollar sectores
innovadores fuertemente integrados en las redes internacionales.

Pese a ello, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía debe
reconocer también que subsisten importantes problemas que son re-
flejo de una insuficiente integración regional.

• En primer lugar, es preciso mencionar la escasa integración
económica del espacio regional. Los análisis económicos (por
ejemplo, a partir de las tablas de flujos económicos intersec-
toriales) muestran con claridad la debilidad de las relaciones
económicas internas de Andalucía. Esta debilidad se expre-
sa territorialmente, sobre todo, en la carencia de interrela-
ciones entre las economías urbanas andaluzas, particularmen-
te entre las grandes ciudades que concentran buena parte de
la actividad productiva.

Fuera de las grandes ciudades, en el mundo rural andaluz y
en las de ciudades medias, se perciben, por contra, incipien-
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tes procesos de integración a escala comarcal, sustentados
en el desarrollo de algunos sistemas productivos locales, ge-
neradores de bases económicas compartidas, y en el impul-
so a la cooperación social e institucional (programas de de-
sarrollo rural, creación de mancomunidades y consorcios con
fines y objetivos de desarrollo territorial cada vez más com-
plejos, etc.).

La debilidad de las relaciones económicas (e institucionales)
entre las diferentes partes del territorio afecta sin duda a la
competitividad global de la región y a los términos de su in-
tegración exterior.

• En segundo lugar, y en buena parte relacionado con lo an-
terior, subsisten en Andalucía desequilibrios territoriales que
no han podido ser superados por las políticas de equipamien-
tos o infraestructuras de los últimos años, por más que és-
tas hayan contribuido de manera notable a la mejora de la
calidad de vida y a la accesibilidad de muchas áreas tradi-
cionalmente marginadas.

Los datos demográficos más recientes muestran una clara
diferenciación entre una Andalucía en crecimiento poblacio-
nal (Litoral, Aglomeraciones Urbanas, Subbético de Córdo-
ba y, en menor medida, Bajo Guadalquivir, Condado-Alja-
rafe y campiñas del Guadalquivir) y una Andalucía rural que,
globalmente, continúa un proceso de despoblamiento, espe-
cialmente acusado en ciertas zonas de montaña y de agri-
cultura desfavorecida (poblamiento rural de las Altiplanicies
Orientales, Levante de Jaén, Filabres, Alpujarras, Montes de
Granada, Valle del Genal, Guadiato, Andévalo, etc.).

• Los problemas derivados de la falta de integración económi-
ca y de los desequilibrios territoriales tienen, finalmente, una
traducción espacial en los procesos ecológicos o ambientales.
La concentración espacial de la población y la actividad eco-
nómica en el litoral y en las áreas metropolitanas, con formas
muy expansivas de urbanización (asimilando a ese concepto
el espacio de las nuevas agriculturas litorales), ha dado lugar
a la aparición de importantes desequilibrios ecológicos: 

- Degradación de paisajes rurales centenarios de gran va-
lor cultural (Vega de Granada, Aljarafe, Alcores, hoyas y
vegas litorales, tramas urbanas de la Vega del Guadalqui-
vir, etc.).

- Desaparición de espacios naturales de especial valor eco-
lógico (especialmente en el litoral), y la fragmentación de
ecosistemas.

- Contaminación de suelo, agua y atmósfera, que en algunos
enclaves de concentración industrial puede llegar a afectar
de forma significativa a la calidad de vida de la población.

- Generación de un modelo de consumo de recursos natu-
rales (suelo, agua, energía, materiales) crecientemente ine-
ficaz (por más que, en algunos casos, las ratios de consu-
mo andaluz estén por debajo de los niveles nacionales y
europeos).

• Por contra, en las áreas rurales con procesos de despobla-
miento, los desequilibrios ambientales se asocian más bien
a la pérdida de control territorial sobre el medio; falta de
control que tiene su reflejo más evidente en la aceleración
de procesos erosivos. El abandono de paisajes agrícolas
(ruedos y huertas serranas) o la decadencia de agrosiste-
mas como la dehesa (sustituida en buena parte por cerra-
mientos cinegéticos). Todo ello contribuye al empobreci-
miento de muchas culturas territoriales mediante las que
se han expresado históricamente las relaciones del hombre
con el medio andaluz.

El Modelo Territorial de Andalucía se dirige a dar respuesta a esos
problemas territoriales, ejemplificados en los anteriores elementos
de diagnóstico (insuficiente integración espacial, particularmente eco-
nómica, y desequilibrios territoriales y ecológicos). Pero el Modelo
también se apoya en la constatación de tendencias y oportunidades
que desempeñan, o puedan desempeñar, un papel decisivo en la con-
figuración de un proyecto territorial compartido. Entre esas tenden-
cias y oportunidades merecen destacarse las siguientes:

• La propia diversidad andaluza, tanto urbana como territo-
rial, que si bien puede ser (o lo ha sido hasta épocas recien-
tes) un factor disgregador, puede ahora ser orientada hacia
la búsqueda de complementariedades y sinergias.

• Los crecientes procesos de relación territorial que se de-
tectan en el espacio regional, que sugieren cada vez más
un funcionamiento en red de los componentes del espacio
andaluz (ciudades, pueblos, comarcas) tanto en la perspec-
tiva interna como en el marco de la integración exterior. La
puesta en marcha de instrumentos de cooperación debe sig-
nificar un impulso decisivo a la consolidación de estas ten-
dencias.

• La incipiente incorporación de la perspectiva ambiental a
la gestión y el desarrollo de actividades económicas claves.
La incorporación de variables ecológicas en las estrategias
de las economías urbanas, el turismo o la agricultura inten-
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siva empiezan a ser cada vez menos un componente volun-
tarista o anecdótico de la actividad para convertirse en un
factor determinante de su futuro y de su competitividad a
largo plazo.

El Sistema de Ciudades formado por el conjunto de asentamientos
de la región –desde las grandes ciudades hasta los pequeños núcleos
rurales y sus relaciones de articulación a todas las escalas– consti-
tuyen el elemento básico de referencia del Modelo para el diseño de
sus Estrategias de Desarrollo. 

La organización urbana, sin embargo, no puede ser entendida como
un artificio desligado del continuo territorial en el que se localiza. El
funcionamiento y la sostenibilidad global del Sistema de Ciudades es-
tán condicionados por un envolvente de recursos naturales con el que
dicho Sistema mantiene vínculos económicos y ecológicos.

Por otra parte, la competitividad global del sistema productivo an-
daluz depende, en gran medida, del adecuado manejo de sus recur-
sos naturales. La gestión racional de esos recursos implica dos pers-
pectivas interdependientes:

• Los sectores productivos que utilizan los recursos naturales
han de adecuar su manejo a las condiciones de su capaci-
dad de renovación, es decir, al uso más eficiente a largo pla-
zo de los stocks.

• La evolución del sistema productivo en su conjunto ha de ga-
rantizar las condiciones ambientales de la región mediante
el control de los niveles de contaminación, destrucción de la
biodiversidad o degradación de los paisajes.

Se trata, pues, de tomar en consideración al territorio en sí mismo
como soporte de usos y actividades económicas y bienes patrimo-
niales capaces de sustentar procesos de desarrollo, enmarcando di-
chos procesos en una perspectiva de gestión sostenible de los re-
cursos naturales. En esta perspectiva, es preciso evitar que el
desarrollo económico conlleve una pérdida de los valores patrimo-
niales (ecológicos y culturales) o que la permisividad ambiental sea
utilizada como factor de competitividad del territorio regional. 

Para compatibilizar ambas perspectivas, en el último decenio se han
aprobado diversos planes relacionados con el aprovechamiento de
los recursos naturales, de carácter sectorial pero con una importan-
te incidencia territorial, tales como el Plan Forestal Andaluz, el Plan
de Desarrollo Rural, el Plan de Modernización de la Agricultura An-
daluza, el Plan de Medio Ambiente de Andalucía, el Plan Andaluz de
Regadíos, o el Plan Energético de Andalucía.

En este contexto, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
propone un referente basado en la zonificación en Dominios y Uni-
dades Territoriales, en las que es posible y deseable plantear estra-
tegias integradas, y diferenciadas, de gestión económica y ecológi-
ca del territorio.

Sobre la base de las anteriores consideraciones, el Modelo Territo-
rial de Andalucía constituye una imagen regional que quiere ser, a
la vez, una imagen construida a partir del reconocimiento de su pro-
pia diversidad interna, esto es, de las diferentes potencialidades y
funciones de esos elementos y de las culturas territoriales que han
ido fijando la historia andaluza, y por otra parte, una imagen com-
pleta, abarcadora de la totalidad de Andalucía en términos de inte-
gración de todos sus elementos constitutivos. La diversidad del es-
pacio regional no debe ser entendida como un factor negativo para
la consolidación de un espacio común e integrado, sino que, antes
bien, es una cualidad que debe ser reconocida, valorada y aprove-
chada para el logro de esos objetivos.

En ese sentido, el Modelo Territorial de Andalucía es, básicamente,
la expresión de un orden que deviene de fomentar y consolidar las
relaciones cooperativas entre ciudades y asentamientos, y entre és-
tos y el territorio y los recursos naturales.

En consecuencia, el Modelo pone el acento en identificar determi-
nadas estructuras territoriales (tanto de escala intermedia o supra-
municipal como regional) en las que es posible y deseable impulsar
procesos de relación cada vez más complejos entre sus diversos com-
ponentes. Se trata, en definitiva, de contribuir mediante medidas de
política territorial a la transformación de esas estructuras en redes
o sistemas, en ámbitos de relación en los que cada elemento consi-
derado (ciudad, territorio o recurso) salga reforzado y enriquecido,
contribuyendo activamente a la vertebración de toda la región y a
la activación de sus potenciales de desarrollo.

Los anteriores argumentos abundan en la necesidad de diseñar un
modelo abierto e integrador, cuya imagen no comporte un orden ce-
rrado y jerárquico sino, antes bien, se constituya en una referencia
flexible y cuyos contenidos deben servir de guía orientadora para
la formulación de objetivos concretos y de estrategias específicas de
actuación.

Para ello, el Modelo se concreta en dos tipos de elementos: los Prin-
cipios orientadores para su efectiva construcción o armadura y los
Referentes Territoriales básicos, que se pretende sirvan de marco ge-
neral al conjunto de políticas con incidencia territorial. Las deter-
minaciones sustantivas del Plan, que se desarrollan posteriormen-
te, se encaminan a hacer efectivos tales Principios y Referentes.
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[10] Objetivos del Modelo Territorial de Andalucía [O]

Constituyen la expresión más global de la política territorial andaluza y pue-
den resumirse en:

1. Consolidar Andalucía como un territorio articulado físicamente, in-
tegrado económicamente y cohesionado socialmente en el marco
de la comunidad española y europea.

2. Servir de referencia y favorecer un desarrollo económico solidario
y territorialmente equilibrado, que contribuya al incremento de la
calidad de vida, el bienestar social y el uso racional de los recursos
naturales y culturales.

3. Contribuir al desarrollo y aprovechamiento de las capacidades y va-
lores propios del conjunto de la región y de cada una de sus par-
tes, en la perspectiva de su plena integración en el territorio de las
redes y de la sociedad de la información y el conocimiento a esca-
la global.

[11] Principios orientadores del Modelo Territorial
de Andalucía [E]

El Modelo se construye a partir de unos Principios que son el marco con-
ceptual que permite el entendimiento de la organización del territorio an-
daluz y, en consecuencia, del conjunto de orientaciones generales y líneas
estratégicas para su desarrollo.

1. La diversidad natural y cultural de Andalucía

El Modelo plantea una imagen de la integración regional basada en la con-
sideración de la diversidad y complejidad del territorio andaluz. La rica y pro-
longada historia del solar andaluz ha dado lugar a una variada gama de ma-
tices en las formas de ocupación del territorio, reflejo de las relaciones entre
el hombre y el medio en la historia.

Todo ello constituye hoy un patrimonio territorial que debe ser considera-
do atentamente. Aun cuando el orden territorial heredado no sea conside-
rado intocable (incluso debe o puede ser modificado), las pautas de su or-
ganización (tramas de ciudades y asentamientos, colonizaciones del medio
rural, invariantes naturales…) deben constituir aspectos a valorar en sí mis-
mos en cuanto constituyentes de culturas territoriales diferenciadas.

El Modelo Territorial de Andalucía y las estrategias y determinaciones que
lo desarrollan, contemplan específicamente esta perspectiva: los referen-
tes y relaciones territoriales propuestos incorporan entre sus criterios de
definición el potencial, todavía vivo, de sus culturas territoriales y se apo-
yan en ellas para establecer estrategias de cooperación e integración.

No puede olvidarse, en todo caso, que entre los valores de esas culturas te-
rritoriales existe también componentes negativos que dificultan la integra-

ción andaluza, entre ellos, especialmente, las denominadas mentalidades lo-
calistas que suponen un freno evidente a la formulación de un proyecto co-
mún. En ese sentido, el Modelo, en lo que tiene de fomento de las relacio-
nes de integración y cooperación, puede entenderse como una propuesta
superadora de dicha mentalidad, aunque sin olvidar la importancia de las
identidades locales.

2. El uso más sostenible de los recursos

El Modelo Territorial de Andalucía asume como uno de sus principios orien-
tadores la utilización racional de los recursos, entendida como argumento
indispensable para progresar en la creación de un sistema territorial y pro-
ductivo sostenible, que contribuya a hacer frente a retos de tanta trascen-
dencia como los que plantea el cambio climático.

Esta exigencia implica tener en cuenta la trama de relaciones ecológicas que
sustenta el orden territorial, considerando sus consecuencias en coordena-
das espaciales y temporales lo más amplias posibles. El Modelo Territorial
se reconoce integrado en un sistema de relaciones ecológicas. La ordena-
ción territorial puede y debe contribuir al progreso de la sostenibilidad re-
gional y global a partir de los siguientes aspectos:

a) Constituyendo un orden territorial favorecedor de la moderación en
el consumo de recursos naturales (suelo, agua, energía y materia-
les) a partir de decisiones que reduzcan las necesidades del despla-
zamiento horizontal de dichos recursos, especialmente en todo lo
que se refiere a la movilidad urbana e interurbana, la potenciación
de los recursos energéticos renovables y la más racional utilización
del agua. Ello se refleja, especialmente, en el énfasis por opciones
de gestión de recursos desde la perspectiva de la demanda.

b) Favoreciendo, en lo posible, el cierre en los ciclos de producción y
consumo de recursos naturales (reducción, reutilización y recicla-
je de recursos y dotación de infraestructuras adecuadas para tal
fin) y la consecuente mejora de la calidad ambiental mediante la
disminución de los efectos contaminantes. El cierre de estos ciclos
debe comportar un cambio conceptual de «residuo» por «materia
prima», así como en el propio tejido productivo para aprovechar es-
tas nuevas oportunidades.

c) Dando prioridad a soluciones tecnológicas y de gestión que favo-
rezcan el mejor uso de los recursos naturales y la disminución de
los efectos contaminantes sobre el medio (en ese sentido deben
considerarse las propuestas en relación con los sistemas públicos
de transporte como el ferrocarril, el uso de energías más limpias y
renovables o la opción por modelos de gestión vinculados a la de-
manda en los casos del agua y la energía).

d) Cooperando en la conservación de la biodiversidad presente en el
territorio andaluz (espacios naturales, hábitats y especies).

El Modelo del Plan se dirige a una mejora de la relación entre los procesos
de desarrollo urbano y las actividades productivas y la gestión de los recur-
sos naturales, teniendo presente que la diversidad del territorio andaluz exi-
ge soluciones concretas adaptadas a las variables características sociales
y culturales que en él se verifican.
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3. La cohesión social y el equilibrio territorial

En los últimos treinta años la mayoría de los pueblos y ciudades andalu-
zas han dejado de tener una vida cerrada y autárquica. Esta tendencia
queda reflejada en procesos territoriales como el crecimiento urbano y
económico continuado de la franja litoral, o las crecientes relaciones en-
tre los municipios, incluso de la Andalucía interior y más rural, para ges-
tionar servicios comunes, compartir equipamientos y servicios públicos,
o beneficiarse de ayudas públicas (por ejemplo, los programas de desa-
rrollo rural).

No obstante, la insuficiente integración económica de los componentes del
territorio regional y la fuerte dualidad social que alberga en su interior ca-
da uno de ellos (áreas urbanas, ciudades, medios rurales) son aspectos aún
a superar, como lo es, igualmente, la necesidad de incrementar y mejorar
la calidad del empleo. En este sentido, el Modelo Territorial de Andalucía pre-
tende coadyuvar al incremento de la cohesión social, en cuanto ofrece re-

ferencias para la creación de espacios de integración económica y aporta
argumentos en los que basar proyectos de cooperación.

La cohesión social se entiende, en definitiva, estrechamente vinculada a la
integración económica. Es decir, las políticas destinadas a definir las estra-
tegias de desarrollo y a la solución de problemas sociales (paro, marginali-
dad de grupos de población, condiciones de la población inmigrante…), pue-
den adquirir mayor eficacia y lógica interna teniendo en cuenta las referencias
territoriales del Modelo, en la medida en que éste es expresivo del mayor
número posible de relaciones de cooperación en el territorio, sinergias po-
tenciales y creación de economías de escala.

El Modelo y el Plan identifican especialmente tres ámbitos donde la quie-
bra de la cohesión social pueden resultar determinantes para la integración
y articulación del territorio regional:

a) Por un lado, el mundo rural andaluz más alejado de los niveles de
renta y empleo de la media andaluza, todavía con importantes pro-
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blemas de accesibilidad y con un fuerte y continuado despoblamien-
to. Por población representa un fragmento minoritario de Andalu-
cía, pero afecta al conjunto de las áreas de montaña de Sierra Mo-
rena y Penibética.

b) Por otro, las áreas y barrios marginales de las grandes ciudades,
donde se da el mayor número de hogares vulnerables y excluidos
de Andalucía. Son zonas urbanas segregadas desde el punto de vis-
ta social, cultural y urbanístico que reflejan la fuerte dualidad de la
estructura socioeconómica de Andalucía.

c) Finalmente, las áreas de concentración de la reciente inmigración.
Grupos sociales de procedencia muy diversa y gran movilidad a tra-
vés de circuitos de trabajo temporal, pero que, en determinadas zo-
nas de Andalucía (especialmente las comarcas de agricultura inten-
siva litoral) constituyen ya un componente social de las economías
locales (por más que sumergida a todos los demás efectos).

4. La integración y cooperación territorial:
el territorio de las redes

La formulación del Modelo es, en gran medida, una propuesta para desa-
rrollar la cooperación territorial en Andalucía. La trama de relaciones entre
los diferentes elementos territoriales del espacio regional que el Modelo pro-
pone se sustenta sobre la potenciación de los factores de integración y de
la cooperación entre ellos.

Las referencias territoriales del Modelo deben ser entendidas, pues, como
la identificación de aquellos ámbitos económicos y sociales en donde ya se
han establecido o es factible establecer redes y estructuras de colabora-
ción para la gestión de asuntos concretos entre los diferentes agentes so-
ciales e institucionales presentes en el territorio. El principio de integración
y cooperación territorial se constituye en base para la articulación e inte-
gración regional del Modelo Territorial de Andalucía.

Tal como aquí se enuncia, este principio debe responder a dos finalidades:
a) Lograr un mayor grado de eficacia en la gestión territorial mediante

la generación de sinergias y economías de escala que mejoren la com-
petitividad de cada elemento del territorio y de éste en su conjunto.

b) Responder a criterios de equilibrio y solidaridad territorial y de cohe-
sión social, de manera que el resultado de las estrategias de coo-
peración tenga en cuenta la superación de las actuales desigual-
dades territoriales.

El Plan, sin embargo, no puede agotar las posibilidades de relación y coo-
peración territorial implícitas en el Modelo. El Plan, como instrumento di-
rector, se centra específicamente en aquellos aspectos que resultan rele-
vantes en el marco de los objetivos propios y de su escala de referencia:

a) A escala regional, el diagnóstico efectuado sobre debilidades y opor-
tunidades de la base económica del conjunto de la región, conlleva
la necesidad de establecer estrategias de integración y cooperación
global y, especialmente, entre los componentes de la estructura te-
rritorial de Andalucía con más oportunidades de integración compe-
titiva con el exterior, esto es, las principales áreas urbanas. En ellas,

la creación de un orden interno metropolitano es un requisito indis-
pensable para el correcto desarrollo de sus funciones territoriales re-
gionales, así como para mejorar los niveles de calidad de vida de una
gran parte de la población andaluza.

b) A escala intermedia, o subregional, es preciso consolidar las rela-
ciones de cooperación en determinadas estructuras territoriales que
desempeñan un papel articulador y equilibrador del territorio, co-
mo son las redes de ciudades medias.

c) En esa misma escala, los escenarios y perspectivas de la Andalu-
cía rural requieren, igualmente, la definición de ámbitos de coope-
ración supramunicipal, que den respuesta a los problemas y opor-
tunidades específicos a cada territorio y aseguren su integración
con el resto del espacio regional.

El énfasis sobre la cooperación territorial no puede ser entendido en térmi-
nos voluntaristas, aun cuando tanto el Modelo como las Estrategias y De-
terminaciones del Plan se dirijan a fomentar los procesos de interrelación
entre los componentes del la estructura territorial. El principio de coopera-
ción debe ser ante todo un componente esencial de la acción pública a tra-
vés de políticas concretas que se apoyen en escenarios de integración te-
rritorial. Debe ser, por tanto, un criterio de actuación para que alcance la
debida maduración e institucionalización.

[12] Referentes Territoriales del Modelo [N]

El Modelo identifica cuatro sistemas básicos determinantes para la ordena-
ción del territorio regional, en la perspectiva de conseguir que sus elemen-
tos y estructuras terminen por conformar sistemas, esto es, conjuntos cohe-
rentes de relaciones a partir de los cuales pueda mejorarse la integración
y la articulación de Andalucía.

1. El Sistema de Ciudades. El Modelo se centra en aquellas estruc-
turas que se deducen de la red de asentamientos urbanos y rura-
les de Andalucía, mostrando los vínculos determinantes entre los
componentes de dicha red que tienen capacidad para generar ám-
bitos de cooperación de carácter supramunicipal y de interés re-
gional. El resultado de todo ello es la organización del Sistema de
Ciudades entendido como estructuras urbanas de relación con ca-
pacidad de conformar redes o sistemas territoriales: el Sistema Po-
linuclear de Centros Regionales, las Redes de Ciudades Medias, y
las Redes Urbanas en Áreas Rurales.

El Modelo identifica, asimismo, la jerarquía urbana configuradas a
partir de un cierto número de categorías básicas de las ciudades y
asentamientos de la región: las Ciudades principales que se sitúan
en la cabecera del sistema y componentes básicos de los Centros
Regionales; las Ciudades Medias, con dos niveles internos en con-
sideración de su diferente tamaño demográfico, diversidad y diná-
mica de su base económica y peso funcional; los Centros Rurales
o Pequeñas Ciudades, igualmente subdivididas en dos niveles je-
rárquicos; y finalmente el resto de asentamientos.
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2. Esquema Básico de Articulación Territorial de Andalucía. La
identificación y potenciación de los vínculos de relación entre los
diferentes elementos o componentes del territorio está dirigida
hacia el objetivo global de su vertebración regional. Los compo-
nentes del Modelo resultan de la identificación en el espacio de
esas relaciones con capacidad potencial para contribuir a la inte-
gración territorial en la escala regional. Como una consecuencia
directa de lo anterior, el Modelo contiene una segunda referen-
cia constituida por el Esquema Básico de Articulación Territorial
de Andalucía, en el que se expresan las vinculaciones que se es-
tablecen entre los diferentes componentes del Sistema de Ciuda-
des, en una imagen global de integración regional.

3. Dominios Territoriales. La base natural y la historia cultural del
territorio andaluz constituyen un referente ineludible del Mode-
lo, en cuanto expresión física de las relaciones entre la sociedad
y el medio. Los usos extensivos del suelo y las formas de utiliza-
ción de los recursos naturales constituyen la base económica di-
recta o indirecta del territorio andaluz, que, por otro lado, han ido
generando en el tiempo un conjunto de bienes patrimoniales (na-
turales, culturales y paisajísticos) que conforman una herencia glo-
bal que debe ser preservada y potenciada. El Modelo establece
como marco de referencia los Dominios Territoriales, las grandes
piezas geográficas susceptibles de contener las estrategias más
globales sobre los usos del territorio.

4. Unidades Territoriales. El Modelo aporta un último referente de
síntesis basado en la zonificación de la región en Unidades Terri-
toriales. Éstas son el resultado espacial de la integración de los
anteriores referentes considerados: las ciudades y los asentamien-
tos junto con sus estructuras y redes; los ejes de articulación fí-
sica regional; y la base natural y patrimonial.

[13] Sistema Polinuclear de Centros Regionales [N]

Constituye el primer referente urbano para la articulación. Se entiende por
Centro Regional al conjunto del ámbito urbano, afectado en mayor o me-
nor medida por procesos de naturaleza metropolitana, en el que se integran
cada una de las ciudades principales de Andalucía (capitales de provincia,
más Jerez y Algeciras), y su ámbito metropolitano. La delimitación de dicho
ámbito ha de considerarse de forma flexible, por lo que el propio Plan pre-
vé la posibilidad de que a lo largo de su periodo de vigencia puedan incor-
porarse en cada uno de ellos nuevos municipios atendiendo a las caracte-
rísticas y tendencias de cada uno (Título IV. Zonificación). Se distinguen
diferentes situaciones de partida:

1. Atendiendo a la dimensión, estructura y madurez de cada ámbito ur-
bano se distinguen situaciones diversas que tienen, a su vez, un re-
flejo particularizado a la hora de establecer determinaciones y prio-
ridades sobre la ordenación interna de esos espacios metropolitano:
a) Las áreas urbanas de Sevilla, Málaga y Granada, responden a

un modelo clásico de ciudad central dominante, que han alcan-
zado un importante grado de complejidad, y que se encuen-
tran en un ciclo del proceso metropolitano en el que la ciudad
central empieza a perder peso poblacional y económico rela-
tivo a favor de los municipios y núcleos de su primera o se-
gunda corona metropolitana.

b) Los casos de las áreas de carácter netamente polinuclear, ejem-
plarmente representados por la Bahía de Cádiz-Jerez y Bahía
de Algeciras. La primera con una estructura urbana muy com-
pleja, resultado de una historia territorial muy rica, la segunda
con menores dimensiones urbanas, resultado de procesos con-
temporáneos todavía no consolidados totalmente.

c) El resto de las áreas urbanas presentan evidentes síntomas de
iniciar o consolidar procesos de desarrollo urbano tendentes
a formalizar estructuras metropolitanas: Huelva, Almería, Jaén
y Córdoba.

2. Este primer nivel del Sistema de Ciudades comparte una respon-
sabilidad común en el proyecto territorial andaluz, aunque se dis-
tingan algunas diferencias de pesos económicos, territoriales y fun-
cionales entre ellos:
a) Los Centros Regionales de Sevilla y Málaga destacan por la con-

centración de población y actividad económica, por su diná-
mica urbana y funcional y por su papel decisivo para la inte-
gración exterior de Andalucía.

b) Los Centros Regionales de Bahía de Cádiz-Jerez, Granada y Cór-
doba, constituyen el segundo nivel. Córdoba y Granada son
grandes centros urbanos históricos con poblaciones superio-
res a los 300.000 habitantes que desempeñan un papel deci-
sivo como referentes urbanos de amplias zonas de Andalucía
central y oriental El Centro Regional de Bahía de Cádiz-Jerez
muestra importantes potencialidades de desarrollo en la pers-
pectiva de su mayor integración como espacio económico y
funcional 

c) Los Centros Regionales de Huelva, Bahía de Algeciras, Jaén y
Almería presentan en la actualidad un menor peso demográ-
fico y económico, consecuencia de su más reciente consoli-
dación como hechos urbanos maduros y complejos, incluyen-
do su formalización urbanística. Huelva y Almería son factores
básicos para la integración de los dos ámbitos geográficos ex-
tremos de Andalucía, Jaén se conforma como un área urbana
con funciones clave para la organización territorial del interior
de la región, mientras la Bahía de Algeciras es un nodo terri-
torial estratégico para las relaciones exteriores andaluzas.

3. El Plan utiliza el referente territorial de los Centros Regionales con dos
orientaciones principales, a su vez íntimamente relacionadas entre sí:
a) Para incorporar a cada uno de los Centros Regionales en un

proyecto regional compartido y común para la articulación del
espacio andaluz y su integración económica.

b) Para impulsar políticas de ordenación interna de cada uno de
los Centros basándose en enfoques y perspectivas supramu-

POTA_1a164(D)  16/8/07  09:02  Página 27



nicipales, que den respuesta a los problemas de naturaleza me-
tropolitana en constante incremento.

4. El Plan desarrolla esa doble perspectiva a partir de un conjunto de
estrategias relativas a:
a) La puesta en marcha de la Política Regional de Ciudades 
b) El impulso a la participación activa de los agentes públicos y

sociales de cada Centro Regional en la consolidación de pro-
cesos de coordinación y cooperación.

c) La formulación de políticas de ordenación territorial específi-
cas para los Centros Regionales.

d) La consideración específica de este primer nivel jerárquico del
Sistema de Ciudades como componente esencial del Esquema
de Articulación Regional y la integración exterior andaluza.

[14] Redes de Ciudades Medias [N]

Constituyen el segundo nivel del Sistema de Ciudades entendidas como con-
juntos de ciudades y pueblos que organizan o pueden organizar coheren-
temente un territorio relativamente homogéneo. El Plan se orienta a con-
solidar una estrategia global sobre las Ciudades Medias, adaptada a la distinta
naturaleza y potencialidades y a su capacidad de completar y enriquecer el
Esquema Básico de Articulación Regional sustentado, fundamentalmente, en
los Centros Regionales. Las Ciudades Medias deben ser entendidas no co-
mo elementos aislados, sino en cuanto a su capacidad de formar redes o
sistemas, diferenciadas en función de los variables niveles de madurez y di-
námicas, distinguiéndose las siguientes situaciones:

1. Redes de Ciudades Medias Litorales. A lo largo del litoral atlántico
y mediterráneo andaluz se disponen un conjunto de Ciudades Medias
que presentan características propias que deben ser tenidas en cuen-
ta de manera diferenciada al resto de Ciudades Medias interiores. El
hecho litoral, en sí mismo, constituye un importante aspecto diferen-
ciador, pero también lo es la potente dinámica económica y demo-
gráfica de las ciudades de estos ámbitos y la particular configuración
de su estructura territorial. Asimismo, es preciso considerar las par-
ticularidades del proceso de urbanización de estas ciudades y sus en-
tornos (procesos expansivos que tienden a generar un continuo ur-
banizado en el que quedan englobadas las ciudades históricas). Ello
comporta problemas y oportunidades de ordenación territorial de na-
turaleza muy diferente al de las Ciudades Medias interiores.
En este ámbito pueden distinguirse redes con diferentes niveles de-
consolidación:
a) Redes de Ciudades Medias que ya concentran un importante

volumen de población (superior a 200.000 habitantes) y pre-
sentan una fuerte especialización funcional (turismo y nuevas
agriculturas). Son los casos, en primer lugar, de la Costa del Sol,
un ámbito de gran importancia para Andalucía debido a su in-
tenso crecimiento demográfico y su contribución económica
al conjunto del sector turístico regional, pero que también so-
porta serios conflictos urbanísticos y ambientales, generados

por el modelo de desarrollo seguido. Y, en segundo lugar, del
Poniente almeriense, exponente del fuerte crecimiento susten-
tado en un sector tan estratégico como las nuevas agricultu-
ras de exportación, que también afronta importantes retos de
futuro por sus problemas ambientales, sociales y urbanísticos.

b) Redes de Ciudades Medias con una base económica mixta de
agriculturas intensivas y turismo. Se encuentran aquí las Re-
des de Ciudades Medias del litoral occidental de Huelva, Cos-
ta Noroeste de Cádiz, La Janda, Axarquía-Vélez-Málaga, Costa
Tropical granadina y Levante de Almería. Estas Redes no alcan-
zan aún las dimensiones de las anteriores y carecen todavía
de la intensidad y continuidad suficiente en sus relaciones in-
terurbanas. Pese a ello, las tendencias y dinámicas observadas
(se trata de algunos de los sistemas urbanos más dinámicos
de Andalucía) hacen prever que, en un corto período de tiem-
po estos conjuntos urbanos se consolidarán como tales redes.

2. Redes de Ciudades Medias interiores. El valle del Guadalqui-
vir y el surco intrabético constituyen el ámbito con mayor pre-
sencia de ciudades medias históricas de Andalucía, componen-
te esencial de su organización y su patrimonio territorial. La
proximidad física de este conjunto de ciudades, su continuidad
y coherencia espacial y la existencia de bases económicas com-
partidas (usos agrarios, sistemas productivos locales, etc.) cons-
tituyen unos factores que propician un entendimiento en red so-
bre numerosos aspectos relacionados con el desarrollo territorial
de estas ciudades y sus ámbitos de influencia supralocales. De
hecho, buena parte de estas ciudades medias han establecido
ya importantes vínculos de cooperación en materias económi-
cas, de gestión de servicios o de política territorial y ambiental.

Teniendo en cuenta su distribución territorial, pueden diferenciar-
se dos grandes ámbitos:
a) Redes de Ciudades Medias del Valle del Guadalquivir en las que

existen ya procesos más o menos intensos de relación econó-
mica y territorial. Se consideran dentro de este grupo: Campi-
ña y Subbético de Córdoba y Jaén, Centro-Norte de Jaén, Ba-
jo Guadalquivir, Vega del Guadalquivir, Campiña de Sevilla,
Aljarafe-Condado y el ámbito de Montoro.

b) Redes de Ciudades Medias de las Sierras y Valles Béticos con
menor nivel de consolidación interna, ya sea por el menor pe-
so urbano de los elementos que potencialmente pueden cons-
tituir dichas redes o por la escasa intensidad y formalización
de sus relaciones actuales. Serían los casos de: Serranía de Cá-
diz-Ronda; Depresiones de Antequera y Granada, Altiplanicies
Orientales y el Valle del Almanzora.

[15] Redes de Asentamientos en Áreas Rurales [N]

El Modelo Territorial de Andalucía identifica, en la escala regional, tres ti-
pos básicos de organización del espacio rural, basados en el entendimien-
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to de su funcionamiento como redes de ciudades y pueblos de diferentes
características, –que aseguran la integración y cooperación entre los asen-
tamientos– indispensable para el desarrollo territorial de estas áreas:

1. Redes organizadas por Ciudades Medias. Fuera de los ámbitos
de campiña y litoral, existen Ciudades Medias localizadas en áreas
rurales de montaña, en las cuales la aplicación de la propuesta de
Red resulta menos inmediata. Son Ciudades Medias representati-
vas de ámbitos territoriales muy centralizados y con predominio de
asentamientos rurales. Su papel es particularmente decisivo en la
configuración territorial de Andalucía, por cuanto constituyen no-
dos urbanos vitales para la organización de extensos ámbitos ru-
rales andaluces, si bien deben tender a ir conformando estructu-
ras en red aunque éstas se presentan reducidas a un número
limitado de hechos urbanos: Los Pedroches-Guadiato (donde Pozo-
blanco es la única ciudad media de tamaño demográfico y funcio-
nal, aun cuando existen determinados Centros Rurales y Pequeñas
Ciudades con cierto potencial: Hinojosa del Duque, Villanueva de Cór-
doba o Peñarroya-Pueblonuevo, en el valle del Guadiato), y Andé-
valo-Minas (Valverde del Camino, Riotinto-Nerva).

2. Redes organizados por Centros Rurales. El Modelo reconoce
la centralidad ejercida por algunos núcleos (pequeña ciudad o cen-
tros rurales) que desempeñan, como referente de identificación
territorial y cultural, así como económica y funcionalmente, pa-
peles similares a los de las Ciudades Medias de las zonas de mon-
taña. A pesar de su menor potencial urbano, dan lugar a formas
de organización centralizadas de los asentamientos de un espa-
cio rural.

Aquí se incluyen los ámbitos organizados en torno a uno o varios
Centros Rurales con cierta capacidad de servir como referente pa-
ra la localización de servicios públicos y privados de ámbito su-
pralocal en un territorio de características homogéneas (Aracena,
Cazalla-Constantina, Villacarrillo, Cazorla). En estos casos, los Cen-
tros Rurales tienen una función decisiva para la organización y fun-
cionamiento en red del conjunto de los asentamientos rurales.

3. Otras Redes de Asentamientos Rurales. En este tipo de organi-
zación se agrupan todas aquellas redes en las que la existencia de
Centros Rurales con algunas funciones supralocales, no supone ne-
cesariamente la opción por formas de organización netamente cen-
tralizadas. De este hecho deriva la necesidad de dar respuestas di-
ferenciadas sobre la base de que, en todo caso, las estrategias de
actuación sobre estas Redes deben, por una parte, garantizar un
adecuado acceso de la población a los servicios básicos mediante
formas de organización adaptadas a la baja densidad y débil deman-
da, y por otra, asegurar su mejor integración en el Esquema Bási-
co de Articulación Territorial de Andalucía. Dentro de este enfoque
se reconocen dos tipos de situaciones:
a) Redes densas de asentamientos rurales con un alto nivel de

cohesión y homogeneidad interna. Dentro de este grupo se en-

cuentran estructuras territoriales como las de Las Alpujarras,
Río Nacimiento, y otras de menor dimensión como las existen-
tes en Los Filabres, Contraviesa o Sierra Norte de Huelva (Las
Cumbres).

b) Este tipo de redes de asentamientos rurales puede existir en
el interior de estructuras centralizadas, como son los casos de
Valle del Genal y Alto Guadalhorce dentro del ámbito de Ron-
da; la Sierra Sur de Sevilla respecto al subsistema de ciudades
medias de la Campiña; o la Axarquía respecto al ámbito de Vé-
lez-Málaga. En estos ámbitos, el Modelo Territorial del Plan sub-
sume esas redes en el interior de estructuras centralizadas, en-
tendiéndolas como dominantes en la escala regional. Sin
embargo, en la escala subregional deben ser plenamente ana-
lizadas y valoradas como tales ámbitos rurales.

c) Redes de asentamientos rurales de baja densidad, con estruc-
turas poco definidas. Normalmente es el sistema de asenta-
mientos resultante de procesos de colonización territorial más
débiles o inacabados, o bien de procesos de decadencia de un
poblamiento rural histórico. Es en este tipo de organizaciones
más desarticuladas y también más complejas, donde en ma-
yor medida deben establecerse estrategias de organización pro-
pias, las cuales sólo es posible definir con precisión desde la
escala subregional.

[16] Esquema Básico de Articulación Territorial
de Andalucía [N]

1. Constituye el segundo conjunto de Referentes Territoriales del Mode-
lo. Las categorías y estructuras del Sistema de Ciudades son el funda-
mento a partir del cual se construye, valorando los requerimientos de
relación de cada nodo urbano y de cada estructura de organización te-
rritorial intermedia, con un objetivo de integración regional interna y con
el exterior. De manera general, todos los componentes del Esquema Bá-
sico de Articulación Territorial de Andalucía contribuyen a asegurar la
integración en un espacio común de cada una de las partes represen-
tativas de la diversidad territorial de Andalucía, pero determinados ejes
de relación poseen una carga de valores territoriales que resultan de-
terminantes en mayor medida para la articulación interna y la integra-
ción exterior de Andalucía:
a) La articulación territorial entre los Centros Regionales, en apoyo de

su configuración como Sistema Polinuclear de Centros Regionales.
b) La articulación territorial del litoral andaluz.
c) La articulación de las Redes de Ciudades Medias, entre sí y en re-

lación con los Centros Regionales.
d) La articulación de las Estructuras y Redes de Asentamientos Rura-

les internamente y en su relación con los Centros Regionales y Ciu-
dades Medias.

2. A partir de la aplicación sistemática de los anteriores criterios se esta-
blecen una serie de Ejes de Articulación:
a) Ejes principales de articulación regional basados en la continuidad
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espacial de hechos urbanos, principalmente Centros Regionales y
Redes de Ciudades Medias, así como las principales relaciones con
el exterior.

b) Ejes de articulación regional complementarios que sirven a deter-
minadas conexiones de Redes de Ciudades Medias y relaciones ex-
teriores.

c) Ejes de articulación de áreas rurales que sirven para la conexión
de estructuras de centros rurales.

[17] Dominios Territoriales [N]

1. La base físico-natural y patrimonial de Andalucía constituye un referen-
te ineludible para la planificación territorial. El Modelo reconoce, por una
parte, los grandes Dominios Territoriales como componentes de la es-
tructura regional, en cuanto que requieren el desarrollo de políticas cohe-
rentes y coordinadas.

2. Los Dominios Territoriales son: Sierra Morena-Los Pedroches; Valle del
Guadalquivir; Sierras y Valles Béticos; y Litoral.

3. El Modelo reconoce la existencia de determinados espacios caracteri-
zados por haber sido históricamente excluidos de los procesos de ur-
banización que, si bien han sido objeto de aprovechamientos más o me-
nos extensivos de sus recursos, presentan un poblamiento disperso y
de muy baja densidad. Su elevado valor ecológico hace de estos ám-
bitos elementos que han de considerarse como invariantes de la región
que han de mantener dicha función en el futuro. Dichos ámbitos son:
Doñana, Alcornocales, Sierra Nevada, Sierra Morena central y Sierra Mo-
rena oriental.

4. El Plan establece una serie de opciones generales en torno al futuro
económico de los diferentes territorios, en las que el uso racional y sos-
tenible de los recursos ha de ser el criterio fundamental. En este sen-
tido, es especialmente importante que las estrategias del Plan superen
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una concepción basada, únicamente, en la identificación de objetivos
de protección de los recursos naturales más valiosos desde la perspec-
tiva ecológica o cultural. El punto de partida de este referente del Mo-
delo Territorial es, precisamente, la necesidad de considerar que no pue-
den disociarse, en modo alguno, los procesos de transformación
económica y territorial del conjunto de los recursos naturales y patri-
moniales y, por tanto, no sólo de aquellos más reconocidos y sujetos a
determinados regímenes de protección. Se trata, por tanto, de estable-
cer estrategias de desarrollo de largo plazo que, sustentadas en obje-
tivos de uso racional del conjunto de los recursos, identifiquen las ac-
tuaciones y políticas más relevantes en relación con los usos y
actividades productivas y los procesos de evolución territorial.

5. La identificación de estas políticas y actuaciones se entiende como la
expresión de los objetivos más globales de la Comunidad en relación
con el futuro de cada territorio de Andalucía. Su consecución es, en gran
medida, una responsabilidad compartida entre el conjunto de los agen-

tes públicos y privados. En cualquier caso, tales objetivos han de ser-
vir de orientación al conjunto de las políticas sectoriales y, a la vez, han
de servir de base para el establecimiento de estrategias de desarrollo
de ámbito supralocal que surjan de los procesos de integración y coo-
peración territorial.

6. Los Dominios Territoriales son el marco más general desde el que es
posible diseñar líneas estratégicas referidas a problemas y oportunida-
des como: la ordenación de los grandes usos del suelo, las políticas am-
bientales en materia de paisaje, agua, suelo, lucha contra la erosión, la
preservación y puesta en valor del patrimonio natural y cultural o las
políticas de desarrollo rural.

7. Las estrategias que el Plan desarrolla en relación con estos Dominios
Territoriales han de dirigirse a definir, en cada caso, cuáles han de ser
los objetivos de desarrollo futuros en lo que hace referencia, no sólo a
los modelos de uso y gestión de los recursos naturales y patrimonia-
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les, sino también a las tendencias y procesos de transformación eco-
nómica y territorial más relevantes.

[18] Unidades Territoriales [N]

1. La zonificación en Unidades Territoriales responde a una considera-
ción cruzada del conjunto de los referentes del Modelo antes enun-
ciados: Sistema de Ciudades, Esquema Básico de Articulación Terri-
torial y Dominios Territoriales. Las Unidades Territoriales son áreas
continuas definidas por su homogeneidad física y funcional, así co-
mo por presentar problemas y oportunidades comunes en materias
relacionadas con el uso económico del territorio y la gestión de sus
recursos patrimoniales. Estas Unidades guardan, a grandes rasgos,
correspondencia geográfica con la organización del Sistema de Ciu-
dades, de modo que en el Plan se consideran, aunque con importan-

tes matizaciones, como el espacio ambiental y la base productiva pri-
maria asociada a dicho Sistema. Las Unidades Territoriales son refe-
rentes básicos para el desarrollo de estrategias territoriales en una
doble orientación:
a) Son referentes asociados con modelos específicos de gestión del

uso del suelo y de utilización de los recursos naturales, el paisa-
je o la prevención de riesgos.

b) Son referentes en los que contextualizar los grandes Sistemas Re-
gionales (ciudades, transportes, hidráulico, energético y patrimo-
nial). Esto significa que no se contemplan como recintos cerra-
dos, sino como referencias que se influyen mutuamente y de
manera dinámica.

2. El Plan fija los objetivos de las Unidades Territoriales, delimita cada una
de ellas e identifica sus principales rasgos característicos de la tipología
establecida, y define las condiciones de su organización funcional.
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Título III.
Estrategias de Desarrollo Territorial

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
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• En general, se constata que los niveles de integración y coo-
peración territorial entre los Centros Regionales son toda-
vía insuficientes, lo que repercute de manera importante en
los niveles de integración en el conjunto de la región y de
su competitividad hacia el exterior. Desde la perspectiva de
la ordenación territorial se considera prioritario identificar
los campos y las temáticas de cooperación entre los Cen-
tros Regionales, de manera que se refuercen mutuamente
y aumente la competitividad de cada uno de ellos y del con-
junto.

• A diferencia de los Centros Regionales, en el nivel de las Ciu-
dades Medias y de las Áreas Rurales, se constata una cre-
ciente tendencia a impulsar procesos de cooperación, cada
vez más intensos y de finalidad más integral, ya sea sobre
aspectos que tienen que ver con la organización funcional
del territorio y la gestión de servicios e infraestructuras, ya
sea sobre proyectos de desarrollo de carácter integral. En
la perspectiva del Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía se pretende reforzar y apoyar esos procesos, más o
menos consolidados, ofreciendo un marco de referencias te-
rritoriales y de infraestructuras físicas que hagan más efi-
caces las estrategias de integración en curso.

• Por otro lado, el proceso de urbanización contemporáneo,
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Capítulo 1. Sistema de Ciudades

Las Estrategias de Desarrollo Territorial pres-
tan una especial atención al Sistema de Ciuda-
des, entendido como el conjunto de pueblos y
ciudades que organizan el territorio de la Co-
munidad Autónoma, teniendo en cuenta su pa-
pel decisivo en la conformación del orden terri-
torial regional.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía define un marco
de política territorial para la totalidad de los asentamientos huma-
nos de la región, atendiendo a las categorías del Sistema de Ciuda-
des expresamente definidas en el Modelo Territorial.

Las determinaciones relativas a la Política de Ciudades tienen su ba-
se en las siguientes consideraciones:

• La valoración del conjunto del Sistema de Ciudades es muy
adecuada para sustentar un espacio regional equilibrado y
vivo en todas sus dimensiones. Ello es así por la particular
distribución en la geografía andaluza de las ciudades y pue-
blos y por su distribución de rangos y tamaños en la jerar-
quía funcional.

• La constatación de procesos y tendencias que pueden alterar
o comprometer los valores arriba enunciados del Sistema de
Ciudades andaluz. Entre esos procesos y tendencias (en nin-
gún caso irreversibles) pueden destacarse los siguientes:

- El despoblamiento de determinadas áreas rurales y de
montaña y el creciente abandono de núcleos de población
y diseminados de menor tamaño.

- La decadencia de algunas ciudades medias, especialmen-
te de aquellas situadas en áreas rurales interiores y zonas
más periféricas de Andalucía.

- La tendencia general hacia una concentración de los cre-
cimientos urbanos en el litoral y en los Centros Regiona-
les, en detrimento de la Andalucía interior y de su siste-
ma de ciudades.

• La dimensión urbana de los Centros Regionales andaluces,
favorable al equilibrio interno regional, presenta dificultades,
sin embargo, en cuanto a su integración en el sistema de ciu-
dades europeo, en el sentido que ninguno de los hechos ur-
banos andaluces (tanto por sus dimensiones demográficas
como económicas) se sitúa en las jerarquías superiores de
las ciudades continentales. En ese contexto, la verdadera di-
mensión urbana del territorio andaluz (y de su potencial de
competitividad) sólo podrá ser puesta de manifiesto en la es-
cala europea a través de intensos procesos de cooperación
y coordinación interna entre todos los Centros Regionales.
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inherente al desarrollo del sistema de ciudades y asentamien-
tos, está conllevando problemas que tienen que ver con la
distorsión del orden territorial, la destrucción o degradación
del patrimonio natural y cultural heredado y la insostenibi-
lidad creciente de las áreas urbanas. Esto afecta a formas de
urbanización relacionadas principalmente tanto con la cons-
trucción de los espacios metropolitanos de los Centros Re-
gionales como con la ocupación cada vez más densa del fren-
te litoral de la región. Igualmente es preciso tener en cuenta
los procesos de ocupación difusa del medio rural y los pro-
blemas y oportunidades específicos del urbanismo de las ciu-
dades medias andaluzas.

• Frente a las tendencias menos deseables que adopta a veces
el reciente proceso de urbanización, deben constatarse y des-
tacarse las oportunidades que se derivan del reconocimien-
to de los valores de la ciudad histórica andaluza, de raigam-
bre mediterránea, en tanto ciudad compacta y de compleja
diversidad, apoyada en un orden territorial equilibrado en
la escala regional. Factores todos ellos que pueden ser uti-
lizados para el logro de mejores niveles de calidad de vida
y de sostenibilidad urbana.

Las redes definidas en el Modelo Territorial de Andalucía constitu-
yen la base sobre la que sustentar las propuestas de ordenación te-

rritorial del Plan. Para cada una de ellas se establecen líneas estra-
tégicas y determinaciones dirigidas a consolidarlas y a fortalecer su
contribución a la creación de un espacio regional articulado.

La efectiva plasmación de esos objetivos requiere incorporar al con-
junto de planes y programas regionales con impacto urbano los en-
foques y las referencias territoriales contenidas en el Modelo, de-
sarrolladas de manera particular para las distintas estructuras
propuestas. Ello afecta a un buen número de planes y programas
existentes, que requieren necesariamente una profundización o
adaptación de su alcance y sus determinaciones para integrar el
marco de referencias, principios y propuestas contenidas en el
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. Dichos planes y
programas, por su decisiva incidencia en los desarrollos urbanos,
deben ser considerados como prioritarios a la hora de adaptar
sus contenidos a las propuestas de ordenación territorial de es-
cala regional.

El logro de la máxima coherencia y coordinación entre los planes y pro-
gramas regionales con incidencia territorial es un requisito imprescin-
dible para lograr los objetivos marcados por este Plan en materia de
política de ciudades. Las políticas públicas, progresivamente, han ido
ganando en intensidad y coherencia respecto al entendimiento del sis-
tema urbano andaluz, de sus jerarquías y de sus potencialidades. Sin
embargo, se constata la necesidad de profundizar en la definición de
una política de ciudades a largo plazo y de mejorar la eficacia de los
mecanismos de intervención y coordinación de las distintas adminis-
traciones públicas, principalmente a través de:

• La formulación explícita de una estrategia regional que con-
temple el papel de las ciudades en el desarrollo regional,
atendiendo a las particularidades del sistema de ciudades
andaluz.

• El incremento de la coordinación de las actuaciones públi-
cas sectoriales con impacto urbano.

• El refuerzo de las políticas de urbanismo y ordenación te-
rritorial a escalas supramunicipales.

• El reconocimiento de formas de organización urbana cada
vez más complejas y que no encuentran, sin embargo, el ade-
cuado marco administrativo de gestión, ejemplificado prin-
cipalmente en el desfase entre la aparición de procesos me-
tropolitanos de hecho, y la insuficiencia de los mecanismos
jurídicos y de gestión para dar respuesta a esas nuevas rea-
lidades urbanas.

• La necesidad de implicar a las ciudades andaluzas (y parti-
cularmente a las grandes ciudades y Centros Regionales) en
un proyecto común de corresponsabilidad en la construcción
regional. 
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[19] Objetivos de la Política Regional de Ciudades [O]

1. Consolidar en Andalucía un Sistema de Ciudades funcional y territorial-
mente equilibrado como base para la mejora de la competitividad glo-
bal de la región, la difusión del desarrollo y el acceso equivalente a equi-
pamientos y servicios.

2. Definir un marco regional de coherencia para los planes y programas con
incidencia urbana, aportando criterios que permitan la incorporación de
las variables territoriales a los objetivos de dichos planes y programas.

3. Contribuir desde las políticas urbanas a la sostenibilidad general del sis-
tema.

4. Favorecer la cohesión social y la mejora de la calidad de vida en las
ciudades andaluzas.

[20] Líneas Estratégicas 
de la Política Regional de Ciudades [E]

1. Potenciar la integración y cooperación (funcional, productiva, etc.) en-
tre los diferentes componentes del Sistema de Ciudades, particularmen-
te las redes de carácter policéntrico, en cada uno de los niveles del Sis-
tema de Ciudades.

2. Establecer estrategias diferenciadas en las políticas regionales para ca-
da uno de los componentes del Sistema de Ciudades:
a) Los Centros Regionales (Sección 1).
b) Las Redes de Ciudades Medias (Sección 2).
c) Las Redes de Asentamientos en Áreas Rurales (Sección 3).

3. Orientar los desarrollos urbanos y los procesos de urbanización de acuer-
do a criterios de sostenibilidad, de refuerzo de la cohesión social y de
mejora de la calidad de vida, así como mejorar la competitividad de las
ciudades andaluzas (Sección 4).

4. Establecer como base de la Política Regional de Ciudades la máxima
coordinación entre las diferentes políticas, planes y programas con in-
cidencia en las diferentes redes de ciudades para mejorar su eficacia
y su contribución a la construcción del Modelo Territorial de Andalucía
establecido en este Plan.

5. Establecer, para aquellos planes y programas de especial impacto ur-
bano, los requerimientos necesarios para que en su formulación o pro-
gramación se incorporen los objetivos implícitos en el Modelo Territo-
rial de Andalucía, y los específicos de la Política Regional de Ciudades
contenidos en sus determinaciones.

6. Adecuar los planes y programas regionales de equipamientos y servi-
cios a las determinaciones del Modelo Territorial de Andalucía y a la or-
ganización funcional del Sistema de Ciudades.

7. Favorecer la diversificación económica y productiva del sistema urba-
no andaluz y mejorar sus niveles de competitividad global.

[21] Planes y programas con incidencia urbana [N]

1. Se identifican los siguientes actividades de planificación en función de
su incidencia sobre el sistema de ciudades y las estructuras urbanas
establecidas en este Plan:
a) Planificación económica directora de la Junta de Andalucía.
b) Planificación económica sectorial: agricultura, pesca, industria, mi-

nería, comercio, turismo y desarrollo rural.
c) Planificación estratégica para el desarrollo de la sociedad de la in-

formación, innovación y modernización tecnológica.
d) Planificación de infraestructuras de comunicación y servicios de

transportes.
e) Planificación del sistema energético.
f) Planificación urbanística, de suelo y vivienda.
g) Planificación del patrimonio y bienes culturales.
h) Planes y programas para la dotación de equipamientos y servi-

cios públicos: sanidad, educación, cultura, deporte y servicios so-
ciales.

i) Planificación del medio ambiente urbano.
j) Planificación de dotaciones y servicios ambientales.

2. Con carácter general, los planes y programas señalados deberán incor-
porar, entre sus determinaciones, las siguientes:
a) Valoración general de la incidencia de sus actuaciones sobre el

sistema urbano definido en este Plan y, en especial, con rela-
ción a las consecuencias de dichas actuaciones sobre la cons-
trucción del Modelo Territorial de Andalucía y la consolidación
de las estructuras urbanas establecidas (Centros Regionales, Re-
des de Ciudades Medias y Redes de Asentamientos en Áreas
Rurales).

b) Valoración de la incidencia de las determinaciones de los planes y
programas sobre la calidad de vida urbana.

c) Incorporación a sus contenidos de los objetivos y líneas estratégi-
cas, que más adelante se señalan, para cada uno de los tipos de
redes (Centros Regionales, Redes de Ciudades Medias y Redes de
Asentamientos Rurales), con especial atención a la coordinación de
dichos planes y programas sectoriales con el Programa Andaluz de
Ciudades, así como a las determinaciones sobre dotaciones y equi-
pamientos para dichas estructuras.

[22] Programa Andaluz de Ciudades [N]

1. El Programa Andaluz de Ciudades es el principal instrumento de la Po-
lítica Regional de Ciudades cuyo objetivo principal es la coordinación
de los planes, programas y actuaciones de la Junta de Andalucía, apor-
tando la adecuada dimensión territorial para el desarrollo de las dife-
rentes políticas sectoriales con incidencia urbana.

38
Pl

an
 d

e 
O

rd
en

ac
ió

n 
de

l T
er

ri
to

ri
o 

de
 A

nd
al

uc
ía

POTA_1a164(D)  16/8/07  09:08  Página 38



39
Título III

Es
tr

at
eg

ia
s 

d
e 

D
es

ar
ro

llo
 T

er
ri

to
ri

al

2. El Programa Andaluz de Ciudades se formulará por el Consejo de Go-
bierno, tendrá carácter plurianual y se redactará bajo la correspon-
sabilidad de una Comisión Interdepartamental de la que formarán
parte, las siguientes Consejerías de la Junta de Andalucía: Presiden-
cia; Gobernación; Economía y Hacienda; Obras Públicas y Transpor-
te; Innovación, Ciencia y Empresa; Turismo, Comercio y Deportes; Em-
pleo; Igualdad y Bienestar Social; Educación, Salud; Cultura; y Medio
Ambiente.

3. En la elaboración del Programa Andaluz de Ciudades, y en el marco de
la Mesa de Concertación Local, se establecerán los cauces adecuados
para la cooperación con Diputaciones y Municipios 

4. El Plan aporta al Programa Andaluz de Ciudades [SC-02] la estructura
y los contenidos mínimos de una estrategia establecida para cada uno

de los componentes del Sistema de Ciudades, señalando los aspectos
específicos que deberán ser tenidos en cuenta por las diferentes polí-
ticas sectoriales.

5. Las medidas del Programa se materializarán a través de las diferentes
iniciativas de planificación con incidencia territorial previstas en el or-
denamiento jurídico, adecuando sus determinaciones y programas res-
pectivos a las determinaciones del presente Plan.

6. La capacidad de incidencia del Plan sobre el elenco de planes e instru-
mentos operativos dependerá de varios factores y, especialmente, del
estado y del proceso de planificación de cada uno de ellos, pudiendo
en algunos casos influir sobre sus determinaciones en el momento de
la formulación o revisión y, en otros casos, a través de los mecanismos
de gestión y aplicación de planes en marcha.
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Sección 1. Centros Regionales 

Las principales consideraciones que justifican los contenidos del Plan
en relación con los Centros Regionales son las siguientes:

• Los Centros Regionales son elementos esenciales de la orga-
nización del territorio de Andalucía que aseguran su equili-
brio territorial y el mantenimiento activo de cada una de sus
partes, a la vez que desempeñan una función esencial para
la integración exterior, debido a:

- Su equilibrada distribución territorial, que favorece una
mejor articulación física del conjunto de Andalucía.

- Su tamaño demográfico, que las caracteriza como ciuda-
des medias en la escala europea y nacional.

- Su peso y dinámica económica, así como el bajo grado de
interrelación entre el conjunto de Centros Regionales, que
aparecen como la principal debilidad para favorecer la in-
tegración territorial de Andalucía.

- Que los actuales condicionantes del sistema económico
internacional refuerzan la viabilidad de una opción ba-
sada en centros urbanos medios (con una menor inten-
sidad de los problemas de congestión y deseconomías de
escala) siempre y cuando dichas ciudades sean capaces
de liderar los procesos de innovación y desarrollo eco-
nómico.

• Desempeñan múltiples y complejas funciones de alcance re-
gional: concentración de actividad económica e innovación;

nodos principales de transporte y comunicaciones; princi-
pales nodos funcionales por la presencia de servicios públi-
cos y privados muy especializados; centros de decisión; prin-
cipales referentes para la integración exterior.

• Los Centros Regionales son, también, ámbitos de concentra-
ción de problemas territoriales: 

- Pese a ser los centros económicos principales de la región,
cuentan con una base productiva relativamente débil y es-
casamente integrada internamente y en el conjunto regio-
nal. La escasa interrelación económica entre estas nueve
áreas urbanas determina una debilidad clave para el te-
rritorio y el sistema productivo andaluz.

- El proceso de crecimiento urbano y los fenómenos de co-
nurbación han dado lugar a modelos de ciudad que no son
el resultado de un proceso consciente y ordenado de de-
sarrollo. Ello comporta importantes carencias y déficit en
cuanto a su organización y funcionamiento, a la vez que
ha puesto de manifiesto la inadecuación del actual ámbi-
to administrativo de gestión municipal frente a los proce-
sos metropolitanos. 

- De todo ello se deriva que en estos ámbitos se produzca
la concentración a nivel regional de una serie de conflic-
tos específicos que afectan a la organización territorial y
a la calidad de vida, entre los que destacan: los problemas
de marginalidad social, los déficit de equipamientos pú-
blicos, los problemas ambientales, los problemas de vivien-
da y suelo, los problemas de tráfico y transporte, etc.
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[23] Objetivos [O]

1. Consolidar un Sistema polinuclear de Centros Regionales que, concebido
como una red de ciudades metropolitanas, constituya el primer nivel del
sistema urbano de Andalucía.

2. Mejorar la competitividad global del Sistema de Centros Regionales co-
mo nodos centrales para el desarrollo territorial de Andalucía, mediante
su adecuada ordenación interna.

[24] Líneas Estratégicas [E]

1. Incrementar los actuales niveles de integración y cooperación entre los
Centros Regionales, como base fundamental para la construcción y arti-
culación del espacio regional y la mejora global de la competitividad ex-
terior de Andalucía.

2. Incorporar la perspectiva supralocal en la ordenación y gestión de los pro-
blemas metropolitanos de los Centros Regionales.

3. Coordinar las políticas autonómicas con incidencia en los Centros Regio-
nales estableciendo para ello un Programa específico.

[25] Programa Andaluz de Ciudades:
contenidos para los Centros Regionales [N]

El Programa Andaluz de Ciudades, previos los acuerdos pertinentes con las Ad-
ministraciones implicadas, establecerá para los Centros Regionales un conte-
nido específico cuyos objetivos y contenidos indicativos son los siguientes:

1. Ordenación Territorial en los Centros Regionales

a) Definir el modelo territorial de cada Centro Regional favoreciendo un
desarrollo urbano equilibrado, atendiendo especialmente a la mejora
de la calidad de vida, la conservación del patrimonio cultural y urba-
nístico, del medio ambiente y del paisaje.

b) Favorecer el desarrollo social y económico de los Centros Regionales.
c) Dotar a los Centros Regionales con Planes de Ordenación del Territo-

rio de ámbito subregional [SC-01]. La elaboración de estos planes de-
be entenderse como un instrumento de profundización en los enfo-
ques metropolitanos, incluyendo la coordinación de los planes
urbanísticos de los respectivos municipios.

d) Elaborar Programas de Suelo y Vivienda en cada Centro Regional, en
el marco del Plan de Vivienda y Suelo de Andalucía, considerando en-
tre sus líneas prioritarias la rehabilitación urbana, y la recualificación
de la ciudad existente.

2. Infraestructuras básicas en Centros Regionales

a) Dotar a cada Centro Regional de los sistemas generales de articula-

ción y las infraestructuras y servicios que posibiliten su desarrollo
territorial y económico y su funcionamiento como Nodos principa-
les en el esquema de articulación regional.

b) Crear un sistema integrado de infraestructuras y servicios de trans-
porte en cada Centro Regional que garantice una adecuada acce-
sibilidad al territorio y favorezca la intermodalidad y la potenciación
de los servicios públicos. Dichos sistemas se conformarán a través
de la elaboración de Planes Intermodales de Transporte metropo-
litano, y de los instrumentos adecuados para su gestión (Consor-
cios Metropolitanos de Transporte), en la perspectiva de su integra-
ción en una red regional.

c) Dotar a los Centros Regionales con infraestructuras y servicios avan-
zados de telecomunicaciones, a través de la elaboración de Progra-
mas Coordinados entre las administraciones públicas (regional y lo-
cal) y las empresas operadoras.

d) Dotar a los Centros Regionales con infraestructuras y servicios ener-
géticos, implantación de sistemas de ahorro y eficiencia energéti-
ca y promoción de las energías renovables, a través de Programas
Coordinados entre las administraciones públicas (regional y local)
y las empresas operadoras. Creación de Agencias de la Energía de
ámbito supramunicipal.

e) Crear un sistema integrado de gestión del ciclo integral del agua
en los Centros Regionales a través del cual se garantice el sumi-
nistro urbano, la depuración y, en su caso, reutilización del agua, a
través de un Programa Coordinado de Infraestructuras y Servicios
Hidráulicos.

3. Equipamientos en Centros Regionales

a) Dotar a los Centros Regionales de equipamientos y servicios espe-
cializados de nivel regional/provincial, a partir de una estrategia com-
partida e integradora de intereses locales y regionales, de manera
que sea posible alcanzar niveles de equipamientos y servicios en
todos los campos capaces de competir en la escala nacional y eu-
ropea.

b) Mejorar los niveles de calidad de vida de los ciudadanos a través
de las dotaciones adecuadas de servicios y equipamientos básicos,
con especial atención a la supresión de bolsas de marginalidad y
exclusión social en las áreas urbanas.

c) Dotar con equipamientos y servicios especializados atendiendo a
criterios de descentralización y especialización compartida a nivel
regional.

- Equipamientos especializados de primer nivel regional (Hospita-
les de Especialidades, Servicios Sociales especializados, Centros
Deportivos de alta competición…).

- Centro Universitarios y Centros de I+D, con el objetivo de refor-
zar la integración del sistema universitario regional, fomentar es-
pecializaciones fuertes (acordes con las ventajas y oportunida-
des de cada Centro Regional) e integrar las actividades de
investigación en las necesidades sociales y del aparato produc-
tivo regional.
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- Dotaciones especializadas de servicios y eventos relacionados con
el ocio y el turismo (Museos, Palacios de Congresos, parques y
centros temáticos, realización de eventos internacionales).

- Localización de sedes administrativas y organismos interna-
cionales.

d) Elaborar un Programa de actuaciones para la dotación de equipamien-
tos y servicios básicos a escala de distritos urbanos y metropolitanos
(Centros de Salud, Centros Docentes, Servicios Sociales Comunitarios,
Centros Deportivos Básicos y Complementarios).

e) La Tabla III.1, de dotaciones de los diferentes equipamientos y servi-
cios, tiene carácter orientativo y no exhaustivo, siendo su finalidad de-
finir un cierto nivel de prestaciones para los Centros Regionales.

4. Promoción económica

a) Favorecer los desarrollos económicos de los Centros Regionales ne-

cesarios para una adecuada relación entre las actividades producti-
vas y la ciudad.

b) Dotar a cada Centro Regional de Parques Tecnológicos o Medios de
Innovación que queden integrados en la red andaluza de espacios de
innovación, adaptados a las especializaciones en que cada uno po-
sea ventajas competitivas.

c) Intervenir en la oferta de suelo para actividades productivas me-
diante la creación de parques empresariales con suelos altamen-
te cualificados y la regeneración de suelos industriales obsoletos
en el marco del Plan de Desarrollo Industrial de Andalucía 2007-2013
[SC-05].

d) Ordenar la oferta de suelo para actividades comerciales, regulando la
implantación de grandes superficies comerciales y regenerando y po-
tenciando los espacios comerciales tradicionales de la ciudad y las nue-
vas áreas de centralidad urbana.

e) Promover turísticamente los Centros Regionales mediante estrategias
conjuntas que pongan en valor sus recursos patrimoniales y de acti-
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vidad urbana, así como la dotación de equipamientos y servicios tu-
rísticos especializados.

f) Establecer criterios para la valoración de las inversiones públicas
en materia de promoción económica, atendiendo al carácter supra-
municipal/regional de los proyectos, y a su capacidad de favorecer
una mejor integración sectorial y territorial de las actividades pro-
ductivas.

5. Medio ambiente urbano

a) Establecer objetivos y estrategias para mejorar el balance ecológi-
co de los Centros Regionales, atendiendo a los ciclos de los recur-
sos naturales básicos y a la huella ecológica de las actividades ur-
banas.

b) Mejorar la calidad ambiental y la habitabilidad de las ciudades.
c) Establecer una estrategia regional sobre el medio ambiente en los Cen-

tros Regionales a través de los instrumentos de planificación y pro-

gramación (Plan de Medio Ambiente Urbano de Andalucía, Programa
Ciudad 21, etc.).

d) Elaborar Balances Ecológicos (agua,energía y materiales) para el estable-
cimiento de un sistema de indicadores ambientales urbanos comunes.

e) Dotar a los Centros Regionales con infraestructuras y servicios ener-
géticos, de implantación de sistemas de ahorro y eficiencia energéti-
ca y promoción de las energías renovables, a través de actuaciones
coordinadas entre las administraciones públicas (regional y local) y las
empresas operadoras.

f) Crear un sistema integrado de gestión del ciclo integral del agua en
los Centros Regionales a través del cual se garantice el suministro ur-
bano, la depuración y, en su caso, reutilización del agua, a través de
un Programa Coordinado de Infraestructuras y Servicios Hidráulicos
y Planes Correctores de Vertidos.

g) Crear un sistema integrado de gestión de residuos a través de un Pro-
grama Coordinado que incluya el impulso de medias de reciclaje, re-
cuperación y revalorización de materiales.

Equipamientos • Universidad
y servicios • Escuela Oficial de Idiomas
educativos • Escuelas de Arte

• Centros de Educación Especial
• Equipos de Orientación Educativa

Equipamientos • Centros de Salud (1 por cada ámbito de 25.000 habitantes) 
y servicios • Centros Coordinadores de Distrito (1 por cada 150.000 habitantes)
sanitarios • Hospitales de Especialidades (250.000-650.000 habitantes)

• Hospitales Regionales (1.000.000 habitantes)
• Servicio de Urgencias Sanitarias 061
• Centro Regional de Transfusión Sanguínea
• Laboratorio de Salud Pública

Equipamientos • Zonas de Trabajo Social (1 por cada 20.000-30.000 habitantes)
y servicios  • Unidades de Trabajo Social
sociales • Centros de Atención a Personas con Discapacidad

Equipamientos • Bibliotecas Provinciales
y dotaciones • Archivos Históricos Provinciales
culturales • Museos Provinciales y especializados

• Centros Culturales Especializados

Equipamientos • Estadios (> 5.000 espectadores)
y servicios • Estadio atletismo (> 2.000 espectadores)
deportivos • Piscinas cubiertas (50 metros)

• Pabellones cubiertos (1.000-5.000 espectadores)
• Complejos deportivos de excelencia
• Centro de Tecnificación Deportiva
• Grandes eventos deportivos

Equipamientos • Puntos Limpios: 50.000 hab.: 1.
y servicios Punto Limpio. 50.000-100.000 hab.: 2.
ambientales 100.000-200.000 hab.: 3.

200.000-400.000 hab.: 4.
>400.000 hab.: 5

• Planta de Recuperación y Compostaje y Vertedero controlado
• Centro de Tratamiento de Residuos Específicos
• Planta de Tratamiento y Clasificación de Escombros
• Centro de Enseres Domésticos y Voluminosos
• Plantas de Desmontaje y Trituración de Vehículos Usados y Maquinaria Industrial
• Centros de Acondicionamiento, Separación e Intercambio de los materiales

recogidos en los Puntos Limpios

Equipamientos • Delegaciones Provinciales de Organismos y Empresas Públicas de la Junta de 
y servicios Andalucía: RTVA, Agencia IDEA, EPSA, Empresa Pública de Desarrollo Agrícola 
económicos y Pesquero de Andalucía, Empresa de Gestión Medio Ambiental de Andalucía

• Red de Espacios Tecnológicos de Andalucía 
• Red Territorial de Emprendedores
• Centros de Formación Ocupacional
• Laboratorios Agroalimentarios y Agroganaderos
• Juntas Arbitrales de Consumo
• Centros de Mediación Arbitraje y Conciliación
• Sistema de Resolución de Conflictos Laborales (SERCLA)
• Centros de Seguridad e Higiene en el Trabajo
• Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales

Equipamientos • Delegaciones Provinciales del Gobierno Andaluz (capitales más Subdelegación
y servicios del Campo de Gibraltar) 
administrativos • Delegaciones Provinciales de las Consejerías del Gobierno Andaluz

• Oficinas de Respuesta Unificada
• Servicio Andaluz de Empleo
• Centros de Coordinación de Protección Civil y Emergencias
• Delegaciones Provinciales de Instituto Andaluz de la Mujer
• Delegaciones Provinciales del Instituto Andaluz de la Juventud
• Delegación del Gobierno del Estado en Andalucía y Subdelegaciones Provinciales
• Delegaciones Provinciales de los Ministerios
• Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social
• Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social
• Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo
• Direcciones Provinciales de la Agencia Tributaria
• Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales
• Confederaciones Hidrográficas

Equipamientos • Tribunal superior: Granada, Sevilla y Málaga
y servicios • Audiencia Provincial
judiciales

Espacios • Parques metropolitanos
Libres • Parques Periurbanos
metropolitanos • Redes de articulación de los sistemas de espacios libres metropolitanos

Tabla III.1. Dotaciones de equipamientos y servicios Centros Regionales [D]
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h) Establecer un programa de Intervención singular de mejora del me-
dio ambiente en las áreas urbanas de Huelva y Bahía de Algeciras.

6. Erradicación de la marginación y la exclusión social

a) Establecer Programas Coordinados para la supresión de bolsas de mar-
ginación y exclusión social en las áreas urbanas.

b) Desarrollar acciones integradas sobre barriadas y zonas urbanas de
máxima concentración de hogares marginados y excluidos.

7. Patrimonio cultural y paisaje

a) Garantizar la conservación de los recursos patrimoniales de la ciudad
histórica de manera compatible con su revitalización funcional.

b) Desarrollar actuaciones de carácter integral para la protección, con-
servación y mejora de la ciudad histórica.

c) Establecer criterios para la protección, mejora y puesta en valor del
paisaje urbano y metropolitano como recurso territorial al servicio de
la calidad de vida.

8. Cooperación transfronteriza

a) Incrementar las relaciones con áreas urbanas próximas de otros paí-
ses.

b) Reafirmar el papel de las ciudades andaluzas como elementos claves
en las relaciones de la frontera sur de la Unión Europea y el norte de
África.

c) Participar activamente en la política mediterránea (desarrollo econó-
mico, transporte, energía, medio ambiente y relaciones culturales).

d) Desarrollar programas de cooperación en el marco de las iniciativas
y programas de la Unión Europea: proyectos comunes del sistema ur-
bano onubense y del Algarve y Alentejo; proyectos comunes de gran-
des ciudades del frente marítimo andaluz y el norte de África.

e) Establecer la prioridad para el desarrollo de programas de coopera-
ción para el Nodo del Estrecho de Gibraltar.

[26] Perspectivas y enfoques metropolitanos
de los Centros Regionales [D]

1. El enfoque supramunicipal y metropolitano debe constituir una priori-
dad de la acción pública para la resolución de múltiples problemas de
las aglomeraciones urbanas (transporte, suelo y vivienda, espacios li-
bres y, también, en materia de desarrollo económico y organización del
espacio productivo), y en la perspectiva de reforzar los instrumentos
de cooperación que permitan una gestión metropolitana de estas es-
tructuras urbanas.

2. Las determinaciones del Plan a este respecto se dirigen a establecer cri-
terios de actuación relativos a la ordenación interna de los Centros Re-
gionales, en la perspectiva de su calidad urbana y la sostenibilidad de las
áreas urbanas.

3. A corto plazo es preciso profundizar en las iniciativas de planificación y
en los métodos de gestión basados en enfoques metropolitanos y pers-
pectivas supramunicipales, en especial:
a) Formulación y desarrollo de Planes de Ordenación del Territorio de ám-

bito subregional en los Centros Regionales [SC-01], que deben recibir
un impulso decidido por parte de la Administración. Los contenidos
de estos planes deberán integrar, en la mayor medida posible, a otras
iniciativas de planificación confluyentes en cuanto a la escala de in-
tervención y la incidencia sobre el modelo territorial de los Centros
Regionales. Igualmente deberán reforzar su papel como instrumen-
tos de coordinación urbanística de las aglomeraciones urbanas. En-
tre los cometidos de estos planes se encontrará definir las priorida-
des y necesidades en materia de movilidad, áreas libres, organización
de espacios productivos, agua y energía, al objeto de mejorar la cali-
dad de vida de los ciudadanos.

b) b) Formulación y tramitación de Planes de Transportes Metropolita-
nos, así como la dotación de los instrumentos adecuados para su ges-
tión e impulso a la ejecución de los ya aprobados. En ellos se presta-
rá especial atención a las redes de metro y cercanías, así como a la
creación de plataformas reservadas para transporte público.

c) Desarrollo del Programa Andaluz de Ciudades con el objetivo de coor-
dinar el conjunto de intervenciones públicas de escala regional de la
Junta de Andalucía, y que sirva de base para la coordinación y con-
certación con las políticas de la Administración Central y Administra-
ciones Locales.

4. Los instrumentos de planificación enumerados en el apartado anterior de-
berán tener en cuenta en sus determinaciones a los ámbitos limítrofes a
cada uno de los Centros Regionales, en los que la incidencia de los pro-
cesos metropolitanos es más intensa y que conforman lo que han veni-
do en denominarse segundas coronas metropolitanas (Extensión de la in-
fluencia de los Centros Regionales).

[27] Cooperación entre los Centros Regionales [R]

1. La efectiva cooperación e integración de los Centros Regionales andalu-
ces requiere la existencia de instancias de coordinación entre ellos. En ese
sentido se impulsará la creación de redes de intercambio de experiencias
y el desarrollo de programas de trabajo que sirvan para impulsar la coo-
peración del conjunto de los Centros Regionales, o específicos de temá-
ticas particulares.

2. Los campos de actividad en los que resulta oportuna la creación de es-
tas redes son: ordenación del territorio y urbanismo; movilidad y trans-
porte metropolitanos; suelo y vivienda; servicios públicos; sostenibilidad
urbana; desarrollo de actividades productivas; innovación e investigación.

3. La creación de estas redes deberán contar con la participación de los
distintos agentes sociales y económicos, en particular para las cues-
tiones relacionadas con el desarrollo de actividades productivas, inno-
vación e investigación.
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En este marco es necesario destacar las funciones que ejercen algunas
redes de ciudades. El caso más significativo se corresponde con la Cos-
ta del Sol malagueña, que debe ser reconocida como un área singular
dentro de la Comunidad Autónoma, con personalidad propia y de di-
mensión internacional, que desempeña un papel estratégico, actual y
futuro, para el conjunto de la economía andaluza y española. En este
sentido deben abordarse el desarrollo de las infraestructuras y los equi-
pamientos y las políticas de fomento y cualificación turística, en el mar-
co de la ordenación del territorio.

Junto a ella, cabe destacar, igualmente, otros ámbitos singulares.

- La zona central de Andalucía, el pentágono interior delimi-
tado por los Centros Regionales de Jaén, Córdoba y Grana-
da y por el ámbito del área de Antequera-Estepa, debe ser
potenciada como una pieza territorial clave para el desarro-
llo regional.
Desde Estepa, pasando por las ciudades medias del sur de
Córdoba y Jaén (Puente Genil, Lucena, Cabra, Baena, Mar-
tos, Torredonjimeno y Jaén capital, Úbeda y Baeza), se con-
figura un territorio en que se localiza una parte importante
de las ciudades medias de la Comunidad Autónoma, con un
importante potencial de desarrollo socioeconómico.
El desarrollo económico de estas ciudades pasa, en gran me-
dida, por reforzar su posición en los ejes de comunicación
de primer nivel a escala regional, como base a partir de la
cual favorecer el aprovechamiento del potencial que ofrecen
los diversos sistemas productivos locales.
Es por ello que se considera prioritario el impulso a la cul-
minación del Eje Diagonal Intermedio como eje viario de gran
capacidad entre Úbeda y Estepa. Este eje ha de complemen-
tarse con otras vías de gran capacidad como la Linares-Al-
bacete que le da continuidad hacia el Arco Mediterráneo, y
la Granada-Córdoba-Badajoz-Lisboa que conecta el interior
de Andalucía con la Ruta de la Plata y Portugal.

- La importante red de ciudades medias del área norte y oes-
te de la provincia (Andújar, Linares, Bailén, La Carolina, Mar-
tos, Torredonjimeno, Jaén capital, Úbeda, Baeza, Alcaudete
y Alcalá la Real) ofrece importantes oportunidades para el
desarrollo y diversificación de los sectores productivos, po-
tenciando su posición en los ejes principales de comunica-
ciones (el eje Andalucía-Madrid y, en el mencionado Eje Dia-
gonal Intermedio, la conexión Linares-Albacete y el eje
Granada-Córdoba-Badajoz-Lisboa), lo que le otorga especia-
les ventajas para el desarrollo de funciones logísticas a es-
cala regional.

- El Valle del Almanzora, en tanto ámbito en el que se está de-
sarrollando un dinámico complejo productivo y un reforza-
miento de las relaciones supramunicipales, asociado a dife-
rentes proyectos de infraestructuras. Todo ello hace necesaria
la futura formulación de un plan de ordenación del territo-
rio de ámbito subregional.

Es
tr

at
eg

ia
s 

d
e 

D
es

ar
ro

llo
 T

er
ri

to
ri

al

Título III
45

Sección 2. Redes de Ciudades Medias

Las determinaciones del Plan en relación con las Redes de Ciudades Me-
dias tienen su base en las siguientes consideraciones:

• Desempeñan una función esencial para la articulación del te-
rritorio de Andalucía en tanto que nivel intermedio entre los
Centros Regionales y las áreas netamente rurales.

• Son la expresión de un rico patrimonio urbano tanto desde el
punto de vista del modelo de ciudad (que responde a las carac-
terísticas de la ciudad compacta mediterránea), como desde el
punto de vista del valor de su herencia patrimonial y cultural.

• Su distribución territorial, sus especializaciones y funciones po-
nen de manifiesto la riqueza de significados que tienen en di-
ferentes ámbitos de la región:

- Las ciudades medias integradas en los ámbitos de los Cen-
tros Regionales son, en muchas ocasiones, los elementos más
dinámicos de los procesos de formación de ámbitos metro-
politanos y actúan como centros para la descentralización de
numerosas actividades productivas y funciones urbanas.

- Las ciudades medias de las áreas litorales, caracterizadas por
su intenso dinamismo económico y urbano, y por la presen-
cia de sectores productivos innovadores: turismo y nuevas
agriculturas.

- Las ciudades medias del interior, herederas en muchos ca-
sos de las tradicionales agrociudades, ofrecen la posibilidad
de consolidar economías urbanas con un cierto grado de ma-
durez y diversificación.

- Las ciudades medias de las áreas de montaña constituyen los
elementos urbanos más importantes para garantizar la ar-
ticulación territorial de estas zonas rurales.

Independientemente de la consideración de las ciudades medias co-
mo hechos urbanos individuales de enorme importancia territorial,
gran parte de sus oportunidades de futuro se centran en su capaci-
dad para conformar redes urbanas, es decir, su capacidad para coo-
perar y para mejorar la integración de sus sistemas productivos, be-
neficiándose de las economías de escala que aportan la cooperación
y el funcionamiento en red. Su consideración como redes de ciuda-
des permite que las políticas regionales se apoyen en ellas para la
potenciación de ejes de organización territorial a nivel regional so-
bre los cuales se estructuren las principales infraestructuras de co-
municación.

En definitiva, las ventajas (ambientales y de calidad de vida) que ofre-
ce el tamaño medio de estas ciudades, se contrapesa con las limitacio-
nes que, en muchas ocasiones, impone lo limitado de sus umbrales de
mercado individualmente considerados, lo que refuerza la idea de la ne-
cesidad de avanzar en la consolidación de redes urbanas.
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[28] Objetivos [O]

1. Potenciar las Ciudades Medias y las Redes de Ciudades Medias como
el nivel jerárquico intermedio del Sistema de Ciudades.

2. Potenciar el papel de las Ciudades Medias y sus Redes como elemen-
tos claves para la organización funcional del territorio y los procesos
de desarrollo local y comarcal.

3. Preservar los modelos urbanos propios de la ciudad media.

[29] Líneas Estratégicas [E]

1. Incorporar las perspectivas supramunicipales, en la ordenación y ges-
tión de estos ámbitos, impulsando los procesos de cooperación en el
interior de las Redes de Ciudades Medias.

2. Desarrollar las iniciativas y actuaciones enmarcadas en el Programa An-
daluz de Ciudades.

3. Favorecer la localización en las Redes de Ciudades Medias de equipa-
mientos y servicios especializados adecuando los programas regiona-
les a las determinaciones del Modelo Territorial de Andalucía.

4. Integrar a las Ciudades Medias y a las Redes de Ciudades Medias en
los Ejes de Articulación Regional.

5. Aportar estrategias de ordenación territorial de apoyo a los sistemas
productivos locales y a los procesos de desarrollo rural.

6. Establecer criterios en materia de política urbanística y ambiental que
favorezcan el mantenimiento de los valores característicos de este ti-
po de ciudades.

[30] Programa Andaluz de Ciudades:
contenidos para las Redes de Ciudades Medias [N]

1. El Programa Andaluz de Ciudades establecerá para las Redes de Ciu-
dades Medias un contenido específico con el doble objetivo de poten-
ciar su posición en los Ejes de Articulación Regional, y para reforzar las
relaciones de complementariedad y cooperación entre los núcleos pa-
ra hacer efectivo su funcionamiento en red.

2. Dichos objetivos habrán de plasmarse a través de la formulación de la
planificación territorial, la coordinación de acciones en materia de equi-
pamientos y servicios públicos de carácter supramunicipal, así como
para la dotación de suelos para actividades productivas.

[31] Planes de Ordenación del Territorio [N]

1. En los territorios organizados por las Redes de Ciudades Medias se for-
mularán Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional [SC-
01] que desarrollen las medidas para consolidar y desarrollar el Mode-
lo Territorial de Andalucía.

2. El grado de madurez y complejidad alcanzado en las Redes de Ciuda-
des Medias plantea la necesidad de abordar instrumentos de ordena-
ción territorial específicos dirigidos a establecer el modelo territorial de
cada uno de estos ámbitos.

3. La formulación de los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito sub-
regional definirá los objetivos y las condiciones específicas para su de-
sarrollo, de acuerdo con las líneas estratégicas, directrices y recomen-
daciones del presente Plan orientadas hacia:
a) La consolidación de un modelo territorial que favorezca una estruc-

tura policéntrica y su organización en red para aprovechar las opor-
tunidades de la dimensión y escala intermedia en la gestión.

b) Dicho modelo debe basarse en la valoración y activación de los re-
cursos territoriales y en su desarrollo equilibrado, potenciando los
rasgos de la ciudad compacta, y atendiendo especialmente la me-
jora de la calidad de vida y la conservación del patrimonio urbano,
ambiental y paisajístico.

c) La adecuada localización de equipamientos, servicios y espacios li-
bres, así como suelos para actividades productivas en las áreas de
oportunidad.

d) El establecimiento de un sistema de transportes y comunicaciones
que potencie la interconexión de cada red urbana internamente y
con el conjunto regional.

e) El establecimiento de un sistema de espacios y bienes sujetos a pro-
tección en razón de sus valores naturales, culturales y paisajísticos.

4. El Consejo de Gobierno determinará la prioridad en la formulación de
los planes de ordenación del territorio para estas redes. En todo caso,
en los  ámbitos litorales se acelerará la redacción y aprobación de los
planes actualmente en elaboración y se formularán antes de la finali-
zación del primer semestre de 2007 los planes de las restantes comar-
cas litorales.

[32] Localización de equipamientos 
y servicios especializados [D]

1. Se favorecerá la localización de equipamientos y servicios especializa-
dos elevando su capacidad para organizar la prestación de servicios pú-
blicos y privados a los territorios que articulan, de acuerdo con las de-
terminaciones del presente Plan.

2. El Plan refuerza dicha capacidad mediante el establecimiento de cier-
tos niveles de dotación para las Estructuras de Ciudades Medias, con
una doble finalidad:
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a) Por un lado, garantizar un acceso adecuado del conjunto de la po-
blación a los servicios públicos básicos mediante la definición de
estándares para las dotaciones especializadas.

b) Por otro, potenciar el grado de madurez y diversificación urbana de
las ciudades medias, incrementando la localización de funciones más
especializadas.

3. Los instrumentos de planificación y programación de equipamientos y
servicios deberán justificar la adecuación de sus determinaciones al Mo-
delo Territorial. Serán criterios preferentes para la localización de do-
taciones y servicios los siguientes:
a) Las previsiones de su integración funcional con aquellos otros equi-

pamientos con los que guarden cierto valor complementario.
b) Su aportación a la superación de déficit y al reequilibrio territorial.
c) El valor añadido que representa su ubicación para la mejora de la

estructura urbana en la que se inserta, y para las estrategias so-
cioeconómicas.

4. Además de la consideración de las dotaciones de carácter local de ca-
da Ciudad Media, se habrá de favorecer la extensión de determinadas
dotaciones de servicios públicos más especializadas, adecuada y ne-
cesaria para el conjunto de las redes de Ciudades Medias.

5. Con carácter orientativo, y no exhaustivo, las dotaciones y equipamien-
tos supramunicipales adecuados para definir un cierto nivel de presta-
ciones cualificadas en la redes de Ciudades Medias son las que se ex-
presan en la Tabla III.2.

[33] Funciones de las Redes de Ciudades Medias 
en los Ejes de Articulación Regional [D]

1. Dentro de los principales ejes de articulación regional, las Redes de Ciu-
dades Medias han de desempeñar una función esencial, especialmen-
te en lo que se refiere al refuerzo de su posición en el Sistema Inter-
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Equipamientos y servicios educativos: • Centros de Profesores
• Equipos de Orientación Educativa
• Centros adscritos a la Universidad

Equipamientos y servicios sanitarios: • Centros de Salud (1 por cada ámbito 
de 25.000 habitantes)

• Centros Coordinadores de Distrito Sanitario 
(1 por 150.000 habitantes)

• Hospitales Generales Básicos (100.000-
250.000 habitantes)

Equipamientos y servicios sociales: • Zonas de Trabajo Social (1 por cada 20.000-
30.000 habitantes)

• Unidades de Trabajo Social

Equipamientos y dotaciones culturales: • Red de Espacios Escénicos.

Equipamientos y servicios deportivos: • Pabellón cubierto (>15.000 habitantes).
• Piscina cubierta (>20.000 habitantes).
• Pista de atletismo (> 40.000 habitantes).

Dotaciones de equipamiento ambiental. • Estaciones de Transferencia de Residuos 
Ámbitos supramunicipales de gestión (a menos de 30 minutos de una Planta 
de residuos sólidos urbanos: de Recuperación y Compostaje).

• Implantación de la recogida selectiva:
>5.000 habitantes en 2005.
>2.000 habitantes en 2008.

• Puntos Limpios:
1 por cada 40.000-50.000 habitantes.

• Centros de Recogida y Selección 
de Escombros y Depósito Controlado 
(1 por cada área de gestión).
En áreas de baja densidad:
Plantas Móviles de Recogida de Escombros.

• Centro de Recogida y Descontaminación 
de Vehículos y Maquinaria Industrial.
(1 por cada área de gestión).

• Centro de Acopio de Residuos Agrícolas.
(1 por cada área de gestión).

Equipamientos y servicios económicos: • Unidades Territoriales de Empleo,
Desarrollo Local y Tecnológico

• Parques empresariales
• Parques Tecnoalimentarios
• Escuelas de Empresas 
• Centros de Formación Ocupacional.
• Escuelas Especializadas de Formación 

Profesional Ocupacional 
• Centros Comarcales del Instituto Nacional 

de la Seguridad Social
• Unidades de Recaudación Ejecutiva 

de la Tesorería de la S. Social.
• Administración de la Agencia Tributaria.
• Registros de la Propiedad.
• Oficinas Comarcales Agrarias
• Grupo de Desarrollo Rural (sede)

Espacios Libres supramunicipal • Parques urbanos 
• Parques Periurbanos
• Redes de articulación de los sistemas 

de espacios libres supramunicipales

Equipamientos turísticos • Infraestructuras de ocio
• Infraestructuras de servicios turísticos

Tabla III.2. Equipamientos y servicios 
en Redes de Ciudades Medias [D]

modal de Transportes y Comunicaciones, en el Sistema Energético y en
el Sistema de Telecomunicaciones.

2. Las acciones para reforzar esta posición deben materializarse a través,
principalmente, del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía y de
otros planes sectoriales en los que este se desarrolle (carreteras, fe-
rrocarril, transporte intermodal, energía, etc.). En todos ello deberán con-
templarse las Redes de Ciudades Medias con la finalidad de:
a) Integración de estas Redes en los ejes viarios de alta capacidad.
b) Organización de Centros de Transporte de Mercancías y servicios

logísticos.
c) Oferta coordinada de infraestructuras y servicios de transporte de

viajeros.
d) Integración, en su caso, de Redes de Ciudades Medias mediante ser-

vicios ferroviarios de cercanías.
e) Integración, en su caso, de la red de puertos pesqueros y depor-

tivos.
f) Difusión de los efectos territoriales y económicos de las infraestruc-

turas de transporte.
g) Extensión de la red de gas natural.
h) Extensión de las infraestructuras y servicios de telecomunicaciones.

3. Para consolidar la articulación regional y la funcionalidad de las Redes
de las Ciudades Medias en el centro de Andalucía, se desarrollarán di-
versas iniciativas para el ámbito denominado Eje Diagonal Intermedio.
Sus objetivos y contenidos se desarrollarán mediante un Programa Coor-
dinado [ZN-03]. El Programa, que se desarrollará dentro del ámbito de-
limitado por las ciudades de Córdoba, Estepa, Antequera, Granada y Úbe-
da, reforzará la zona central de Andalucía como una pieza estratégica
para el desarrollo económico y territorial de la Comunidad Autónoma,
que debe contribuir a equilibrar el dinamismo generado por las aglo-
meraciones urbanas y la franja litoral. Entre sus contenidos se encon-
trará la coordinación entre las diversas actuaciones previstas en ma-
teria de infraestructuras del transporte y las comunicaciones y el apoyo
a los Sistemas Productivos Locales con medidas de incentivos para la
actividad empresarial, la creación y mantenimiento de empleo, la inno-
vación productiva y la difusión del desarrollo tecnológico.

[34] Redes de Ciudades Medias y Cooperación [R]

1. Para potenciar los procesos de integración y cooperación entre Redes
de Ciudades Medias, se fomentará la creación de instancias tanto de
carácter institucional como de los agentes sociales y económicos (aso-
ciaciones sindicales, empresariales y ciudadanas), que representan un
capital social entendido como factor necesario para el desarrollo so-
cioeconómico.

Dichas instancias toman como punto de partida Mancomunidades y Con-
sorcios, así como Grupos de Desarrollo Rural, Agencias de Promoción
Económica o las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico actualmente creadas.
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2. Estas instancias de cooperación han de abordar la elaboración de es-
trategias de desarrollo económico y territorial dirigidas a favorecer la
promoción conjunta de un espacio económico, territorialmente cohe-
rente, y que ofrezca potencialidades de diversificación y modernización
productiva, a partir de generar economías de escala.

3. En el marco de la planificación económica regional, y teniendo en cuen-
ta los requerimientos de apoyo a los sistemas productivos locales y
supralocales, se desarrollarán los siguientes aspectos:
a) Elaboración de estrategias de desarrollo de sistemas productivos

locales. Dichas estrategias se dirigen a mejorar el grado de inte-
gración de sectores especializados en determinadas Redes: turis-
mo, agroalimentación, mueble, textil-confección, materiales de
construcción, etc. Estas estrategias se insertan en el marco de pla-
nificación de la promoción industrial, agroalimentaria y turística.

b) Coordinación de la oferta de suelo para actividades productivas.
Junto a la necesidad de coordinar la oferta de suelo industrial con-
vencional, las economías de escala que ofrecen estas Redes per-
miten avanzar hacia la creación de una oferta de suelo más cua-
lificado en cuanto a sus dotaciones infraestructurales y de servicios
a las empresas (centros de I+D, escuelas de empresas, etc.). Coor-

dinación de la oferta de innovación tecnológica y de formación de
recursos humanos. En relación con los sistemas productivos lo-
cales en que se especializa cada estructura de ciudades medias,
han de considerarse las dotaciones comunes en materia de inves-
tigación y desarrollo tecnológico y las iniciativas específicas pa-
ra la cualificación profesional. Ello se realizará en el marco de la
planificación autonómica en materia de innovación y desarrollo
tecnológico.

c) Coordinación en materia de cultura, deporte, infraestructuras y ser-
vicios de transporte. Las posibilidades de cooperación deben ex-
tenderse a cualquier ámbito de actividad en el que existan opor-
tunidades de mejorar de esta forma la oferta y gestión de bienes
y servicios públicos.

4. Las redes territoriales de Ciudades Medias identificadas no agotan to-
das las posibles relaciones que potencialmente puedan desarrollar-
se. El Modelo considera, también, la necesidad de impulsar la crea-
ción de Redes temáticas en las que pueden integrarse este tipo de
ciudades (ciudades turísticas, patrimoniales o con sectores económi-
cos compartidos), y para lo cual no debe ser un requisito excluyente
la proximidad o continuidad territorial.
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Sección 3.
Redes de Asentamientos en Áreas Rurales

Las zonas interiores de Andalucía, tanto las de áreas de campiña co-
mo las zonas de montaña, constituyen una pieza esencial del terri-
torio de la Comunidad en las que recae una importante responsa-
bilidad para el mantenimiento tanto de las actividades productivas
agrarias, como de los valores ecológicos y paisajísticos del conjun-
to de Andalucía.

Las zonas rurales de Andalucía garantizan su futuro a través de la
potenciación de sus sistemas urbanos (las redes de ciudades medias
y las redes de pueblos y ciudades de las zonas de sierra) entendidos
como un patrimonio de primer nivel, a la vez que como una poten-
cialidad para el desarrollo de los sistemas productivos locales.

Las estrategias de modernización de la agricultura, del desarrollo fo-
restal y ganadero, así como las dirigidas a potenciar los sectores in-
dustriales y de servicios en sus economías urbanas, han de enten-
derse como una prioridad para el desarrollo territorial del conjunto
de Andalucía, con el objetivo de mantener la población y mejorar
sus niveles de calidad de vida, a la vez que se garantiza un uso sos-
tenible de los recursos naturales y el paisaje.

Especial importancia han de tener los programas relacionados con la
promoción del desarrollo rural, en sintonía con las orientaciones de
la Unión Europea, y apoyando los instrumentos de cooperación te-
rritorial ya consolidados a través de los grupos de desarrollo rural.

Las determinaciones que establece el Plan sobre los asentamientos
rurales y sus estructuras de organización se fundamentan en las si-
guientes consideraciones:

• Una gran parte del territorio andaluz se caracteriza por el
predominio de una base económica y un tipo de asentamien-
tos de carácter rural.

• Las áreas rurales son las que en menor medida se han be-
neficiado de los procesos de modernización de la base pro-
ductiva y cuentan, por lo general, con un menor grado de
integración en la economía globalizada.

• El extenso sistema de poblamiento rural de Andalucía ha de
considerarse como un recurso territorial de primer orden,
del que depende la articulación de extensas áreas de la re-
gión, siendo depositario además de un valioso patrimonio
urbano y cultural, inserto en un medio de elevado valor eco-
lógico y ambiental.

• La diversidad de asentamientos rurales andaluces obliga a
diferenciar, atendiendo a su distribución territorial y al tipo
de funciones que desempeñan, varios ámbitos:

- Asentamientos rurales vinculados al área de influencia de
los Centros Regionales.

- Asentamientos rurales vinculados a las ciudades medias
del litoral.

- Asentamientos rurales vinculados a las ciudades medias
del interior.

- Asentamientos rurales en zonas de montaña.

• Desde la perspectiva de los tipos de organización territorial,
es necesario distinguir entre diversos tipos de redes:

- Redes de Asentamientos en áreas rurales con fuerte cen-
tralidad (generalmente polarizados por ciudades medias
del propio ámbito, e incluso por ciudades externas o Cen-
tros Regionales). Presupone la existencia de uno o varios
centros urbanos que ejercen una clara y fuerte centrali-
dad funcional para el medio rural circundante, y un pa-
pel determinante en la prestación de servicios y aspectos
claves del desarrollo económico.
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- Redes con centralidad media (un conjunto de asentamien-
tos es polarizado por uno o más Centros Rurales). Estos
Centros Rurales localizan un número importante de ser-
vicios y equipamientos supralocales, siendo más limitada
su influencia como centro difusor de actividades econó-
micas.

- Ámbitos rurales con débil centralidad o con organización
no centralizada (un conjunto de asentamientos en el que
ningún núcleo desempeña funciones claras de Centro Ru-
ral). Coinciden generalmente con áreas de baja densidad
demográfica (lo que no excluye una alta densidad de asen-
tamientos en núcleos o en diseminados).

- Ciertas zonas presentan como valor añadido una organi-
zación territorial singular, consecuencia de su adaptación
a las características del medio y a los modelos de aprove-
chamientos tradicionales de los recursos territoriales. Cir-
cunstancia que ha de ser valorada convenientemente en
las propuestas de ordenación (Alpujarras, Serranía de Ron-
da, Filabres, o Sierra de Huelva).

• Una parte de las Redes de Asentamientos en Áreas Rurales
(especialmente las pertenecientes a las zonas de montaña),
se caracteriza por haber sufrido en las últimas décadas una
fuerte regresión demográfica, a la vez que presentan bajos
niveles de accesibilidad debido a las limitaciones impuestas
por el relieve y su posición alejada respecto a los principa-
les ejes de comunicaciones.

• En general, las condiciones de calidad de vida y bienes-
tar social en las zonas rurales han mejorado sensiblemen-
te en las dos últimas décadas, especialmente debido a la
implantación de dotaciones de servicios públicos. Pese a
ello, los bajos umbrales de población y la baja densidad,
la debilidad de determinadas centralidades, y los proble-
mas de accesibilidad hacen que la extensión de los servi-
cios públicos deba adoptar fórmulas de organización es-
pecíficas adaptadas a dichas condiciones de baja demanda.
En algunos casos, la importancia de esos déficit y caren-
cias exige una acción urgente de mejora de la accesibili-
dad y la prestación de servicios públicos.

• Las oportunidades de desarrollo en las áreas rurales son
variables, dependiendo en muchas ocasiones de la posi-
bilidad de integrarse en el área de influencia de determi-
nadas Redes de Ciudades Medias en el interior, en el área
de influencia de las áreas litorales o en el área de influen-
cia de los Centros Regionales. En cualquier caso, los nue-
vos procesos de desarrollo en sectores agrarios, industria-
les, y sobre todo turísticos, han de tomar en consideración
su obligada compatibilidad con el mantenimiento de los
espacios rurales y naturales y con la preservación de la
identidad territorial y el patrimonio urbano y cultural. Des-
taca, en este sentido, la importancia de la puesta en mar-
cha de medidas dirigidas a favorecer el desarrollo de las
zonas rurales (fomento de uso turístico, sectores industria-
les endógenos y dotaciones) en los distintos dominios en
los que están presentes los asentamientos rurales: Sierra
Morena-Pedroches, Valle del Guadalquivir y Sierras y Va-
lles Béticos.

• La experiencia reciente muestra cómo es en las áreas ru-
rales en las que con más intensidad se han producido pro-
cesos de cooperación territorial. Más allá del estableci-
miento de sistemas supramunicipales para la gestión de
determinados servicios (agua, residuos…), han alcanzado
un cierto nivel de consolidación las iniciativas de coope-
ración con objetivos globales de desarrollo territorial y
económico, especialmente las vinculadas con instrumen-
tos públicos de promoción del desarrollo rural. La coope-
ración se convierte, así, en un requisito indispensable pa-
ra poder plantear proyectos de desarrollo comunes en las
zonas rurales.
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[35] Objetivos [O]

El Plan establece en su Modelo Territorial un tercer nivel del Sistema de Ciu-
dades constituido por las Redes de Asentamientos en Áreas Rurales, cuyos
objetivos son los siguientes:

1. Consolidar las Redes de Asentamientos en Áreas Rurales como re-
ferentes para la ordenación territorial de los espacios rurales.

2. Mejorar los niveles de calidad de vida de la población rural para fre-
nar los procesos de despoblamiento.

3. Favorecer el desarrollo territorial de las áreas rurales de forma com-
patible con la preservación y puesta en valor de sus recursos na-
turales, culturales y paisajísticos.

[36] Líneas Estratégicas [E]

Para la consecución de dichos objetivos se prevé el desarrollo y aplicación
de las siguientes Líneas Estratégicas:

1. Potenciar las perspectivas supramunicipales en la ordenación y ges-
tión de las Redes de Asentamientos en Áreas Rurales.

2. Garantizar unos adecuados niveles de accesibilidad a las Áreas Ru-
rales y su conexión con los principales Ejes de Articulación Regio-
nal, así como el acceso a las infraestructuras y servicios de la so-
ciedad de la información.

3. Potenciar la localización de equipamientos y servicios adaptados a
las características territoriales de los ámbitos rurales y de acuerdo
con las determinaciones del Modelo Territorial de Andalucía.

4. Adoptar estrategias territoriales favorecedoras de los procesos de
desarrollo rural.

5. Apoyar los procesos de integración y cooperación dentro de las Re-
des de Asentamientos en Áreas Rurales.

6. Incluir las Redes de Asentamientos en Áreas Rurales en el Programa
Andaluz de Ciudades con el objetivo de conectar estos ámbitos en
los Ejes de Articulación Regional, asegurar un acceso equivalente a
equipamientos y servicios, y potenciar el desarrollo de los sectores
productivos, de acuerdo con los criterios establecidos en este Plan.

[37] Accesibilidad y conectividad de las Áreas Rurales [D]

El Plan establece las siguientes directrices para garantizar unos adecuados
niveles de accesibilidad a las Estructuras en Áreas Rurales y su conexión
con los principales Ejes de Articulación Territorial.

1. El Plan define los ejes de comunicaciones que articulan a las Es-
tructuras Urbanas en Áreas Rurales en el Sistema Intermodal de
Transportes y Comunicaciones para garantizar la plena articulación
de las áreas rurales con el conjunto del territorio regional. Identifi-
ca los ejes principales que interconectan dichas áreas con los ejes
viarios principales que sirven a la conexión entre los Centros Re-
gionales, las Redes de Ciudades Medias y las conexiones de Anda-
lucía con el exterior. Así mismo se incluyen aquí los ejes de la red
ferroviaria que prestan servicio en áreas rurales.

2. Se establece la necesidad de considerar en la planificación de trans-
porte de pasajeros y mercancías una estrategia para las Áreas Ru-
rales con el fin de mejorar los niveles de servicio actualmente exis-
tentes, desde la óptica de los requerimientos de las áreas de baja
densidad y demanda. Ello supone la gestión de servicios de trans-
porte adaptados a las condiciones de accesibilidad específicas de
cada ámbito. En su caso se prestará especial atención a la gestión
de los servicios ferroviarios que dan conexión a las redes de asen-
tamientos rurales.

3. El Plan define, complementariamente, los ejes de comunicaciones
esenciales para articular y garantizar una adecuada accesibilidad
interna a cada red de asentamientos rurales. Para ello, los ejes de
comunicaciones se seleccionan atendiendo principalmente a la acce-
sibilidad del conjunto de núcleos a los Centros Rurales y de estos
a los ejes definidos en la propuesta anterior.

4. El Plan, atendiendo a criterios de equidad y articulación territorial
considera esencial incentivar, desde los poderes públicos, la exten-
sión de las redes y servicios de telecomunicaciones en las áreas
rurales. Este objetivo deberá formar parte de la estrategia general
de la Junta de Andalucía en materia de telecomunicaciones a nivel
regional.

5. El desarrollo de las infraestructuras y los servicios de telecomuni-
caciones en las áreas rurales ha de apoyarse en los Centros Rura-
les y los Ejes de Articulación identificados en el Plan, debiendo adap-
tarse, en su concepción y desarrollo, a las condiciones de baja
densidad. Junto al objetivo de completar el acceso a los servicios
de telefonía básica en el medio rural, deberán tener especial aten-
ción los programas dirigidos a favorecer la difusión de los servicios
avanzados a través de medidas en el campo educativo, empresa-
rial e institucional. Así mismo se contempla el impulso a los pro-
yectos telemáticos locales y supralocales, basados en la difusión
de la utilización de Internet.

[38] Localización de equipamientos y servicios [N]

El Plan establece un conjunto de criterios territoriales para la localización
de equipamientos y servicios básicos adaptados a las características de or-
ganización de los ámbitos rurales.

POTA_1a164(D)  16/8/07  09:08  Página 52



Es
tr

at
eg

ia
s 

d
e 

D
es

ar
ro

llo
 T

er
ri

to
ri

al

Título III
53

1. Los instrumentos de planificación y programación de equipamien-
tos y servicios deberán justificar la adecuación de sus determina-
ciones al Modelo Territorial de Andalucía.

2. En los territorios organizados mediante Estructuras en Áreas Rura-
les dicha planificación y programación tendrá en consideración las
especiales características para garantizar un acceso equivalente en
estas áreas, y en particular:

a) El escaso tamaño demográfico de muchos asentamientos ru-
rales hace que parte de los servicios públicos deban prestar-
se mediante la creación de dotaciones de ámbito supramuni-
cipal lo que conlleva la selección de un núcleo central y la
generación de desplazamientos desde el conjunto de núcleos
hasta dicho centro.

b) En determinadas áreas rurales, la baja densidad y la falta de
núcleos urbanos con suficiente peso funcional dificulta la crea-

ción de centralidades claras para la prestación de los servicios.
Por ello en dichas zonas es necesario abordar estrategias es-
pecíficamente adaptadas a tales condiciones de baja densidad
(dotaciones móviles, dotaciones locales compartidas, etc.).

3. El Plan establece una estrategia específica para la dotación de equi-
pamientos y servicios básicos en las Unidades Territoriales rurales
fundamentada en:

a) Un marco de referencia general para la zonificación de ám-
bitos funcionales para la prestación de servicios públicos.
Dicho marco establecido toma en consideración las propues-
tas sectoriales más significativas y ya implantadas (equipa-
mientos de salud, educativos, de servicios sociales, ambien-
tales, etc.), así como la existencia en cada ámbito de una o
varias centralidades.

b) La identificación de un conjunto de Centros Rurales que, con
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diferente importancia en cuanto a su peso funcional y a su cen-
tralidad, tienen capacidad para actuar como centros para la
prestación de servicios de ámbito supramunicipal.

c) El señalamiento de un conjunto de dotaciones básicas de ám-
bito supramunicipal con que han de dotarse las Redes de Asen-
tamientos en Áreas Rurales.

d) Estándares y zonificación tienen carácter indicativo y han de
servir de apoyo a las estrategias que adopte cada administra-
ción para la implantación territorial de los servicios y equipa-
mientos.

[39] Redes de Asentamientos en Áreas Rurales
y Cooperación [R]

1. Los procesos de cooperación intermunicipal tienen una especial impor-
tancia en las Áreas Rurales. Tanto la necesidad de mancomunar servi-
cios como los de agua y residuos como, sobre todo, las iniciativas vin-
culadas a programas de desarrollo rural, han mostrado sus ventajas por
cuanto las economías de escala que se consiguen, permiten superar el
inconveniente de su escaso peso poblacional.

2. El Plan establece la necesidad de reforzar y consolidar las estructu-
ras técnicas y de gestión para la cooperación entre Ayuntamientos,
entidades y empresas de cada zona, en tanto que soportes funda-
mentales para la puesta en marcha de proyectos de desarrollo ru-
ral. La consolidación de las estructuras de cooperación se realizará
en el marco de la legislación autonómica en materia de cooperación
territorial, teniendo como referencia las Estructuras urbanas defini-
das en el Plan y, en todo caso, guardando coherencia con el Mode-
lo Territorial de Andalucía.

3. Los ámbitos en los que se llevan a cabo estos procesos de coopera-
ción son variables en la actualidad y se considera que es positivo que
se mantenga una geometría variable que permita que la cooperación
entre unos municipios y otros se produzca adaptándose a las nece-
sidades de cada caso (podrá existir un ámbito para la gestión del agua,
otro para la gestión de residuos, otro para los programas de desa-
rrollo etc.). Pese a ello, el Plan aporta una zonificación de Unidades
Territoriales (Título IV) que ha de servir como referente, y en las que
alcanzan coherencia territorial los procesos de cooperación.

4. Los aspectos que abarca la cooperación en las Estructuras Urbanas en
Áreas Rurales son enormemente amplios y deben estar abiertos a nue-
vos planteamientos en el futuro. Algunas de las líneas esenciales, des-
de el punto de vista territorial son:
a) La elaboración de estrategias globales de desarrollo económico y

territorial.
b) La elaboración de estrategias sectoriales de desarrollo vinculadas

a sistemas productivos locales (planes y programas de agricultura,
industria, servicios, turismo).

c) La elaboración de estrategias de protección, conservación y pues-

ta en valor de los recursos del patrimonio territorial (natural, histó-
rico, cultural y paisajístico).

d) La coordinación de la oferta de suelo para actividades productivas
(suelo industrial, parques empresariales, centros de I+D).

e) La coordinación de la oferta de formación de recursos humanos (pro-
gramas formativos, formación ocupacional, etc.).

f) La puesta en marcha de proyectos telemáticos locales y supra-
locales.

[40] Planes de Ordenación del Territorio [N]

1. Se formularán Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregio-
nal en aquellas áreas rurales que así lo precisen teniendo en cuenta su
complejidad, los requerimientos de accesibilidad en el contexto regional,
las necesidades de organización funcional o coordinación urbanística, la
intensidad actual o prevista de usos turísticos y recreativos y la impor-
tancia del patrimonio urbano y natural que es necesario preservar.

2. El ámbito de referencia para estos planes serán las Unidades Territo-
riales, sin perjuicio de que en su formulación se ajuste su delimitación,
tras los estudios y justificación pertinentes.

[41] Programas de intervención en Áreas Rurales
con problemas específicos [N]

1. Estos Programas de Intervención [ZN-01] tienen como objetivo la me-
jora a corto plazo de las condiciones de calidad de vida en determi-
nadas áreas rurales, actuando especialmente en la dotación de ser-
vicios públicos y en la mejora de las infraestructuras. Así mismo,
promoverá políticas que ofrezcan incentivos a la población local pa-
ra actividades productivas (agrícolas, forestales, ganaderas, industria-
les y de turismo rural) que sean compatibles con la conservación de
los recursos naturales.

2. Se formularán en ámbitos que presentan indicadores especialmente des-
favorables en dotaciones de servicios y equipamientos. Estas áreas se
sitúan por lo general en las zonas de menor accesibilidad de la región
y presentan, además, un nivel de despoblamiento muy elevado.

3. Estos Programas de intervención tendrán carácter multisectorial, bajo
la corresponsabilidad de las siguientes Consejerías: Agricultura y Pes-
ca; Igualdad y Bienestar Social, Salud, Educación, Medio Ambiente y Obras
Públicas y Transportes, en coordinación con las respectivas Diputacio-
nes Provinciales.

4. Los ámbitos prioritarios para la puesta en marcha de estos Programas
son: Filabres (Almería); Andévalo occidental (Huelva); Valle del Guadia-
to (Córdoba), Valle del Genal (Málaga); Sierra de Segura (Jaén), Sierra Te-
jeda-Almijara (Málaga y Granada), Alpujarras (Granada y Almería) y Los
Montes (Granada).
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[42] Localización de equipamientos y servicios 
especializados [D]

1. La Tabla III. 3 recoge, con carácter orientativo y no exhaustivo, las do-
taciones y equipamientos supramunicipales necesarias para definir un
nivel de prestaciones adecuadas en las Estructuras de Áreas Rurales.

Dotaciones de equipamiento ambiental. • Estaciones de Transferencia de Residuos 
Ámbitos supramunicipales de gestión (a menos de 30 minutos de una Planta 
de residuos sólidos urbanos de Recuperación y Compostaje).

• Implantación de la recogida selectiva:
>5.000 habitantes en 2005.
>2.000 habitantes en 2008.

• Puntos Limpios:
1 por cada 40.000-50.000 habitantes.
>2.000 habitantes:
Dotación móvil de Punto Limpio.

• Centros de Recogida y Selección 
de Escombros y Depósito Controlado
(1 por cada área de gestión).
En áreas de baja densidad:
Plantas Móviles de Recogida de Escombros.

• Centro de Recogida y Descontaminación 
de Vehículos y Maquinaria Industrial
(1 por cada área de gestión).

• Centro de Acopio de Residuos Agrícolas
(1 por cada área de gestión).

Equipamientos y servicios educativos • Centros de Educación Secundaria.
• Equipo de Orientación Educativa.
• Colegios rurales (áreas de baja densidad).

Equipamientos y servicios sanitarios • 5.000-25.000 habitantes (áreas rurales):
Centro de Salud.
Accesibilidad de la población atendida:
< 20 minutos al Centro de Salud.

• 64.000 habitantes (áreas rurales):
Distritos sanitarios.

Equipamientos y servicios sociales • 20.000 hab. (máximo en áreas rurales) 
y 20.000-30.000 hab.
(máximo en áreas urbanas):
Zona de Trabajo Social.

Equipamientos y servicios culturales • Gestión descentralizada de servicios culturales
(bibliotecas, difusión y eventos culturales).

Equipamientos y servicios deportivos • 5.000 hab. Pista deportiva al aire libre.
Campo de fútbol.

• 10.000 hab. Sala cubierta de deporte 
individual.

• 15.000 hab. Pabellón cubierto.
• 20.000 hab. Piscina cubierta.
• > 40.000 hab. Pista de atletismo.

Equipamientos y servicios de empleo • Oficina de Empleo

Dotaciones y servicios económicos • Unidades Territoriales de Empleo,
Desarrollo Local y Tecnológico.

• Centros comarcales del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social.

• Administraciones de la Agencia Tributaria.
• Registro de la Propiedad.
• Centros GuadalInfo.
• Oficinas Comarcales Agrarias.
• Grupo de Desarrollo Rural (sede).

Equipamientos turísticos • Infraestructuras de ocio.
• Infraestructuras de servicios turísticos.

Tabla III.3. Dotaciones básicas de equipamientos y servicios
para las Redes de Asentamientos en Áreas Rurales [D]

POTA_1a164(D)  16/8/07  09:08  Página 55



Pl
an

 d
e 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
l T

er
ri

to
ri

o 
de

 A
nd

al
uc

ía
Memoria de Ordenación

56

Sección 4.
Orientación y control de los procesos 
de urbanización y la calidad urbana

En las últimas décadas, Andalucía ha sufrido un fuerte proceso de
urbanización que ha provocado una importante expansión de los sue-
los urbanizados. Este proceso se ha centrado fundamentalmente en
tres ámbitos del territorio regional:

• El proceso de expansión urbana en las ciudades históricas,
especialmente relevante en lo que se refiere al crecimiento
de las grandes ciudades y a la formación de entornos me-
tropolitanos, aunque también afecta a numerosas ciudades
medias.

• La ocupación del litoral, donde se han sumado los procesos
de crecimiento urbano de las ciudades costeras con la ex-
pansión turística, como forma ésta última muy especializa-
da (y segregada) de urbanización.

• La ocupación, más difusa, pero no menos importante en tér-
minos superficiales, de muchos espacios rurales del interior
por urbanizaciones de segunda residencia, a través de pro-
cesos de parcelación muchas veces fuera de la legalidad. Es-
te proceso se combina en muchos casos con las expansio-
nes urbanas, pero también surge en espacios netamente
rurales, a veces de alto valor ecológico y paisajístico.

La combinación de todos estos procesos ha provocado una autén-
tica reurbanización de Andalucía. Esto es, ha significado no tanto
un aumento de las tasas de urbanización (Andalucía ha sido histó-
ricamente una sociedad altamente urbana), como una reorganiza-
ción profunda de las pautas territoriales que sustentaban los espa-
cios urbanos tradicionales.

Los procesos de urbanización señalados son, en gran parte, carac-
terísticos de las sociedades modernas y tienen que ver con la exis-
tencia de nuevas demandas ciudadanas y nuevas funciones terri-
toriales (por ejemplo, la acogida de los usos turísticos). Pero en el
caso andaluz, esos procesos han comportado y siguen comportan-
do determinados riesgos y problemas derivados de dos factores
principales: 

• Por un lado, el carácter extremadamente acelerado de la ex-
pansión reciente de los nuevos procesos de urbanización,
concentrados en un período de tiempo relativamente breve
(comienzos de los años sesenta).

• Por otro lado, esa rápida expansión se produce muchas ve-
ces sin una cobertura adecuada de planificación urbanística,
con una perspectiva de planificación local (cuando se reque-
riría una escala superior a la municipal como es el caso de los
conjuntos metropolitanos o del litoral) o, simplemente, al mar-
gen de cualquier esquema de planificación y fuera de la lega-
lidad urbanística (como es el caso particularmente de las par-
celaciones de segundas residencias en el medio rural).

La confluencia de todos estas dinámicas obliga necesariamente a for-
mular una política territorial regional sobre los procesos de urba-
nización que tenga en cuenta cuatro dimensiones básicas de orien-
tación y control:

• En relación con las dinámicas de urbanización que compro-
metan o alteren el orden territorial regional. Los procesos
de urbanización deben contribuir a reforzar un modelo te-
rritorial basado en la existencia de una matriz urbana, de un
sistema de ciudades equilibrado y coherente.

• En relación con las dinámicas de urbanización que repercu-
ten en la pérdida de cohesión social. Tiene que ver princi-
palmente con la exigencia de altos niveles de calidad en la
formalización de los espacios urbanizados, y de dotación de
servicios públicos, en cuanto marco físico de la vida cotidia-
na de todos los ciudadanos.

• En relación con la competitividad de las ciudades. Las con-
diciones actuales de desarrollo de las actividades económi-
cas sólo pueden sostenerse en un marco urbanístico de só-
lidas bases infraestructurales y de ordenación física adecuada.

• En relación con la sostenibilidad de los procesos de urbani-
zación. La base ecológica de la ciudad debe ser considera-
da desde la perspectiva de su responsabilidad en el consu-
mo global de recursos naturales y en la conservación del
capital natural (agua, energía y materiales y espacios rura-
les y naturales) y en la creación de condiciones internas de
adecuada habitabilidad y buena calidad ambiental. 

Todos estos aspectos deben ser considerados e integrados dentro
de la Política Regional de Ciudades como un elemento fundamental
para la materialización del Modelo Territorial de Andalucía. De he-
cho, una gran parte de las determinaciones contenidas en anterio-
res apartados relativos a la Política de Ciudades están estrechamen-
te vinculadas a los objetivos y propuestas que a continuación se
especifican con relación a la orientación y control de los procesos
de urbanización.
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[43] Objetivos [O]

1. Preservar el Modelo Territorial de Andalucía frente a procesos de urba-
nización no deseable.

2. Mejorar los niveles de competitividad, calidad de vida y cohesión so-
cial de las ciudades andaluzas.

3. Contribuir desde el Sistema de Ciudades a la sostenibilidad global.

[44] Líneas Estratégicas [E]

1. Definir los modelos de ciudad que deben ser tenidos en cuenta por el pla-
neamiento urbanístico y territorial, para consolidar las Redes del Sistema
de Ciudades y preservar los valores ecológicos y ambientales del territorio.

2. Favorecer la aplicación de políticas públicas con especial incidencia en
el medio urbano y su integración con los procesos de planificación ur-
banística y territorial.

3. Mejorar el balance ecológico de las ciudades con relación a los ciclos
de consumo y procesamiento de recursos naturales (agua, suelo, ener-
gía y materiales).

[45] Modelo de ciudad [N]

1. El planeamiento urbanístico y territorial favorecerá la consolidación de
modelos de ciudad que contribuyan a los objetivos definidos y a su in-
tegración ambiental y territorial en el marco del Modelo Territorial de
Andalucía. Por ello, el Plan considera necesaria la defensa de un siste-
ma y un modelo de ciudad en su conjunto de acuerdo a la tradición
mediterránea, como depositarias activas de nuestra cultura en toda su
diversidad, así como factor de dinamismo y competitividad en España,
Europa y en el Mundo.

2. De acuerdo con las previsiones de la legislación urbanística y territo-
rial, el planeamiento tendrá entre sus objetivos la consecución de un
modelo de ciudad compacta, funcional y económicamente diversifica-
da, evitando procesos de expansión indiscriminada y de consumo in-
necesario de recursos naturales y de suelo. Este modelo de ciudad com-
pacta es la versión física de la ciudad mediterránea, permeable y
diversificada en su totalidad y en cada una de sus partes, y que evita
en lo posible la excesiva especialización funcional y de usos para re-
ducir desplazamientos obligados, así como la segregación social del es-
pacio urbano.
El desarrollo urbano debe sustentarse en un modelo basado en la crea-
ción de ciudad que genere proximidad y una movilidad asegurada por
altos niveles de dotaciones de infraestructuras, equipamientos y servi-
cios de transportes públicos.

3. Esta orientación debe adaptarse a las condiciones particulares que pre-
sentan los diferentes territorios y redes del Sistema de Ciudades.
a) En los Centros Regionales, inmersos en procesos de carácter metro-

politano, el modelo de ciudad compacta y diversificada debe ser pre-
servado y defendido frente a tendencias que produzcan la segregación
social y funcional, especialmente del espacio residencial (urbanizacio-
nes residenciales suburbanas de primera y segunda residencia) y co-
mercial (grandes superficies desvinculadas de la estructura urbana),
y que produzcan un espacio urbano continuo o conurbado en el que
se eliminan los componentes rurales y naturales de mayor valor. Es-
pecial importancia tiene la defensa de la personalidad urbana y fun-
cional diferenciada de los núcleos que forman parte de los procesos
metropolitanos. Las ciudades medias y pequeñas que se integran en
los ámbitos metropolitanos deben hacerlo desde la preservación de
sus características y valores urbanos propios, evitando la indiscrimi-
nada formación de continuos urbanos que acaben con los modelos
diversos de ciudad preexistente.

b) En las áreas turísticas litorales especializadas debe lograrse una re-
conversión del carácter monofuncional del espacio urbanizado, pa-
ra alcanzar un mayor grado de complejidad y madurez de los pro-
cesos urbanos y la integración del espacio turístico en el sistema
de ciudades tradicional de las zonas costeras. La mejora de los pro-
cesos de desarrollo urbano de las áreas turísticas ha de entender-
se como la estrategia fundamental para lograr la sostenibilidad eco-
lógica de las zonas litorales y para garantizar la viabilidad económica
y social de la propia actividad turística a largo plazo.

c) En las Ciudades Medias, la ciudad compacta debe ser un modelo
preservado, evitando la reproducción de modelos expansivos pro-
pios de las grandes ciudades y manteniendo las características y
valores propios de este tipo de ciudades, a la vez que se las dota
de infraestructuras capaces de sustentar su desarrollo urbano y su
competitividad económica. Las dimensiones y características pro-
pias de la ciudad media la hacen especialmente apta para estrate-
gias de desarrollo urbano capaces de garantizar un elevado nivel
de calidad de vida y, a su vez, de favorecer formas de desarrollo
económico y social que no han de implicar consumos excesivos de
suelo, ni la pérdida de su personalidad e implantación territorial ca-
racterística. La protección de la imagen paisajística de la ciudad me-
dia en el territorio en que se inserta ha de ser una de las orienta-
ciones a considerar en las estrategias de desarrollo urbano.

d) Los asentamientos rurales deben considerar que en sus operacio-
nes de expansión se garantice su adecuada integración en el me-
dio, así como promover su patrimonio construido para las nuevas
funciones residenciales y turísticas, procurando en todo momen-
to el respeto a la trama de ocupación histórica del territorio.

4. Como norma y criterio general, serán criterios básicos para el análisis
y evaluación de la incidencia y coherencia de los Planes Generales de
Ordenación Urbanística con el modelo de ciudad establecido en este
Plan los siguientes:
a) La dimensión del crecimiento propuesto, en función de parámetros

objetivos (demográfico, del parque de viviendas, de los usos produc-
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tivos y de la ocupación de nuevos suelos por la urbanización), y su re-
lación con la tendencia seguida para dichos parámetros en los últi-
mos diez años, debiendo justificarse adecuadamente una alteración
sustancial de los mismos. Con carácter general  no se admitirán los
crecimientos que supongan incrementos de suelo urbanizable supe-
riores al 40% del suelo urbano existente ni los crecimientos que su-
pongan incrementos de población superiores al 30% en ocho años.
Los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional deter-
minarán criterios específicos para cada ámbito.

b) El grado de ejecución alcanzado en el desarrollo de las previsiones
del planeamiento anterior, dando prioridad a la culminación de di-
chos desarrollos y a la intervención sobre la ciudad consolidada so-
bre los nuevos crecimientos.

c) La no alteración del modelo de asentamiento, resultando excepcio-
nal los desarrollos urbanos desvinculados de los núcleos que en to-
do caso deberán cumplir las condiciones exigidas por la legislación
urbanística, en especial su integración en la ordenación estructu-
ral, la no afección a los suelos preservados del desarrollo urbano y
la justificación de la capacidad de los sistemas generales, existen-
tes o previstos, para satisfacer la demanda prevista.

d) Un desarrollo urbanístico eficiente que permita adecuar el ritmo de cre-
cimiento a la efectiva implantación de las dotaciones y equipamien-
tos básicos (educativos, sanitarios, asistenciales, deportivos, culturales),
los sistemas generales de espacios libres y el transporte público.

e) La disponibilidad y suficiencia de los recursos hídricos y energéticos
adecuados a las previsiones del desarrollo urbanístico establecido.

En el supuesto de existencia de planes de ordenación del territorio de
ámbito subregional en vigor, los referidos criterios se enmarcarán en
las determinaciones y contenidos de éstos.

[46] Ordenación y mejora de los procesos
de urbanización [D]

1. De acuerdo con los instrumentos previstos en la legislación urbanísti-
ca, los órganos responsables de la política urbanística autonómica es-
tablecerán directrices y criterios relativos al tratamiento territorial y ur-
banístico de los procesos de urbanización característicos de Andalucía,
en particular sobre todas o algunas las siguientes cuestiones:
a) Definición de orientaciones y parámetros urbanísticos generales que

se consideren adecuados para la consecución de los objetivos del
modelo de ciudad propuesto en este Plan.

b) Requisitos mínimos de calidad urbana en materia de movilidad ur-
bana e infraestructuras de comunicaciones atendiendo especialmen-
te al transporte público, la integración de los modos no motoriza-
dos y la mejora de la accesibilidad para la población discapacitada
y con problemas de movilidad.

c) Requisitos y condiciones en materia de equipamientos, servicios pú-
blicos y espacios libres.

d) Orientaciones para mejorar la cohesión social y la integración de
las áreas y barrios con problemas de marginalidad.

e) Orientaciones generales para la mejor aplicación de ordenanzas de
uso y edificación que consideren las características ambientales (en
relación con la reducción del consumo de agua y energía), paisajís-
ticas y urbano-territoriales de los respectivos ámbitos de aplicación.

f) Condiciones para las implantaciones de usos desvinculados del sis-
tema de asentamientos.

g) Criterios y parámetros que debe adoptar el planeamiento urbanís-
tico para establecer las dimensiones y características de los desa-
rrollos urbanos necesarios.

h) Criterios para favorecer el diseño de políticas de desarrollos urba-
nos basados en la recualificación de la ciudad existente, y el apro-
vechamiento del suelo y el parque edificatorio.

i) Orientaciones para la integración paisajística de la ciudad en su en-
torno natural y rural, contribuyendo a la recualificación de los es-
pacios periurbanos, especialmente en las coronas metropolitanas
y del litoral.

j) Criterios para la regulación general del uso turístico, y en particu-
lar sobre establecimientos con requerimientos especiales de sue-
lo y otros recursos del territorio.

k) Orientaciones generales relativas a la ordenación del suelo no urba-
nizable y la protección de los patrimonios territoriales y del paisaje.

l) Los criterios de actuación y protección relativos al patrimonio ar-
queológico urbano.

m) Condiciones para la regulación de las nuevas formas de activida-
des productivas agrarias, especialmente de aquellas modalidades
agrícolas y agroindustriales con grandes exigencias de dotaciones
e infraestructuras.

2. Estas orientaciones y directrices podrán estar dirigidas para su aplica-
ción al conjunto del territorio o aquellos ámbitos con procesos de ur-
banización con características particulares que requieran criterios adap-
tados a sus circunstancias.

[47] Políticas urbanas con incidencia en los procesos
de planificación [D]

1. La situación actual de los procesos de desarrollo urbano permite iden-
tificar un conjunto de cues,tiones que deben ser objeto de atención prio-
ritaria, por parte de la acción pública. Por otro lado, la concurrencia de
políticas sectoriales con impacto urbano requiere cada vez más un al-
to nivel de coordinación entre ellas, así como una adecuada integra-
ción en y desde los procesos de planificación urbanística y territorial.
Dichas cuestiones responden a los siguientes objetivos compartidos, y
que son objeto de directrices en los apartados siguientes:
a) Mejorar la calidad de vida urbana y del espacio urbanizado: equi-

pamientos; dotaciones de espacios libres de ámbito supralocal; po-
lítica de suelo residencial y vivienda; movilidad urbana y transpor-
te público; y control de los procesos de urbanización.

b) Incrementar las condiciones de competitividad y desarrollo de los
recursos propios: suelo para actividades productivas; actividad co-
mercial; urbanización del espacio turístico.
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c) Favorecer la cohesión social: integración social en el espacio urbano.
d) Establecer medidas para la contribución del sistema urbano a la sos-

tenibilidad global, mejorando el balance ecológico de las ciudades,
y el adecuado tratamiento de los recursos patrimoniales y paisa-
jístico de la ciudad.

e) Mejorar la calidad ambiental urbana incorporando instrumentos pa-
ra controlar la calidad del aire y la contaminación acústica.

2. La planificación territorial y urbanística con independencia de los con-
tenidos propios asignados por las respectivas legislaciones, deben in-
corporar estos objetivos programáticos, favoreciendo la integración de
políticas y de procesos.

[48] Equipamientos [D]

El planeamiento urbanístico y territorial debe adoptar estrategias específi-
cas con relación a la dotación y mejora de los equipamientos urbanos des-
de la consideración de los siguientes criterios:

a) Favorecer la implantación de los equipamientos especializados de
ámbito supramunicipal definidos en este Plan para cada una de las
estructuras del Sistema de Ciudades, con los niveles de dotación
establecidos, evaluando las implicaciones territoriales derivadas de
su implantación y adoptando las determinaciones de ordenación y
gestión que sean precisas.

b) Adoptar criterios de ordenación desde los instrumentos de planifi-
cación que permitan un funcionamiento en red del sistema de equi-
pamientos y su conexión o integración con otras redes urbanas, es-
pecialmente el sistema de espacios libres. La red debe responder
a criterios de accesibilidad que permitan una movilidad eficiente,
especialmente en los colectivos más sensibles.

c) Favorecer la complementariedad y multifuncionalidad de los distin-
tos equipamientos, especialmente los equipamientos educativos,
culturales, sociales y deportivos, evitando una segregación innece-
saria y la ineficiencia en su utilización y explotación.

d) Prioridad en la gestión de calidad y consolidada frente a la expan-
sión, incorporando fórmulas de participación social en su progra-
mación y explotación.

[49] Mejora de la dotación de zonas verdes y espacios
libres de carácter metropolitano o supralocal [D]

1. El planeamiento urbanístico y territorial contemplará a los espacios li-
bres en su triple condición de dotación urbana para el uso público, re-
curso ambiental, y recurso de ordenación, precisando de una mejora
cualitativa en su diseño y ordenación, de forma que se posibilite:
a) Un incremento de las dotaciones de carácter supramunicipal y la

superación de los déficits existentes, dimensionándolos en función
de la población efectiva en razón a su uso y ámbito de servicio con
independencia de su ubicación.

b) Su ordenación como sistema o red de espacios libres, dotada de
continuidad espacial tanto urbana como territorial con las condi-
ciones máximas de accesibilidad. La red de espacios libres debe con-
tribuir de manera efectiva, y no secundaria, a la mejora de la mo-
vilidad no motorizada en la ciudad y su área.

c) Su utilización como recurso de ordenación debe contribuir, espe-
cialmente en las aglomeraciones urbanas, a preservar la identidad
de los núcleos evitando los procesos de conurbación, a la mejora
ambiental del área (especialmente en el tratamiento de espacios
intersticiales, setos, lindes y riberas que permitan el mantenimien-
to de hábitats naturales), y a la adecuada protección y ordenación
del entorno de las infraestructuras territoriales.

d) El establecimiento de formulas de gestión supramunicipal en ám-
bitos metropolitanos, así como para desarrollar criterios técnicos
de mantenimiento de sistemas de bajo consumo.

2. Establecimiento de una Red de interés regional de espacios libres de
uso público y de naturaleza metropolitana o supramunicipal.
a) Dicha red estará integrada por aquellos elementos que defina el pla-

neamiento territorial en los ámbitos metropolitanos, y aquellos otros
espacios libres supramunicipales de relevancia regional contempla-
dos en el planeamiento urbanístico.

b) Esta red debe jugar un papel complementario a los espacios natu-
rales en su función de esparcimiento y ocio de la población.

c) La red se desarrollará en el contexto del Programa Regional de Espa-
cios Públicos [SC-08] de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, disponiendo de los recursos y medidas de fomento necesarios.

[50] Política de vivienda y suelo residencial [N]

1. La satisfacción de un bien social como es la vivienda, exige una mejo-
ra sustancial en las condiciones actuales de accesibilidad, afectando
de manera destacada a importantes colectivos (especialmente jóvenes
para el primer acceso, colectivos ciudadanos con altos niveles de ex-
clusión o marginación social y población inmigrante), localizados de ma-
nera preferente en los ámbitos urbanos más dinámicos de Andalucía.
El suelo, como factor básico de la producción inmobiliaria, condiciona-
do por la demanda, incide de manera efectiva en la evolución del mer-
cado y en el mantenimiento de sus fases expansivas.

2. Una de las más eficientes políticas de vivienda es una adecuada polí-
tica de suelo residencial mantenida en el tiempo. Desde la ordenación
territorial, la política de suelo adquiere una dimensión de política es-
tructural, a medio y largo plazo, con ciclos de producción diferentes en
amplitud y magnitud a los de la vivienda y de responsabilidad de todas
las Administraciones Públicas.

3. Desde la Administración regional, la política de suelo residencial debe
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ser, ante todo, una política de concertación y de reequilibrio territorial
que permita atender los mercados mas desequilibrados, incrementar
la accesibilidad a la vivienda de los colectivos más desfavorecidos y ga-
rantizar la producción de viviendas protegidas. Para ello desarrollará las
siguientes medidas de política de suelo residencial:
a) Incorporación de criterios territoriales a los Planes de Vivienda

y Suelo elaborados por la Junta de Andalucía estableciendo de-
terminaciones específicas para cada una de las diferentes es-
tructuras territoriales y su adecuación al Modelo Territorial de
Andalucía.

b) Desarrollo de estrategias de política de suelo para viviendas prote-
gidas y la formación de patrimonios públicos de suelo, tal como se
establece en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, que
en el caso de las áreas metropolitanas deberá dar lugar a políticas
de ámbito supramunicipal.

c) Incorporar, en la formulación de los Planes de Ordenación del Te-
rritorio de los Centros Regionales y litoral y aquellos otros ámbitos
donde pueda establecerse una unidad de mercado, estrategias in-
tegradas en materia de vivienda y suelo, identificando actuaciones
estratégicas para su ejecución concertada.

4. Desarrollo del Patrimonio Autonómico de Suelo, previsto en la legisla-
ción urbanística andaluza, como instrumento de apoyo a la ejecución
de los planes de ordenación del territorio y del propio planeamiento ur-
banístico, permitiendo la constitución de reservas de suelo de carác-
ter estratégico y coadyuvando al desarrollo de los correspondientes Pa-
trimonios Municipales de Suelo.

5. Elaborar un Programa Andaluz de Suelo Residencial, formulado por la
Consejería de Obras Públicas y Transportes e integrado en los Planes
de Vivienda y Suelo [SC-03], que sirva de marco estratégico para la con-
certación en materia de suelo entre las distintas Administraciones, es-
tablezca las prioridades de actuación a nivel regional y permita la pro-
gramación del Patrimonio Autonómico de Suelo.

6. Incorporar en la planificación territorial, urbanística y de vivienda, cri-
terios dirigidos a dimensionar los crecimientos urbanos desde la pers-
pectiva de dar prioridad a la rehabilitación física y funcional del parque
residencial existente mediante la rehabilitación de viviendas.

7. Desarrollar proyectos de urbanización en los nuevos desarrollos resi-
denciales basados en la calidad del espacio urbano, la prioridad en la
ejecución de las dotaciones de los equipamientos y servicios públicos
previstos, así como de los sistemas de transporte público.

[51] Suelo para actividades productivas [N]

1. Las políticas territoriales favorecerán la consolidación de los diferen-
tes sistemas productivos locales existentes en Andalucía como elemen-
to de vertebración territorial que permita aprovechar los recursos y po-
tencialidades de cada parte del territorio.

2. Una adecuada dotación de suelo para actividades económicas resulta
un factor clave para la competitividad de las áreas urbanas. Por ello,
en los procesos de planificación y promoción de estos espacios deben
tenerse en cuenta los siguientes factores:
a) La necesidad de adoptar objetivos y estrategias territoriales desde

una visión supralocal, especialmente en los ámbitos metropolita-
nos y redes de ciudades medias, y desde una óptica sectorial, fa-
voreciendo la implantación de actividades vinculadas a los sistemas
productivos locales.

b) Una oferta de espacios de mayor cualificación, tanto en calidad de
urbanización y dotación de infraestructuras y servicios, como en or-
ganización y gestión.

c) Los procesos de recualificación y rehabilitación de espacios indus-
triales para su integración urbana y territorial, en particular con la
puesta en valor del patrimonio industrial de interés cultural.

3. Las medidas que en materia de suelo para actividades productivas de-
berán desarrollarse se centran en:
a) Favorecer la coordinación y planificación de actuaciones de suelo

para actividades productivas a nivel supramunicipal, con participa-
ción de Ayuntamientos y Grupos de Desarrollo Local, mediante la
elaboración de programas de ámbito comarcal.

b Incorporar a los planes de ordenación del territorio de ámbito sub-
regional determinaciones en relación a este tipo de suelo, estable-
ciendo directrices para el planeamiento urbanístico para la orde-
nación y recualificación de espacios productivos, e identificando
actuaciones estratégicas de desarrollo concertado.

c) En el marco del planeamiento urbanístico deberán justificarse las
dimensiones y cualificación de los suelos destinados a actividades
productivas a partir de un análisis supramunicipal, en el que se va-
loren las oportunidades reales en el contexto de las estructuras te-
rritoriales intermedias propuestas por este Plan y los sistemas pro-
ductivos locales presentes.

d) Formular un Programa Regional de Suelo para Actividades Produc-
tivas por las Consejerías de Innovación Ciencia y Empresa, y Obras
Públicas y Transportes, de acuerdo con el Plan Andaluz de Desarro-
llo Industrial, que permita coordinar la participación de entidades
públicas en la promoción de suelo, dando prioridad a las actuacio-
nes de escala regional contempladas en la Red de Espacios Tecno-
lógicos de Andalucía.

[52] Actividad comercial [D]

1. Las nuevas formas del espacio comercial, particularmente aquellas que
tienen que ver con la progresiva implantación de grandes establecimien-
tos comerciales, tienen cada vez mayor repercusión sobre los mode-
los de ciudad, afectando de manera decisiva a múltiples aspectos de
la organización urbana (particularmente en la generación de flujos de
transportes internos e interurbanos), así como a la supervivencia de for-
mas de comercio tradicional que constituyen un elemento básico de
la identidad urbana y social de las ciudades históricas.
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2. El planeamiento territorial de ámbito subregional considerará específi-
camente entre sus determinaciones las relativas al espacio comercial,
desarrollando las directrices y criterios marcadas en la legislación y pla-
nificación comercial de Andalucía.

3. El planeamiento urbanístico establecerá la determinación de los nue-
vos grandes establecimientos comerciales de acuerdo con los criterios
de la legislación y la planificación comercial y del Plan de Ordenación
Territorial de ámbito subregional correspondiente, en su caso, valoran-
do principalmente su impacto sobre el modelo de ciudad, el medio am-
biente, la ordenación de la movilidad urbana, la integración urbana y
paisajística y el mantenimiento de las formas de comercio tradicional
presentes en la ciudad.

4. El planeamiento urbanístico considerará específicamente la regulación
espacial del pequeño y mediano comercio de las áreas urbanas, favo-
reciendo su desarrollo como elemento básico del modelo de ciudad fun-
cional y económicamente diversificada.

5. El planeamiento urbanístico que afecta a ciudades consideradas como
Conjuntos o Centros Históricos recogerá entre sus determinaciones, las
condiciones específicas mediante las que se regule la implantación de
las actividades comerciales con el objetivo de preservar los valores pai-
sajísticos de la escena urbana.

[53] Urbanización de áreas turísticas [D]

1. El proceso de urbanización en áreas turística, en todas sus tipologías
y particularmente en la Unidades del litoral, ha incidido de manera de-
terminante en la transformación del territorio andaluz en los últimos
decenios. El carácter masivo, confundido frecuentemente con los de-
sarrollos urbanos-residenciales, y muchas veces incontrolado, de dichos
procesos ha motivado la aparición de problemas urbanos, territoriales
y ambientales que pueden influir negativamente en el futuro de un sec-
tor clave de la economía andaluza. Ello requiere la consideración es-
pecífica y propia del espacio turístico, y su adecuada ordenación, co-
mo un factor determinante para el desarrollo territorial de Andalucía.

2. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, reforzará los medios materiales y humanos dirigidos al control
de la legalidad urbanística en las áreas turísticas del litoral andaluz.

3. El planeamiento urbanístico y territorial orientará la ordenación del es-
pacio turístico según los siguientes criterios básicos:
a) Dar prioridad a la integración de las nuevas ofertas turísticas en los

núcleos urbanos existentes, evitando los procesos de expansión des-
ligados del sistema urbano preexistente.

b) Establecer medidas de reconversión y recualificación de las áreas
turísticas existentes, dirigidas a lograr mayores niveles de diversi-
ficación de usos y una mejora sustancial de las condiciones urba-
nas y ambientales de esos espacios.

c) Favorecer en las áreas turísticas modelos de desarrollo menos con-
suntivos de suelo y de mayor valor añadido (establecimientos re-
glados de oferta turística), frente a modelos basados exclusivamen-
te en la promoción inmobiliaria y la oferta de segundas residencias.

d) Proteger y conservar estrictamente los espacios naturales, los ele-
mentos patrimoniales y los valores paisajísticos frente a los proce-
sos de expansión turística, evitando los fenómenos de conurbación
de las áreas turísticas, especialmente en el litoral.

e) Proteger y regular la utilización del dominio público marítimo-terres-
tre y sus zonas de servidumbre e influencia de acuerdo con la legis-
lación de Costas, cuyos límites deben ser reproducidos adecuadamen-
te, en la perspectiva de asegurar su articulación con los espacios
urbanos y los ámbitos libres existentes, potenciar su capacidad co-
mo recurso de esparcimiento y ocio.Asimismo, deberá tratar adecua-
damente los usos, edificaciones e instalaciones existentes que sean
contrarios a los criterios establecidos por la legislación costas.

f) Compatibilizar el desarrollo turístico con el mantenimiento de ac-
tividades primarias del territorio como la agricultura o la pesca, pro-
moviendo las producciones locales de calidad (alimentación, arte-
sanías…) como parte del atractivo turístico.

g) Dimensionar la oferta y el uso del espacio turístico atendiendo a la
capacidad de carga de los territorios y a las posibilidades reales de
acceso a recursos naturales escasos, particularmente hídricos. Los
nuevos desarrollos deberán justificar y garantizar las dotaciones ne-
cesarias en materia de agua y energía. A estos efectos se enten-
derá como capacidad de carga al conjunto de factores que permi-
ten el uso turístico sin una excesiva presión sobre los recursos
turísticos, y sin una alteración ecológica, territorial y paisajística inad-
misible, disponiendo, a su vez, de los equipamientos, servicios e in-
fraestructuras generales precisos para el desarrollo de la actividad
y la atención de las demandas de la población.

h) Considerar las instalaciones turísticas singulares destinados al ocio,
deporte y espacios libres (campos de golf, parques temáticos…), des-
de su propio valor añadido en cuanto que instalaciones especializa-
das de altas prestaciones y servicios, y con total independencia de
las promociones inmobiliarias asociadas El planeamiento territorial
establecerá las condiciones que deben cumplir estas instalaciones,
atendiendo especialmente las condiciones de calidad, de integración
urbana y paisajística y la garantía de viabilidad económica de las ac-
tuaciones, pudiendo establecer la localización concreta de aquellos
equipamientos que tengan un carácter supramunicipal.

4. La planificación urbanística y territorial deberá alcanzar el mayor gra-
do de coordinación con la planificación sectorial contenida el Plan Ge-
neral del Turismo Sostenible de Andalucía [SC-06] y sus instrumentos
de desarrollo.

5. Con el fin de garantizar su correcta integración territorial y ambiental,
se elaborará una disposición normativa durante el primer semestre de
2007, que regule la instalación de campos de golf en Andalucía, diso-
ciándolos del desarrollo urbanístico y estableciendo los parámetros li-
mitativos para regular su  tamaño e impacto ambiental y paisajístico.
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[54] Movilidad urbana [D]

1. Las políticas de movilidad urbana y su integración con los procesos de
planificación urbanística y territorial desempeñan un importante papel en
la ordenación y gestión de las ciudades. Los criterios básicos que debe-
rá desarrollar la planificación territorial y urbanística son los siguientes:
a) Modelos urbanos que favorezcan la ciudad multifuncional, equili-

brada y accesible con un adecuado tratamiento de los problemas
de movilidad en los centros urbanos y en la ordenación del creci-
miento de la ciudad, incorporando criterios de diversidad, proximi-
dad y complejidad en la trama urbana.
Incorporar el transporte público como modo preferente en los ám-
bitos metropolitanos, grandes ciudades y ciudades medias. Crea-
ción de una red coherente de plataformas reservadas para los me-
dios de transporte colectivos (carriles-bus, metro, cercanías,
tranvías, etc.).

b) Incorporar criterios de diseño urbanístico dirigidos a moderar y pa-
cificar el tráfico urbano: incremento de áreas peatonales frente a
las reservadas al tráfico rodado.

d) Construir un sistema integrado de carácter intermodal que evite el
uso ineficiente de los medios de transportes disponibles a nivel ur-
bano y territorial.

e) Desarrollar sistemas de movilidad por medios de transporte no mo-
torizado. Una red coherente de carriles para bicicletas e itinerarios
peatonales deberán formar parte integrante de los Sistemas Gene-
rales del planeamiento urbanístico.

f) Adaptar el diseño de las infraestructuras y equipamientos a las ne-
cesidades de la población con discapacidad y movilidad reducida.

2. Se elaborarán Planes de Transporte Metropolitano en los Centros Re-
gionales como instrumento para la programación de las infraestructu-
ras y servicios del transporte, en consonancia con la ordenación terri-
torial y urbanística que habrán de definir el modelo de ciudad y su
correspondencia con las necesidades de movilidad.

3. Se impulsarán los sistemas de gestión, en particular la creación de Con-
sorcios de Transporte metropolitano en las áreas urbanas constituidos
por la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos implicados, sobre la ba-
se de la definición de ámbitos de transporte coherentes con criterios
de ordenación territorial y de la logística del sector. Dichos Consorcios
se dotarán de una instancia de coordinación regional para favorecer el
intercambio de experiencias y la aplicación de buenas prácticas en el
desarrollo de modelos de gestión de transportes públicos.

[55] Control de los procesos de parcelación
urbanística en suelo no urbanizable [D]

1. La ocupación por parcelaciones urbanísticas del suelo no urbanizable
es un fenómeno contemporáneo que ha alcanzado dimensiones impor-
tantes en determinados ámbitos de Andalucía, principalmente en el en-
torno de los Centros Regionales, en las áreas litorales y prelitorales y

en determinados espacios forestales. Estas actuaciones provocan im-
portantes alteraciones del orden territorial de estos espacios y frecuen-
tes impactos sobre los recursos naturales y el paisaje. Por otro lado, la
complejidad de las situaciones de hecho creadas por estas parcelacio-
nes dificulta notablemente la acción pública, lo que lleva, a menudo, a
implementar soluciones de carácter local y parcial, sin una suficiente
coherencia regional, a lo que, sin duda, constituye una cuestión de al-
cance regional.

2. El Plan establece la necesidad de implantar, mediante la correspondien-
te normativa urbanística, instrumentos regionales de control y regula-
ción de las parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable que de-
sarrolla en las siguientes medidas:
a) Recomendaciones preventivas a incorporar en los planes urbanís-

ticos para evitar los procesos de parcelación urbanística en este ti-
po de suelo.

b) Recomendaciones dirigidas a la reconversión urbanística de las par-
celaciones para su adecuación a la legalidad vigente.

c) Medidas para evitar, en su caso, la consolidación de los asentamien-
tos ilegales.

3. Elaborar un Inventario, permanentemente actualizado, de Parcelacio-
nes en Andalucía con identificación de las tipologías por áreas y casuís-
tica, impactos y riesgos ambientales, a las que dirigir las recomenda-
ciones precedentes.

[56] Integración social en el espacio urbano [D]

Las áreas urbanas, particularmente las grandes ciudades y determinadas zo-
nas del litoral, concentran una gran parte de la población andaluza afecta-
da por problemas de exclusión y marginalidad social. La política territorial
y urbanística, en apoyo de las políticas sociales y en coordinación con otras
intervenciones sectoriales concurrentes, debe hacer frente a la superación
de estas situaciones estructurales, que constituyen una importante quiebra
de la cohesión social de Andalucía, mediante las siguientes medidas:

a) Actuaciones coordinadas en las áreas urbanas de las ciudades
andaluzas con mayores problemas de exclusión y marginalidad
social. Estas actuaciones deberán realizarse mediante un Pro-
grama Coordinado de Rehabilitación Integral en Zonas con Nece-
sidades de Transformación Social [SC-03] entre las Consejerías de Igual-
dad y Bienestar Social, Gobernación y Obras Públicas y Transporte,
reforzando conjuntamente las acciones de cada una de dichas Con-
sejerías relacionadas con los problemas de estas zonas urbanas.
Esta coordinación deberá reforzarse igualmente desde una pers-
pectiva intersectorial, al menos, con los departamentos adminis-
trativos con competencias en educación, salud y empleo.

b) Actuaciones coordinadas de la misma naturaleza en las Unidades
Territoriales con mayor presencia de población inmigrante de ca-
rácter estacional (con prioridad en el Poniente y Levante almerien-
se y en la Costa Occidental de Huelva). El planeamiento urbanísti-
co, en los municipios de estas Unidades, deberá dimensionar las
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necesidades de viviendas y equipamientos públicos tomando en con-
sideración las características sociales y demográficas de estos ám-
bitos.

[57] Valorización de los recursos patrimoniales 
de la ciudad [D]

1. Favorecer, desde el planeamiento urbanístico, el desarrollo de una po-
lítica activa de protección y conservación de la ciudad histórica, dirigi-
da hacia su revitalización, y orientada a:
a) Diversificar las funciones urbanas asignadas a los centros históri-

cos (productivas y residenciales) evitando la pérdida de diversidad
e incrementando la calidad residencial mediante un equipamiento
cualificado.

b) Favorecer la accesibilidad a los centros históricos, tanto externa co-
mo interna, desde estrategias de movilidad que potencien la utili-
zación del transporte público, el desplazamiento peatonal y la mo-
vilidad por medios alternativos.

c) Mejora de la escena urbana y de la calidad ambiental de la ciudad
histórica.

d) Protección del patrimonio urbanístico y arquitectónico, histórico y
contemporáneo, que contribuya a establecer la personalidad y la
identificación cultural de la ciudad. Impulso de los procesos de re-
habilitación pública y del fomento de la rehabilitación privada.

2. Potenciar el Programa Regional de Centros Históricos, formulado con-
juntamente por las Consejerías de Obras Públicas y Transportes y Cul-
tura para la dotación de planeamiento de protección en los municipios
andaluces.

3. Desarrollar las Áreas de Rehabilitación Concertada y, en general como
instrumento operativo para la mejora de la habitabilidad y calidad de
vida en la ciudad histórica, estableciendo la coordinación de sus actua-
ciones entre la administración regional y los ayuntamientos.

[58] Medidas y criterios para la sostenibilidad
del sistema urbano [D]

1. Para la mejora de la sostenibilidad de los sistemas urbanos, el planea-
miento deberá incluir una serie de criterios o estrategias de actuación
que deberán informar todas las decisiones que en este ámbito se pro-
duzcan, tanto en el diseño del modelo urbano como en la gestión del
sistema respecto al planeamiento. Entre estas estrategias o principios
deberán incorporarse las siguientes:
a) El planeamiento tendrá en cuenta el hecho de que la configuración

física de la ciudad contribuye decisivamente en el modo de funcio-
namiento de los flujos y ciclos físicos que sostienen al sistema urba-
no. El modelo de ciudad deberá responder a objetivos de reducción
del nivel de consumo de recursos y promoverá una correcta gestión
de estos ciclos.

b) Introducción del concepto de eficiencia en sus vertientes ecológi-

ca, económica y social y aplicación efectiva de este principio en to-
das las áreas del planeamiento urbanístico.

c) En cuanto al modelo urbano, deberán considerarse:

- La introducción del concepto de sostenibilidad en los desa-
rrollos urbanos. En este sentido, se primará la recualificación
de lo ya existente frente al desarrollo de nuevos crecimien-
tos, haciendo especial hincapié en la importancia fundamen-
tal de los desarrollos cualitativos en oposición a los cuanti-
tativos.

- La conservación de la diversidad y la complejidad de las tra-
mas urbanas, evitando que los distintos componentes del me-
dio urbano se vean disgregados debido a una excesiva segre-
gación funcional. Este criterio también deberá aplicarse al hecho
social urbano, evitando la separación espacial de los diferen-
tes grupos sociales por razones económicas.

- La distribución de los usos del suelo según el principio de crea-
ción de proximidad evitando la generación de desplazamien-
tos obligados en medios mecanizados y, al mismo tiempo, evi-
tando una yuxtaposición de usos que puedan crear problemas
de incompatibilidad.

- La adecuación del planeamiento a la singularidad ecológica del
territorio, contribuyendo a la conservación del capital natural
del municipio. Para ello, asegurará la integración de los proce-
sos de urbanización en el entorno natural y rural de las ciuda-
des, evitando procesos de conurbación mediante:

• La consideración especial de los suelos agrícolas y foresta-
les de los entornos urbanos, valorando sus funciones eco-
lógicas y paisajísticas y su capacidad estructurante, exclu-
yéndolos de los procesos de urbanización.

• El reconocimiento, la protección y la valoración de la capa-
cidad estructurante para el proyecto urbano de los elemen-
tos del espacio rural y natural, como cauces fluviales, ram-
blas, escarpes y áreas de interés paisajístico, caminos rurales
y otros, evitando en todo momento opciones que supongan
la fragmentación de hábitats naturales.

2. Con la intención de mejorar el conocimiento específico sobre los fac-
tores que inciden sobre la evaluación del comportamiento ecológico
de las ciudades, deberán considerarse un conjunto de indicadores de
sostenibilidad, que serán integrados en el planeamiento urbano con ob-
jeto de determinar la sostenibilidad de los planes adoptados. Estos in-
dicadores se desarrollarán a partir de una información básica de cali-
dad sobre los flujos físicos que atraviesan y mantienen el sistema urbano.

3. El planeamiento deberá considerar la integración de sus propuestas y
determinaciones con aquellas emanadas de los procesos concretos de
planificación estratégica hacia la sostenibilidad, y en particular las me-
didas incluidas en el desarrollo del Programa de Sostenibilidad Ambien-
tal Ciudad 21 [SC-08]. Asimismo, también se integrarán los procesos de
evaluación y seguimiento en aquellas áreas comunes a ambos proce-
sos de planificación.
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[59] Medidas y líneas de actuación para la mejora
del balance ecológico de las ciudades [D]

1. Ahorro energético. Fomento de las medidas orientadas hacia:
a) La intensificación de los programas de ahorro energético y de in-

corporación de energías renovables y no contaminantes.
b) La puesta en práctica de experiencias de viviendas y edificaciones

bioclimáticas. La introducción de criterios bioclimáticos en la edi-
ficación deberá ser considerada en el marco del Plan Andaluz de
Vivienda y Suelo y ser un requisito obligado en la construcción de
viviendas y edificaciones.

c) La reducción del impacto ambiental en el uso de la energía en
los sectores de actividad (industria, comercio, transportes, ser-
vicios y doméstico) mediante el ahorro en los consumos, y la me-
jora de la eficiencia en los procesos de conversión así como en
los de uso final.

2. Ciclo del agua. En el marco del Plan Director de Infraestructuras de An-
dalucía, deberá contemplarse un programa específico relativo a la me-
jora de la gestión de los sistemas de abastecimiento y saneamiento,
dirigido especialmente a la racionalización de los consumos urbanos,
la reducción de pérdidas y la reutilización de aguas residuales.

3. Ciclo de los materiales. Es necesaria la culminación de los Planes Di-
rectores de Residuos Urbanos así como el desarrollo de los programas
de reducción de residuos urbanos y control y gestión de residuos pe-
ligrosos en el marco del Plan de Medio Ambiente de Andalucía.

4. Configuración urbanística. En el diseño urbano se tendrán en cuenta
las condiciones físico-climáticas del entorno (temperatura, topografía,
corrientes de viento dominantes, etc.), para optar por los diseños que
más se adapten a ellas, y más contribuyan a evitar la aceleración de
los procesos relacionados con el cambio climático.

5. Edificación. El planeamiento incidirá en la mejora del comportamiento
ecológico de las edificaciones, tanto en la fase de diseño (orientación,
aislamiento, instalaciones), como en la construcción (materiales utili-
zados, minimización de residuos, etc.).

6. Modelo de transporte. El planeamiento urbanístico considerará y ana-
lizará la movilidad de la población como referente principal para la re-
ordenación del tráfico urbano. En este contexto, dispondrá de las me-
didas necesarias para el fomento del transporte público y los modos
de transporte no motorizado en detrimento del transporte privado mo-
torizado.

[60] Calidad ambiental en el medio urbano [D]

La calidad del medio ambiente urbano es un reflejo directo de las condi-
ciones en las que se gestionan los ciclos de materiales y del modo en que
consume la energía. Por ello, el planeamiento urbanístico tendrá en cuen-

ta este enfoque integrador a la hora de abordar la mejora de la calidad
ambiental de la ciudad, en especial en lo que se refiere a las siguientes
cuestiones:

1. Mejora de la calidad del aire y reducción de la contaminación at-
mosférica y acústica.
a) Se tendrá en cuenta la ordenación adecuada de las fuentes que

generan la mayor parte de la contaminación atmosférica. En
especial, aplicará medidas para la reducción del tráfico roda-
do (principal fuente emisora) y analizará y, en su caso, reubi-
cará aquellas otras fuentes que pudieran empeorar la calidad
atmosférica de la ciudad (industrias existentes o nuevos desa-
rrollos de suelo industrial).

b) Se reordenará, de forma adecuada, el tráfico urbano (principal
fuente generadora de ruidos) y establecerá medidas concre-
tas para la minimización de los niveles sonoros que soporta la
población (reubicación de fuentes emisoras, establecimiento
de zonas de prohibición para el desarrollo de ciertas activida-
des, normativa en cuanto al aislamiento acústico de viviendas
y otros edificios, etc.).

c) Se tendrán en cuenta las condiciones de contaminación lumí-
nica regulando la instalación de dispositivos potencialmente
contaminadores. Asimismo, se promoverá la eficiencia lumíni-
ca y energética en el alumbrado público sin merma de la se-
guridad en las calles.

d) Se tratará de reducir las emisiones contaminantes mediante
el fomento del uso de las mejores técnicas disponibles, adop-
tando medidas derivadas de la buenas prácticas en materia de
transportes, energías y procesos industriales.

2. Control de los residuos urbanos. La gestión de los residuos urba-
nos deberá estar integrada como parte de una estrategia global de
gestión encaminada a la moderación y el cierre del ciclo de los ma-
teriales con la consiguiente jerarquía de actuaciones: prevención,
reducción, reutilización, reciclado, valorización y depósito de los re-
siduos finales en condiciones seguras. El planeamiento urbanístico
deberá prever y asegurar unas condiciones infraestructurales idó-
neas para que esta gestión se pueda producir. Para ello se consi-
derarán:
a) Cuestiones relativas al modelo de ciudad, para la optimización

de las rutas de recogida de residuos.
b) Condiciones idóneas en los edificios, de viviendas y de produc-

ción y servicios, para una correcta separación y almacenamiento
de las diferentes fracciones presentes en los residuos urbanos.

c) Medidas encaminadas a proveer al sistema municipal de re-
cogida y gestión de las instalaciones necesarias.

3. Mejora del entorno ambiental y paisajístico.
a) El planeamiento territorial y urbanístico deberá considerar el

paisaje urbano y su integración en el entorno, como parte de
su patrimonio natural y cultural por lo que velará por su con-
servación y correcta gestión.
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b) En este sentido, identificará y cualificará aquellos elementos
característicos del paisaje urbano, tanto escenas concretas co-
mo hitos paisajísticos que ayuden a su interpretación.

c) Asimismo, identificará corredores visuales de importancia, espe-
cialmente aquellos que se vinculan con las vías de acceso al nú-
cleo urbano y la periferia, desarrollando programas de actuación
tendentes al mantenimiento de su estado de limpieza y cuidado.

d) El planeamiento territorial y urbanístico pondrá especial cuida-
do en el tratamiento paisajístico de infraestructuras, nuevos po-
lígonos industriales y recualificación de los existentes, minimi-
zando sus efectos sobre la calidad de los paisajes urbanos.

e) El planeamiento territorial y urbanístico deberá definir y deli-
mitar el espacio agrario, asumiéndolo como un valor actual y
potencial, limitando el sellado de los suelos fértiles, y garanti-
zando su articulación territorial.

[61] Mejora de los mecanismos de evaluación
de impacto ambiental de la planificación
urbanística y territorial [D]

En el marco de la Directiva 2001/42/CE de Evaluación Ambiental de planes
y programas, y de la Ley 9/2006, se desarrollarán los instrumentos norma-
tivos y de aplicación que permitan la mejora de la evaluación de la planifi-
cación, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) La evaluación considerará la prevención, minimización y corrección
de los impactos ambientales derivados del modelo de ciudad se-
leccionado.

b) Profundizar en la integración del proceso de evaluación ambiental
con el propio proceso de planeamiento urbanístico y territorial. Con
independencia de los respectivos itinerarios de tramitación y de las
competencias de cada uno de los citados procesos, deberá procu-
rarse que, desde las primeras fases del planeamiento urbanístico
y territorial, se integren las consideraciones de naturaleza ambien-
tal y ecológica.

c) La evaluación ambiental estratégica debe permitir valorar los as-
pectos más globales de la ordenación y su contribución a la soste-
nibilidad: modelos de ocupación del suelo, movilidad derivada del
esquema general de usos del suelo, los requerimientos de recur-
sos y la eficiencia de su utilización, y las actuaciones que represen-
ten la restauración y mejora del medio ambiente.

d) Incluir entre las determinaciones del planeamiento urbanístico y te-
rritorial una aproximación al balance ecológico resultante del pro-
yecto urbano propuesto, evaluando globalmente sus consecuencias
en cuanto al aumento o disminución del consumo de recursos na-
turales básicos (agua, energía, suelo y materiales), así como de la
correcta gestión de sus ciclos.

e) Valorar desde el punto de vista ecológico y paisajístico las deter-
minaciones del planeamiento en cuanto a las ordenanzas de edifi-
cación y las tipologías edificatorias propuestas.
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Capítulo 2.
Sistemas de Articulación Regional

Se consideran en este capítulo las determina-
ciones relativas a los principales elementos, re-
des y sistemas, que aseguran la articulación fí-
sica de Andalucía: Sistema Intermodal de
Transportes, Sistema de Telecomunicaciones,
Sistema Energético, y Sistema Hidrológico-Hi-
dráulico.

Sección 1. Sistema Intermodal de Transportes

El conjunto de redes e infraestructuras del transporte, así como los ser-
vicios que sobre ellas se desarrollan, constituyen elementos esencia-
les tanto para la articulación física del territorio (al que aportan inter-
conexión y accesibilidad, con unos determinados niveles de calidad y
seguridad), como para el desarrollo de las actividades económicas (es-
tableciendo unas determinadas condiciones de competitividad a cada
territorio).

El sistema de transportes ha sido considerado, históricamente, como
una de las limitaciones más potentes para el desarrollo económico y
territorial de Andalucía. La posición geográfica, como una región pe-
riférica en el contexto europeo, alejada de los principales centros eco-
nómicos, determina que Andalucía haya contado, hasta ahora, con unos
bajos niveles de accesibilidad, tanto externa como interna, a lo que con-
tribuyó decisivamente, además, el tradicional bajo nivel de dotación
de infraestructuras.

El importante esfuerzo inversor realizado en las dos últimas décadas
en Andalucía ha permitido, sin embargo, dotar al territorio de unas
infraestructuras de transportes renovadas que han permitido superar
parte de las históricas deficiencias del sistema de comunicaciones.

Otro factor territorial determinante para entender las característi-
cas del sistema de transportes de Andalucía es, sin duda, su con-
formación geográfica: un territorio de gran extensión, y una impor-
tante fachada litoral con un sistema de asentamientos muy
diversificado en cuanto a tamaños y con una distribución muy des-
centralizada, y en el que adquieren gran importancia las barreras
físicas y naturales, especialmente las cadenas montañosas. Así, jun-
to a la separación de Andalucía respecto del resto de España por
la Sierra Morena, los sistemas montañosos de las Sierras Béticas
constituyen el principal obstáculo orográfico para el desarrollo de
los sistemas de comunicaciones. Ello tiene una incidencia directa
en las limitaciones que imponen a la conexión entre el litoral y el
Valle del Guadalquivir (los dos espacios económicos principales),
así como a la propia comunicación interna del conjunto de las áreas
litorales.

Desde el punto de vista de la intermodalidad, el actual sistema de trans-
portes dominante en Andalucía (similar al del conjunto de regiones y
países de nuestro entorno), se caracteriza, principalmente, por los si-
guientes rasgos:

• El elevado predominio de la carretera y los medios privados
de transporte, frente al resto de los modos de transporte.

• La baja participación del transporte ferroviario, tanto en pa-
sajeros como en mercancías aunque en el primer caso expe-
rimenta una tendencia de clara recuperación.

• La importancia del tráfico marítimo internacional que se vin-
cula, con la existencia de un potente sistema portuario, pero
sobre todo, con la especialización desarrollada por el puerto
de la Bahía de Algeciras, tanto en el tráfico intercontinental de
mercancías como en el tráfico de pasajeros con el norte de Áfri-
ca. Por el contrario, tienen poca importancia los tráficos ma-
rítimos internos entre los puertos andaluces.

• La especialización del transporte aéreo en el tráfico turístico
de pasajeros, canalizado mayoritariamente a través del aero-
puerto de Málaga.

• La existencia de una débil integración entre los diferentes mo-
dos de transportes lo que se traduce en un poco desarrollado
funcionamiento intermodal.

• El sistema de transportes influye de manera decisiva en el mo-
delo energético general, basado en el consumo masivo de com-
bustibles fósiles derivados del petróleo, presentando, además,
una baja eficiencia energética debido, ante todo, al predomi-
nio del transporte privado.

• En consecuencia, el modelo de transporte actual arroja un ele-
vado impacto ambiental debido, principalmente, a:

- Ser el principal sector responsable de las emisiones conta-
minantes a la atmósfera y de la generación de la contami-
nación acústica.

- La concentración de los flujos de transporte genera fenó-
menos de congestión urbana, especialmente importantes en
los Centros Regionales y en las áreas más dinámicas (lito-
ral).

- El trazado de las infraestructuras genera un impacto sobre
el medio natural y sobre el paisaje.

Las tendencias de evolución del territorio y la actividad económica de
Andalucía en las últimas décadas, permiten describir los siguientes pro-
cesos relevantes:

• El crecimiento económico y la mejora de los niveles de calidad
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de vida han ido acompañados de un intenso crecimiento de la
movilidad y los niveles de motorización. Pese a ello, Andalu-
cía se encuentra por debajo de los niveles medios de los paí-
ses y regiones europeas.

• Así mismo, la evolución económica del territorio andaluz ha
dado lugar a una serie de nuevas pautas en la localización de
los centros generadores de tráfico y movilidad, entre los que
han de destacarse:

- El conjunto de Centros Regionales, aún con notables dife-
rencias entre ellos, se caracteriza por haberse convertido en
los nodos principales generadores de flujos de movilidad,
tanto de personas (dada su función como centros de servi-
cios) como de mercancías (al ser origen y destino de los prin-
cipales tráficos de materias primas y productos manufactu-
rados). En estas áreas urbanas se concentran, además, las
principales infraestructuras nodales del transporte (puertos
comerciales, aeropuertos, plataformas logísticas).

- El intenso crecimiento de los flujos turísticos de pasaje-
ros que, aún con un importante componente de estacio-
nalidad, se concentran mayoritariamente en las zonas li-
torales. El acceso mayoritario de estos tráficos es por vía
aérea, generando posteriormente una intensificación de los
tráficos terrestres internos.

• El fuerte crecimiento de los tráficos de mercancías con origen
en las áreas especializadas en las agriculturas intensivas de ex-
portación, que también se localizan principalmente en áreas
litorales.

• Con una menor intensidad, también sigue una tendencia cre-
ciente la generación de flujos de transporte con origen y des-
tino en las ciudades de tamaño medio del interior, especialmen-
te en aquellos casos en los que, a la potenciación de su papel
como centros de servicios, se une el desarrollo de industrias
exportadoras.

• En las extensas áreas agrícolas del interior de Andalucía siguen
manteniendo un peso significativo los tráficos agrarios esta-
cionales, que incluyen tanto los derivados de las exportacio-
nes de productos, como los tráficos locales y comarcales. Es-
pecial significación tiene, por ejemplo, el crecimiento de los
tráficos asociados a la producción olivarera.

• Por el contrario, determinados tráficos como los de produc-
tos minerales, que históricamente han sido fundamentales en
Andalucía, han mantenido una tendencia fuertemente regre-
siva debido a la propia reducción de la explotación minera, es-
pecialmente observable en casos como las cuencas mineras de
Río Tinto en Huelva y Alquife en Granada. Pese a ello, deter-
minados tráficos se mantienen activos y presentan significa-

ción en ámbitos comarcales (caso de la explotación de carbón
del Valle del Guadiato en Córdoba), e incluso muestran una ten-
dencia expansiva como en el caso de la cuenca del mármol en
el Valle del Almanzora en Almería. Así mismo, la minería de
rocas industriales (vinculada con el potente sector de la cons-
trucción), arroja una tendencia creciente en sus tráficos, aun-
que muy distribuidos territorialmente.

Dentro del análisis de la evolución de los sistemas de transportes es
necesario hacer referencia, también, al contexto de la planificación pú-
blica que ha supuesto importantes transformaciones en las dos últi-
mas décadas. La situación de partida de Andalucía, al inicio de su au-
tonomía, era fuertemente deficitaria en cuanto al nivel de dotación de
infraestructuras de transportes y, por tanto, en cuanto a su accesibili-
dad interna y exterior. Sin lugar a dudas, el I Plan General de Carre-
teras de Andalucía de 1986 supuso un cambio notable en tanto que,
por primera vez, se abordó una planificación basada en objetivos pro-
pios de articulación regional, orientada por criterios de ordenación te-
rritorial (basados en la interconexión de los centros del Sistema de Ciu-
dades). En el resto de sistemas de transportes, también se comenzó a
establecer un conjunto de objetivos propios para la articulación del te-
rritorio andaluz, que cristalizaron con la elaboración del Plan Direc-
tor de Infraestructuras de Andalucía (PDIA 1997-2007), y así habrá de
consolidarse en la nueva revisión del Plan (2007-2013). Este instrumen-
to se concibe como un plan marco en el que se plantean objetivos y
estrategias referidas a los diferentes modos de transporte, tanto los que
son competencia de la propia Comunidad Autónoma como los que de-
penden de otras administraciones y entes privados. Por ello, del PDIA
se derivan tanto una serie de planes y programas sectoriales autonó-
micos para las diferentes infraestructuras de transporte, como los ele-
mentos de coordinación y concertación con la planificación estatal y
privada. En este sentido, el PDIA constituye el marco de referencia que
establece los objetivos de la Comunidad Autónoma en relación con el
Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte (PEIT), así como con
el diseño de las Redes Europeas de transporte. Así mismo, más recien-
temente, la Junta de Andalucía está poniendo en marcha los Planes In-
termodales de Transporte en los ámbitos metropolitanos en los que se
concentran los principales flujos de movilidad y en que de manera más
evidente son necesarios criterios de coordinación entre los diferentes
modos de transporte, así como entre las redes infraestructurales y los
servicios que prestan.

El papel decisivo que desempeña el sistema de transportes, tanto pa-
ra la articulación del territorio de Andalucía como para su competiti-
vidad, hace que el Plan tome como justificación y punto de partida pa-
ra la elaboración de sus propuestas, la identificación de una serie de
retos de futuro fundamentales.

Los objetivos globales planteados en el Libro Blanco sobre la políti-
ca de transportes de la Unión Europea, marcan la meta de avanzar
hacia un modelo de transporte sostenible, sobre la base del reequi-
librio entre los modos de transportes, la reducción de la dependen-
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cia del petróleo, la mejora de la eficiencia energética y la reducción
de la contaminación. Este objetivo se fundamenta en la necesidad
de superar la identificación entre crecimiento económico y crecimien-
to del transporte.

Este planteamiento global, sin embargo, tiene una incidencia diferen-
ciada en cada territorio europeo. Así, son las áreas más congestiona-
das por el transporte (principalmente las zonas centrales de Europa y
las grandes áreas metropolitanas), las que presentan una mayor con-
centración de problemas y, consiguientemente, son las que han de abor-
dar de manera más urgente la solución de las deseconomías genera-
das por la congestión y el impacto ambiental.

Entre tanto, otro tipo de territorios (y singularmente las zonas más pe-
riféricas de Europa entre las que se encuentra Andalucía) se encuen-
tran en una situación bien distinta (con niveles de movilidad, conges-
tión e impacto, mucho menores), son territorios en los que todavía han
de superarse algunos problemas de falta de accesibilidad y articula-
ción. A su vez, estos territorios ofrecen una oportunidad para la des-
congestión de determinadas infraestructuras europeas (por ejemplo pa-
ra el tráfico aéreo) y, en general, para la aparición de nuevos polos de
actividad económica. Por ello, en estas zonas periféricas han de tener
más peso las políticas dirigidas a completar las redes infraestructura-
les y dotarlas adecuadamente para cumplir sus funciones como facto-
res impulsores del desarrollo económico.

Sin embargo, y a pesar de ese menor nivel de motorización y movili-
dad, en una región mediterránea como Andalucía, se plantean unos
problemas de congestión del tráfico específicos y diferenciados, sobre
todo en lo que se refiere al transporte urbano. Ello se debe, en parte,
al menor desarrollo de las infraestructuras urbanas, pero, por lo ge-
neral, obedece más a un motivo estructural que tiene que ver con las
características singulares de la ciudad histórica mediterránea.

La antigua urbanización andaluza ligada al modelo de ciudad com-
pacta, un factor que favorece la sostenibilidad general del sistema,
puede, sin embargo, jugar también a la contra a la hora de dar co-
bertura al modelo de movilidad imperante en el mundo contempo-
ráneo basado, como se ha dicho, en la preeminencia del automóvil
privado. De este modo, si la tendencia futura de Andalucía es a igua-
lar los niveles de movilidad de las zonas centrales europeas, ello no
podrá lograrse si no es a costa de multiplicar las presiones sobre la
ciudad histórica (tanto en los Centros Regionales, como en las ciu-
dades de tamaño medio) y arriesgar la conservación adecuada de
su patrimonio urbanístico. Es por ello fundamental definir los tér-
minos en los que se dará respuesta a las necesidades crecientes de
movilidad teniendo en cuenta su impacto sobre el sistema urbano
regional.

En cualquier caso, Andalucía ha de abordar de manera consecuente
cuáles son sus respuestas a los retos de futuro que tiene planteados el
modelo de transportes a escala global, al menos en un doble sentido:

• Identificando cuáles son las necesidades que aún plantea la ar-
ticulación plena de Andalucía en Europa y la mejora de la acce-
sibilidad de su territorio, tanto internamente como con el ex-
terior.

• Evaluando, en paralelo, cuál es su contribución en el avance
hacia la sostenibilidad del transporte a largo plazo, adaptan-
do tales objetivos a las características y necesidades específi-
cas del territorio andaluz y de sus ciudades.

En este marco, adquiere especial importancia el papel que debe
desempeñar el ferrocarril como uno de los elementos fundamentales
para el desarrollo de los sistemas de comunicaciones de Andalucía. An-
dalucía ha sido pionera en el desarrollo de la alta velocidad ferrovia-
ria en España a través del eje Sevilla-Córdoba-Madrid y, más recien-
temente, con el eje Córdoba-Málaga.

La Comunidad Autónoma debe marcarse como objetivo la conexión
de todos los Centros Regionales entre sí y con el exterior de forma que
el ferrocarril se convierta en un modo de transporte competitivo que
permita, no sólo integrar plenamente a Andalucía en las redes espa-
ñola y europea, sino también, el futuro desarrollo de los servicios de
alta velocidad interiores de Andalucía. Ello requiere el desarrollo de
las conexiones programadas por el Plan.

Paralelamente, debe ser también objetivo prioritario para Andalucía ga-
rantizar la operatividad de la red ferroviaria de mercancías que conec-
te a todos los puertos de interés general con la red de áreas logísticas
y con el exterior de la Comunidad. Ello supone, junto al desarrollo de
los ejes de altas prestaciones de tráfico mixto, mantener y mejorar los
ejes de la red convencional y, de manera especial, las conexiones con
Linares y de Huelva y de  Sevilla con la Ruta de la Plata, por su función
esencial para las comunicaciones de los puertos hacia el interior. Igual-
mente ha de destacarse la importancia estratégica del eje Algeciras-Ma-
drid-París que conecta al mayor puerto español a través de una línea
integrada dentro de los proyectos prioritarios de la red transeuropea.

Además, el conjunto de la red convencional ha de seguir desempeñan-
do importantes funciones territoriales tanto para el transporte de mer-
cancías como de viajeros en servicios regionales y de cercanías. En es-
te sentido debe ser prioritaria la protección y mantenimiento de toda
la red ferroviaria existente para el desarrollo de los servicios actuales
y otros que pueden prestarse en el futuro.

En coherencia con lo anterior, el ferrocarril y los sistemas tranviarios
y de metro han de ser una de las opciones clave para la mejora y mo-
dernización del transporte público en los ámbitos metropolitanos.

Por último, debe destacarse la importancia de continuar con la mejo-
ra de las comunicaciones viarias de cada provincia, tanto hacia el ex-
terior como internamente, dotando además de mayor accesibilidad de-
terminados ámbitos territoriales.
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[62] Objetivos [O]

1. Articular plenamente el territorio de Andalucía, internamente y con el ex-
terior, a través del Sistema Intermodal de Transportes y Comunicaciones.

2. Aumentar sustancialmente la participación del transporte público, y de
manera específica del ferrocarril, en los flujos de transporte de pasa-
jeros y mercancías.

3. Avanzar en la constitución de un Sistema de Transportes ambientalmen-
te sostenible.

4. Potenciar los efectos de las infraestructuras sobre el desarrollo regional.

5. Adaptar el Sistema de Transportes a los requerimientos del territorio
regional, de manera compatible con las características particulares de
la ciudad y el urbanismo mediterráneo.

6. Mejorar la calidad y la seguridad del transporte.

[63] Líneas Estratégicas [E]

1. Para la consecución de estos objetivos el Plan define el Sistema Inter-
modal de Transportes y Comunicaciones de Andalucía, como desarrollo
del Modelo Territorial de Andalucía, que deberá informar a todas las po-
líticas de transporte y lograr su efectiva integración con otras políticas
más generales como la económica, la energética, la ambiental, la tecno-
lógica, y la territorial. El Plan Director de Infraestructuras de Andalucía
[AR-01], en coordinación con el Plan Estratégico de Infraestructuras del
Estado y con los instrumentos de la política europea en esta materia, de-
sarrollará estas Líneas Estratégicas y las determinaciones del Plan:
a) Disociar el crecimiento económico del crecimiento de las necesi-

dades de transporte para lo que se favorecerán modelos de ocu-
pación del territorio y de crecimiento urbano que contribuyan a ges-
tionar la movilidad y a regular la demanda de transporte racionalizando
las necesidades de desplazamientos de viajeros y el transporte de
mercancías, de acuerdo con las características propias de la ciu-
dad y el urbanismo mediterráneo.

b) Modificar el reparto entre modos favoreciendo la utilización de las
infraestructuras ya existentes y los modos más sostenibles ambien-
talmente.

c) Desarrollo de la intermodalidad. La articulación del territorio debe-
rá realizarse mediante redes de infraestructuras diversificadas e in-
terconectadas, que garanticen una adecuada accesibilidad y la dis-
tribución más eficaz de los flujos de transporte entre cada uno de
los modos. La efectiva intermodalidad del Sistema de Transportes
requiere, también, una planificación coordinada del conjunto de in-
fraestructuras y servicios en los lugares en que se concentran la
mayor parte de los flujos de la movilidad en el contexto regional:
los ámbitos de los Centros Regionales y el litoral.

d) Fomento del transporte público. Prioridad al desarrollo del ferroca-

rril y, en general, de los medios públicos de transporte, a fin de lo-
grar que incrementen su cuota de participación, tanto para el trans-
porte de viajeros como de mercancías.

e) Establecimiento de modelos de transporte territorialmente diferencia-
dos, adaptados a las necesidades del territorio regional, especialmen-
te en lo que se refiere a los ámbitos de los Centros Regionales, las
Redes de Ciudades Medias y las áreas rurales de baja densidad.

f) Reducción del impacto energético y ambiental. El objetivo de avan-
zar hacia un sistema de transportes sostenible, está en directa re-
lación con la necesidad de reducir el consumo de energía en el trans-
porte, así como las emisiones contaminantes generadas por los
distintos modos de transporte. El Sistema de Transportes ha de de-
sarrollarse de manera que garantice una integración respetuosa con
el medio físico y natural y con el paisaje.

g) Impulsar la investigación relacionada con la movilidad y la difu-
sión de innovaciones orientadas a la modernización de los siste-
mas de transportes, y la mejora de la seguridad y la calidad ge-
neral del transporte.

h) Fomentar los medios de transporte no motorizados y facilitar la uti-
lización intermodal de los mismos.

i) Mejorar el acceso a los transportes públicos y adaptar las infraes-
tructuras nodales a las necesidades de la población discapacitada.

2. Las administraciones públicas andaluzas, dentro del marco de sus respec-
tivas competencias, asumirán que la función del transporte es crear acce-
sibilidad, sin generar otra movilidad que la estrictamente necesaria.Acce-
sibilidad definida como la facilidad con la que los bienes y los servicios
pueden ser alcanzados o utilizados por todas las personas. Accesibilidad
que se identifica, por tanto, con proximidad. Teniendo en cuenta que en
el ámbito de la mejora de las condiciones de vida y de trabajo el derecho
social y ecológicamente justo es el derecho a la accesibilidad.

3. De acuerdo con lo anterior, las administraciones públicas promoverán un
sistema de transporte multimodal e integral basado en los servicios de trans-
porte público y el fomento de los desplazamientos en medios no motori-
zados (en bicicleta, a pie), frente a la preeminencia del automóvil. El siste-
ma de transporte contribuirá a la reducción de la movilidad innecesaria, al
equilibrio entre el mundo rural y el mundo urbano, al desarrollo del siste-
ma de ciudades medias que eviten los fenómenos de congestión urbana
y, en definitiva, a alcanzar la máxima accesibilidad atenuando el tráfico y
la movilidad innecesaria. El sistema de transporte ha de basarse en una
múltiple combinación de infraestructuras y servicios como corresponde al
complejo conjunto de demandas que debe atender. El sistema de trans-
porte ha de tener carácter universal y ser público, garantizando el servicio
a todas las personas, independientemente de su situación geográfica, po-
der adquisitivo, capacidad de movilidad, género, edad, raza y cultura.

[64] Directrices territoriales sobre infraestructuras 
y redes de transporte a escala regional [D]

1. El Plan define los siguientes criterios territoriales mediante los cuales
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se identifican y jerarquizan cada una de las redes y sistemas de trans-
portes y comunicaciones:
a) Establecer infraestructuras y redes de transporte de primer nivel

que interconecten al Sistema de Centros Regionales entre sí y con
el exterior.

b) Establecer y dimensionar las infraestructuras y redes de transpor-
tes que articulen el espacio litoral andaluz y su relación exterior atlán-
tica y mediterránea.

c) Establecer infraestructuras y redes de transporte complementarias
de las anteriores, que interconecten a las Redes de Ciudades Me-
dias entre sí y con el Sistema de Centros Regionales.

d) Establecer infraestructuras y redes de transporte que articulen el
territorio organizado por Redes de Asentamientos en Áreas Rura-
les y le garanticen unos niveles adecuados de accesibilidad inter-
na y con las Ciudades Medias y Centros Regionales.

2. En su aplicación, el Plan identifica las principales redes que conforman
la base física y territorial del Sistema Intermodal de Transportes y Co-
municaciones de Andalucía.
a) La creación de una serie de ejes intermodales de primer nivel a tra-

vés de la Red de Carreteras y de la Red Ferroviaria de Alta Veloci-
dad de Andalucía que sirven, por un lado, a la conexión de Andalu-
cía con las redes nacionales y europeas y, por otro, a la
interconexión de los nueve Centros Regionales. Esta propuesta in-
cluye la consideración de los Centros Regionales como nodos fun-
damentales del Sistema Intermodal, origen y destino de los mayo-
res flujos de movilidad, en los que se encuentran las grandes
infraestructuras logísticas (aeropuertos, puertos, centros de trans-
porte de mercancías) y a través de los cuáles se estructuran las re-
des de transporte de primer nivel.

b) La creación de los ejes de transporte que complementan la malla
de los ejes de primer nivel, desarrollados a partir de las estructu-
ras territoriales de las Redes de Ciudades Medias. Una parte impor-
tante de las Redes de Ciudades Medias se encuentran ya conecta-
das a través de los ejes de primer nivel. Dentro de los ejes
complementarios se incluyen, por tanto, las conexiones viarias que
completan la conexión de las Redes de Ciudades Medias con los
Centros Regionales, así como otras conexiones de Andalucía con
el exterior (viarias y ferroviarias), complementarias de las relacio-
nes principales de primer nivel. Igualmente, se incluyen aquí las co-
nexiones ferroviarias convencionales, que desempeñan una función
complementaria de los ejes ferroviarios de alta velocidad.

c) La creación de una serie de ejes de transporte que articulen y me-
joren la accesibilidad de las áreas rurales, conectándolas con las
Ciudades Medias y los Centros Regionales y con las redes de trans-
porte de nivel superior, a través de los Centros Rurales propuestos
en el Sistema de Ciudades.

d) La creación de una serie de ejes de integración exterior de Andalu-
cía, tomando como base de partida las anteriores propuestas de ejes
de articulación regional, diferenciando los que sirven a la relación ex-
terior de los Centros Regionales y han de formar parte de las redes
de ámbito internacional, y los que sirven a la relación exterior de re-

des de ciudades medias o redes de asentamientos rurales.
e) La potenciación de las infraestructuras vinculadas a los nodos de trans-

portes de viajeros y mercancías (puertos, aeropuertos, Centros de
Transportes de Mercancías y estaciones) como elementos básicos pa-
ra la articulación del sistema intermodal de transportes que han de
estar conectados con las redes viarias y ferroviarias de primer nivel.

3. Como desarrollo del Plan el Consejo de Gobierno elaborará un Plan Di-
rector de Infraestructuras de Andalucía para el periodo 2007-2013 [AR-
01] , que contará y recogerá las correspondientes dotaciones presupues-
tarias, así como el calendario de ejecución.

4. Los criterios expuestos en el apartado 2 de la presente determina-
ción han de ser utilizados como referente y desarrollados en el mar-
co del Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, a la vez que, en
lo que afecta a cada caso, a través de los siguientes instrumentos sec-
toriales:
a) La planificación de las Redes Transeuropeas de Transportes y Co-

municaciones.
b) La planificación de las Redes Nacionales de Transportes y Comuni-

caciones.
c) La planificación de la Red de Carreteras de Andalucía.
d) La planificación de la Red Ferroviaria de Andalucía.
e) La planificación del Sistema Portuario de Andalucía.
f) La planificación del Sistema Aeroportuario de Andalucía.
g) La planificación de las infraestructuras nodales del transporte de via-

jeros y mercancías (estaciones de autobuses, estaciones ferroviarias,
centros de transporte de mercancías, zonas de actividades logísticas).

h) La planificación de los servicios de transporte y comunicaciones.
i) La planificación del Sistema de Telecomunicaciones de Andalucía.

[65] Estrategias y prioridades territoriales 
del Sistema Ferroviario [D]

1. El Sistema Ferroviario constituye la prioridad entre los medios de trans-
porte del sistema de articulación regional por las ventajas que ofrece
como medio de transporte público y su mayor eficiencia energética y
ambiental, unidas a su capacidad para interconectar a las principales
áreas urbanas y económicas de Andalucía. Por ello, se adoptará una le-
gislación propia en materia de transporte ferroviario. Los criterios te-
rritoriales para su desarrollo son:
a) Integrar plenamente a Andalucía en la red de transporte ferro-

viario europea y española.
b) Establecer una propuesta de largo plazo de la Red Ferroviaria de

Alta Velocidad de Andalucía, que articule al conjunto del territo-
rio internamente y con el exterior, a partir de la interconexión del
Sistema de Centros Regionales y la creación de la conexión fe-
rroviaria del litoral. Dicha Red, dotada con unas características
técnicas comunes a las de la red europea y adecuadas para un
alto nivel de prestaciones (en cuanto a velocidad, calidad y se-
guridad), ha de servir como soporte a unos servicios ferroviarios
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que garanticen unos elevados niveles de calidad.
c) Potenciar los servicios de cercanías y regionales para reforzar la

articulación de los centros regionales y las relaciones de éstos
con las redes de ciudades medias de su entorno.

d) Potenciar las líneas y servicios específicos para mercancías co-
mo estrategia prioritaria para mejorar la competitividad y la sos-
tenibilidad del sistema intermodal de transporte.

e) Favorecer la complementariedad entre la red ferroviaria y el resto
de los modos de transporte, incrementando la participación del fe-
rrocarril en el reparto modal del tráfico de pasajeros y mercancías.

f) Reordenar el espacio ferroviario en la ciudad, potenciando su in-
tegración urbana y su relación con otros medios de transportes
urbanos e interurbanos.

2. En su aplicación se establecen las siguientes prioridades territoriales:
a) Completar el trazado de la Red Ferroviaria de Alta Velocidad de An-

dalucía a través de las siguientes actuaciones:

• Ejecución del nuevo eje Córdoba-Málaga.
• Creación de nuevos ejes de alta velocidad: eje transversal de An-

dalucía (Ayamonte-Huelva-Sevilla-Bobadilla-Granada-Almería),
Cádiz-Sevilla, Córdoba-Jaén-Madrid,Algeciras-Bobadilla, cierre del
corredor ferroviario del Mediterráneo en Andalucía (Cádiz-Alge-
ciras-Málaga-Motril-Almería-Murcia) y nuevas  conexiones: Jaén-
Granada, Granada-Motril y Guadix-Levante.

En la ejecución de los nuevos ejes deberá garantizarse la conexión
de las ciudades medias (Loja, Motril, etc.) situadas en los respecti-
vos corredores.

b) Garantizar la operabilidad de la red ferroviaria para el transporte de
mercancías, asegurando la conexión de todos los puertos de inte-
rés general en Andalucía y los principales centros generadores de
tráfico de mercancías, con el conjunto de la red ferroviaria espa-
ñola y europea; en particular, con la mejora de las líneas Algeciras-
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Bobadilla y Huelva-Zafra y el ramal directo con el puerto de Sevilla.
c) Potenciar y desarrollar de manera complementaria servicios re-

gionales y de cercanías de pasajeros, y servicios para el tráfico
de mercancías sobre el conjunto de los ejes ferroviarios conven-
cionales.

d) Desarrollar las funciones del transporte ferroviario en los ámbitos
de los Centros Regionales y áreas litorales, integrando las redes fe-
rroviarias de ámbito regional con las redes ferroviarias metropoli-
tanas (metro, tranvía), en el marco de una planificación intermodal
de las infraestructuras y los servicios de transporte en dichos ám-
bitos. En el caso de la Bahía de Cádiz deberá desarrollarse y exten-
der las infraestructuras y servicios ferroviarios en el marco del Plan
de Transporte Metropolitano para la movilidad sostenible, conside-
rando específicamente el tren tranvía en el 2º puente de acceso a
Cádiz.

e) Mantener y potenciar la función del ferrocarril como medio de trans-
porte en ámbitos territoriales específicos en los que existe presen-
cia de infraestructuras que interconectan a los Centros Regionales
con Ciudades Medias, e incluso, con asentamientos rurales. Este es
el caso de los siguientes ámbitos territoriales: Noroeste de Jaén,
Vega del Guadalquivir, Condado-Aljarafe, Bajo Guadalquivir, Campi-
ña de Sevilla, Sur de Córdoba, Surco Intrabético, Sierra Morena (Huel-
va y Sevilla), y Serranía de Ronda.

3. El Consejo de Gobierno realizará las actuaciones oportunas para asu-
mir con la mayor urgencia las máximas competencias sobre los ferro-
carriles y líneas ferroviarias que transcurren por el territorio andaluz,
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía.

4. Las líneas ferroviarias identificadas en el Mapa 10 “Estrategias y Prio-
ridades Territoriales para el Sistema Ferroviario” tendrán carácter es-
tratégico y sobre ellas deberán desarrollarse prioritariamente los ser-
vicios públicos ferroviarios.

[66] Estrategias y prioridades territoriales 
del Sistema Viario [D]

1. Las carreteras constituyen la red con mayor nivel de capilaridad terri-
torial y, como tal, son el soporte más extendido para la movilidad en el
territorio. Los criterios territoriales para la configuración del Sistema Via-
rio son los siguientes:

a) Consolidar la posición de Andalucía, en el largo plazo, en el marco
de su plena incorporación a las redes viarias europeas y naciona-
les de primer nivel (ejes viarios regionales de primer nivel).

b) Completar y diversificar la interconexión viaria entre los Centros Re-
gionales del Sistema de Ciudades (ejes viarios regionales de primer
nivel).

c) Desarrollar las conexiones viarias de las Redes de Ciudades Medias
interiores y litorales y las conexiones con el exterior de segundo
nivel (ejes viarios para la articulación de Redes de Ciudades Medias
y otros ejes de conexión exterior).

d) Desarrollar las conexiones viarias de las Redes de Asentamientos

en Áreas Rurales y garantizar unas condiciones de accesibilidad al
conjunto del territorio regional desarrollando los ejes que permitan
acceder a las redes de gran capacidad (resto de Ejes para la Arti-
culación Regional).

e) Establecer una organización de las redes viarias que favorezca el
desarrollo de la intermodalidad y, consiguientemente, su interco-
nexión con los sistemas ferroviario, portuario y aeroportuario.

f) Favorecer el desarrollo de los servicios de transporte público de via-
jeros por carretera, adecuándolos a los objetivos de articulación del
Sistema de Ciudades.

g) Favorecer la adaptación de las características técnicas y los nive-
les de servicio de las carreteras a los diferentes ámbitos territoria-
les: metropolitanos, áreas litorales, áreas interiores, y áreas de mon-
taña. Asimismo, se prestará especial atención al tratamiento
paisajístico de las carreteras, y a su integración ambiental, de for-
ma singular en los ámbitos de la red de espacios naturales prote-
gidos.

h) Apoyar en los ámbitos metropolitanos una recuperación del trans-
porte público por carretera en el marco de un sistema intermodal
coordinado con el transporte ferroviario, y garantizar el desarrollo
de los modos no motorizados en unas condiciones adecuadas de
seguridad y calidad.

i) Contribuir a la mejora de la intermodadlidad y la eficiencia general
del transporte de mercancías previendo la implantación de Áreas
de Transporte de Mercancías en los nodos del sistema viario de al-
ta capacidad.

2. Para las áreas rurales se considera prioritario garantizar una adecuada
accesibilidad del conjunto de las zonas del interior mediante la poten-
ciación de los ejes viarios de primer nivel (Eje Diagonal Intermedio Es-
tepa-Úbeda, Linares-Albacete, Granada-Córdoba-Badajoz-Lisboa, Valle
del Almanzora, Huelva-Badajoz), así como mediante el desarrollo de una
política de mejora de la accesibilidad, tanto interna como con el exte-
rior, de cada ámbito territorial, atendiendo a sus particularidades eco-
nómicas, territoriales, ambientales y paisajísticas.

3. Para los sistemas viarios provinciales se plantean las siguientes orien-
taciones:
– Dar continuidad a las políticas de mejora de las comunicaciones via-

rias del conjunto de la provincia de Almería y, en especial, las del
Valle del Almanzora, y las conexiones entre el norte y sur de la pro-
vincia, dando respuesta a las necesidades de los diferentes siste-
mas productivos locales.

– Continuar mejorando los sistemas de comunicaciones viarios del
conjunto de la provincia de Cádiz, tanto hacia el exterior, como in-
ternamente, dando un adecuado nivel de servicio a las conexiones
de cada ámbito territorial: la Sierra, la costa noroeste, La Janda y
los ámbitos metropolitanos.

– Necesidad de continuar la mejora de las comunicaciones viarias y
la accesibilidad de manera específica en el ámbito del Valle del Gua-
diato y Los Pedroches en la provincia de Córdoba.

– Continuidad de las políticas de mejora de las comunicaciones via-
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rias del conjunto de zonas de la provincia de Granada, en especial
entre los ámbitos de los Montes de Granada y Alhama de Grana-
da, así como de las conexiones desde el norte de la provincia con
la Comunidad Autónoma de Murcia.

– Continuar impulsando la mejora de las comunicaciones viarias y la
accesibilidad de la provincia de Huelva, tanto en sus relaciones con
el exterior como internas, prestando especial atención a las áreas
rurales del Andévalo y la Sierra. Especial mención ha de hacerse a
la mejora de las comunicaciones en la zona norte de la sierra y sus
relaciones con el sur de Badajoz.

– Continuar impulsando la mejora de la accesibilidad de la red viaria
en la provincia de Jaén, atendiendo de manera específica a las ne-
cesidades de las zonas rurales y de montaña (Sierras de Cazorla y
Segura, Sierra Mágina, Sierra Sur, Las Villas).

– Impulsar la continuidad en las políticas de mejora de las comuni-
caciones del conjunto de zonas de la provincia de Málaga, prestan-
do especial atención a las conexiones internas de cada zona y del

interior con el litoral, atendiendo específicamente a los ámbitos del
Valle del Guadalhorce, Serranía de Ronda, Axarquía Antequera y Cos-
ta del Sol.

– Mejora de la funcionalidad y el nivel de servicio de los ejes viarios
que garantizan las conexiones interiores entre redes de ciudades
medias, prestando especial atención a la comunicación del Bajo Gua-
dalquivir con Cádiz, a los ejes que vertebran la Sierra Sur de la pro-
vincia de Sevilla y posibilitan su conexión con el Centro Regional
de Sevilla y con el litoral, a la conexión de las pequeñas ciudades
de la Sierra Norte con Extremadura y con la red viaria de primer ni-
vel, y a las comunicaciones entre las distintas estructuras organi-
zadas por ciudades medias del interior con objeto de favorecer un
desarrollo equilibrado. Al mismo tiempo, garantizar la conexión de
Sevilla, como capital andaluza, con el resto de centros regionales,
prestando especial atención al desarrollo de la red ferroviaria de
alta velocidad, a los servicios regionales, y al impulso de sus cen-
tros logísticos, el puerto y el aeropuerto.
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[67] Estrategias y prioridades territoriales 
del Sistema Portuario [D]

El Sistema Portuario debe lograr una organización del conjunto de puertos
comerciales, pesqueros y deportivos como un sistema integrado y coordi-
nado, conjuntamente con la red ferroviaria y viaria de alta capacidad y la
red de Áreas de Transporte de Mercancías. Ello supone implicar a la totali-
dad de las autoridades portuarias y a las instituciones autonómicas y esta-
tales corresponsables en estas materias, en la planificación del transporte
de Andalucía, basado en los siguientes contenidos:

a) Creación de un marco legal propio en relación con el Sistema Por-
tuario de Andalucía.

b) Asignación del nivel jerárquico y de las estrategias de complemen-
tariedad a tener en cuenta en cada puerto dentro del sistema, me-
diante el análisis del sistema portuario regional, de sus niveles de
integración y coordinación interior y, de las funciones a desempe-
ñar como tal en el sistema portuario español y europeo.

c) Determinación de las funciones de los puertos y de las demandas
territoriales y urbanísticas que el desarrollo de aquéllas plantea, es-
tableciendo criterios para la adecuada integración de las infraes-
tructuras portuarias en la planificación urbanística y territorial, y que
permitan la gestión económica sostenible de las mismas.

d) Medidas para la potenciación del conjunto de puertos comerciales,
y en especial del Puerto de la Bahía de Algeciras como nodo de pri-
mer nivel para el tráfico marítimo internacional y de su articulación
con el resto de Andalucía.

e) Establecimiento de una estrategia coordinada y con una visión pros-
pectiva, sobre las funciones de los puertos andaluces en relación
con el sistema portuario mediterráneo, en especial de Ceuta y Me-
lilla y Magreb, y Atlántico (Islas Canarias).

f) Establecimiento de modos concretos de participación de la Comu-
nidad Autónoma en el desarrollo de funciones propias de su com-
petencia en los Puertos de Interés General.

g) Potenciación de las funciones comerciales, turísticas y económicas
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de los puertos pesqueros y de recreo sobre los ámbitos territoria-
les y urbanos en que se ubican.

h) Mejora de la oferta de atraques de los puertos náuticos deportivos
andaluces, dando prioridad a las actuaciones sobre las infraestruc-
turas existentes.

i) El establecimiento, reestructuración o ampliación de nuevos puer-
tos deportivos deberán estar comprendidos en una estrategia re-
gional que justifique, estructure y valore el conjunto de impactos
acumulados del sistema portuario náutico-deportivo.

[68] Estrategias y prioridades territoriales 
del Sistema Aeroportuario [D]

1. El Sistema Aeroportuario deberá desarrollarse con arreglo a los siguien-
tes criterios territoriales:

a) Integrar plenamente los aeropuertos en el sistema intermodal de
transportes de Andalucía, mediante su conexión con la red viaria
de alta capacidad y la red ferroviaria de alta velocidad.

b) Potenciación de las funciones de los aeropuertos andaluces como
nodos del sistema aeroportuario internacional, especialmente en
el caso del aeropuerto de Málaga.

c) Apoyo a la implantación de comunicaciones aéreas de tercer nivel
entre las ciudades andaluzas y los ámbitos territoriales próximos
(Magreb, arco mediterráneo, arco atlántico).

d) Desarrollo de planes estratégicos de los aeropuertos (coordina-
dos entre la autoridad aeroportuaria, la Junta de Andalucía y los
Ayuntamientos) mediante los cuales se potencien sus funciones
económicas y logísticas en los ámbitos metropolitanos en que se
insertan.

e) Considerar las iniciativas para la creación de nuevos aeropuertos
de iniciativa privada, en particular en los casos de Campo de Gibral-
tar, Huelva y Antequera.

f) Impulsar la participación de la Comunidad Autónoma en la gestión
de los aeropuertos, y su integración en la planificación del trans-
porte de Andalucía.

2. El Consejo de Gobierno identificará los futuros aeropuertos que pudie-
ran surgir en Andalucía que tengan carácter estratégico en los que prio-
ritariamente deban desarrollarse servicios públicos de transporte aéreo.

[69] Infraestructuras intermodales 
en los Nodos de Transporte [D]

1. El Sistema de Transporte, desde la perspectiva de su mayor integración
modal, identifica las infraestructuras intermodales y los nodos de inter-
cambio como lugares prioritarios para la dotación de equipamientos y ser-
vicios de gestión del transporte. Para ello, se desarrollarán Planes de Trans-
portes de Viajeros [AR-02] y Planes de Transportes de Mercancías [AR-03].

2. En los ámbitos territoriales con función de nodos se distinguen tres niveles:

a) Los Nodos Regionales, que a su vez se organizan en dos niveles:
• Nodo del Estrecho de Gibraltar.
• Nodos de Huelva, Cádiz-Jerez, Sevilla, Córdoba, Málaga, Jaén,

Granada, Almería y Motril.
b) Los Nodos Urbanos en los que una ciudad actúa como centro de

intersección de redes de transporte de nivel regional. A efectos de
los niveles de dotaciones intermodales se distinguen nodos urba-
nos de primer y segundo nivel.

c) Las Áreas de Ordenación del Transporte que abarcan un terri-
torio complejo estructurado sobre la base de Redes de Ciudades
Medias con una posición estratégica en las redes del transporte.

3. Los nodos del sistema de transportes son lugares prioritarios para la
ordenación y dotación de infraestructuras intermodales de tráfico de
pasajeros y mercancías:

a) Los nodos de los Centros Regionales serán objeto de Planes de
Transporte Metropolitano y la creación de Consorcios Metropoli-
tanos de Transporte [AR-02]. En estos ámbitos las prioridades se
dirigen hacia:
• La identificación de la imagen final de las redes de transporte

metropolitano en sus diferentes niveles jerárquicos y funciona-
les (redes interurbanas, redes metropolitanas, redes locales, re-
des urbanas).

• El fomento de los servicios de transporte público metropolita-
no, que en los nodos litorales contemplará la potenciación del
transporte marítimo dentro de los servicios públicos metropoli-
tanos.

• El desarrollo de servicios ferroviarios y/o de metro.
• La potenciación de órganos supramunicipales para desarrollar

la gestión y planificación del transporte público en los ámbitos
metropolitanos.

• La coordinación y complementariedad de los servicios de trans-
porte público de viajeros por carretera, ferrocarril, y, en su ca-
so, marítimos.

De igual forma, la Administración Autonómica abordará la ordena-
ción de las infraestructuras y servicios para el transporte. En este
sentido instalaciones como los puertos y los aeropuertos han de
convertirse en elementos esenciales para la creación de infraes-
tructuras y servicios intermodales del transporte. Así mismo, es-
tos Planes han de incorporar objetivos y medidas concretos en re-
lación con la mejora del impacto energético, ambiental y paisajístico
del transporte en el ámbito metropolitano.

b) Los nodos urbanos se conciben como puntos de interconexión de
las redes de transporte de primer nivel que coinciden generalmen-
te con Ciudades Medias y que, por tanto, cuentan con posibilida-
des de actuar como puntos de intercambio en los flujos de trans-
porte para lo que requieren las infraestructuras oportunas
(estaciones de autobuses y, en su caso, ferroviarias, centros para
el transporte de mercancías). Estas dotaciones dependerán, en ca-
da caso, de los siguientes criterios: la integración del nodo urbano
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dentro de un Área de Ordenación del Transporte, el volumen y ni-
vel de complejidad de los flujos de transporte que canaliza, y la cen-
tralidad del nodo medida en el número de conexiones con ejes de
transporte de primer nivel con que cuenta.
En un primer nivel se identifican una serie de nodos urbanos en las
Ciudades Medias de mayor peso económico y que desempeñan una
función de gran importancia territorial como complemento de los
Nodos de los Centros Regionales.
En un segundo nivel se identifican una serie de nodos urbanos lo-
calizados en los principales ejes de articulación regional tanto en
Ciudades Medias como en algunos Centros Rurales con funciones
estratégicas en el Sistema de Transportes.

c) Las Áreas de Ordenación del Transporte son ámbitos prioritarios pa-
ra la ordenación subregional de las actuaciones en infraestructu-
ras y el desarrollo de modelos específicos de gestión del transpor-
te. Al tratarse de ámbitos organizados por Redes de Ciudades Medias,

la localización de las infraestructuras nodales (estaciones de auto-
buses y ferroviarias, áreas de transporte de mercancías) y la orga-
nización de los servicios de transporte público, han de adaptarse a
dicha estructura territorial aprovechando la potencialidad urbana
que ofrecen y las especificidades de cada modelo territorial.

4. Las Áreas de Ordenación del Transporte con requisitos específicos
derivados de la importancia, a escala regional, y considerados priorita-
rios para el establecimiento de programas de actuación dirigidos a la
ordenación del transporte de mercancías y la dotación de las infraes-
tructuras logísticas, son las siguientes:

a) Tres áreas de primer nivel que han de desempeñar un función esen-
cial en la organización de los transportes a escala regional:
• El área central de Andalucía, con una función clave para la

interconexión de ejes viarios y ferroviarios de primer nivel y
para la articulación entre el área occidental y oriental de An-
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dalucía, así como del valle del Guadalquivir con el litoral me-
diterráneo.

• El área de la Costa del Sol malagueña en la que se concentran
los mayores flujos de transporte asociados al sector turístico.

• El área del Poniente Almeriense, un ámbito en el que el trans-
porte de productos agrícolas adquiere una especial intensidad
y en el que se dan los mayores flujos de transporte de mer-
cancías por carretera, al margen de los Nodos Regionales.

b) En un segundo nivel se encuentran otros ámbitos que plantean, igual-
mente, requisitos específicos de ordenación del transporte:
• El resto de áreas litorales (Costa Granadina, Levante de Almería,

La Janda, Costa Noroeste de Cádiz y Costa Occidental de Huelva).
• Áreas interiores (eje Écija-Carmona-Utrera, Bajo Guadalquivir,

Aljarafe-Condado, Vega del Guadalquivir y Almanzora).
• Áreas generadoras de tráficos mineros (Guadiato, Franja Pirí-

tica y Cuenca del Mármol).

c) Finalmente se incluyen también áreas con requerimientos especí-
ficos derivados de su posición en las principales redes de transpor-
te para la conexión exterior de Andalucía (Noroeste de Jaén, Levan-
te almeriense, Costa Occidental de Huelva, Guadiato-Los Pedroches
y conexiones con Extremadura).

5. Para el adecuado desarrollo de la red de infraestructuras intermodales
y la organización de la logística del transporte de personas, mercancí-
as e información, se establecen los siguientes criterios básicos:
a) La creación de una Red Regional de Áreas de Transporte de Mer-

cancías integrada por los siguientes componentes:
• Centros de Transporte de Mercancías de primer nivel en los No-

dos Regionales y en las Áreas de Ordenación del Transporte de
Área Central de Andalucía, Noroeste de Jaén, Costa del Sol y
Poniente Almeriense;

• Centros de Transporte de segundo nivel en el resto de Áreas
de Ordenación del Transporte;

• Estaciones de Transporte de Mercancías de primer nivel en los
restantes Nodos Urbanos de primer nivel;

• Estaciones de Transporte de Mercancías de segundo nivel en
los Nodos Urbanos de segundo nivel.

b) La potenciación de la Red de Estaciones de los nodos principales
de la Red Ferroviaria de Alta Velocidad, desarrollando su función co-
mo intercambiadores del transporte de pasajeros y mercancías, y
ordenando las operaciones de integración ferroviaria urbana, de ma-
nera concertada con la Administración del Estado, la Junta de An-
dalucía, y la Administración Local correspondiente.

c) La creación de una Red Regional de instalaciones para el transpor-
te de viajeros por carreteras, con un primer nivel constituido por
las estaciones centrales de los Centros Regionales y un segundo
nivel en Ciudades Medias y Centros Rurales y otros centros gene-
radores de tráfico e intercambio.

d) La conexión de puertos y aeropuertos con la Red de Carreteras de

Alta Capacidad y con la Red Ferroviaria.
e) El desarrollo de las infraestructuras y servicios de telecomunicacio-

nes en las infraestructuras nodales del transporte (aeropuertos, puer-
tos, centros de transporte de mercancías, estaciones ferroviarias y
de autobuses).

[70] Integración urbana de redes y nodos [D]

1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional y el pla-
neamiento urbanístico para la correcta integración urbana de las re-
des y los equipamientos intermodales deberán seguir los siguientes
criterios:

a) La delimitación de emplazamientos idóneos para la implantación de
infraestructuras intermodales de transporte en los Nodos y Áreas de
Ordenación, de acuerdo con las previsiones de los Planes de Trans-
porte Metropolitano, los Planes de Transporte Público de Viajeros
y los Planes de Transporte de Mercancías.

b) La permeabilidad de las diferentes infraestructuras nodales de co-
municaciones (puertos, aeropuertos y estaciones centrales), y la má-
xima accesibilidad e interconexión entre ellas para asegurar plena-
mente la posibilidad de un funcionamiento y gestión intermodal del
sistema de transporte urbano e interurbano, lo que deberá poner-
se en relación con la potenciación de los modos no motorizados y
la adaptación de las distintas instalaciones a las necesidades de la
población discapacitada.

c) La correcta integración de las redes y equipamientos en la estruc-
tura urbana y metropolitana, valorando especialmente sus funcio-
nes como referentes básicos en la construcción de la ciudad y la
mejora de la calidad de vida, desde su adecuado tratamiento am-
biental y paisajístico. Especial importancia tendrán las operaciones
de integración urbana asociada a la renovación de infraestructuras
de la alta velocidad.

d) La plena integración urbana del espacio industrial o productivo aso-
ciado a las infraestructuras nodales, especialmente en los casos de
los puertos y aeropuertos.

2. Los municipios integrantes de los Nodos del Sistema de Transportes ha-
brán de establecer en su planeamiento urbanístico, de manera especí-
fica, su adecuación a las previsiones del presente Plan y prever la rea-
lización de planes de movilidad sostenible y potenciación del transporte
público.

3. El Consejo de Gobierno elaborará, una estrategia para el desarrollo del
transporte no motorizado, dirigida fundamentalmente a fomentar el uso
de la bicicleta y los desplazamientos a pie, incluyendo el diseño y cons-
trucción de redes de carriles bici y senderos peatonales. Así mismo, en
el contexto de los sistemas intermodales de transporte se fomentarán
iniciativas destinadas a incrementar el protagonismo de la bicicleta con
medidas como la potenciación y facilitación de su acceso a los medios
de transporte público.
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[71] Modelos territoriales específicos en relación
con la gestión del transporte [D]

1. Cada tipo de ámbitos territoriales establecidos requieren que su plani-
ficación se adapte a sus necesidades y requerimientos particulares (Cen-
tros Regionales, Redes de Ciudades Medias y áreas rurales de baja den-
sidad) a partir de los siguientes criterios generales:
a) La incorporación de criterios de intermodalidad en la planificación

y la gestión de los sistemas de transporte.
b) El establecimiento de objetivos de movilidad sostenible basados en

la gestión racional de las demandas y el incremento del transpor-
te público.

c) La potenciación de los efectos económicos de las infraestructuras
de transporte en el territorio, favoreciendo la articulación entre re-
des principales y secundarias y aprovechando las oportunidades que
presenta el dominio público de dichas infraestructuras.

d) La mejora de la calidad y la seguridad en el transporte.
e) La integración urbana, ambiental y paisajística de las infraestructuras.

2. Los contenidos que han de abordar las estrategias de los modelos de
transporte son las siguientes:
a) Definición de modelo de infraestructuras de transporte (a partir de

la propuesta establecida en el Plan de Ordenación del Territorio de
Andalucía): viarias (incluyendo las redes principales y secundarias

de manera coordinada); ferroviarias; portuarias y aeroportuarias en
su caso; y nodales (estaciones de autobuses, estaciones ferrovia-
rias, instalaciones para el transporte de mercancías).

b) Ordenación del dominio público de las infraestructuras del transpor-
te, atendiendo de manera especial al aprovechamiento de las opor-
tunidades que ofrecen para el desarrollo económico de cada ámbito.

c) Organización de las infraestructuras y servicios de transporte pú-
blico de viajeros (red de estaciones de autobuses, coordinación te-
rritorial de los servicios).

d) Organización de las infraestructuras y servicios de transporte de
mercancías (incluyendo las vinculadas a sistemas productivos lo-
cales con requerimientos específicos de infraestructuras de trans-
porte).

3. Con carácter particular, para cada tipo de ámbito han de considerarse
una serie de requerimientos especiales:
a) En los ámbitos de los Centros Regionales tales requerimientos son los

ya recogidos anteriormente en las determinaciones referidas a los no-
dos del Sistema Intermodal de Transportes: Planes Intermodales de
Transportes y creación de Consorcios Metropolitanos de Transporte.

b) En los ámbitos organizados por las Ciudades Medias, junto a las de-
terminaciones ya recogidas en relación con los Nodos y Áreas de
Ordenación, han de considerarse, al menos, los siguientes aspectos:
• El fomento de un sistema intermodal de infraestructuras y ser-

Aeropuerto Puerto Conexión Conexión Centros Centros Estaciones Estaciones Estaciones Estaciones Instrumentos
con alta velocidad con la red viaria de Transporte de Transporte de Transporte de autobuses de autobuses Alta Velocidad de ordenación
ferroviaria primer nivel de Mercancías de Mercancías de Mercancías de primer nivel de segundo nivel ferroviarias y planificación

de primer nivel de segundo nivel

Nodo dl Estrecho PTM. CMT.
de Gibraltar ● ● ● ● ● ● ● Intervención 

singular
Nodo del
Estrecho

Nodos Regionales ● (1) ● (2) ● ● ● ● ● PTM. CMT

Áreas de Programas
Ordenación ● ● ● ● de Ordenación
del Transporte del Transporte
primer nivel (Prioridad 1)

Áreas Programas
de Ordenación ● ● de Ordenación
del Transporte del Transporte
de segundo nivel (Prioridad 2)

Nodos urbanos ● ● ● Incorporación
de primer nivel de dotaciones

de transporte en
el planeamiento
urbanístico

Nodos urbanos ● ● ● Incorporación
de segundo nivel de dotaciones

de transporte en
el planeamiento
urbanístico

(1) Centros Regionales de Málaga, Sevilla, Bahía de Cádiz-Jerez, Almería, Granada y Córdoba. PTM: Plan de Transporte Metropolitano
(2) Centros Regionales de Sevilla, Málaga, Bahía de Cádiz Jerez, Huelva, Motril y Almería. CMT: Consorcio Metropolitano de Transportes.

Tabla III.4. Dotaciones de infraestructuras intermodales
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vicios de transporte en las áreas litorales (transporte ferrovia-
rio, por carretera y marítimo) adaptado a las características es-
pecíficas de su sistema urbano y a los fenómenos de conges-
tión y estacionalidad.

• El fomento de la cooperación entre ciudades y sistemas pro-
ductivos especializados en las Redes de Ciudades Medias in-
teriores, a fin de crear infraestructuras y servicios de transpor-
tes comunes y compartidos que aprovechen la economía de
escala que ofrece la cooperación, así como las oportunidades
que ofrecen los grandes ejes regionales de transporte.

c) La creación de infraestructuras y servicios de transporte adap-
tados específicamente a las condiciones de débil demanda y ba-
ja accesibilidad de las áreas rurales y de montaña de baja den-
sidad, en base al establecimiento de objetivos que garanticen una
adecuada accesibilidad al conjunto de asentamientos de pobla-
ción, y el aprovechamiento del potencial de los sistemas produc-
tivos locales.

[72] Consumo energético y ambiental 
de los transportes [D]

1. La planificación regional de infraestructuras del transporte (tanto la ela-
borada con carácter director como la de naturaleza sectorial), incorpo-
rará objetivos concretos sobre las siguientes materias:
a) La reducción del consumo energético en el transporte a través de

programas de ahorro y eficiencia.
b) La reducción de la contaminación atmosférica y acústica asociada

al transporte.
c) La reducción de los efectos de congestión generados por la con-

fluencia de redes y tráficos interurbanos en los ámbitos metropo-
litanos y en áreas de intensa movilidad generada por las activida-
des productivas (especialmente el turismo y la agricultura intensiva
en el litoral).

d) La evaluación ambiental global de la planificación de los sistemas
de transporte (incluyendo la formulación de un modelo de movili-
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dad global y unos objetivos de reparto intermodal, así como el es-
tablecimiento de alternativas, la evaluación de su impacto energé-
tico y ambiental y la concreción de las medidas correctoras de la
alternativa elegida).

e) La especificación de contenidos y criterios para la elaboración de
la evaluación ambiental de los proyectos de infraestructuras pro-
gramados.

f) La incorporación de criterios de evaluación del impacto paisajístico
de las infraestructuras, y de desarrollo de medidas de protección, me-
jora y restauración del paisaje en los proyectos y actuaciones in-
fraestructurales.

2. El desarrollo de estos criterios a escala regional ha de tomar en consi-
deración, así mismo, los contenidos del Plan en cuanto a:
a) Las determinaciones en relación con el Sistema Energético.
b) Las determinaciones en relación con el Sistema de Patrimonio Te-

rritorial.
c) Las determinaciones en relación con la prevención de riesgos.
d) Las determinaciones en relación con los Dominios Territoriales y las

Unidades Territoriales.

3. La planificación territorial e intermodal de transportes en los ámbitos
metropolitanos, así como en los instrumentos de planeamiento urba-
nístico de escala local y supralocal, desarrollarán los siguientes crite-
rios específicos (ver Determinaciones en la Sección «Orientación y con-
trol de los procesos de urbanización y la calidad urbana»):
a) La evaluación del sistema de transportes en el contexto de los ba-

lances ecológicos de los ámbitos metropolitanos, especialmente en
lo que se refiere a su contribución al consumo energético y las emi-
siones de gases contaminantes a la atmósfera.

b) El establecimiento de objetivos específicos para la gestión de la mo-
vilidad, en especial para la atenuación del tráfico privado y promoción
de la movilidad en transporte público y en medios no motorizados.

c) El establecimiento de objetivos y medidas específicos dirigidos a la
reducción de las emisiones contaminantes a la atmósfera y el ruido.

d) El desarrollo de sistemas eficientes en el uso de la energía en los

medios públicos de transporte y la incorporación de combustibles
de sustitución y energías renovables.

e) La incorporación de criterios referidos a la movilidad sostenible en el
diseño del modelo de ciudad a través del planeamiento urbanístico.

f) El establecimiento de redes alternativas metropolitanas y urbanas
que interconecten el sistema de espacios libres mediante medios
de transporte no motorizados.

g) El establecimiento de criterios de diseño de las infraestructuras pa-
ra que primen la viabilidad de los transportes públicos, peatonal y
ciclista a través de plataformas reservadas, los medios adecuados
para el intercambio modal, y el tratamiento adecuado para su in-
tegración urbana y paisajística.

4. La planificación y proyectos de actuación en materia de infraestructu-
ras de transportes tendrán en cuenta las limitaciones físicas y ambien-
tales derivados del Sistema del Patrimonio Territorial y sus diferentes
componentes, especialmente:
a) Red de espacios naturales protegidos.
b) Catálogo de espacios sometidos a protección urbanística.
c) Redes de Ciudades Patrimoniales, Sitios Históricos, Lugares de In-

terés Etnológico y Zonas Arqueológicas.
d) Ámbitos especiales por su concentración de infraestructuras de

transportes.

5. La planificación y los proyectos de infraestructuras de transportes in-
corporará el paisaje como recurso a considerar y valorar desde las si-
guientes perspectivas:
a) El establecimiento de criterios que minimicen el impacto transfor-

mador del paisaje.
b) El planteamiento de alternativas en el trazado de las infraestructuras.
c) La justificación de la opción elegida en cuanto a su incidencia so-

bre el paisaje.
d) El establecimiento de medidas correctoras de los impactos y de me-

jora y adecuación paisajística.
e) La inclusión de propuestas de infraestructuras de servicio de las carrete-

ras, específicas para la visión y legibilidad del paisaje (red de miradores).
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Sección 2. Sistema de Telecomunicaciones

El papel esencial que desempeñan los sistemas de telecomunicacio-
nes en tanto que soporte para el desarrollo de la sociedad de la in-
formación y la modernización regional (y consiguientemente para
el posicionamiento competitivo de cada territorio en la economía glo-
bal), justifica que el Plan deba abordar el establecimiento de una se-
rie de objetivos y propuestas dirigidos a desarrollar un papel acti-
vo del territorio andaluz en el nuevo modelo económico y espacial
que se está implantando a escala global.

Este nuevo modelo económico está modificando profundamente las
pautas territoriales de organización del sistema productivo. El pa-
pel de centros económicos principales corresponde ahora a aque-
llas grandes áreas metropolitanas que, a nivel mundial, son capaces
de concentrar las actividades vinculadas con el desarrollo de las nue-
vas tecnologías, las funciones decisionales, el conocimiento y la ges-
tión de la información. Este modelo espacial global se conforma, por
tanto, como un nuevo tipo de espacio: el espacio de los nodos y de
las redes a través de las cuales se interconectan.

De esta forma, a escala internacional se estructuran una serie de cen-
tros metropolitanos principales, concentrados mayoritariamente en
Estados Unidos, Japón y el centro y norte de Europa, que desempe-
ñan una función directiva del proceso de desarrollo económico basa-
do en la gestión de la información.

En un segundo nivel se encuentran los territorios que, formando par-
te del espacio económico más desarrollado, constituyen la periferia
del mismo. En esta situación se encuentra el conjunto del territorio
español, en el que las áreas metropolitanas de Madrid y Barcelona se
constituyen en nodos secundarios de la red europea. En el caso de
Andalucía, la posición periférica es aún mayor, debido en gran me-
dida al menor desarrollo alcanzado en los sectores económicos más
innovadores, y a la inexistencia de núcleos urbanos con suficiente ca-
pacidad para integrarse con los grandes centros europeos.

Andalucía se encuentra, en el contexto europeo y nacional, por de-
bajo de la media en los indicadores de implantación de las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones. La necesidad de supe-
rar el diferencial de desarrollo en este campo constituye uno de los
más importantes retos de futuro para la región, en especial si se pre-

Es
tr

at
eg

ia
s 

d
e 

D
es

ar
ro

llo
 T

er
ri

to
ri

al

Título III
81

POTA_1a164(D)  16/8/07  10:03  Página 81



Pl
an

 d
e 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
l T

er
ri

to
ri

o 
de

 A
nd

al
uc

ía
82

tende que la dotación de infraestructuras soporte una previsible ex-
pansión de la demanda.

Para reducir este diferencial, la Junta de Andalucía ha puesto en mar-
cha los siguientes instrumentos de planificación y fomento de las tec-
nologías de la información:

• El Plan de Innovación y Modernización de Andalucía que se
marca como objetivo la equidad territorial para evitar la ex-
clusión en los procesos de innovación y fija como una línea
estratégica la igualdad geográfica en el terreno digital entre
las zonas urbanas y las rurales.

• El Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información, cu-
yo objetivo central es el de fomentar la implantación de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en An-
dalucía

• El Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación
dirigido a desarrollar la innovación científica a través del sis-
tema universitario andaluz y las empresas. 

• El proyecto Mercurio para fomentar la extensión de la ban-
da ancha en los núcleos de población y polígonos industria-
les de zonas rurales.

• El programa Guadalinfo que tiene como finalidad la creación
de una red de centros de acceso público a Internet.

• La creación de una red corporativa de la Junta de Andalu-
cía como medio para ofrecer servicios de administración elec-
trónica.

Estos planes y programas autonómicos se coordinan a su vez con el
plan Avanza del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio que se
plantea como objetivo para 2010 la convergencia entre comunidades
autónomas y con Europa en materia de sociedad de la información;
así como con la iniciativa europea i-2010, que define una sociedad de
la información en Europa para el crecimiento y el empleo a través de
políticas de extensión de la banda ancha, incremento de los servicios
y cierre de la brecha digital. Estos planes marcan unas líneas comu-
nes de alineamiento estratégico al compartir objetivos, medidas y ho-
rizonte temporal.

A escala regional el nuevo modelo territorial impulsado por el desa-
rrollo de la sociedad de la información plantea las siguientes cuestio-
nes principales:

• Se refuerza el papel estratégico que desempeñan los princi-
pales Centros Regionales como los puntos a través de los cua-
les el conjunto del territorio se integra en las redes de primer
nivel. Dicho papel estratégico se sustenta no sólo en el refor-

zamiento de sus funciones como nodos de telecomunicacio-
nes, sino también a través de su interconexión y relación me-
diante el resto de sistemas de transportes (viario, ferroviario,
aeroportuario y portuario).

• La estructura territorial que se deriva del modelo de organi-
zación sobre la base de nodos urbanos interconectados plan-
tea una serie de nuevos problemas territoriales que pueden
sintetizarse en:

• La intensificación de los procesos de concentración terri-
torial de las infraestructuras de telecomunicaciones y de las
actividades productivas, especialmente las vinculadas con
las tecnologías de la información y las comunicaciones, en
los núcleos urbanos de mayor tamaño y más dinámicos des-
de el punto de vista económico.

• Por el contrario, la agudización de los procesos de desar-
ticulación territorial de las zonas que no forman parte de
dichos centros principales, fundamentalmente las áreas ru-
rales.

• La aparición de un doble proceso territorial en los Centros Re-
gionales:

• Por una parte, la generación, dentro de la ciudad, de espa-
cios urbanos especialmente bien conectados y en los que
se concentran los centros directivos, las empresas, las in-
fraestructuras y los servicios de telecomunicación, en tan-
to que determinadas zonas de la ciudad (las de menor ni-
vel de renta y actividad) quedan al margen de las ventajas
que ofrecen tales infraestructuras y servicios.

• Por otra, la ampliación del área de influencia metropolita-
na en tanto que el espacio metropolitano no se delimita ya
necesariamente en función de la continuidad espacial de los
usos urbanos, sino que cada ámbito metropolitano se pue-
de organizar internamente sobre la base de una red de cen-
tros dispersos pero interconectados, lo que se ve favoreci-
do por la capacidad de las actividades económicas más
innovadoras para deslocalizar determinados procesos
productivos dentro del espacio metropolitano.

En suma, la estructura territorial constituye un factor determinante
para el desarrollo de las tecnologías de la información, no sólo por la
constatación de los procesos de concentración y desarticulación an-
tes mencionados, sino también por ofrecer una serie de oportunida-
des para favorecer el impulso a la modernización tecnológica y eco-
nómica de Andalucía. Ello justifica que el Plan de Ordenación del
Territorio deba dar una especial relevancia a una propuesta de Mo-
delo Territorial fundamentada, principalmente, en la consolidación de
las redes territoriales como estructura especialmente adecuada para
el desarrollo de las infraestructuras y servicios de telecomunicacio-
nes que sirven de soporte a los flujos de información.
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[73] Objetivos [O]

1. Desarrollar los servicios e infraestructuras que posibiliten la plena in-
corporación de la región a la sociedad de la información asegurando
su inserción en las redes con cobertura mundial.

2. Favorecer el desarrollo de un Sistema de Telecomunicaciones que ar-
ticule el conjunto del territorio regional internamente, garantizando
la equidad territorial y el acceso universal a los servicios avanzados
en banda ancha.

3. Asegurar y garantizar que la red de telecomunicaciones llegue a to-
da Andalucía en condiciones de igualdad, como factor de desarrollo
y cohesión territorial.

4. Impulsar el desarrollo de la demanda de servicios de telecomunica-
ciones, atendiendo a las características propias de cada ámbito terri-
torial y dando prioridad a la intervención pública en las áreas rurales.

[74] Líneas Estratégicas [E]

1. Cooperar desde la perspectiva territorial al desarrollo de la planifica-
ción regional en materia de telecomunicaciones y acceso a los bien-
es y servicios de la sociedad de la información.

2. Señalar líneas de actuación para el desarrollo de servicios e infraes-
tructuras de telecomunicaciones atendiendo a criterios de equidad
en el territorio y evitando la exclusión social y geográfica en las opor-
tunidades de su utilización, para lo que se favorecerá la extensión
de las redes de banda ancha y, en general, de las infraestructuras y
servicios de telecomunicaciones vinculados con el desarrollo de la
sociedad de la información, dando prioridad a la cobertura de las
áreas rurales.

3. Establecer criterios diferenciados para las distintas unidades territo-
riales respecto al desarrollo de infraestructuras de telecomunicacio-
nes adecuadas y dimensionadas en coherencia con los referentes de-
finidos en el Modelo Territorial.

[75] Desarrollo Territorial de la Sociedad
de la Información [D]

1. Extensión del acceso a las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones. A partir del Plan de Innovación y Modernización de Anda-
lucía y del Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información se lle-
varán a cabo un conjunto de actuaciones que aborden los siguientes
aspectos:
a) El desarrollo de los sistemas públicos de telecomunicaciones (vin-

culados tanto a la Junta de Andalucía como a las Administracio-
nes Locales y a los servicios públicos de radio y televisión).

b) Una estrategia regional que sirva de marco, tanto a las iniciativas
de los operadores privados de infraestructuras y servicios, como
al desarrollo de programas públicos. Dichas actuaciones estarán
directamente dirigidas al fomento del uso y difusión de las tec-
nologías de la información, basados en la universalización del uso
de Internet como servicio público básico.

2. Desarrollo de las redes de banda ancha sobre la base de los ejes prin-
cipales que interconectan el Sistema de Centros Regionales y las Re-
des de Ciudades Medias entre sí y con el exterior de Andalucía. El Sis-
tema de Ciudades de Andalucía ha de actuar como referente para el
conjunto de las actuaciones públicas y privadas relativa a las infraes-
tructuras y servicios de telecomunicaciones en un doble sentido:
a) El Sistema de Centros Regionales y las Redes de Ciudades Medias,

así como los Centros Rurales, se constituyen en armazón básico
a través del cual han de organizarse los diferentes sistemas de
transporte de información.

b) Especial prioridad se dará al desarrollo de las redes de banda an-
cha en los territorios menos cubiertos por la iniciativa privada, co-
mo las áreas rurales y los núcleos menores de 10.000 habitantes.

3. Potenciación de las interconexiones con el exterior de Andalucía. El
desarrollo de las redes de banda ancha ha de tomar en consideración,
igualmente, la necesidad de reforzar y diversificar los ejes de cone-
xión exterior de Andalucía, garantizando un nivel de mallado de las
redes que otorgue un alto nivel de calidad y seguridad al territorio re-
gional dentro del Sistema de Telecomunicaciones mundial. Deberán
para ello seguirse dos grandes orientaciones:
a) Se considera prioritario reforzar y diversificar las redes interna-

cionales que interconectan Andalucía con el ámbito del Medite-
rráneo, el Atlántico norte, América, Canarias, Portugal y el Magreb.

b) Específicamente, en el caso de los ámbitos limítrofes de Portugal
y norte de África, la Junta de Andalucía impulsará el desarrollo de
programas que impulsen la interconexión de las redes de teleco-
municaciones.

4. Potenciación de los sistemas y redes de telecomunicaciones en los
ámbitos de los nueve Centros Regionales, de acuerdo con las deter-
minaciones siguientes:
a) Los ámbitos de las Centros Regionales han de constituir los nodos

de primer nivel para configurar el Sistema de Telecomunicaciones
regional. Desde la perspectiva de la integración exterior de Anda-
lucía debe considerarse prioritaria la interconexión a través de los
nodos de Sevilla y Málaga. A su vez, cada uno de estos nueve ám-
bitos metropolitanos ha de dotarse de un sistema de infraestruc-
turas y servicios que articulen al conjunto del espacio metropolita-
no, dotándolo de adecuados niveles de capacidad y seguridad.

b) La prioridad de los poderes públicos se centrará, por una parte,
en la orientación general al desarrollo de las infraestructuras de
los operadores privados y, por otra, en garantizar unos niveles de
acceso equivalentes en las áreas urbanas con riesgo de margina-
lización en el desarrollo de las infraestructuras y servicios.
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c) La aplicación de estos criterios se incorporará tanto en los instru-
mentos de ordenación territorial y urbanística (Planes de Ordena-
ción del Territorio de ámbito subregional y planeamiento urbanís-
tico municipal), como en los instrumentos de fomento económico
(Planes Estratégicos).

d) Como medio complementario para la extensión de la demanda de
servicios y reducción de la brecha digital en las periferias metro-
politanas además resulta necesaria la realización de campañas de
alfabetización digital.

5. Potenciación de los sistemas y redes de telecomunicaciones en los
ámbitos de las Redes de Ciudades Medias mediante dos líneas:
a) Las Redes de Ciudades Medias han de constituirse en el soporte

a través del cual las redes de telecomunicación se descentralizan
en el territorio, otorgando capilaridad a los ejes que tienen como
nodos principales a los Centros Regionales.

b) Los procesos de cooperación entre las Redes de Ciudades Medias
han de contemplar el desarrollo de programas específicos para
el fomento del uso de las telecomunicaciones por parte del sis-
tema productivo, así como para la implantación de infraestructu-
ras y servicios compartidos tanto en el ámbito de las administra-
ciones públicas, como dentro de programas para el fomento
económico y territorial de cada ámbito.

6. Mejora de las condiciones de acceso a las telecomunicaciones en los
ámbitos rurales:
a) Las áreas más netamente rurales de Andalucía, en especial las zo-

nas de montaña de menor densidad y accesibilidad, han de con-
siderarse un objetivo prioritario por parte de la acción de los po-
deres públicos en materia de telecomunicaciones, en respuesta
al objetivo de equidad territorial.

b) La Junta de Andalucía promoverá el uso de las tecnologías de la
información en estos ámbitos mediante el refuerzo de la oferta
de servicios (teleformación, teletrabajo, comercio electrónico, te-
lemedicina, centros de acceso público, alojamiento en Web, etc.)
así como que los operadores privados den cobertura adecuada a
estos territorios mediante la dotación de infraestructuras, tanto
a nivel local como de las Redes de Asentamientos en Áreas Ru-
rales identificadas en el Sistema de Ciudades de Andalucía.

7. Potenciación de las infraestructuras y servicios de telecomunicaciones
vinculados al sistema intermodal de transportes (puertos, aeropuertos,
red viaria y ferroviaria, centros de transportes de mercancías y esta-
ciones de autobuses).

a) Las planificaciones en materia de transportes y comunicaciones
tanto generales (Plan Director de Infraestructuras de Andalucía)
como sectoriales (carreteras, ferrocarril, puertos y aeropuertos, ser-
vicios de transporte público, planificación intermodal de transpor-
te en ámbitos metropolitanos, etc.) habrán de incorporar objeti-
vos y propuestas de actuación específicas en relación con los
sistemas de telecomunicaciones que han de ir asociados a cada

una de las redes y servicios de transporte.
b) Las redes de infraestructuras de la Junta de Andalucía incorpora-

rán, en su proyecto de ejecución, el trazado de redes de teleco-
municaciones de titularidad pública.

c) Las infraestructuras nodales del transporte (estaciones de auto-
buses y ferroviarias, centros de transporte de mercancías, puer-
tos, etc.) se dotarán de un sistema propio de telecomunicaciones
sobre cuya base se organizará la gestión de los servicios.

8. Consideración de los sistemas de telecomunicaciones como sistema
general de infraestructuras urbanas y territoriales. El planeamiento ur-
banístico y los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subre-
gional incorporarán las infraestructuras de telecomunicaciones como
sistemas generales esenciales para la articulación del territorio. El pla-
neamiento urbanístico, por su parte, contemplará la previsión de in-
fraestructuras comunes de telecomunicaciones en las nuevas edifi-
caciones.

[76] Desarrollo de una Red Corporativa
de Telecomunicaciones de Andalucía [D]

El Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información deberá profundizar
en sus contenidos territoriales de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Completar la red corporativa de la Junta de Andalucía y extender-
la territorialmente, tomando como base todas las redes de equi-
pamientos y servicios públicos existentes en el territorio (con es-
pecial atención a las redes de centros públicos educativos, de salud
y de servicios sociales).

b) Promover la interconexión entre la red corporativa de la Junta de
Andalucía y las redes de las otras administraciones públicas que,
junto al desarrollo de redes propias en el ámbito local y comar-
cal (Redes de Ciudades), debe tener una vocación regional que ar-
ticule al conjunto de las Administraciones Públicas de la Comuni-
dad Autónoma. Un aspecto esencial de esta propuesta es el
decidido impulso al desarrollo de servicios de administración in-
teligente que atiendan a la población.

c) La Red Corporativa Pública de Telecomunicaciones ha de desem-
peñar una función impulsora del desarrollo económico en cada te-
rritorio, para lo cual se interconectarán con ella las diferentes in-
fraestructuras y servicios públicos de promoción económica.

[77] Fomento de proyectos telemáticos locales
y comarcales [D]

La Junta de Andalucía favorecerá el desarrollo de los proyectos de nivel
local y, preferentemente, los desarrollados sobre la base de Redes de Ciu-
dades. Estos proyectos, basados en el fomento de la oferta de servicios
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de telecomunicaciones y administración electrónica, se basarán en los si-
guientes objetivos: hacer de Internet un servicio público cuyo acceso se
garantiza al conjunto de la población, desarrollar los teleservicios públi-
cos de la administración local y fomentar las aplicaciones telemáticas en
los sistemas productivos locales. Especial prioridad se dará a los proyec-
tos telemáticos para las áreas rurales.

[78] Diagnóstico y seguimiento sobre el Sistema
de Telecomunicaciones [D]

1. La Junta de Andalucía se dotará de un observatorio permanente que

permita un completo diagnóstico sobre la evolución del sistema de
telecomunicaciones en el que, entre otros aspectos, se abordará la
elaboración del mapa de infraestructuras de telecomunicaciones de
Andalucía y se evaluará el grado de penetración de las tecnologías
de la información (especialmente Internet) en los diferentes ámbitos
territoriales.

2. Un objetivo principal de dicho observatorio será la definición, en el
marco del Sistema Estadístico de Andalucía, de un conjunto de infor-
mación de base e indicadores basados en estándares europeos (has-
ta el nivel municipal al menos) relativo a la evolución de las dotacio-
nes y al uso de los servicios de las tecnologías de la información.
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Sección 3. Sistema Energético

El Sistema Energético constituye uno de los componentes básicos
tanto para la articulación física del territorio como para el desen-
volvimiento de la actividad económica. Por otra parte, es un elemen-
to clave para medir la sostenibilidad del sistema productivo y el te-
rritorio.

Los rasgos que caracterizan el actual Sistema Energético en Anda-
lucía, compartidos en gran medida con el de países y regiones de
nuestro entorno, son en síntesis los siguientes:

• Se trata de un modelo energético basado fundamentalmen-
te en el consumo de fuentes energéticas fósiles no renova-
bles (petróleo, carbón, gas natural). Ello supone, por una par-
te, una fuerte dependencia económica exterior y, por otra,
su insostenibilidad a largo plazo, tanto por el previsible ago-
tamiento de dichas fuentes en el futuro, como por los impac-
tos ambientales que genera (especialmente en lo que se re-
fiere a las emisiones contaminantes a la atmósfera y, en
concreto, los gases de efecto invernadero). De aquí se deri-
va la necesidad de estrategias globales hacia la sostenibili-
dad del sistema energético que, en la actualidad, chocan con
las tendencias dominantes de incremento de la dependen-
cia de las fuentes fósiles y de las emisiones contaminantes.

• El modelo energético común a los países y regiones desa-
rrollados presenta importantes rigideces que se derivan de
su carácter global, así como de las resistencias a modifica-
ciones en profundidad de la estructura energética y, funda-
mentalmente, de las fuentes de aprovisionamiento.

• Los principales indicadores energéticos muestran como An-
dalucía, en la misma tónica que el conjunto de España, man-
tiene unas tasas de crecimiento de la demanda superiores a
la media europea, en la senda de equiparar los niveles de con-
sumo medio por habitante. Por otra parte, la intensidad ener-
gética (relación entre consumo energético y PIB) en España
y Andalucía continúa creciendo (tendencia inversa a la de la
Unión Europea).

• Andalucía cuenta con muy escasos recursos energéticos con-
vencionales propios (con lo que su grado de dependencia es
especialmente alto) y, sin embargo, posee abundantes recur-
sos energéticos renovables (solares, eólicos, de la biomasa,
y en menor medida hidráulicos) que se encuentran escasa-
mente explotados.

• En la actualidad, el sistema energético andaluz está plena-
mente interconectado no sólo a nivel nacional sino también
con el resto de Europa y el norte de África. En este sistema,

el territorio de Andalucía desempeña una función clave co-
mo punto de aprovisionamiento y distribución de recursos
energéticos: gas natural a través del gasoducto Magreb-Eu-
ropa y del puerto de Huelva, petróleo a través de los puer-
tos de Algeciras y Huelva principalmente, carbón a través
sobre todo de Algeciras, Carboneras y Huelva, e intercam-
bio de electricidad con Marruecos a través del Estrecho de
Gibraltar.

• Los componentes básicos del actual sistema energético an-
daluz son:

- Las instalaciones de recepción y almacenamiento de pro-
ductos petrolíferos de Palos de la Frontera (Huelva) y Ba-
hía de Algeciras (Cádiz) y las de recepción, almacenamien-
to y regasificación de gas natural de Palos de la Frontera
(Huelva).

- El parque de centrales eléctricas térmicas: de carbón en
Carboneras (Almería), Bahía de Algeciras (Cádiz) y Va-
lle de Guadiato (Córdoba), de fuel-gas, en Bahía de Al-
geciras y Huelva (en vías de sustitución por ciclo com-
binado) y de gas natural (ciclo combinado) en San Roque
(Cádiz), Palos de la Frontera (Huelva) y Arcos de la Fron-
tera (Cádiz). Hay que añadir las plantas de cogeneración,
plantas hidroeléctricas y parques eólicos, instalaciones
en general más dispersas y con menor contribución a la
producción.
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- Las plantas de generación con biomasa, e instalaciones so-
lares fotovoltáicas.

- Las redes de transporte: eléctrica, de gas natural y de pro-
ductos petrolíferos.

- Los yacimientos de recursos energéticos fósiles propios, con
una escasa significación en la estructura energética, y que se
reducen a las reservas de carbón del valle del Guadiato, y las
de gas natural del golfo de Cádiz y valle del Guadalquivir.

• Hasta el momento, Andalucía muestra una situación defici-
taria en cuanto a generación eléctrica, de tal forma que cu-
bre sus demandas mediante intercambios (importaciones ne-
tas) del resto del sistema eléctrico peninsular (a su vez
interconectado con el europeo y marroquí). Una de las acti-
vidades liberalizadas en el nuevo marco regulador del sec-
tor es la generación de energía eléctrica, hecho que ha mo-
tivado que las empresas promotoras se dirijan a las mejores
localizaciones siguiendo criterios, básicamente, de suminis-
tro de gas, agua, y evacuación de la electricidad generada.
Andalucía cuenta con buenas localizaciones, corriendo el ries-
go de una concentración excesiva que podría ocasionar cier-
tos desequilibrios territoriales y ambientales. 

• Desde la perspectiva territorial, el abastecimiento energéti-
co se ha modificado en los últimos años debido, principal-
mente, a la extensión de la red de gasoductos que alcanza,
en la actualidad, a todas las provincias excepto Almería, aun-
que existen proyectos para que sean cubiertas. En cuanto a
la cobertura de la demanda de energía eléctrica, la red de
alta tensión interconecta los principales centros de genera-
ción (de Andalucía, y de Extremadura, Castilla-La Mancha,
y Murcia) con los principales centros urbanos regionales. Con
respecto a la situación del suministro eléctrico, se dan dos
tipos de situaciones: por un lado, en las principales áreas ur-
banas y las zonas de mayor dinamismo económico e indus-
trial, se necesitan actuaciones de mejora infraestructural que
garanticen unos niveles de seguridad y calidad suficientes
ante el crecimiento de las demandas; por otro, en las áreas
rurales de menor densidad, el mayor coste y dificultad pa-
ra el trazado de infraestructuras se traduce en menores ni-
veles de calidad en el suministro lo que requiere actuacio-
nes de modernización y ampliación de las infraestructuras.

• Así mismo, es importante destacar, desde la óptica territo-
rial, la fuerte interrelación entre el sistema energético y el sis-
tema de transportes por un lado (en tanto que es la princi-
pal actividad consumidora de productos petrolíferos y
responsable de buena parte de las emisiones contaminantes),
y el sistema de ciudades por otro (en tanto que el tráfico ur-
bano constituye uno de los factores esenciales que explican
las funciones de la ciudad, su organización física y el esta-
do de su medio ambiente).

• El contexto de la planificación ha cambiado sustancialmen-
te con la liberalización del mercado energético español y eu-
ropeo. La Administración del Estado cuenta con competen-
cias para redes de transporte y actividades estratégicas,
infraestructuras sujetas a una cierta regulación específica. An-
dalucía, por su parte, ha elaborado el II Plan Energético, con-
cebido como «instrumento estratégico y de coordinación de
las políticas sectoriales en materia de infraestructuras ener-
géticas, de fomento de las energías renovables, así como de
las actuaciones en materia de ahorro, eficiencia y diversifi-
cación energética». Ambas administraciones deben velar y
establecer los niveles de coordinación necesarios para que
los criterios de ordenación territorial estén presentes en la
planificación de las infraestructuras energéticas.

• Una de las cuestiones con mayor trascendencia es la nece-
sidad de avanzar en la integración de objetivos energéticos
en las políticas sectoriales. Así, la política de transportes ha
de tener una responsabilidad fundamental en cuanto a la me-
jora de la eficiencia energética y la reducción de emisiones
de gases de efecto invernadero y otros impactos ambienta-
les. Por su parte, la política de vivienda y, en general la de
dotación de equipamientos, debe incorporar criterios de aho-
rro energético y de utilización de energías renovables. La po-
lítica medioambiental, igualmente, ha de abordar de mane-
ra específica las implicaciones energéticas de las actividades
productivas y el transporte. La política urbanística y territo-
rial, en fin, no puede dejar de considerar las implicaciones
energéticas del modelo de organización de la ciudad y el te-
rritorio.

• La ordenación del territorio ha de establecer los criterios que
contribuyan a que el Sistema Energético se adapte a los ob-
jetivos del Modelo Territorial desde una triple perspectiva:

- Su función como elemento de articulación física del terri-
torio.

- Su función como elemento del sistema productivo.
- Su incidencia en el modelo de utilización de los recursos

naturales y, consiguientemente, su incidencia sobre la sos-
tenibilidad del territorio.

Las determinaciones del Plan tienen una directa relación con la con-
secución del Modelo Territorial de Andalucía y con sus principios
orientadores. Así mismo, estas determinaciones se ponen en re-
lación con el Esquema Básico de Articulación Regional que se de-
riva de dicho Modelo, en lo que respecta a la conexión física del
territorio regional tanto internamente como con el exterior a tra-
vés del Sistema Energético. Estas determinaciones deben ser cohe-
rentes con la planificación energética que expresan los objetivos
y líneas de actuación de la Comunidad Autónoma en materia de
energía.
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[79] Objetivos [O]

1. Dotar al conjunto del territorio regional de un sistema energético se-
guro, eficiente y diversificado.

2. Mejorar la sostenibilidad del sistema energético.

[80] Líneas Estratégicas [E]

1. Orientar el Sistema Energético regional hacia una distribución territorial
descentralizada, que aproveche los recursos y oportunidades de cada te-
rritorio, y evite la excesiva concentración y especialización de determi-
nados territorios en las funciones de aprovisionamiento y generación.

2. Primar las políticas de gestión de la demanda basadas en la reducción
del consumo de recursos energéticos y la mejora de la eficiencia ener-
gética del Sistema.

3. Favorecer una mayor diversificación en la utilización de las fuentes
de energía, e impulsar un mayor aprovechamiento de las energías re-
novables, como estrategia de desarrollo regional sostenible.

4. Reducir el impacto ambiental del sector energético, en especial el provo-
cado por las emisiones de gases que incrementen el efecto invernadero.

5 Integrar los objetivos de la política energética en el resto de políticas
sectoriales, territoriales, urbanas y ambientales.

6. Optimizar las redes de transporte y distribución energéticas.

7. Instaurar paulatinamente una nueva «cultura energética», basada, no
ya tanto en los niveles de consumo, sino en el análisis de las justifica-
ciones de estos.

[81] Redes e infraestructuras territoriales del sistema
energético regional [D]

1. El Plan establece como referente el Esquema Básico de Articulación Re-
gional del que se derivan los siguientes criterios territoriales que han de
se considerados por el Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética [AR-
06] como instrumento que debe definir la imagen final de las diferentes
redes y demás componentes del sistema energético en el territorio:
a) Establecer infraestructuras y redes de transporte energético de pri-

mer nivel que interconecten el sistema de Centros Regionales en-
tre sí y con el exterior.

b) Establecer infraestructuras y redes de transporte energético com-
plementarias de las anteriores que interconecten a las Redes de Ciu-
dades Medias.

c) Establecer infraestructuras y redes de transporte energético que co-
necten los territorios organizados por Redes de Asentamientos en

Áreas Rurales, garantizándoles unos niveles de dotación de servi-
cios energéticos adecuados.

2. Las redes y los demás componentes del sistema energético serán desa-
rrollados a través de los siguientes instrumentos de planificación:
a) Planes Energéticos públicos de ámbito europeo, nacional, regional

y subregional.
b) Planificación de las redes de transporte y distribución eléctrica.
c) Planificación de la red de transporte y distribución de gas natural.
d) Planificación de la red de transporte y distribución de productos pe-

trolíferos.

[82] Requisitos territoriales de las redes energéticas
de transporte y distribución [D]

1. Infraestructuras eléctricas. La red eléctrica es un elemento esencial
para el transporte y la distribución de energía en tanto que es el que
posee mayor grado de extensión en el territorio y suministra el recur-
so energético más universal en su utilización final. La liberalización del
mercado eléctrico ha introducido algunas incertidumbres sobre la evo-
lución futura del sistema eléctrico en Andalucía, por lo que el Plan de-
fine, con carácter orientativo, una propuesta para el Sistema Eléctrico
a escala regional basada en los siguientes criterios:
a) El parque de centrales de generación eléctrica debe asegurar la co-

bertura de las demandas futuras previstas en Andalucía (autogenera-
ción) e incrementar la participación de las fuentes renovables y de me-
nor impacto ambiental, ateniéndose a las siguientes orientaciones:
• El uso de centrales de ciclo combinado con gas natural por su

mayor eficiencia energética y menor impacto ambiental. Las
nuevas centrales han de ser, a medio-largo plazo, sustitutivas
de las centrales que utilicen tecnologías más obsoletas y de
mayor impacto ambiental (carbón, fuel-gas). La localización de
las centrales habrá de tomar en consideración, además de las
oportunidades que ofrezca el aprovisionamiento de gas y la exis-
tencia de infraestructuras de evacuación, el criterio de equili-
brio territorial y de evitar la excesiva concentración territorial
de las infraestructuras.

• La prioridad al desarrollo de plantas eléctricas que utilicen ener-
gías renovables (solar, eólica, biomasa, minihidráulica) y plan-
tas de cogeneración, en tanto que sistemas que permiten una
mayor descentralización de los centros generadores de elec-
tricidad, con una elevada eficiencia y bajo impacto ambiental,
y que favorecen el aprovechamiento de los recursos energé-
ticos de cada territorio.

b) La red de transporte y distribución eléctrica debe articular al con-
junto del territorio regional y garantizar un elevado grado de cali-
dad en el servicio. La propuesta de red eléctrica a medio-largo pla-
zo ha de responder a los siguientes criterios:
• Los criterios generales de articulación del Sistema de Ciuda-

des regional establecidos anteriormente.
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• La creación de las infraestructuras que garanticen la evacua-
ción de las nuevas instalaciones de generación, tanto las cen-
trales de ciclo combinado como los parques eólicos y las plan-
tas solares, de biomasa o de cogeneración, primando el criterio
de reducir las pérdidas en el transporte.

• La garantía de seguridad y calidad del suministro en los ámbi-
tos territoriales caracterizados por la concentración de las de-
mandas eléctricas (áreas metropolitanas y áreas más dinámi-
cas desde el punto de vista económico).

• La garantía de seguridad y calidad del suministro en las áreas
rurales de baja densidad en las que las redes alcanzan actual-
mente menor desarrollo y menor nivel de mallado.

2. Infraestructuras de gas natural. El desarrollo de la red de transpor-
te y distribución de gas natural ha supuesto un cambio notable en el
Sistema Energético andaluz por lo que supone de diversificación de las
fuentes de aprovisionamiento, así como por su mayor eficiencia y me-
nor impacto ambiental en comparación con otros combustibles fósiles
como el petróleo y el carbón. El gas natural supone, además, la princi-
pal oportunidad de futuro para la transformación del actual parque de
generación eléctrica, toda vez que una de las opciones prioritarias es
la creación de centrales de ciclo combinado abastecidas de gas natu-
ral. Su desarrollo deberá sustentarse en los siguientes criterios:
a) La extensión de la red de transporte de gas natural al conjunto del

Sistema de Centros Regionales y a las Redes de Ciudades Medias,
asegurando el abastecimiento de, al menos, el 90% de los núcleos
de más de 20.000 habitantes.

b) El reforzamiento de la integración exterior de la red de gasoduc-
tos, estudiando la viabilidad de nuevos trazados (Orán-Almería).

c) El desarrollo de las redes de distribución urbana para usos indus-
triales, de servicios y residenciales, en las áreas metropolitanas y
redes de ciudades medias.

d) La garantía de seguridad y calidad del suministro en áreas rurales
de baja densidad a las que actualmente no alcanzan las redes de
distribución.

3. Infraestructuras para transporte de productos petrolíferos. El ac-
tual sistema de aprovisionamiento, transformación y transporte de pro-
ductos petrolíferos no se prevé que sea modificado sustancialmente a
medio-largo plazo ya que cuenta con capacidad suficiente para desa-
rrollar las importantes funciones que desempeña Andalucía en el sis-
tema de abastecimiento a nivel nacional. Por ello, el Plan prevé el man-
tenimiento de la actual red de instalaciones y redes principales: refinerías
de Palos de la Frontera y Bahía de Algeciras, instalaciones de suminis-
tro portuarias y aeroportuarias, y oleoductos Rota-Algeciras-Zaragoza
y Huelva-Sevilla-Málaga.

[83] Fomento de las energías renovables
y sostenibilidad del Sistema Energético [D]

El incremento del aprovechamiento de las energías renovables es una prio-

ridad fundamental para favorecer el avance hacia la sostenibilidad del Sis-
tema Energético de Andalucía y, a su vez, para lograr una distribución terri-
torial más descentralizada de los aprovechamientos energéticos. Desde la
perspectiva territorial el fomento de las energías renovables ha de realizar-
se de acuerdo con los siguientes criterios:

a) El establecimiento de una Ley de Fomento de las Energías Reno-
vables y del Ahorro y Eficiencia Energética de Andalucía.

b) El desarrollo de las energías renovables de acuerdo con los previ-
siones y objetivos de la planificación energética andaluza:
• Energía solar térmica: Ampliar a todo el territorio andaluz la ins-

talación de sistemas de aprovisionamiento de la energía solar
térmica de baja temperatura (particularmente para usos resi-
denciales y en los equipamientos públicos).
Alentar el desarrollo de nuevos usos para la energía solar térmi-
ca de alta temperatura para aprovechar el potencial de la región
y convertir a Andalucía en referente tecnológico en esta materia.

• Energía solar fotovoltaica. Crear un espacio favorable para in-
corporar las instalaciones solares fotovoltaicas a la red, mejo-
rando los procedimientos administrativos e incorporando nue-
vos usos.
Potenciar el uso de la fotovoltaica aislada en el medio rural y,
especialmente, en zonas de difícil acceso para la red eléctrica.

• Energía eólica. Consolidación efectiva de Andalucía de los gran-
des proyectos eólicos. Impulso de la pequeña y mediana eóli-
ca y de los sistemas híbridos con otras energías renovables,
como alternativa de abastecimiento energético en entornos ais-
lados de la red eléctrica.

• Energía de la biomasa. Reconversión progresiva de los agro-
sistemas andaluces contemplando aprovechamientos energé-
ticos de los cultivos, implantando nuevos recursos tales como
los biocombustibles. Diseño de un modelo eficiente y adecua-
do de red logística de recogida y distribución de la biomasa pa-
ra Andalucía.

c) La elaboración de una normativa sobre la aplicación de las energías
renovables en la edificación, que incluya la obligatoriedad de ins-
talar energía solar en viviendas y edificios terciarios, y un sistema
de certificación energética.

d) La elaboración de una normativa sobre la aplicación de las energías
renovables en la edificación (que incluya la obligatoriedad de siste-
mas de preinstalación de energía solar en las viviendas y edificios ter-
ciarios), y un sistema de certificación energética de la edificación.

e) El desarrollo de un programa de fomento del aprovechamiento
energético de la biomasa, vinculado a las acciones agroambien-
tales agrarias.

f) La elaboración de un programa de fomento de la aplicación de los
biocombustibles en el sector del transporte.

[84] Energía y ciudad [D]

1. La ciudad es el ámbito de concentración de las demandas energéti-
cas, tanto las que proceden del sector industrial como las del sec-
tor de los servicios y las demandas residenciales. Por consiguiente
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habrán de considerarse como nodos principales de las redes de trans-
porte y distribución tanto eléctricas como de gas natural.

2. De forma particular habrán de considerarse los ámbitos urbanos por-
tuarios como enclaves para el abastecimiento energético, lo que se
traduce en un elevado grado de concentración de instalaciones e in-
fraestructuras y, consiguientemente, en una concentración de los im-
pactos ambientales asociados al sistema energético.

3. Las ciudades han de ser consideradas como los ámbitos territoria-
les claves para el desarrollo de políticas dirigidas a la gestión de la
demanda y, por tanto, componentes esenciales para el avance hacia
una mayor eficiencia y sostenibilidad energética, de acuerdo con los
siguientes criterios:
a) La incorporación en la planificación estratégica de las ciudades

y en el planeamiento territorial y urbanístico de balances ener-
géticos globales de los ámbitos urbanos, que habrán de ser to-
mados como referente para el establecimiento de propuestas tan-
to en el campo del desarrollo económico, como en la definición
del modelo de ciudad y el modelo de movilidad y transportes.

b) La incorporación en el planeamiento urbanístico de determinacio-
nes en relación con el Sistema Energético en diferentes niveles:
• En relación con el modelo de ciudad.
• En relación con la clasificación y calificación del suelo.
• En relación con las ordenanzas de edificación.

c) El desarrollo de competencias locales en materia energética me-
diante la creación de Agencias Locales de la Energía vinculadas
a normativas de rango autonómico que regulen sus funciones, es-
tructura, competencia y ámbitos poblacionales.

d) El desarrollo de diagnósticos y planes energéticos específicos de
los sectores industriales, de servicios y de la Administración Pú-
blica, que permitan establecer medidas de mejora de la eficien-
cia y ahorro energético en cada unidad de consumo y en cada
ciudad.

e) El establecimiento de normativas municipales en materia de pro-
moción de las energías renovables, el ahorro y la eficiencia ener-
gética, que incluyan la aplicación de la metodología de las audi-
torias y la calificación energética en la edificación, así como la
realización de programas específicos sobre los consumos públi-
cos municipales.

f) La incorporación de criterios energéticos y ambientales en las po-
líticas urbanas y metropolitanas en relación con la ordenación del
transporte y la movilidad.

[85] Impacto ambiental del Sistema Energético [D]

1. El Sistema Energético constituye uno de los factores principales de

generación de impactos ambientales a nivel global y también regio-
nal y local. El avance hacia la sostenibilidad general del sistema pro-
ductivo y territorial tiene una directa relación con el Sistema Ener-
gético debido al predominio de las fuentes energéticas no renovables
y a la incidencia de las emisiones contaminantes a la atmósfera so-
bre los problemas ambientales globales del planeta (cambio climá-
tico).

2. La contribución regional-local a las estrategias globales de sosteni-
bilidad del modelo energético se fundamenta en los siguientes cri-
terios:
a) Favorecer la sustitución de las fuentes no renovables mediante

el fomento de las fuentes renovables propias.
b) Reducir el consumo energético mediante políticas de gestión de

la demanda, concretamente los programas de ahorro y eficien-
cia energética.

c) La reducción de las emisiones contaminantes a la atmósfera por
parte del Sistema Energético.

d) Identificación de territorios con limitaciones físicas y ambienta-
les para el desarrollo de las infraestructuras del Sistema Energé-
tico.

e) Establecimiento de medidas de protección del paisaje en los ins-
trumentos de planificación energética general y sectorial, así co-
mo en los proyectos individuales de cada infraestructura.

f) Valoración y las previsiones oportunas en relación con los ries-
gos derivados del sistema energético.

[86] Sistema energético y modelo territorial [N]

1. El Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética es el instrumento de pla-
nificación estratégico y de coordinación de las políticas sectoriales
en materia de infraestructuras energéticas, de fomento de las ener-
gías renovables, así como de las actuaciones en materia de ahorro
y eficiencia energética que se desarrollen en Andalucía.

2. El Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética incorporará la perspec-
tiva territorial presentando referencias a los ámbitos territoriales iden-
tificados en este Plan: Centros Regionales, Redes de Ciudades Me-
dias Litorales, Redes de Ciudades Medias Interiores, y Unidades
Territoriales Rurales. Estas referencias tendrán carácter general, des-
tacando las principales características de estos ámbitos singulares
desde el punto de vista energético y dejando el estudio detallado de
zonas concretas para un nivel inferior de planificación.

3. El planeamiento territorial subregional, en colaboración con la Con-
sejería competente en materia energética mediante la realización de
Informes técnicos, concretará en sus respectivos ámbitos las propues-
tas que en materia energética se derivan de las determinaciones del
Plan. En dichos Informes deberán plantearse objetivos orientados a
la reducción del consumo y mejora de la eficiencia energética, así
como de fomento de las energías renovables y del uso del gas na-
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tural. Con carácter particular, la planificación territorial subregional
deberá prestar especial atención a los siguientes aspectos en cada
tipo de ámbito:
a) Centros Regionales. La planificación territorial deberá aportar al

planeamiento urbanístico criterios y recomendaciones en relación
con las materias con incidencia energética por ellos reguladas:
ordenación general del territorio, ordenanzas de uso, normas de
edificación, diseño del sistema viario y de comunicaciones de la
ciudad, etc.

b) Redes de Ciudades Medias Litorales. Deberán identificarse las me-
didas de promoción de las energías renovables (solar y eólica so-
bre todo, y de la biomasa en los ámbitos especializados en las
nuevas agriculturas), en relación con el mayor potencial que las
Unidades Litorales presentan en relación con estos recursos.

c) Redes de Ciudades Medias Interiores. Deberán incluirse los ob-
jetivos y medidas dirigidas a favorecer el aprovechamiento de los
recursos energéticos renovables, de manera prioritaria en aque-
llos ámbitos señalados por el Plan Andaluz de Sostenibilidad Ener-
gética en función de su potencial, de la biomasa sobre todo, y de
la solar y eólica. Así mismo se desarrollarán modelos de gestión
energética específicamente adaptados al tamaño y característi-
cas del modelo de ciudad media.

d) Redes de Asentamientos Rurales. Deberán establecerse objetivos
y medidas específicas para el aprovechamiento de las energías
renovables, en el mismo sentido apuntado en relación con las Re-
des de Ciudades Medias, así como los programas de mejora de
las infraestructuras y servicios de suministro eléctrico que atien-
dan a los mayores déficit que estas zonas presentan.

POTA_1a164(D)  16/8/07  10:03  Página 91



Pl
an

 d
e 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
l T

er
ri

to
ri

o 
de

 A
nd

al
uc

ía
92

Sección 4. Sistema Hidrológico-Hidráulico

Las funciones ecológicas del agua y los modelos de utilización de
los recursos tienen una importancia singular para la organización
y funcionamiento del territorio en una región mediterránea como
Andalucía.

A partir del siglo XX, y especialmente su segunda mitad, la capa-
cidad técnica para intervenir sobre el ciclo natural del agua ha su-
puesto el desarrollo de potentes sistemas infraestructurales para
la captación de agua (tanto superficial como subterránea), su trans-
porte y su utilización para el abastecimiento humano y las activi-
dades agrícolas. Esta transformación ha supuesto un proceso ca-
racterizado por:

• Una profunda alteración de las condiciones naturales del ci-
clo hidrológico con un fuerte impactos sobre la ecología y
condiciones ambientales del agua y los ecosistemas.

• Una tendencia al incremento continuado de las demandas de
agua, debido, por un lado, a la mejora de las condiciones de
calidad de vida urbana y el crecimiento de la actividad tu-
rística, pero, sobre todo, debido al crecimiento de las deman-
das agrícolas.

De esta forma, el modelo general de gestión del agua se ha carac-
terizado, hasta el presente, por un constante aumento de la oferta
de recursos regulados como respuesta al crecimiento de las deman-
das. Así se llega a la situación actual en la que la demanda supera
la disponibilidad de recursos (especialmente en los periodos secos)
con lo que existe un déficit o desequilibrio en el balance hídrico glo-
bal del territorio andaluz.

Este concepto de déficit ha de ser entendido, necesariamente, de
manera relativa. No se trata tanto de un déficit de recursos natu-
rales, como de una excesiva presión de las demandas sobre dichos
recursos. En cualquier caso, para el futuro no es pensable el man-
tenimiento de las tendencias antes mencionadas. El crecimiento de
nuevas demandas no puede suponer seguir incrementando inde-
finidamente los recursos disponibles. Junto a los límites naturales
y ecológicos del territorio para la obtención de nuevos recursos,
en la actualidad se unen los límites marcados por las cada vez ma-
yores resistencias a las transferencias de recursos entre cuencas.

Todo ello hace que, de manera inexcusable, Andalucía deba afron-
tar un cambio sustancial en su modelo de uso y gestión del agua. La
directa relación entre agua y territorio (distribución de los recursos
naturales, sistemas territoriales de transporte del agua, distribución
de usos y actividades consumidoras) justifica que la definición del
modelo de gestión del agua sea una de las cuestiones centrales del
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 

La política de aguas ha de emprender, pues, nuevas orientaciones.
En gran medida tales orientaciones vienen marcadas por la nueva
Directiva Marco del Agua de la Unión Europea (2000/60/CE), en la
que se da prioridad a las políticas encaminadas a la protección eco-
lógica de los recursos hídricos y a las políticas de uso racional y efi-
ciente del agua.

Más allá de las directrices de la Unión Europea, es necesario desta-
car varios aspectos esenciales que justifican la necesidad de un pro-
fundo cambio de orientación de la política hidráulica tanto a nivel
general como, específicamente, en Andalucía:

• El actual modelo de uso y gestión del agua es claramente in-
sostenible desde la perspectiva ecológica y desde la perspec-
tiva de la viabilidad técnica, económica y social. Dicho mo-
delo se ve agravado por el crecimiento continuado de las
demandas de agua (en especial el crecimiento de los rega-
díos) y la consiguiente necesidad de construir nuevas infraes-
tructuras que aporten nuevos recursos. Este modelo tiene un
claro límite debido a las escasas posibilidades de continuar
en el futuro creando nuevas infraestructuras de regulación
y nuevos trasvases entre cuencas por su cuestionable perti-
nencia desde el punto de vista territorial y ecológico.

• En las áreas litorales, la desalación de agua marina aparece co-
mo una de las opciones para la obtención de nuevos recursos.
Su desarrollo, vinculado prioritariamente al abastecimiento ur-
bano, ha de garantizar un estricto control sobre sus efectos so-
bre las aguas y ecosistemas costeros, y sus niveles de consu-
mo energético, y ha de considerarse, en cualquier caso,
complementario de los programas de ahorro y eficiencia.

• El concepto del déficit hídrico ha de ser profundamente re-
visado ya que en él no pueden incluirse demandas insatis-
fechas que no respondan a una opción consciente y cohe-
rente por un determinado modelo de desarrollo territorial
de Andalucía. El aumento de la superficie regada que se im-
planta, de hecho, sin ajustarse a las previsiones de la plani-
ficación, el consumo excesivo de agua sin justificación téc-
nica ni económica en determinados regadíos y el no
reconocimiento de los costes efectivos del agua para riego,
son algunos de los factores principales que explican el mo-
delo predominante de uso del agua. Se trata, por tanto, más
que de un problema de déficit de agua, de un problema de
excesiva (y en muchos casos injustificada) demanda. El dé-
ficit ha de entenderse, por tanto, como el objetivo de aho-
rro de unas políticas basadas en la gestión y reducción de
las demandas, principalmente mediante la modernización de
los regadíos, y en el uso eficiente que debe plantearse para
el conjunto del sistema hidráulico.

• La planificación y la gestión hidráulica no puede continuar
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siendo una cuestión de decisiones técnicas, sino que han de
responder a un muevo modelo de concertación social y te-
rritorial. Esta concertación requiere, de manera inexcusable,
la definición previa del modelo de ordenación territorial al que
se aspira en el futuro, de tal manera que los procesos de de-
sarrollo territorial vinculados al agua respondan a objetivos
conscientes aceptados por la sociedad en su conjunto

• La importancia ecológica del agua, especialmente en una re-
gión mediterránea como Andalucía, hace que los objetivos
de protección del recurso, y de los ecosistemas asociados al
agua, no deban ser una parte más de la política hidráulica,
sino su objetivo principal y prioritario toda vez que la sos-
tenibilidad a largo plazo tanto del abastecimiento humano
como del propio regadío, dependerá de la preservación de
los recursos y su calidad.

• Todo ello conduce a la necesidad de reformular los princi-
pios en que, tradicionalmente, se ha desarrollado la política
hidráulica. El uso sostenible de los recursos y la orientación
prioritaria a la gestión de las demandas son las líneas maes-
tras en que se ha de fundamentar en el futuro la política hi-
dráulica de Andalucía.

En este marco el regadío ha seguir siendo considerado como un ele-
mento fundamental del sistema agrario andaluz que, desde los prin-

cipios de gestión sostenible, debe abordar importantes procesos de
modernización que favorezcan su consolidación y, en su caso, de-
sarrollo, a partir de un uso eficiente y ahorrador del agua, como prin-
cipio que ha de orientar el conjunto de la política hidráulica y, es-
pecialmente la de nuevas infraestructuras. Especial mención ha de
hacerse a la importancia de mantener los regadíos tradicionales de
las zonas de montaña por su papel en las economías locales y sus
valores como recurso ambiental y paisajístico

Todas estas consideraciones hay que concretarlas en una serie de
componentes interrelacionados entre sí que configuran el Sistema
Hidrológico-Hidráulico. Por una parte, hay que considerar el agua
como un bien natural, cuyos elementos más directos son las aguas
continentales (tanto superficiales como subterráneas) y las aguas cos-
teras. Por otra, está el medio natural y el territorio conformados por
los cauces naturales y zonas de protección, áreas inundables y hu-
medales, por su singularidad como elementos de especial interés eco-
lógico. Por último, hay que considerar la acción humana sobre los
elementos mencionados que suponen la adaptación de los ritmos na-
turales a las necesidades antrópicas, y que se concretan en capta-
ciones, almacenamientos de aguas, sistemas de conducciones y sis-
temas de potabilización y de depuración de aguas residuales urbanas.

Cada uno de estos componentes, en la triple perspectiva considera-
da (el agua como bien natural, el medio natural y territorio y las in-
fraestructuras del agua), tienen unos objetivos y unas líneas estra-
tégicas específicas.

Debe, por último, hacerse una referencia al papel central que tiene
el río Guadalquivir dentro del Sistema Hidrológico-Hidráulico. Cons-
tituye un elemento fundamental para entender el territorio y la his-
toria de Andalucía. Su cuenca se extiende por las provincias de Jaén,
Granada, Córdoba, Sevilla, Huelva y Cádiz, por lo que constituye una
pieza clave para el desarrollo económico y la gestión sostenible de
los recursos hídricos de la Comunidad Autónoma.

Por ello, la Comunidad Autónoma debe desempeñar un papel pro-
tagonista en su gestión tal como se recogerá en el nuevo Estatuto
de Autonomía.

Desde la ordenación del territorio debe darse una especial atención
no sólo al conjunto de su cuenca, sino específicamente, al propio cur-
so del río, que desde su nacimiento a su desembocadura recorre es-
pacios naturales, zonas agrícolas de regadío, pueblos y ciudades, que
encuentran su fundamento histórico, actual y de futuro, precisamen-
te, en su relación con el río.

De esta forma se considera prioritario el desarrollo de un progra-
ma específico sobre el Guadalquivir que aborde tanto los aspectos
ambientales como territoriales, económicos y culturales en base a
un proyecto de interés regional en el que cooperen el conjunto de
las Administraciones públicas y agentes sociales implicados.
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[87] Objetivos [O]

1. Progresar en el uso sostenible del agua.

2. Proteger el patrimonio natural.

3. Conservar y proteger las funciones ecológicas de los sistemas acuáticos.

4. Prevenir y evitar los daños por inundaciones.

5. Incorporar la gestión del agua en el marco de la ordenación del territorio.

6. Fomentar estrategias de gestión de la demanda dirigidas a racionalizar
el uso del agua.

7. Satisfacer los requerimientos de un servicio de calidad.

8. Puesta en valor del patrimonio del agua.

[88] Líneas Estratégicas [E]

a) Establecer un marco territorial regional del Sistema Hidrológico-Hidráu-
lico en el que se desarrollen los principios fundamentales en que de-
be basarse la ordenación territorial en relación con los recursos hí-
dricos, su utilización y su gestión, desde la perspectiva de la
sostenibilidad.

b) Preservar la calidad de los recursos y garantizar la eficiencia territorial
de su uso.

c) Análisis multicriterio y de cohesión territorial de los regadíos y del ci-
clo urbano del agua.

d) Identificar los elementos territoriales que conforman el Sistema Hidráu-
lico de Andalucía.

e) Armonizar los usos del territorio y ciclo hidrológico.

f) Identificar el valor cultural y ecológico del agua.

g) Integrar los cauces en los núcleos urbanos.

h) Desarrollar el modelo de valoración, gestión y control de la demanda,
para la utilización de los recursos.

i) Establecer redes de interconexión de Sistemas.

j) Constituir infraestructuras generales de abastecimiento para situacio-
nes de escasez.

k) Establecer un modelo financiero-económico sostenible del agua.

l) Desarrollar programas coordinados de actuación desde una perspecti-
va de ordenación integral de los recursos.

[89] Componentes del sistema hidrológico [N]

1. El Plan establece como primera determinación la identificación de los
elementos territoriales constitutivos del sistema hidrológico que han de
ser objeto de protección y, paralelamente, objeto de políticas activas
que garanticen su sostenibilidad ecológica a largo plazo.

2. Los componentes del sistema hidrológico de Andalucía son recursos y es-
pacios de dominio público y, como tales son incorporados en el Plan co-
mo elementos del Sistema del Patrimonio Territorial. Dichos elementos son:
a) Red hidrográfica.
b) Zonas húmedas.
c) Embalses.
d) Acuíferos.
e) Aguas costeras.

[90] Red hidrográfica [D]

1. La totalidad de los cauces fluviales, incluyendo las aguas y las zonas
de protección de las márgenes establecidas en la Ley de Aguas cons-
tituyen un dominio público que, como tal, ha de ser identificado, reco-
nocido y protegido.

Las múltiples funciones ecológicas y territoriales de los ríos han de
ser tomadas en consideración de manera integrada. Junto a la protección
del recurso agua y su calidad, es necesario proteger los propios espa-
cios fluviales.

2. Desde la perspectiva de la ordenación del territorio y de las políticas
activas dirigidas a la prevención y evitación de los procesos de dete-
rioro que pueden afectar a este dominio público, las determinaciones
del Plan consisten en:
a) La prioridad para culminar la delimitación y deslinde del dominio

público hidráulico de los cauces fluviales andaluces.
b) El desarrollo de políticas dirigidas a la identificación y la prevención

de los riesgos de avenidas e inundaciones.
c) La inclusión detallada de estas afecciones en el planeamiento te-

rritorial y urbanístico con el carácter de suelo no urbanizable de es-
pecial protección.

d) El fomento de las actuaciones dirigidas a la recuperación del do-
minio público afectado por ocupaciones de usos no legales con el
objetivo principal de regenerar los ecosistemas de las riberas.

e) El desarrollo de políticas integradas de lucha contra la contamina-
ción de las aguas superficiales y subterráneas con el objetivo cen-
tral de recuperar el buen estado de la calidad de las aguas.

f) La prioridad, dentro de los modelos de gestión de los sistemas de
regulación, a la dotación de los caudales ecológicos en la totalidad
de los cauces fluviales.
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g) El desarrollo de programas específicos de gestión hidrológico fo-
restal y lucha contra la erosión en las cabeceras de cuencas hidro-
gráficas, con prioridad a las que afectan a cuencas alimentadoras
de embalses.

h) El desarrollo de actuaciones de recuperación y mejora de los paisa-
jes fluviales, tanto en los cauces urbanos, incluyendo la ordenación
del uso público y recreativo, como en el medio rural, incorporando
aquellos ecosistemas singulares derivados del aprovechamiento se-
cular del agua a conservar.

i) La culminación de la implantación de los sistemas de información
hidrológica que garanticen un control y conocimiento permanente
sobre las aguas superficiales tanto en sus aforos como en sus pa-
rámetros de calidad.

3. Este conjunto de determinaciones del Plan sobre la protección integra-
da de los ríos, aplicable al conjunto de la red hidrográfica, incluye, de
manera específica, un programa singular de interés regional: el Progra-
ma Coordinado de Recuperación Integral del Río Guadalquivir, cuyos con-
tenidos se desarrollan más adelante.

[91] Zonas húmedas [D]

1. La totalidad de las zonas húmedas naturales constituyen elementos
del dominio público hidráulico, y en ocasiones forman también parte
del dominio público marítimo-terrestre, estando, en su mayor parte,
protegidas a través de diferentes figuras legales como espacios na-
turales protegidos debido a sus especiales valores ecológicos. Así mis-
mo, cuentan con un instrumento específico a través del Plan Anda-
luz de Humedales.

2. Desde la perspectiva de la ordenación del territorio, la protección y pre-
servación ecológica de los humedales ha de ser el objetivo principal.
Ello exige que, junto a la gestión y protección específica de los recur-
sos hídricos, se desarrollen modelos de gestión integral que afecten al
conjunto del territorio del entorno de las zonas húmedas, en el que los
usos y actividades tengan una incidencia sobre la conservación de los
ecosistemas.

3. Los aspectos principales de esta ordenación son:
a) La eliminación de los vertidos contaminantes a las aguas y los

suelos, que afecten a la calidad de las aguas de las zonas hú-
medas.

b) La ordenación de los usos del suelo del entorno de las zonas hú-
medas de manera compatible con los objetivos de conservación de
los ecosistemas.

c) La recuperación de las zonas de dominio público afectadas por pro-
cesos de ocupación por usos y actividades no compatibles con la
preservación ecológica de los humedales.

d) La protección y conservación y, en su caso, la regeneración de los
humedales.

[92] Embalses [D]

1. Los embalses constituyen elementos del dominio público hidráulico, su-
jetos a modelos de gestión derivada de sus usos específicos (regula-
ción general, regadío, abastecimiento urbano, mixtos).

2. Desde la perspectiva de la ordenación del territorio el objetivo princi-
pal ha de ser el de incorporar a dichos modelos de gestión una serie
de contenidos específicamente territoriales y ambientales. Tales con-
tenidos son:
a) La ordenación de los usos del suelo del entorno de los embalses y

la eliminación de los vertidos contaminantes a las aguas y los sue-
los, de manera compatible con los objetivos de mantenimiento de
la buena calidad de las aguas y la conservación de los ecosistemas.

b) El establecimiento de programas específicos de cada embalse pa-
ra la gestión hidrológico forestal y la lucha contra la erosión en las
cuencas alimentadoras.

c) La consideración de los embalses como ecosistemas creados por el
hombre cuyas características y dinámicas ecológicas hay que cono-
cer y proteger. Para ello, los embalses deberán contar con un progra-
ma de gestión ecológica específico donde se contemple, junto al con-
trol de la calidad de las aguas, la protección de las comunidades de
flora y fauna acuáticas, y la protección y regeneración del paisaje.

d) El desarrollo de programas de uso público y recreativo de los em-
balses y su entorno, en la medida que puedan ser compatibles con
los usos de las aguas y el mantenimiento de su calidad.

e) Se dará la máxima prioridad a las instalaciones de depuración de
aguas residuales de aquellas poblaciones y actividades situadas en
las cuencas alimentadoras de embalses.

[93] Acuíferos [D]

1. Las aguas subterráneas constituyen un elemento de enorme importan-
cia para el sistema hidrológico regional, tanto desde el punto de vista
del ciclo natural del agua, como por que sobre ellas recae una parte
importante de los abastecimientos tanto para usos urbanos como pa-
ra el regadío. Es por ello que es necesario mejorar el conocimiento so-
bre las características y dinámicas de los sistemas acuíferos andalu-
ces, a la vez que establecer los mecanismos necesarios para la
protección de los recursos afectados tanto por problemas de sobreex-
plotación como por fenómenos de contaminación.

2. Las determinaciones del Plan se centran en:
a) Establecer un programa de información permanente sobre las ca-

racterísticas y dinámicas de los sistemas acuíferos que permita eva-
luar la capacidad de uso de cada uno de ellos y establecer de ma-
nera global, a escala regional, la declaración de acuíferos
sobreexplotados y acuíferos contaminados, definiendo los niveles
de calidad exigibles para cada uno de ellos.

b) Garantizar el control sobre las extracciones de agua de los acuífe-
ros, estableciendo los límites y capacidades de cada sistema.
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c) Establecer, en las zonas de filtración de acuíferos contaminados, una
ordenación de los usos del suelo y las actividades que sean compa-
tibles con la recuperación de la calidad de las aguas subterráneas.

d) Establecer un programa de recarga de acuíferos en aquellos siste-
mas afectados por sobreexplotación y por problemas de intrusión
salina.

e) Establecer un programa de utilización conjunta de recursos super-
ficiales y subterráneos en aquellos sistemas de abastecimiento ur-
bano y de regadío en los que existan tales posibilidades.

f) El Plan identifica los acuíferos prioritarios para la realización de ac-
tuaciones de corrección de la sobreexplotación, la contaminación
y la intrusión marina.

[94] Aguas costeras [D]

1. Las aguas costeras, tal como aparecen definidas en la Directiva Marco de
la Unión Europea (las aguas situadas en la zona delimitada a partir de una
milla náutica desde el punto más próximo de la línea de base que mide
las aguas territoriales), han de considerarse conjuntamente con el resto
del Sistema Hidrológico-Hidráulico regional ya que se ven afectadas direc-
tamente en su calidad por las aguas continentales al desembocar en el mar.

2. Las determinaciones del Plan se dirigen a:
a) El establecimiento de un sistema de protección de la calidad de las

aguas y de los ecosistemas de las aguas costeras, basado en los
sistemas de control de la calidad (emisiones e inmisiones), así co-
mo en el estudio y caracterización de los ecosistemas naturales cos-
teros, identificando aquellos usos y actividades que inciden en el
deterioro de sus valores naturales y estableciendo las medidas ne-
cesarias para su recuperación.

b) El establecimiento de un régimen de protección ambiental para aque-
llos ecosistemas marinos de mayor interés ecológico.

[95] Ordenación territorial del regadío [N]

1. El futuro del agua en Andalucía depende, principalmente, de la evolu-
ción que sigan los regadíos, tanto desde el punto de vista de su exten-
sión superficial, como de los modelos de uso y gestión del agua que
en ellos se desarrollen. Ello hace que las propuestas de ordenación te-
rritorial a este respecto se consideren un elemento decisivo para el con-
junto del Sistema Hidrológico-Hidráulico.

2. La sostenibilidad económica y ecológica de los regadíos andaluces, y
con ello la sostenibilidad del conjunto del sistema hidrológico, requie-
re un cambio decidido, tanto de las pautas de evolución seguidas has-
ta la actualidad en cuanto a las superficies regadas, como de los mo-
delos de uso y gestión de los recursos hídricos.

3. Ello supone que las políticas públicas en relación con el regadío han de
fundamentarse, desde la perspectiva territorial, en tres principios básicos:

a) La reducción del consumo de agua en la agricultura, requisito in-
dispensable para lograr un balance hídrico regional equilibrado. Ello
significa poner, en primer lugar, las políticas basadas en la gestión
de la demanda (que favorezcan el ahorro y la eficiencia) y mante-
ner el objetivo global de no incrementar las demandas de agua.

b) Fomentar las actuaciones relacionadas con la mejora y moderni-
zación de los regadíos, así como los cultivos y sistemas de mane-
jo que reduzcan la demanda de agua.

c) La supeditación de la ampliación de las superficies regadas y del
incremento de las dotaciones de agua en los regadíos existen-
tes, a la obtención de los nuevos recursos demandados median-
te el desarrollo previo de medidas de ahorro y eficiencia y me-
diante la generación de nuevos recursos preferentemente por
reutilización.

4. El desarrollo del Plan Andaluz de Regadíos, instrumento contemplado
en el Plan de Modernización de la Agricultura Andaluza 2000-2006 ela-
borado por la Consejería de Agricultura y Pesca, deberá llevarse a ca-
bo de manera coordinada con el Plan Nacional de Regadíos e incorpo-
rará los siguientes criterios territoriales:
a) El Programa de nuevas transformaciones en regadío habrá de con-

templar todas las variables propias de la Ordenación del Territo-
rio, en cuyo ámbito deben programarse. En este sentido el Plan
plantea la necesidad de revisar las propuestas del Plan Andaluz
de Regadíos. En particular respecto a la definición de un horizon-
te a medio y largo plazo de evolución de la superficie regable de
Andalucía, en el que se replanteen las tendencias de crecimien-
to de las nuevas superficies a transformar en regadío, tanto de
iniciativa pública como privada. Desde el principio de reducir el
consumo de agua en el regadío, las nuevas transformaciones, que
en su caso se consideren, deberán estar justificadas por la obten-
ción de recursos vía ahorro y eficiencia de los regadíos actualmen-
te existentes o vía obtención de nuevos recursos no convencio-
nales (preferentemente reutilización y en determinados casos
desalación). Así mismo, habrá de establecerse estrategias adecua-
das para las explotaciones menos rentables o con un uso más ine-
ficiente del agua.

b) Los proyectos de nuevas transformaciones que resultaran del es-
tablecimiento de dicho horizonte, habrán de justificarse en base a:
• Un análisis pormenorizado de las condiciones ecológicas, eco-

nómicas, sociales y territoriales del ámbito territorial al que afec-
ten y de los efectos previstos sobre dichas variables.

• Una justificación de la garantía de suministro de los recursos
demandados, así como de su no contribución al incremento del
déficit hídrico del ámbito.

• Una justificación de la aplicación de la mejor tecnología dispo-
nible en cuanto a la captación de los recursos y su transpor-
te, la distribución del agua en las parcelas, y la eficiencia de
las tecnologías de riego.

• Una justificación del modelo interanual de gestión del agua que
contemple las opciones y garantías en periodos de sequía.

• La creación de un órgano de gestión específico, formado por
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los usuarios del agua y en el que recaerá la responsabilidad de
desarrollar adecuadamente el modelo de gestión de los recur-
sos hídricos.

5. El Programa de Modernización de Regadíos tendrá un papel fundamen-
tal en el cumplimiento de los objetivos de reducción del consumo de
agua y de implantación de sistemas de gestión y tecnologías eficien-
tes y ahorradoras. Desde la perspectiva territorial se incorporarán los
siguientes criterios de ordenación:
a) Los incentivos e inversiones públicas se priorizarán en función de

la mayor contribución al ahorro y uso eficiente del agua, así como
de la mayor rentabilidad social, territorial y económica de los rega-
díos.

b) Los regadíos menos rentables desde el punto de vista social, terri-
torial y económico y con menor eficiencia en el uso del agua serán
prioritarios para el incentivo de la retirada de tierras del regadío.

c) Los proyectos de modernización de regadíos habrán de contener,

junto a la previsión de las actuaciones de mejora y creación de in-
fraestructuras, la justificación de los efectos económicos, sociales,
territoriales y ambientales del proyecto, incluyendo la cuantificación
de los recursos a ahorrar.

6. El Programa de reutilización de aguas residuales depuradas en el li-
toral (Plan Litoral del Plan Andaluz de Regadíos) habrá de cubrir un
objetivo esencial como es aportar recursos a los regadíos que, ac-
tualmente, se extraen de acuíferos sometidos a sobreexplotación e
intrusión salina. La ejecución de este programa requiere una efecti-
va coordinación con el Plan General de Saneamiento y Depuración
de Andalucía. Los proyectos de reutilización de aguas deberán con-
tener, junto a la previsión de las actuaciones e infraestructuras ne-
cesarias, la justificación del volumen de recursos generados y, para-
lelamente, la cuantificación de la reducción del consumo de recursos
superficiales o subterráneos que suponen. El planeamiento urbanís-
tico y, en su caso, los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito
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subregional, deberán establecer las reservas de suelo necesarias en
cuanto a los sistemas generales de saneamiento, teniendo en cuen-
ta los criterios de localización que posibiliten la reutilización máxi-
ma de los efluentes.

[96] El ciclo urbano del agua [N]

1. En desarrollo de las determinaciones del Plan, la Junta de Andalucía im-
pulsará cuantas medidas sean necesarias para la gestión supramuni-
cipal del ciclo integral del agua.

2. El sistema de infraestructuras que conforma el ciclo urbano del agua tie-
ne por objeto garantizar el abastecimiento de agua para usos urbanos e
industriales al conjunto de los núcleos urbanos del territorio andaluz, su
distribución y utilización, así como su depuración y, en su caso, reutiliza-
ción. El ciclo urbano del agua ha de ser concebido, desde la perspectiva
de la gestión integral (abastecimiento, utilización, depuración, reutiliza-
ción), ateniéndose a los siguientes principios generales:
a) Garantizar unas condiciones equivalentes de servicio (en cuanto

a cantidad y calidad de los recursos) para la totalidad de los nú-
cleos de población de Andalucía.

b) Dar prioridad a una gestión de la demanda dirigida a obtener la
máxima rentabilidad en el uso urbano del agua, de manera com-
patible con la aplicación de la mejor tecnología disponible para el
ahorro y la eficiencia en el consumo.

c) Completar la depuración de las aguas residuales urbanas en el con-
junto de Andalucía, desarrollando los sistemas de reutilización.

d) Abordar actuaciones preventivas en materia de abastecimiento de
agua potable, así como acometer las acciones necesarias en ma-
teria de saneamiento integral.

3. Desde el punto de vista territorial las determinaciones del Plan se
dirigen a la formulación y elaboración del Plan General de Abaste-
cimiento Urbano de Agua de Andalucía y del Plan General de Sa-
neamiento Urbano de Andalucía, entre cuyos contenidos deben in-
cluirse:
a) El establecimiento de Sistemas supramunicipales públicos de ges-

tión del ciclo integral del agua para usos urbanos, de forma que abar-
quen al conjunto del territorio andaluz, y sobre los que ha de re-
caer el desarrollo de la gestión de los sistemas de abastecimiento,
distribución, depuración y reutilización del agua y la aplicación prio-
ritaria de políticas de ahorro y eficiencia.

b) El desarrollo de las actuaciones infraestructurales necesarias para
mejorar las garantías del suministro y para modernizar las infraes-
tructuras de transporte y distribución en los ámbitos territoriales
señalados al efecto.

c) El desarrollo de las interconexiones entre los sistemas supramu-
nicipales de abastecimiento.

d) El desarrollo de sistemas de utilización conjunta de aguas superfi-
ciales y subterráneas que optimicen la gestión de los recursos y pre-

vean la garantía del suministro en situaciones de sequía.
e) La incorporación de la tecnología de aprovechamiento de las aguas

marinas a las soluciones a los problemas de abastecimiento de
agua para usos urbanos en áreas litorales.

f) El desarrollo de las actuaciones infraestructurales necesarias pa-
ra completar la depuración de las aguas residuales urbanas, de-
sarrollando los sistemas de reutilización.

4. Los nuevos desarrollos urbanos previstos en el planeamiento debe-
rán justificar previamente a su aprobación la disponibilidad de recur-
sos suficientes y adecuados a sus usos, y debidamente acreditados
por el organismo responsable en materia de aguas.

5. El Plan Director de Infraestructuras de Andalucía 2007-2013 tendrá en-
tre sus objetivos:
– Activar inversiones que garanticen el suministro en todos los ám-

bitos supramunicipales de gestión del ciclo integral del agua, en to-
da Andalucía, coordinadas con los programas del Gobierno Central
y de la Unión Europea.

– Un calendario de puesta en marcha de instalaciones depuradoras de aguas
en toda Andalucía.

[97] Programas Agua-Territorio [N]

1. El Plan aboga por el desarrollo de una nueva orientación en la política
hidráulica que se dirige a dar prioridad a la protección de los recursos
hídricos, y de los ecosistemas a ellos asociados, así como a la creación
de un modelo de gestión de los usos del agua basado en la gestión de
la demanda, de forma que se frene el incremento permanente de los
consumos, dando prioridad al uso racional de los recursos disponibles
y a la implantación de políticas de ahorro y eficiencia.

Estos principios generales que han de informar la gestión del agua han
de tener una traslación a los territorios concretos en los que se produ-
ce la gestión de los recursos, su captación, transporte y utilización. Es-
tos territorios han de ser considerados tanto desde el punto de vista
de sus características físico-naturales y ecológicas y de la disponibili-
dad de recursos hídricos, como desde el punto de vista de los mode-
los de usos y actividades vinculados con el uso del agua.

2. El Plan plantea la necesidad de que, en cada ámbito, el conjunto de agen-
tes institucionales, económicos y sociales vinculados con la gestión te-
rritorial del agua, establezcan unos objetivos y un marco estratégico de
planificación y actuación basados en los principios antes mencionados:
los Programas Agua-Territorio [AR-07].

3. Estos Programas Agua-Territorio suponen una profundización de los me-
canismos tradicionales de planificación hidrológica, respetando, en todo
caso, el principio de la ordenación con referencia a las cuencas hidro-
gráficas. Los Planes Hidrológicos de Cuenca, en los que se establece el
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marco de las actuaciones públicas, requieren para su desarrollo en el tiem-
po establecer una vinculación mucho más directa con los problemas y
oportunidades de cada territorio y sus tendencias de evolución.

4. El papel protagonista del agua como factor de desarrollo territorial en
Andalucía hace que en las decisiones que afectan a la gestión del agua
sean una responsabilidad compartida entre varios tipos de agentes y
políticas públicas:
a) Políticas públicas y agentes institucionales: planificación hidrológi-

ca, políticas agrarias, políticas de calidad ambiental, políticas de pro-
tección y conservación de la naturaleza, políticas de infraestructu-
ras y ordenación del territorio, políticas de promoción económica,
políticas de innovación tecnológica, administración local.

b) Agentes económicos y sociales: comunidades de regantes, entes
supralocales de gestión del abastecimiento y depuración urbana del
agua, sindicatos, organizaciones profesionales agrarias y empresas
del sector del agua.

5. La gestión del agua ha de plantear un escenario de evolución territo-
rial que tome en consideración, de manera integrada, el modelo desea-
ble de cada ámbito en cuanto a la utilización de los recursos hídricos
disponibles. Los contenidos mínimos que han de contemplar estos Pro-
gramas para la gestión del agua en cada ámbito, son:
a) Definición cuantitativa de los objetivos de gestión de la demanda,

ahorro y reutilización a los que deberán atenerse cualquier inicia-
tiva de incremento de los recursos (regulación, explotación de acuí-
feros, desalación), en base al principio de vincular el incremento a
la oferta de recursos al cumplimiento de medidas de racionaliza-
ción de la demanda y máxima eficiencia en la gestión de los recur-
sos disponibles.

b) Modelo de gestión interanual de los recursos hídricos: recursos dis-
ponibles y dotaciones por tipos de usos y estrategia de garantía en
periodos de sequías.

c) Objetivos de ahorro y eficiencia en el uso del agua.
• Evolución de las superficies regadas: nuevas transformaciones,
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mejora y modernización, retirada de tierras, en función de los
objetivos de ahorro y eficiencia.

• Evolución de las infraestructuras territoriales de riego y de abas-
tecimiento y depuración urbana.

• Evolución de las tecnologías de riego y cuantificación de los
consumos por hectárea y tipo de cultivos.

• Gestión económica del agua.
• Protección de los ecosistemas.
• Objetivos de calidad de las aguas superficiales y subterráneas.
• Sustitución de productos agroquímicos y mejora ambiental de

la agricultura.

6. La programación de actuaciones ha de contemplar los siguientes con-
tenidos:
a) Medio ambiente:

• Calidad de las aguas: cauces críticos; acuíferos contaminados
y sobreexplotados; aguas costeras.

• Protección de los ecosistemas: espacios naturales protegidos; hu-
medales; cursos fluviales y riberas; ecosistemas marinos costeros.

• Protección del dominio público.
• Protección y mejora del paisaje.

b) Regadíos: objetivos cuantificados de ahorro; nuevas transformacio-
nes; mejora y modernización.; retirada de tierras; tecnologías apli-
cables.

c Infraestructuras del regadío: infraestructuras de regulación; infraes-
tructuras de captación subterránea; infraestructuras de transporte
y distribución; uso conjunto de aguas superficiales y subterráneas;
red de control de extracciones subterráneas; redes de control de
la calidad de las aguas superficiales y subterráneas; redes de con-
trol de la calidad de las aguas costeras.

d) Abastecimiento y depuración urbana: ámbitos de gestión supramu-
nicipal; infraestructuras territoriales de abastecimiento y depuración;
garantía del suministro; programas de ahorro y eficiencia; interco-
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nexión de sistemas supramunicipales; mejora y modernización de
las redes urbanas de distribución.

7. Los Programas Agua-Territorio [AR-07] se desarrollarán en los siguien-
tes ámbitos:
a) Cuenca del Guadalquivir: Tronco Guadalquivir-Sierra Morena; Alto

Guadalquivir.; Campiña del Guadalquivir.; Vega de Granada; Altipla-
nicies orientales.

b) Cuenca del sur: Ronda-Guadalhorce-Costa del Sol-Río Vélez-Costa
Oriental de Málaga; Sierra Nevada-Costa Tropical-Poniente Almerien-
se; Cuenca del Río Nacimiento-Campos de Níjar; Cuenca del río Al-
manzora.

c) Cuenca del Guadalete-Barbate.
d) Cuenca del Tinto, Odiel y Piedras.
e) Cuenca del Guadiana II.
f) Cuenca del Guadiana I.
g) Cuenca del Segura.

[98] Programas Coordinados de Recuperación Integral
del Río Guadalquivir [D]

1. El Plan prevé la realización de un Programa Coordinado [AR-08] desti-
nados a la Recuperación Integral del río Guadalquivir en su conjunto,
cuyo objetivo es hacer del principal río de Andalucía, un ejemplo de lo
que debe ser la acción integrada para la protección y regeneración de
los espacios fluviales. El concepto de espacio fluvial comprende tanto
las aguas y los ecosistemas acuáticos, como las riberas fluviales, el do-
minio público, los espacios contiguos al río vinculados directamente con
los usos de sus aguas, y los paisajes fluviales entendidos como sínte-
sis de su tratamiento formal.

2. El Programa Coordinado contemplará las siguientes acciones:
a) Estudio hidrológico-hidráulico de la totalidad del cauce.
b) Reconocimiento del estado del cauce y sus márgenes.
c Identificación de intervenciones históricas sobre el cauce.
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d) Identificación de iniciativas en curso sobre el cauce, tanto en ám-
bitos rurales como en áreas urbanas.

e) Programación de acciones relativas a:
• Recuperación de valores ecológicos: protección de calidad de las

aguas sobre la base de alcanzar un elevado índice de calidad.
• Recuperación, en su caso, del dominio público asociado al cauce.
• Recuperación integral de la vegetación de ribera y el bosque

galería.
• Gestión para la protección y recuperación de la riqueza pis-

cícola.
• Corrección de impactos ambientales en el entorno del cauce.

• Tratamiento paisajístico del cauce y sus márgenes.
• Recuperación y rehabilitación de elementos históricos asocia-

dos al río.
• Programación del uso público compatible con la protección del

cauce.
• Instalaciones y adecuaciones recreativas atendiendo a las ca-

racterísticas territoriales y urbanas de los diferentes tramos.

3. Esta iniciativa podrá ser extendida a otros ríos relevantes de Andalucía,
siendo preferentes la revisión del Programa del Guadalete, y la puesta
en marcha de un programa de ordenación y recuperación del río Genil.
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Capítulo 3. Sistema Regional 
de Protección del Territorio

Sección 1. Sistema de Prevención de Riesgos

Andalucía, por sus características naturales, ha
estado sometida históricamente a la ocurrencia
de fenómenos de carácter catastrófico, que han
condicionado y modulado las pautas de ocupa-
ción del espacio. La evolución de la utilización
y aprovechamiento del territorio y el desarro-
llo económico y tecnológico, han intentado con-
tener y controlar los efectos negativos o catas-

tróficos de tales fenómenos. Al mismo tiempo, la creciente presión
sobre el medio natural, derivada de la necesidad de sostener el cre-
cimiento poblacional y económico, ha introducido nuevos factores
de tensión ambiental y de riesgo para las personas y bienes públi-
cos y privados. La última expresión de esta tensión es el fenómeno
del cambio climático con una dimensión mundial en sus efectos, aun-
que una mayor responsabilidad para las sociedades cuyo modelo eco-
nómico se sustenta en un elevado consumo de recursos energéticos
y sus correspondientes emisiones a la atmósfera.

Puede decirse que Andalucía, con el desarrollo experimentado en
las últimas décadas, se encuentra inmersa en un proceso de creci-
miento y modernización del cual surgen nuevos riesgos a tener en
cuenta, principalmente de carácter tecnológico, y, a la vez, nuevas
y crecientes exigencias sociales para su prevención. Por ello es pre-
ciso avanzar desde todas las instancias, incluyendo en lugar desta-
cado la ordenación del territorio, hacia una cultura de la seguridad
y la precaución en todas las intervenciones susceptibles de provo-
car situaciones de riesgo.

Si bien los eventos catastróficos son de gran importancia por sus
repercusiones sobre las vidas humanas y la economía, hay multitud
de procesos de la naturaleza, más o menos inducidos, que resultan
desfavorables para la sociedad, aún cuando no representen ningún
episodio extremo o excepcional. En Andalucía, estos últimos presen-
tan una importante significación en cuanto extensión y frecuencia,
acrecentándose sus efectos por una utilización del espacio que, a me-
nudo, no considera las características físicas de la región. Desde es-
ta perspectiva, concurren en Andalucía riesgos y procesos tanto na-
turales como antrópicos:

• Las inundaciones constituyen uno de los principales riesgos
de Andalucía, tanto por su frecuencia como por sus conse-
cuencias. La intensidad de la precipitación, la topografía y
la morfología de las cuencas (ramblas) hacen del sector sur
y sudeste de la región los de mayor riesgo de inundación,
situación agravada por las dificultades litológicas y tectóni-
cas para la construcción de embalses de regulación y lami-

nación en estos ámbitos. Los menores riesgos se presentan
en los sectores abiertos al Atlántico y, fundamentalmente, en
Sierra Morena. 

Sobre estos procesos inciden notoriamente factores estre-
chamente ligados a prácticas poco adecuadas de utilización
del suelo en amplias zonas, la colmatación o interrupción de
cauces de avenida por infraestructuras y edificaciones, así
como las deficiencias en las redes de saneamiento o la eva-
cuación de aguas pluviales en los núcleos urbanos. 

• Los procesos erosivos provocan graves desequilibrios am-
bientales de la región, cuyos efectos se resumen en: pérdi-
da gradual de la capacidad productiva, con el consiguiente
empobrecimiento de la cubierta vegetal y de los ecosistemas
y el paisaje, en general; aumento de la escorrentía y de la to-
rrencialidad; deterioro de la calidad de las aguas superficia-
les e incremento de las tasas de colmatación de embalses.

Estos procesos están asociados a situaciones diferentes de
riesgo en la región andaluza: 

- La desertificación del sudeste árido, fundamentalmente cli-
mática y edáfica, y favorecida en ocasiones por usos y prác-
ticas inadecuados.

- La erosión en las zonas de montaña, vinculada a la pérdida
del equilibrio hidrológico-forestal, con los problemas asocia-
dos de colmatación de los vasos de los embalses (Genil y Cuen-
ca Sur, y puntualmente, algunos embalses de Sierra Morena).

- La erosión en aquellas tierras agrícolas de elevada pen-
diente y con prácticas de manejo inadecuadas (alto Gua-
dalquivir, subbético, sierras litorales mediterráneas…).

- La erosión de suelos de buena capacidad agrológica, co-
mo las campiñas interiores del Guadalquivir, motivada por
prácticas agrícolas inadecuadas.

• Destacada importancia tienen los procesos erosivos en el li-
toral. La naturaleza catastrófica de la erosión costera devie-
ne tanto de la capacidad y potencia erosiva del medio mari-
no como de la intensa ocupación humana de este sector del
territorio andaluz, ocupación que, además, en la mayoría de
los casos, suele interferir en la dinámica natural.

• Los principales riesgos geológicos en Andalucía están repre-
sentados por los movimientos sísmicos y los deslizamientos
de ladera. En cuanto a los primeros, Andalucía constituye una
de las principales áreas de riesgo sísmico en Europa, espe-
cialmente en las provincias de Granada y Almería y en el Gol-
fo de Cádiz. El predominio en Andalucía de litologías poco
resistentes (a excepción de Sierra Morena y sectores concre-
tos de las Béticas) y de un régimen pluviométrico irregular
y torrencial, hacen a la región claramente susceptible a los
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movimientos de tierra. En especial los deslizamientos de la-
deras, favorecidos, además, por actuaciones antrópicas co-
mo construcciones o la alteración de la densidad de la cu-
bierta vegetal constituyen un problema especialmente grave
para muchas zonas de Andalucía. 

• En el caso de los espacios forestales, su principal amenaza
se encuentran en los incendios que cíclicamente destruyen
parte de este patrimonio natural. Las condiciones climáticas
hacen de Andalucía un ámbito particularmente amenazado
por este tipo de riesgo. De hecho, entre 1988 y 2004 se han
visto afectados por algún incendio más de 2.500 km2, una ex-
tensión equivalente al 6% de la superficie natural y forestal
andaluza. En su origen se encuentran causas muy diversas.
En una parte importante de ellos, sin embargo, bien la pro-
pia aparición del fuego, bien su propagación es necesario po-
nerla en relación con cuestiones directamente relacionadas
con la ordenación del territorio. Los cambios en la distribu-
ción de los usos del suelo, el mal estado de conservación de
muchos montes, la implantación de actividades asociadas a
un incremento de los riesgos o el acelerado ritmo de ocupa-
ción del territorio por infraestructuras y usos urbanos, son
otros tantos factores asociados a la persistencia de los incen-
dios forestales como una grave amenaza para la preserva-
ción del propio patrimonio territorial regional. 

• Entre los riesgos antrópicos de carácter catastrófico, hay que
destacar los riesgos de accidentes mayores vinculados a ac-
tividades. En este tipo de riesgos se presupone la existencia
de procesos o materiales especialmente peligrosos y suscep-
tibles de generar fallos o accidentes con impactos muy gra-
ves sobre el medio y la sociedad. Estos riesgos están defini-
dos y regulados en los Reales Decretos sobre Industrias en
General, para la Prevención de Accidentes Mayores en de-
terminadas Actividades (R.D. 886/1988 de 15 de julio y R.D.
952/1990 de 29 de junio).

Mayor significación, en cuanto a sus potenciales efectos, no
tanto a su frecuencia o representación en el territorio, pre-
sentan los riesgos vinculados a las actividades nucleares o
radiactivas, y a las instalaciones y actividades militares. Los
primeros están representados en Andalucía por el centro de
almacenamiento de El Cabril, ciertas instalaciones industria-
les, centros médicos y sanitarios y centros de investigación,
por lo que se localizan preferentemente en las principales ciu-
dades de la región. Respecto a las instalaciones militares (ba-
ses, polvorines, polígonos de tiro, maniobras), su peligrosi-
dad intrínseca disminuye al localizarse en el exterior de los
núcleos urbanos.

El tráfico de mercancías peligrosas (definidas según el Co-
mité de Expertos de la ONU) contribuye a aumentar el riesgo

de accidentes tecnológicos, especialmente en carretera (casi el
75% del transporte terrestre), seguida del ferrocarril, de los
transportes marítimos y, en mucha menor medida, del aéreo.
Como consecuencia de estos flujos los principales riesgos se
localizan en determinados ejes viarios: el eje del valle del Gua-
dalquivir (Huelva-Jaén), el eje litoral (Cádiz-Almería), y los trans-
versales de Cádiz-Sevilla, Córdoba-Málaga, Jaén-Granada y
Málaga-Granada. En cuanto al ferrocarril, los principales trá-
ficos tienen lugar en los ejes Huelva-Sevilla-Córdoba, Cádiz-
Bobadilla-Córdoba y Algeciras-Bobadilla-Granada. El tráfico
marítimo, por su parte, concentra los riesgos en el Estrecho
de Gibraltar y los enclaves industrial-portuarios de Huelva, Ba-
hía de Cádiz y Bahía de Algeciras, con intensos tráficos de pro-
ductos químicos y, especialmente, de hidrocarburos.

El sistema de protección civil es el que tiene la responsabilidad bási-
ca de articular las medidas preventivas y las de tipo paliativo ante cual-
quier tipo de riesgos. La ley 2/1985, sobre protección civil, no sólo in-
cluye en su objeto la protección de las personas y los bienes ante
catástrofes consumadas, sino también el estudio y prevención de las
situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por el Real Decre-
to 407/1992 de 24 de abril, establece la elaboración de Planes Terri-
toriales por las Comunidades Autónomas que pueden tener el ca-
rácter de Plan Director. En base a ello, y a la Ley2/2002 de Gestión
de Emergencias, la Junta de Andalucía ha elaborado el Plan Terri-
torial de Emergencia de Andalucía que desarrolla un modelo de or-
ganización dirigido a la coordinación entre diferentes niveles terri-
toriales, administraciones y sectores implicados en los sistemas de
emergencia. El Plan Territorial de Emergencia de Andalucía estable-
ce el marco de la planificación de emergencias que incluye:

• Planes Territoriales de Emergencia: Provinciales (a elaborar
por la Junta de Andalucía) y Locales, de ámbito municipal y
supramunicipal (a elaborar por los Ayuntamientos o asocia-
ciones de municipios).

• Planes Especiales de Emergencias de ámbito regional.

• Planes Específicos de Emergencias (para riesgos significa-
tivos en Andalucía que no cuenten con una Directriz Básica
para su elaboración).

• Planes de Emergencia Interior/Autoprotección (para centros
o instalaciones generadoras de riesgos).

• Planes Sectoriales aplicables a sistemas de emergencias (que
ordenan la actuación de un sector determinado –sanitario,
carreteras, infraestructuras, territorial, seguridad–…).

La Norma Básica de Protección Civil, dispone asimismo, que serán
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les de emergencia correspondientes, la elaboración de estudios de
peligrosidad, vulnerabilidad y riesgo y la consecuente zonificación
del territorio, y estableciendo que «los análisis de riesgos y la zoni-
ficación territorial que queden especificadas en los planes especia-
les elaborados, aprobados y homologados conforme a lo dispuesto
en estas Directrices Básicas, serán tenidos en cuenta por los órga-
nos competentes en el proceso de planificación del territorio y de
los usos del suelo».

Algunas de estas situaciones de riesgo han sido tratadas en otros
apartados del Plan, en función de la problemática sectorial a la que
se vinculan, desarrollándose aquí aquellos que tienen una especifi-
cidad que justifican su tratamiento singularizado.

objeto de Planes Especiales, entre otras, las emergencias por inun-
daciones y que estos Planes serán elaborados de acuerdo con la co-
rrespondiente Directriz Básica, la cual habrá de ser aprobada por
el Gobierno y deberá establecer los requisitos mínimos sobre fun-
damentos, estructuras, organización, criterios operativos, medidas
de intervención e instrumentos de coordinación que deben cumplir
dichos Planes.

Las distintas Directrices Básicas de Planificación de Protección Ci-
vil para los riesgos naturales (inundaciones, riesgo sísmico y volcá-
nico) apuestan por la ordenación del territorio para la prevención
efectiva de estos riesgos catastróficos, al exigir, con carácter previo
a la elaboración, aprobación y homologación de los planes especia-
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[99] Objetivos [O]

1. Contribuir a incrementar la seguridad integral y la calidad de vida de la
población.

2. Contribuir a la reducción de la incidencia de los fenómenos catastrófi-
cos, así como de los daños que pudieran provocar en futuras situacio-
nes de emergencia.

3. Establecer medidas para la prevención de los riesgos.

4. Contribuir a la corrección o eliminación de los procesos que provocan
la ruptura del equilibrio ambiental.

5. Contribuir al desarrollo y aplicación de la Estrategia Andaluza ante el
Cambio Climático.

6. Impulsar el conocimiento de los procesos y riesgos con mayor inciden-
cia en Andalucía.

[100] Líneas Estratégicas [E]

1. Incorporar a todos los niveles de la planificación la consideración de
los riesgos como elemento necesario en la ordenación de usos.

2. Planificar las obras y actuaciones infraestructurales necesarias para la
reducción de riesgos, así como para el establecimiento de redes de vi-
gilancia y alerta.

3. Mejorar la calidad y eficacia de las determinaciones de la planificación
urbanística y territorial en materia de prevención de riesgos.

4. Establecer criterios territoriales para la prevención de riesgos de inun-
daciones.

5. Establecer criterios territoriales para la prevención de riesgos sísmicos
y otros riesgos geológicos.

6. Establecer criterios territoriales para la prevención de riesgos tecno-
lógicos.

7. Establecer criterios territoriales para la prevención de incendios fo-
restales.

8. Impulsar los trabajos dirigidos a un mejor conocimiento sobre riesgos
naturales y tecnológicos en Andalucía y de sus factores de riesgo en
Andalucía y, especialmente, a elaborar una cartografía de referencia con
el detalle adecuado para la toma de decisiones de localización y orde-
nación de usos.

[101] Tratamiento de los riesgos en la planificación
territorial y urbanística [N]

1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional y el plane-
amiento urbanístico municipal, tendrán en cuenta los contenidos de los dis-
tintos planes de protección civil que les afecten, y establecerán las medi-
das específicas para aminorar los riesgos o sus eventuales consecuencias.

2. La planificación territorial y el planeamiento urbanístico, deberán incor-
porar las delimitaciones de las zonas afectadas por los distintos tipos
de riesgos, diferenciadas según grado de peligrosidad, de acuerdo con
lo que se establece en las determinaciones siguientes. Si la carencia
de información técnica adecuada impidiera realizar una delimitación cier-
ta y precisa de tales zonas, se señalarán, mientras no se disponga de
tal información, áreas de protección cautelar.

3. Estas zonas de riesgo, ya sean delimitadas de forma cautelar o no, de-
berán ser objeto de determinaciones y ordenanzas adecuadas a los ob-
jetivos de prevención y minoración del riesgo o eventuales consecuen-
cias contra personas y bienes.

[102] Cartografía de riesgos [N]

1. El Plan prevé, en coordinación con los servicios de Protección Civil, un
programa de cartografía temática a la escala adecuada y de estudios
de referencia, que orienten el tratamiento y prevención de los distin-
tos tipos de riesgos [SG.05].

2. Los riesgos que deben considerarse prioritarios son los siguientes: in-
undaciones, sísmicos, otros geológicos (erosión costera, fallas activas,
movimientos de laderas, suelos expansivos, subsidencias), incendios fo-
restales y los tecnológicos (industriales, militares, nucleares, los regu-
lados por el Reglamento de Explosivos, actividades extractivas, verte-
deros y transporte y almacenamiento de productos peligrosos).

[103] Normas Técnicas para la construcción
y la obra pública [N]

Se procederá a la elaboración o actualización de Normas Técnicas especí-
ficas de prevención, fundamentalmente en lo que respecta a la construc-
ción de edificios e infraestructuras, en relación con riesgos sísmicos, ero-
sión costera, fallas activas, movimientos de laderas, suelos expansivos y
subsidencias.

[104] Criterios para el tratamiento de riesgos en los
procedimientos de prevención ambiental [N]

1. Las actividades sometidas a evaluación o informe ambiental según los
términos de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de protección ambiental,
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así como las afectadas por la legislación específica relativa a acciden-
tes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, instalacio-
nes nucleares, minería y transportes de mercancías peligrosas por ca-
rretera y ferrocarril, deberán incorporar el análisis de riesgos en los
procedimientos respectivos de Evaluación de Impacto Ambiental de-
rivados de su implantación, en el que se contemplarán todos los an-
teriormente reseñados, así como la suficiente justificación del cum-
plimiento de la normativa sectorial correspondiente en cuanto a
seguridad.

2. Tal obligación será extensible a las actividades afectadas por la Direc-
tiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre, relativa a la preven-
ción y al control integrado de la contaminación, y a las que lo fueran
por la ley que la trasponga al derecho nacional, en cuanto a la particu-
lar consideración de los riesgos señalados en la prevista autorización
ambiental integrada.

[105] Criterios territoriales ante el riesgo
de inundaciones [D]

1. En el marco de desarrollo del Plan de Prevención de Avenidas e Inun-
daciones en Cauces Urbanos Andaluces, y de la legislación sectorial, el
órgano competente en materias de aguas desarrollará un programa de
deslinde de las zonas inundables de los cauces andaluces. Este deslin-
de deberá ser revisado o modificado, según se alteren las condiciones
iniciales.

2. El deslinde de zonas inundables que se efectúe por la Administración
competente deberá identificar:
a) La línea correspondiente al riesgo de inundación para un periodo

de retorno de 50 años o calado de la lámina de agua superior a 0,5
metros.

b) La línea correspondiente al riesgo de inundación para un periodo
de retorno entre 50 y 100 años.

c) La línea correspondiente al riesgo de inundación para un periodo
de retorno entre 100 y 500 años.

3. Los planes de ordenación del territorio subregionales y los planes ur-
banísticos municipales, a partir del deslinde a que hace referencia el
apartado anterior y a la escala que le es propia, delimitarán las zonas
inundables y ordenarán los usos ateniéndose a los siguientes criterios:
a) En las zonas con riesgo de inundación para un periodo de retorno

de 50 años o calado superior a 0,5 metros se garantizará la ausen-
cia de cualquier instalación o edificación, temporal o permanente.
Excepcionalmente y por razones de interés público podrán insta-
larse edificaciones temporales.

b) En las zonas con riesgo de inundación para un periodo de retor-
no de 50 a 100 años, se garantizará la ausencia de cualquier ins-
talación de industria pesada y de industria contaminante según
la legislación vigente, o con riesgo inherente de accidentes gra-
ves, así como de instalaciones destinadas a servicios públicos

esenciales o que conlleven un alto nivel de riesgo en situación
de avenida.

c) En las zonas sometidas a riesgo de inundación para periodos de re-
torno de 100 a 500 años, se garantizará la ausencia de industrias
contaminantes, según la legislación vigente, con riesgo inherente
de accidentes graves, así como las instalaciones destinadas a ser-
vicios públicos esenciales o que conlleven un alto nivel de riesgo
en situación de avenida.

4. Hasta tanto se efectúe la delimitación de las zonas inundables por la
administración territorial y urbanística, las administraciones competen-
tes para la autorización de instalaciones, obras y edificaciones aplica-
rán cautelarmente los criterios establecidos en el apartado anterior en
cuanto a la compatibilidad de usos.

5 La condición de inundable deberá tener reflejo en la clasificación del
suelo, normativa y programación del planeamiento urbanístico y terri-
torial, siguiendo los siguientes criterios:
a) Consideración como suelo no urbanizable de especial protección el do-

minio público natural hidráulico y las zonas de riesgo de inundación
para un periodo de retorno de 500 años, delimitadas por el órgano com-
petente en la cartografía temática de referencia en su momento.

b) Delimitaciones de zonas de restauración hidrológico-forestal de las
cuencas y de conservación y restauración de cauces y riberas.

c) Establecimiento de condiciones generales para la adecuación de los
procesos de transformación de los usos del suelo a las caracterís-
ticas del medio, edificaciones e infraestructuras en zonas de ries-
go, así como la previsión de condiciones de uso del suelo junto a
los cauces (zonas verdes y espacios libres para proteger las már-
genes y mantener los ecosistemas fluviales).

d) Determinaciones sobre las características de las obras de infraes-
tructuras de defensa para garantizar la reducción o eliminación de
riesgos en áreas determinadas (encauzamientos, muros y diques,
derivaciones de caudales o de mejora del drenaje…), y para evitar
que aumenten un riesgo ya existente o generen uno nuevo.

e) Previsión de las actuaciones estructurales necesarias para minorarlos,
sin perjuicio de acciones concretas de adecuación de la edificación.

f) Eliminación de elementos construidos susceptibles de ser afecta-
dos por riesgos o de contribuir al incremento de los mismos.

6. Con carácter general los planes, proyectos o actuaciones que puedan
llevarse a cabo, tanto públicos como privados, que afecten a zonas de
riesgo delimitadas, o donde existe constancia de que se hayan produ-
cido inundaciones, han de incorporar una evaluación del riesgo y sus
consecuencias previsibles para la iniciativa que se emprende, y ello pa-
ra su consideración en el procedimiento de autorización o aprobación,
incluido el trámite de información pública.

[106] Criterios territoriales ante los riesgos geológicos [D]

1. Los Planes de Ordenación del Territorio subregionales y los planes ur-
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banísticos municipales deberán incluir información sobre las afeccio-
nes derivadas en su ámbito territorial de la Norma de Construcción
Sismorresistente, la Directriz Básica de Planificación de Protección Ci-
vil ante el Riesgo Sísmico y el Plan Especial de Protección Civil ante
el Riesgo Sísmico de Andalucía, así como de cualquier otro tipo de
normas que en el futuro se puedan dictar sobre prevención del ries-
go sísmico.

2. En las zonas de más elevada peligrosidad se recomienda a la adminis-
tración competente la elaboración de inventarios de grandes edificios
e instalaciones singulares públicas o privadas de especial vulnerabili-
dad, así como de infraestructuras construidas con anterioridad a la ela-
boración de la citada normativa, al objeto de adoptar las medidas per-
tinentes para su adecuación y los mecanismos de prevención
necesarios.

3. Para la mejora del tratamiento de los problemas de riesgos en el pla-
neamiento urbanístico y territorial, se establecen las siguientes deter-
minaciones:
a) Desarrollar, en colaboración con las universidades andaluzas y el

Instituto Tecnológico y Geominero de España, un programa de es-
tudios y cartografía temática a escala adecuada sobre los riesgos
geológicos de relevancia en Andalucía [SG-05].

b) Incorporar en la planificación y diseño de infraestructuras los estu-
dios previos y requerimientos técnicos necesarios para la minimi-
zación del riesgo o evitar efectos inducidos sobre otras áreas.

c) En el caso de riesgos de movimientos de laderas, subsidencias y
hundimientos por suelos expansivos, y según la naturaleza concre-
ta del riesgo, deben determinarse, por parte de los planes munici-
pales, condicionamientos técnicos para la construcción de edificios
o infraestructuras.

d) Los criterios para la protección de la costa frente a los riesgos de
erosión deberán incorporarse en un Programa Regional de Orde-
nación del Litoral [ZN-02], previsto en este Plan.

e) Elaborar directrices y criterios para la consideración y el tratamien-
to de los riesgos geológicos en el planeamiento urbanístico y la pla-
nificación subregional. Estas medidas podrán revestir el carácter de
Normas Directoras o Planes Especiales.

[107] Criterios territoriales ante riesgos 
de incendios forestales [D]

1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional y los pla-
nes urbanísticos municipales deberán incluir una identificación de las
áreas de sus respectivos territorios sometidas a mayores riesgos de in-
cendio, e incorporarán las determinaciones que, en su caso, puedan de-
rivarse tanto de los programas de Protección Civil, como de la planifi-
cación forestal.

2. En la ordenación de usos contenida en los Planes de Ordenación del
Territorio de ámbito subregional y los planes urbanísticos municipa-

les deberán minimizar los riesgos de incendios evitando, en todo ca-
so, la implantación de usos y actividades que puedan implicar un in-
cremento de las probabilidades de incendios en las áreas más sen-
sibles.

3. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional y los pla-
nes urbanísticos municipales, así como la planificación de las infraes-
tructuras incluirán entre sus determinaciones la implantación de las in-
fraestructuras y equipamientos necesarios para prevenir los incendios
y servir de apoyo a los servicios de extinción.

4. De acuerdo con las determinaciones derivadas de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía y Ley 5/1999, de 29 de junio, de
Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales, los Planes de
Ordenación del Territorio de ámbito subregional y los planes urba-
nísticos municipales garantizarán el mantenimiento del uso fores-
tal y régimen jurídico de las superficies afectadas por incendios fo-
restales.

[108] Criterios territoriales ante riesgos tecnológicos [D]

1. Los Planes de Ordenación de Territorio subregionales y los planes ur-
banísticos municipales deberán recoger todas las instalaciones, infraes-
tructuras y actividades en general afectadas por la normativa vigente,
o por las que en el futuro se puedan disponer en su desarrollo o sus-
titución, los planes de emergencia, interiores o exteriores, aprobados
o en vías de serlo y las vías de transporte por donde circulen sustan-
cias peligrosas, haciendo uso de los mapas de flujos de los transpor-
tes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril e información
complementaria sobre oleoductos y gasoductos.

2. Deberá delimitarse zonas de seguridad alrededor de tales instalacio-
nes e infraestructuras de acuerdo con la naturaleza de las actividades
y en consonancia con los criterios de la normativa sectorial correspon-
diente. La amplitud de tales zonas o su no consideración debe justifi-
carse técnica y legalmente.

3. Desarrollar, en cumplimiento de las determinaciones de la Directiva Se-
veso II y en colaboración con la administración competente en mate-
ria de Protección Civil, criterios metodológicos y normativos para la im-
plantación de instalaciones susceptibles de provocar accidentes
mayores, de cara a su incorporación en el planeamiento urbanístico y
la planificación territorial y sectorial correspondientes.

4. Al objeto de hacer frente a los riesgos tecnológicos que, aún cuando
su origen pudiera encontrarse en otros ámbitos territoriales, en el me-
dio marino o en el medio atmosférico, pudieran afectar a la Comuni-
dad Autónoma Andaluza, se deberán desarrollar mecanismos de coo-
peración y coordinación, para la prevención y el tratamiento de los
episodios catastróficos, con otras administraciones autonómicas o el
gobierno central.
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Sección 2. Sistema del Patrimonio Territorial

Andalucía es, sin duda, una de las regiones europeas con mayor ri-
queza de valores y recursos patrimoniales (culturales, ambientales y
paisajísticos), resultado de un medio natural particularmente diverso
y de una prolongada historia de colonización humana, la cual ha de-
jado huellas de múltiples culturas.

El reciente período de gobierno autonómico ha supuesto un impor-
tante avance en el reconocimiento explícito de esos valores patrimo-
niales y en la puesta en marcha de instrumentos destinados a conse-
guir su preservación activa. Entre esos instrumentos deben destacarse
los Catálogos provinciales de los Planes Especiales de Protección del
Medio Físico (1986-87), basados en la Ley del Suelo de 1975, y las pos-
teriores leyes de Inventario de Espacios Naturales Protegidos (Ley 2/89)
y la del Patrimonio Histórico de Andalucía (Ley 1/91), con sus respec-
tivos instrumentos de planificación (Planes Generales de Bienes Cul-
turales, Planes de Ordenación de Recursos Naturales, Planes Recto-
res de Uso y Gestión). Asimismo, se han desarrollado otras iniciativas
que han ido completando ese cuerpo básico de gestión y protección
del patrimonio andaluz como las Directrices Regionales del Litoral de
Andalucía o el Programa de planeamiento urbanístico de Conjuntos
Históricos.

Dicho conjunto de iniciativas conforma un marco inicial para el en-
tendimiento del patrimonio andaluz, a partir del cual se han logrado
evidentes avances en el reconocimiento y conservación de numero-
sos bienes patrimoniales concretos.

En el momento actual, sin embargo, debe profundizarse en nuevos
enfoques y perspectivas sobre la gestión patrimonial, acordes con plan-
teamientos metodológicos e interpretativos que den respuesta a nue-
vas necesidades de gestión, para que sean plenamente incorporadas
a la práctica de la administración pública, y generen sinergias en el
desarrollo local y regional. Estos nuevos enfoques tienen que ver prin-
cipalmente con aspectos como:

• La persistencia de planteamientos excesivamente parciales en
el entendimiento del patrimonio, tendentes a segregar, según
modelos de gestión completamente diferenciados, los bienes
naturales y culturales como entidades apenas relacionadas. Un
enfoque que se muestra, por lo general, empobrecedor en el
contexto de una realidad como la andaluza, en la que la prác-
tica totalidad de sus espacios y recursos naturales no pueden
ser explicados, ni gestionados, sin referirse a los procesos his-
tóricos mediante los que fueron configurados y a la base cul-
tural que los sustentan.
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• El tradicional entendimiento de los bienes patrimoniales co-
mo elementos aislados, hitos sin conexión con el territorio y
con el resto de bienes patrimoniales, del que se ha derivado
la insuficiente integración regional del conjunto de bienes pa-
trimoniales y la carencia de elementos de articulación entre
ellos. Esta inercia se encuentra con modelos novedosos (fun-
cionamiento en red y articulación física) que suponen una vía
de superación que es necesario reforzar para que se consti-
tuya en un elemento básico de articulación regional.

• La insuficiente incorporación de los paisajes andaluces como
elementos integrantes del patrimonio de la comunidad. A pe-
sar de un evidente progreso en la preocupación social y téc-
nica por la identificación y preservación de los valores paisa-
jísticos, no existe todavía una política paisajística efectiva. Y
ello en un contexto en el que asistimos a una serie de proce-
sos de transformación asociados a la urbanización (en espe-
cial en los ámbitos metropolitanos, litoral y a la progresión de
la urbanización difusa del medio rural), a la extensión de los
sistemas infraestructurales, y a las modificaciones en los sis-
temas productivos agrarios (abandono de formas tradiciona-
les, por un lado, y por otro, la intensificación en algunos sis-
temas con nuevas técnicas), como los más significativos y de
mayor incidencia sobre las estructuras morfológicas y funcio-
nales del territorio.

• El todavía escaso y poco definido impulso a la gestión del pa-
trimonio como un recurso al servicio del desarrollo regional
y local. Las potencialidades de una puesta en valor sistemáti-
ca y adecuada del conjunto de bienes patrimoniales son apro-
vechadas todavía de una manera incipiente en muchas áreas
de Andalucía, siendo necesaria una intervención coordinada
y activa de todas las administraciones públicas y agentes so-
ciales implicados para hacer efectiva su contribución al desa-
rrollo económico y social.

Desde esta perspectiva, se viene configurando un marco de actuación
para estas políticas desde el paisaje, entendido como la expresión vi-
sible de la relación de la sociedad con el medio a lo largo del tiempo,
que constituye un bien común que ha de ser protegido, mejorado y
fomentado, en tanto que es también expresión cultural del equilibrio
y calidad del territorio. En la actualidad existen responsabilidades dis-
persas por el conjunto de la administración, aunque van existiendo
referencias comunes como la reciente Convención Europea del Pai-
saje (Florencia, 2000), aprobada por el Consejo de Europa, y su ante-
cedente, la Carta del Paisaje Mediterráneo (Sevilla, 1993), iniciativa pro-
movida, entre otras regiones, por Andalucía.

La diversidad paisajística de Andalucía constituye uno de los valores
esenciales del territorio y de la diversidad de las culturas que expre-
san las diferentes formas de adaptación al medio, en el envolvente co-
mún del mundo mediterráneo, y con las diferentes formas de utiliza-

ción de los recursos del territorio y de la construcción de sus elemen-
tos urbanos e infraestructurales. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, la aportación del
Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía se dirige a ofrecer un
marco de referencia (a partir de la identificación de ámbitos y redes
de diferente escala y oportunidad) que hagan posible el desarrollo de
políticas de gestión patrimonial integradoras, articuladoras del terri-
torio, y capaces de contribuir de manera eficaz a los procesos de de-
sarrollo regional y local.

El Plan reconoce los actuales componentes del Sistema Patrimonial y
aporta nuevos elementos y conceptos complementarios que deben ser
integrados en el modelo global de gestión del patrimonio territorial
de Andalucía, especialmente en lo que se refiere a la consideración
del paisaje regional y de las redes territoriales y físicas a través de las
cuales puede lograrse una mejor articulación de los bienes patrimo-
niales naturales y culturales.

Dentro del Sistema es necesario, por último, resaltar las funciones que
desempeña el territorio de Doñana, que constituye uno de los refe-
rentes más importantes a nivel internacional de los valores ecológi-
cos y las políticas de protección de la naturaleza Esta singularidad ha-
ce que deba ser considerado, desde la ordenación del territorio, como
un valor fundamental de Andalucía y, consiguientemente, deba po-
tenciarse el mantenimiento de políticas de desarrollo sostenible que,
desde la prioridad de su conservación, garanticen en paralelo el fo-
mento de los sectores productivos del ámbito y la mejora de la cali-
dad de vida de las poblaciones locales.
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[109] Objetivos [0]

1. Preservar el patrimonio territorial (natural y cultural), como un compo-
nente básico de la estructura regional de Andalucía y de su capacidad
de articulación e identidad socioterritorial.

2. Poner en valor el patrimonio territorial como recurso para la ordena-
ción del territorio y el desarrollo local y regional.

3. Incorporar la dimensión paisajística, en cuanto que su adecuada aten-
ción a la memoria del lugar y del tiempo, y con la necesaria calidad en
sus soluciones y tratamientos.

[110] Líneas Estratégicas [E]

1. Integrar la protección de los bienes culturales y naturales y los ejes que
los interconectan y hacen accesibles en una red territorialmente cohe-
rente que conforme un Sistema de Patrimonio Territorial.

2. Desarrollar la planificación como instrumento básico de gestión del pa-
trimonio territorial, aportando referencias espaciales que reflejen las di-
ferentes expresiones de las culturas territoriales presentes en la región,
y sirvan como marco para actuaciones de ordenación, medidas de pro-
tección, intervenciones de mantenimiento y recuperación, restauración,
acrecentamiento, investigación y desarrollo, difusión, fomento y pues-
ta en valor del Patrimonio Territorial.

3. Incorporar el paisaje como elemento activo en la política y gestión del
patrimonio territorial, desde su entendimiento como legado histórico
e identidad colectiva, y como responsabilidad contemporánea en la con-
figuración de entornos de calidad y de valores sociales para las gene-
raciones futuras. Para ello se deberá impulsar la ratificación de la Con-
vención Europea del Paisaje por el Parlamento de Andalucía, y ser
consecuentemente desarrollada por las administraciones competentes
en sus distintas líneas de actuación.

[111] Componentes del Sistema 
del Patrimonio Territorial de Andalucía [N]

1. El Sistema esta concebido como una red coherente de espacios y
bienes naturales y culturales, así como una serie de ejes que los arti-
culan entre sí y los hacen accesibles. Los recursos que componen di-
cho Sistema son:
a) Los espacios naturales protegidos y bienes culturales protegidos por

figuras internacionales (Reservas de la Biosfera, Patrimonio de la Hu-
manidad, Humedales del Convenio RAMSAR, Zonas Especialmente
Protegidas de Importancia para el Mediterráneo), así como los Lu-
gares de Importancia Comunitaria de la región biogeográfica me-
diterránea incluidos en la Decisión de la Comisión, de 19 de julio
de 2006, por la que se adopta, de conformidad con la Directiva

92/43/CEE del Consejo, la lista de los citados lugares.
b) La Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.
c) Los espacios incluidos en el Catálogo de Espacios y Bienes Prote-

gidos de los Planes Especiales de Protección del Medio Físico de
ámbito provincial o, en su caso, los suelos no urbanizable califica-
dos de especial protección por el planeamiento territorial o urba-
nístico.

d) Las zonas que constituyen el dominio público hidráulico y maríti-
mo terrestre.

e) Las vías pecuarias y otros «caminos naturales».
f) Los inventarios de georrecursos y de humedales.
g) Ciudades históricas protegidas como Conjuntos Históricos.
h) Otras Ciudades históricas no protegidas pero equivalentes en va-

lores a los Conjuntos Históricos.
i) Patrimonio inmueble con categoría de BIC o inscrito en el Catálo-

go General del Patrimonio Histórico de Andalucía.
j) Otros yacimientos arqueológicos y elementos del patrimonio cul-

tural (hábitats de cuevas, arquitectura popular, etc.).

2. La consideración integrada de todos estos espacios, bienes y elemen-
tos protegidos se concibe como una red territorial a escala regional y,
consiguientemente, se establece una serie de ejes de comunicación que
los articula física y funcionalmente:
a) La red de comunicaciones convencional (red viaria y ferroviaria) que

dan acceso a los espacios y bienes protegidos.
b) La red urbana vinculada al patrimonio territorial, constituida por los

núcleos urbanos incluidos en el Sistema del Patrimonio Territorial
por su valor histórico y cultural y los núcleos urbanos incluidos en
los espacios naturales protegidos, así como aquellos que sirven pa-
ra su acceso desde el exterior.

c) Las redes de comunicación complementarias o alternativas que in-
terconectan los espacios y bienes protegidos (vías pecuarias, ca-
minos rurales…).

d) Los pasillos ecológicos que sirven de intercomunicación entre los
espacios sujetos a protección ambiental.

3. El Sistema del Patrimonio Territorial toma en consideración las conti-
nuidades territoriales que se establecen con zonas limítrofes de Anda-
lucía. En este sentido, se incorporarán a dicho Sistema, en su vertien-
te espacial andaluza, y se promoverán iniciativas para su tratamiento
conjunto, los siguientes ámbitos:
a) Un espacio común y compartido entre la provincia de Huelva y las

regiones de Algarve y Alentejo, tomando como eje vertebrador el
curso del río Guadiana y Chanza.

b) Un espacio común y compartido entre Andalucía y el reino de
Marruecos, bajo la figura de Reserva de la Biosfera, que inclui-
rá los espacios naturales más relevantes del área surocciden-
tal de Andalucía (provincias de Cádiz y Málaga) y del norte de
Marruecos.

c) Espacios comunes y compartidos entre Andalucía (provincias de
Huelva, Sevilla, Córdoba, Jaén, Granada y Almería) y los espacios pro-
tegidos contiguos de Extremadura, Castilla-La Mancha y Murcia.
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[112] Referencias territoriales para la planificación
y gestión de los bienes patrimoniales [N]

El Plan distingue los siguientes ámbitos de referencia para los instrumen-
tos de planificación.

1. Los Dominios Territoriales establecidos en el Modelo constituyen el mar-
co más genérico desde el que es posible identificar los bienes patri-
moniales desde sus características tipológicas, y establecer estrate-
gias de gestión integral del patrimonio, en cuanto que acogen valores
ecológicos, culturales y paisajísticos relativamente homogéneos.
a) Sierra Morena-Pedroches: Sierra Morena; y Los Pedroches.
b) Valle del Guadalquivir: Vega y Bajo Guadalquivir; Campiña Baja; y Cam-

piña Alta.
c) Sierras y Valles Béticos: Sierras Subbéticas; Depresiones Intrabéticas;

Altiplanicies orientales; Sierras y valles Penibéticos; y Sureste árido.
d) Litoral: Litoral atlántico; y Litoral mediterráneo.

2. La Unidades Territoriales establecidas en el Modelo Territorial, en tan-
to que responden a criterios de identificación de áreas con sistemas
de poblamiento que una base histórica, cultural y ecológica común y,
por lo tanto, son susceptibles de responder a procesos de planificación
y gestión patrimonial unitarios.

3. Las redes urbanas de interés patrimonial, en las cuales son posibles y
deseables el desarrollo de procesos de cooperación como red temáti-
ca para la gestión de los patrimonios históricos y culturales. El Plan iden-
tifica las siguientes redes potenciales.
a) Red de Ciudades patrimoniales principales, constituida por las ciu-

dades de Granada, Córdoba y Sevilla. Esta Red agrupa a las ciuda-
des patrimoniales andaluzas con mayor concentración de bienes
culturales y que, a la vez, concentran las mayores oportunidades
para consolidar e impulsar destinos turísticos interiores. La coope-
ración y la coordinación para la gestión y la puesta en valor de los
recursos de este conjunto de ciudades deben constituir un objeti-
vo de alcance regional.

b) Redes de ciudades patrimoniales. Constituida principalmente por
ciudades grandes y medias con especiales valores patrimoniales
y oportunidades de una gestión integrada en un marco territo-
rial coherente. Entre este tipo de Redes se incluyen:
• Red de ciudades medias patrimoniales del Valle del Guadalqui-

vir. Constituye una trama de ciudades patrimoniales de tama-
ño medio con importantes valores patrimoniales y culturales
que pueden ser la base de gestión y promoción en red.

• Red de ciudades de Jaén. Constituida básicamente por el Cen-
tro Regional de Jaén, Úbeda y Baeza.

• Red de ciudades del surco intrabético: Arcos de la Frontera, Ron-
da, Antequera y Loja.

• Red de ciudades patrimoniales de las altiplanicies orientales: cu-
yo núcleo fundamental está constituido por Guadix y Baza.

• Red de ciudades patrimoniales de la costa malagueña. Conjunto
de ciudades del frente costero entre Estepona y Vélez-Málaga.

• Red de ciudades patrimoniales de la Bahía de Cádiz-Jerez y la
costa noroeste de Cádiz.

• Red de ciudades patrimoniales de la Costa Tropical de Granada.
• Redes de ciudades patrimoniales de los restantes Centros Re-

gionales.

c) Redes de centros históricos rurales que responden a una historia
territorial compartida, tanto en los aspectos del patrimonio cul-
tural como en la pertenencia a modelos comunes de organización
espacial y de integración paisajística en su entorno.

d) Otras redes temáticas de carácter discontinuo. Constituyen pro-
puestas de entendimiento en red de asentamientos caracteriza-
dos por responder a peculiaridades notables por su historia urba-
nística y territorial. El conocimiento y experiencia deben permitir
ampliar nuevas propuestas orientadas hacia este objetivo, consi-
derándose inicialmente las siguientes redes temáticas:
• Redes de ciudades carolinas.
• Redes de ciudades y territorios mineros.
• Redes de poblados de colonización agraria.
• Redes de ciudades desaparecidas.
• Redes del Legado andalusí.
• Redes de ciudades de la caña de azúcar.
• Redes de ciudades del vino.
• Redes de ciudades termales.
• Otras redes temáticas de ciudades patrimoniales.

4. Ámbitos con especiales valores naturales y paisajísticos, pasillos po-
tenciales de relación entre ellos, y redes de asentamientos urbanos
de acceso y con mayor vinculación con dichos ámbitos.
a) El Plan identifica, por un lado, los espacios naturales de mayor sig-

nificación territorial, concebidos como red que ha de ser dotada de
continuidad e interconexión. Se incluyen aquí tanto la Red de Es-
pacios Naturales Protegidos como los Lugares de Importancia Co-
munitaria y las principales zonas húmedas del interior de Andalu-
cía, así como los cursos de la red fluvial más significativos en cuanto
a la configuración de redes naturales de continuidad. Se añade, ade-
más, la identificación de los más valiosos ámbitos agrarios desde
el punto de vista paisajístico: Los Pedroches, Alpujarras, Vega de Gra-
nada, Axarquía, Vega de Motril, Vega del Guadalhorce, Llanos de An-
tequera, Aljarafe, Condado de Huelva, Altiplanicies de Granada, De-
presión y Serranía de Ronda, Valle de Lecrín, Alto Andarax, Subbéticas
de Córdoba y Campiñas de Cádiz.

b) Por otro lado el Plan identifica los asentamientos con función de acce-
so a estos ámbitos protegidos, así como los más vinculados con los re-
cursos del patrimonio natural, entre los cuales se desarrollan procesos
de cooperación relacionados con la gestión de los espacios naturales.

[113] Estrategias de planificación y gestión integrada
del Patrimonio Territorial [N]

1. El Plan establece la necesidad de desarrollar, a través de un Progra-
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ma Coordinado [PT-01], estrategias comunes de planificación y ges-
tión del Patrimonio Territorial para los ámbitos señalados, cuya ela-
boración corresponderá a las Consejerías de Agricultura y Pesca, Cul-
tura, Medio Ambiente, Turismo, Comercio y Deportes y Obras Públicas
y Transportes.

2. Estas Estrategias habrán de establecer un marco de actuación común
para cada territorio en el que se integren tanto las políticas patrimo-
niales (ecológicas, culturales y paisajísticas) como las políticas urba-
nísticas, de ordenación del territorio y de desarrollo económico, par-
ticularmente aquellas relacionadas con la promoción turística
vinculada a la puesta en valor de los bienes patrimoniales.

3. Dichas Estrategias deberán desarrollarse desde una perspectiva in-
terdisciplinar y contener, al menos, los siguientes aspectos:
a) La caracterización del medio físico y natural y de los posibles va-

lores y recursos sujetos a protección.

b) La caracterización de los modelos de gestión de recursos natura-
les representativos de las diferentes culturas territoriales.

c) La caracterización del patrimonio histórico y cultural y la identifi-
cación de los elementos y valores que deben ser sujetos de al-
gún tipo de protección y tratamiento (arqueológicos, etnográficos,
bienes inmuebles, intangibles, etc.).

d) La caracterización de los valores paisajísticos del ámbito y la iden-
tificación de las medidas necesarias para su protección, conser-
vación y, en su caso, regeneración.

e) Las líneas estratégicas encaminadas a la puesta en valor de los
recursos patrimoniales en el marco del desarrollo comarcal y lo-
cal, y la adecuación del uso turístico y recreativo a la capacidad
de carga de cada territorio.

f) Criterios para la protección y mejora del patrimonio territorial y
su tratamiento en el planeamiento urbanístico, y demás instrumen-
tos de planificación que incidan en sus recursos.

g) Propuestas de interpretación del patrimonio territorial, incluyen-
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do el diseño de la oferta de equipamientos y servicios de uso
público.

h) En su caso, criterios y medidas para el desarrollo de una política
patrimonial compartida con los países y regiones limítrofes de An-
dalucía.

i) Los instrumentos más adecuados previstos en el ordenamiento
jurídico para el desarrollo de estas estrategias y sus contenidos
mínimos, así como las prioridades para su elaboración.

4. En su elaboración ha de entenderse su potencialidad como instrumen-
tos directamente vinculados a la cooperación y desarrollo territorial,
por lo que su puesta en marcha habrá de considerarse la perspecti-
va supramunicipal y la participación activa de las administraciones lo-
cales y los agentes sociales.

5. Estas estrategias generales sobre el Patrimonio Territorial se desa-
rrollarán y concretarán a través de los correspondientes instrumen-
tos de planificación y gestión en los que se establecerán las medi-
das concretas de aplicación y desarrollo de los criterios y estrategias
generales.
a) Habrán de establecer un marco de actuación común para cada

territorio en el que se integren tanto las políticas patrimoniales
(ecológicas, culturales y paisajísticas) como las políticas urbanís-
ticas, de ordenación del territorio y de desarrollo económico, par-
ticularmente aquellas relacionadas con la promoción turística vin-
culada a la puesta en valor de los bienes patrimoniales.

b) En su elaboración han de entenderse como instrumentos direc-
tamente vinculados a la cooperación territorial, por lo que su pues-
ta en marcha habrá de realizarse a partir de enfoques supramu-
nicipales y, en su elaboración, participarán activamente las
administraciones locales y los agentes sociales.

c) En el marco de las estrategias generales deberán definirse los
contenidos mínimos que deben desarrollar estos instrumentos
de planificación y gestión, así como las prioridades para su ela-
boración.

[114] Sistema de Información de espacios y bienes
catalogados del Patrimonio Territorial [N]

1. El Plan establece la necesidad de integrar en un instrumento de ges-
tión e información pública los espacios y bienes sujetos a algún de
protección legal [SG-04] en función de sus valores naturales, cultura-
les, o paisajísticos, e incluidos en catálogos e inventarios de diferen-
te naturaleza.

2. Dicha integración se hará bajo el formato de un sistema de informa-
ción gestionado en plataforma compartida por las Consejerías de Obras
Públicas y Transportes, Medio Ambiente y Cultura, en colaboración con
todos los organismos competentes de cada una de las categorías de
protección, dotándose de las bases de datos y coberturas cartográfi-
cas necesarias.

3. Este sistema de información estará formado, inicialmente, por todos los
espacios y bienes incluidos en el Sistema del Patrimonio Territorial de
Andalucía definido en este Plan y catalogados en sus respectivas legis-
laciones.
a) Los espacios y bienes catalogados por el planeamiento urbanísti-

co e integrados en el registro administrativo previsto en la legisla-
ción urbanística.

b) Los espacios y bienes incluidos en los catálogos vinculados a legis-
laciones específicas.

4. A ellos habrán de añadirse los siguientes elementos:
a) Todos aquellos nuevos espacios y elementos que se incorporen, con

posterioridad al Plan, a algunos de los catálogos de protección por
los organismos competentes en la gestión de cada una de las figu-
ras de protección.

b) Con carácter cautelar, los espacios y bienes identificados en las es-
trategias previstas, así como en sus instrumentos de desarrollo, con
especial mención a aquellos elementos patrimoniales que deban
ser incluidos en los respectivos Catálogos.

c) También formarán parte de este sistema de información, con carácter
previo, los espacios y elementos resultantes de los estudios territoria-
les y sectoriales que contengan inventarios de bienes del patrimonio,
susceptibles de ser catalogados por las diferentes administraciones pú-
blicas. Serán prioritarios los siguientes inventarios regionales:
• Inventario de paisajes.
• Inventario de bienes del patrimonio arqueológico y etnográfico.
• Inventarios de bienes patrimoniales de carácter agrario y pes-

quero.
• Inventario de bienes del patrimonio de la arquitectura y la in-

geniería rural.
• Inventario de bienes del patrimonio industrial y minero.
• Inventario de bienes del patrimonio de la obra pública.

[115] Ordenación de los paisajes [D]

1. El paisaje constituye un elemento clave en la estrategia de conserva-
ción y gestión de los recursos patrimoniales, y por ello el Plan estable-
ce la elaboración del Programa Coordinado sobre el Paisaje [PT-02] en
el que se desarrollarán las determinaciones que a continuación se es-
tablecen sobre ordenación y fomento del paisaje.

2. Estas determinaciones tienen por finalidad que la planificación y la ges-
tión de los paisajes andaluces pueda incorporarse plenamente al Sis-
tema del Patrimonio Territorial de Andalucía, sin perjuicio de las inicia-
tivas normativas que se adopten para dotar al paisaje de la adecuada
instrumentación para su protección, conservación, mejora y fomento
de los paisajes andaluces.

3. En el marco de las estrategias que se desarrollen sobre el Patrimonio
Territorial previstas en el Plan, se considerarán los siguientes aspectos
relativos al paisaje:
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a) La identificación de los criterios generales para la protección, con-
servación y mejora del paisaje en cada uno de los ámbitos territo-
riales señalados como referencia para la planificación y gestión del
patrimonio territorial, marcando en cada caso los objetivos de ca-
lidad del paisaje propuestos.

b) La identificación de las unidades, elementos e hitos significativos
del paisaje que entrarán a formar parte del inventario de recursos
del Sistema Patrimonio Territorial contemplado en este Plan.

c) Los criterios y medidas que, en relación con el paisaje, deberán adop-
tar los planes, programas e intervenciones con incidencia territorial.

d) La identificación de aquellos ámbitos que, por sus especiales ca-
racterísticas o valores, requieran el desarrollo de programas coor-
dinados para la mejora y diversificación del paisaje. Desde la pers-
pectiva regional se consideran prioritarios los siguientes espacios:
• Los ámbitos de los Espacios Naturales Protegidos.
• Los ámbitos litorales turísticos y de agricultura intensiva.
• Los ámbitos con paisajes agrarios singulares afectados por pro-

cesos de transformación intensos: Aljarafe, Alcores, Vega infe-
rior del Guadalquivir, Vega del Guadalhorce, Vega de Anteque-
ra, Vega de Granada, Valle de Lecrín, Alpujarras, Axarquía, Ve-
gas de la Costa Tropical y Campo de Níjar.

• Los ámbitos con requerimientos específicos vinculados a la
protección del suelo y la diversificación paisajística: Campi-
ña cerealista del Guadalquivir, Altiplanicies Orientales y Su-
reste Árido.

• Los ámbitos afectados por el Programa Regional de la Dehesa.
• Los ámbitos afectados por las actividades mineras.
• Los espacios vinculados a las actividades pesqueras.

4. La planificación territorial y el planeamiento urbanístico incluirán entre
sus determinaciones aquellas relativas a la protección y mejora del pai-
saje. En el marco de sus respectivos ámbitos, objetivos y alcance, los
planes subregionales y el planeamiento general incorporarán, según co-
rresponda, determinaciones y normas relativas a la ordenación del pai-
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saje, las cuales contemplarán, al menos, los siguientes aspectos:
a) La aplicación de criterios paisajísticos en la definición del modelo

de ciudad, atendiendo principalmente a:
• La incorporación de criterios de calidad paisajística en la urba-

nización y la promoción de soluciones edificatorias que valo-
ren la adecuada inserción de las formas de arquitectura con-
temporánea en el entorno urbano y rural.

• La recualificación de los espacios urbanos degradados, tan-
to residenciales como industriales e infraestructurales, así
como el adecuado tratamiento y acabado de los bordes ur-
banos.

• El desarrollo de programas y proyectos de intervención dirigi-
dos a la mejora de la imagen y la escena urbana, así como pa-
ra un tratamiento adecuado en situaciones paisajísticas carac-
terísticas como las que se derivan de su topografía o la
existencia de riberas fluviales o litorales.

• La incorporación de criterios paisajísticos en las ordenanzas mu-

nicipales que regulen con especial atención sobre aquellos ele-
mentos que configuran la estética urbana (publicidad, instala-
ciones, mobiliario urbano, entre otras).

b) La identificación de los elementos paisajísticos presentes en el ám-
bito de ordenación.

c) Los objetivos de calidad de los paisajes y las medidas generales
de ordenación dirigidas a la preservación de los valores paisajís-
ticos de cada una de los elementos contempladas.

d) La regulación particular de los usos y actividades con potencial in-
cidencia sobre los paisajes y los objetivos de calidad propuestos.

e) La delimitación de zonas de protección visual de los núcleos de
población y demás hitos significativos del paisaje en el ámbito de
ordenación.

f) La identificación de itinerarios de interés paisajístico, tanto urba-
nos como rurales, integrado en el sistema de espacios libres y pea-
tonales.
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g) El análisis de las cuencas visuales y los criterios de tratamiento
de las infraestructuras viarias y de su integración paisajística en
el territorio, en particular para las vías de acceso y contornos ur-
banos.

h) La identificación de aquellas áreas del ámbito de ordenación que
requieran medidas de regeneración ambiental y paisajística (pe-
riferias urbanas, entornos agrarios degradados, suelos industria-
les, etc.), programando, en su caso, Planes Especiales de mejora
del paisaje en zonas urbanas o rurales.

i) La previsión de reservas de suelo específicas relacionadas con la
promoción, acceso y uso público de los recursos patrimoniales ca-
paces de constituirse en itinerarios integradores de la oferta de
equipamientos de interpretación del patrimonio territorial y de los
paisajes.

j) Programas de intervención que desarrollen proyectos de imagen
que incluyan la dotación de hitos y elementos artísticos.

5. En los planes de ordenación del territorio de los ámbitos de la costa
de Granada y de La Janda en Cádiz, se deberá incluir como espacios
a proteger las laderas subtropicales de Motril y el prado de Castill No-
vo en Conil de la Frontera, respectivamente.

6. La política agraria, en el marco de las medidas de carácter agroambien-
tal y de desarrollo rural, considerará específicamente objetivos en re-
lación con el paisaje rural. La Consejería de Agricultura y Pesca, en coor-
dinación con las de Obras Públicas y Transportes, Medio Ambiente y
Cultura, desarrollarán programas de protección y mejora de los paisa-
jes rurales, de acuerdo con los siguientes criterios y prioridades:

a) Mejorar la coordinación de la puesta en práctica de las medidas
agroambientales con especial incidencia sobre el paisaje rural (re-
forestación, extensificación, fomento de la agricultura ecológica,
la producción integrada y la aplicación de buenas prácticas, tra-
tamiento de lindes y setos, restauración y recuperación de vías
pecuarias, etc.).

b) Potenciar los objetivos de protección y mejora del paisaje en los ins-
trumentos propios de desarrollo rural (Programas Leader y Proder).

c) Definir instrumentos económicos y de concertación para incenti-
var a la propiedad rural al mantenimiento y conservación de ele-
mentos característicos del paisaje agrario.

7. Infraestructuras y paisaje. Las infraestructuras constituyen una de las
actuaciones con más incidencia en el paisaje, tanto positiva como in-
deseada. Pese a la creciente preocupación y esfuerzos de incorpora-
ción del paisaje en las actuaciones públicas, sigue siendo necesario re-
forzar y actualizar los contenidos paisajísticos en la planificación, diseño,
construcción y mantenimiento de la obra pública. Se consideran a es-
tos efectos el conjunto de las infraestructuras de comunicaciones, hi-
dráulicas y energéticas, incluidas sus mejoras y modificaciones.
a) La planificación y ejecución de las infraestructuras incluirán en sus

diferentes tipos de proyectos y estudios, la variable paisajística co-
mo objeto expreso de atención y referente informador de la de-

finición de las soluciones constructivas a adoptar.
b) Los proyectos de infraestructuras considerarán al menos los cri-

terios de integración y adecuación paisajística en el entorno, los
puntos de mayor valor paisajístico y los recorridos panorámicos,
así como deberán atender a la mejora de la percepción estática
y dinámica de los trayectos más significativos. Asimismo, se desa-
rrollarán los criterios y proyectos de restauración paisajística que
se consideren necesarios y se aportarán criterios para el tratamien-
to e inserción en el paisaje de las instalaciones complementarias
y edificaciones.

c) En el caso de las infraestructuras y actuaciones de obra pública
que discurran o incidan directamente en el medio urbano, debe-
rá asegurarse de manera adecuada su integración urbana, en fun-
ción de las características morfológicas y funcionales del entor-
no en el que se ubiquen.

d) Para los distintos tipos de infraestructuras se preverá la elabo-
ración de protocolos metodológicos y de contenidos a incorpo-
rar en los respectivos pliegos de prescripciones técnicas, para
asegurar el adecuado tratamiento del paisaje en todas las eta-
pas de planificación, diseño, ejecución y mantenimiento de las
actuaciones.

[116] Fomento del paisaje [D]

1. La política de paisaje debe resaltar, junto a las medidas destinadas a la
mejora de los entornos habitables, su componente subjetivo, la percep-
ción individual, a través de medidas que fomenten la difusión de los pai-
sajes y el aprecio de sus valores.

2. Los poderes públicos favorecerán la difusión de los valores de los pai-
sajes andaluces en tanto que resultado de una construcción social his-
tórica en permanente evolución, promoviendo cuantas iniciativas con-
duzcan a su mejor conocimiento y valorización, así como para reforzar
el compromiso intergeneracional de la sociedad andaluza con el pai-
saje como patrimonio colectivo.

3. Se creará un centro de estudios sobre el paisaje en colaboración con
las universidades andaluzas como instrumento para el desarrollo de la
investigación.

4. Se impulsará la creación de un observatorio del paisaje, que tendrá co-
mo objeto la creación y mantenimiento de un registro permanente de la
situación y evolución de los paisajes de Andalucía. Este observatorio se
concibe como una red de puntos de observación del paisaje y un archi-
vo de imágenes o elementos de interpretación basado, principalmente,
en la fotografía y complementado con diversos materiales gráficos y lite-
rarios. Todo ello con el objeto de configurar una herramienta de consul-
ta, interpretación, seguimiento y control de los paisajes y de los procesos
de transformación y cambio que afectan a los paisajes andaluces.

5. El Plan establece en su programa de actuación la formación de una Red
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de Miradores de Andalucía concebida como un equipamiento dotado
de los medios adecuados para la contemplación e interpretación de la
variedad y diversidad de paisajes, organizados jerárquicamente, y que
incluya, al menos, la siguiente tipología: miradores de interés regional
(en las puertas de entrada a la Comunidad, y miradores escénicos o pa-
norámicos); miradores metropolitanos y urbanos; miradores del litoral;
miradores de espacios naturales.

6. Se impulsará desde los poderes públicos la puesta en valor de objeti-
vos de calidad paisajística en la intervención sobre el territorio median-
te el fomento de buenas prácticas paisajísticas, tanto en las actuacio-
nes de las administraciones, como propiciando el compromiso de los
actores económicos y sociales en sus distintas manifestaciones. Para
ello se pondrán en marcha los mecanismos de impulso y reconocimien-
to necesarios para el desarrollo de estas iniciativas.
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Capítulo 4. Integración exterior de Andalucía

El objetivo general del Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía, de contribuir a la cons-
trucción de Andalucía como territorio común
desde el punto de vista político, económico, so-
cial y cultural, toma en consideración, como uno
de los factores más decisivos para la región, su
posición y los términos de su integración exterior.

La posición geográfica de Andalucía, dotada de unos evidentes po-
tenciales estratégicos en el ámbito internacional, presenta determi-
nados problemas y oportunidades de cuya resolución depende, en
gran medida, el propio futuro de Andalucía.

Entre los problemas pueden destacarse:

• El carácter periférico del territorio andaluz en el contexto de
la geografía europea. Ello ha conllevado, en la historia recien-
te, un alejamiento de los centros de decisión y de los princi-
pales centros económicos de los países más desarrollados de
Europa. Consecuentemente, Andalucía se encuentra también
alejada de los principales ejes de comunicaciones europeos,
lo que determina, globalmente, unos bajos niveles de accesi-
bilidad. El importante papel de Andalucía como espacio de in-
terconexión entre el Atlántico y el Mediterráneo y entre Eu-
ropa y el norte de África ha supuesto la creación de una serie
de enclaves con una clara dimensión exterior (fundamental-
mente el área portuario-industrial de la Bahía de Algeciras)
que, sin embargo, no han tenido los efectos deseados en cuan-
to a la articulación interna del territorio andaluz.

• El menor grado de desarrollo relativo de Andalucía en el con-
texto de los países de la Unión Europea. De aquí se deriva, no
sólo una menor presencia de los sectores económicos más es-

tratégicos e innovadores para el desarrollo, sino que puede
constituir una rémora para la plena integración del territorio
andaluz en los procesos de modernización asociados a la nue-
va sociedad de la información. Así mismo, este menor grado
de desarrollo se traduce en unos indicadores socioeconómi-
cos alejados aún de la media europea, por lo que Andalucía
ha de mantener un proceso continuado de reducción de di-
cho diferencial que tienda a la convergencia social y econó-
mica del conjunto del territorio europeo.

• La dimensión mediterránea de Andalucía hace que en su te-
rritorio sean predominantes determinadas orientaciones
productivas comunes con los países ribereños del norte de Áfri-
ca y, por consiguiente, el proceso de integración económica
y desarrollo del libre comercio plantearán en el futuro una se-
rie de impactos que pueden afectar a la competitividad de di-
chos sectores (agricultura, turismo, y algunas actividades in-
dustriales principalmente). Así mismo, el papel de Andalucía
como puerta de entrada de los flujos migratorios de África a
Europa, y la propia capacidad de atracción de la economía re-
gional para la captación de parte de dichos flujos, plantea uno
de los grandes retos de futuro para el conjunto de Mediterrá-
neo occidental: la integración social y económica de las po-
blaciones inmigrantes.

Por el contrario, entre las oportunidades derivadas de su posición geo-
gráfica han de mencionarse las siguientes:

• La posición de Andalucía como enlace entre dos de los ejes
de desarrollo regional de la Unión Europea (el Arco Medite-
rráneo y el Arco Atlántico) y como punto de enlace principal
entre Europa y África, refuerza el valor estratégico de la re-
gión en el contexto de las vías de cooperación e integración
exterior de la Unión Europea. En concreto, Andalucía tiene
la oportunidad de liderar buena parte de tales procesos de coo-
peración e integración. En este horizonte, la mejora de los sis-
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temas de comunicaciones y transportes y, en general, el re-
forzamiento de los procesos de cooperación e intercambio,
constituyen algunos de los retos con mayor incidencia.

La plena integración de Andalucía dentro del Arco Medite-
rráneo europeo debe ser uno de los objetivos fundamentales
del desarrollo territorial para el conjunto de la Comunidad Au-
tónoma. 

En este sentido se considera de la máxima prioridad la ejecu-
ción de las conexiones ferroviarias entre Almería y el Levan-
te peninsular, que, a corto plazo, den continuidad al eje ferro-
viario del Mediterráneo español y europeo, y su prolongación
a través del eje ferroviario transversal (Almería-Granada-Se-
villa), de la conexión con Linares y Madrid, y del conjunto del
eje ferroviario del Mediterráneo hasta Cádiz, potenciando así
la integración económica del conjunto de Andalucía y de las
provincias orientales, y reforzando a la vez la dimensión in-
ternacional de sus puertos, con especial atención a sus fun-
ciones en relación con el norte de África.

• Dentro de esa posición geoestratégica es preciso destacar los
vínculos y relaciones que se generan a través del sistema por-
tuario, y en especial, del Estrecho de Gibraltar en cuanto que
nodo a través del cual se materializan una parte importante
de los contactos entre Europa y África, además de la interco-
municación atlántica y mediterránea. El nodo de Gibraltar, que
incluye los sistemas de ciudades en torno a la Bahía de Alge-
ciras y del norte de África (Tetuán, Tánger, Ceuta), se presen-
ta como un espacio de gran potencialidad en cuanto a su pa-
pel de centro neurálgico del transporte internacional (en donde
el puerto de la Bahía de Algeciras desempeña una función prin-
cipal) y por las múltiples oportunidades de cooperación eco-
nómica y cultural que es posible poner en marcha entre las
ciudades y los territorios de ambas orillas y sus respectivos
traspaíses, aunque también presenta aspectos problemáticos
como consecuencia de las migraciones.

Este papel geoestratégico a escala internacional del área del
Estrecho de Gibraltar, reforzado por los acuerdos alcanzados
entre el Reino de España y el Reino Unido, requiere la poten-
ciación del desarrollo territorial del ámbito del Campo de Gi-
braltar, con el doble objetivo de reforzar sus funciones eco-
nómicas y en los sistemas de transporte y, a su vez, mejorar
la calidad de vida de su población.

En este sentido, desde la política territorial, algunos de los prin-
cipales objetivos han de ser: el desarrollo de las infraestruc-
turas portuarias de la Bahía de Algeciras; el reforzamiento de
su articulación y complementariedad con el puerto de la Ba-
hía de Cádiz, la mejora de su accesibilidad a través de las re-
des viarias y ferroviarias de primer nivel (autovía Cádiz-Al-

geciras, ferrocarril de altas prestaciones Algeciras-Madrid-Pa-
rís –proyecto prioritario de las redes transeuropeas-), la po-
tenciación del uso conjunto del aeropuerto de Gibraltar y el
desarrollo de la Zona de Actividades Logísticas.

A medio plazo debe continuar impulsándose el proyecto de
enlace fijo entre Europa y África a través del Estrecho, así co-
mo el desarrollo de la conexión ferroviaria entre el Campo de
Gibraltar y la Bahía de Cádiz y la conexión ferroviaria del li-
toral mediterráneo.

• Las especializaciones productivas de Andalucía, al igual que
pueden analizarse en términos de limitaciones, ofrecen tam-
bién determinadas oportunidades con una fuerte incidencia
en el desarrollo territorial. Sectores como las nuevas agricul-
turas, el turismo, la industria agroalimentaria, el sector del
transporte, las telecomunicaciones, el sector medioambiental,
los servicios avanzados, etc., presentan un fuerte componen-
te de vinculación con el exterior y, por ello, canalizan buena
parte de las relaciones de Andalucía con el resto del mundo
y, especialmente, con el entorno más próximo de la Unión Eu-
ropea y los países mediterráneos y arco atlántico y, en espe-
cial con el sur de Portugal. En este sentido, la mayor compe-
titividad relativa de la economía andaluza en relación con los
países del sur del Mediterráneo hace que muchos sectores
cuenten con importantes posibilidades de incrementar sus re-
laciones e interdependencias en este ámbito territorial. La
transferencia tecnológica cuenta, así mismo, con ventajas com-
petitivas dada la posibilidad de desarrollar aplicaciones téc-
nicas especialmente adaptadas a los países en vías de desa-
rrollo que, además, poseen unas condiciones ecológicas y
ambientales comunes con Andalucía.

• Por último, debe destacarse la importancia que tiene la relación
entre Andalucía y Portugal, que ha de entenderse como un as-
pecto de especial relevancia territorial y económica para el con-
junto de la Comunidad Autónoma. Junto a los objetivos de de-
sarrollo global de estas relaciones, desde la ordenación del
territorio ha de prestarse especial atención al desarrollo de las
zonas de contacto entre ambos países: la provincia de Huelva
y las regiones portuguesas de Algarve y Alentejo.

Ello requiere el impulso de los programas de cooperación en-
tre Andalucía y Portugal a través de los instrumentos de de-
sarrollo transfronterizo de la Unión Europea. Algunos de los
aspectos fundamentales de esta integración territorial tienen
que ver con el desarrollo y mejora de las comunicaciones en-
tre las localidades de la zona, así como de los ejes de primer
nivel que potencien la articulación entre el conjunto de An-
dalucía y el país vecino, especialmente las conexiones viarias
con Lisboa, y la conexión ferroviaria Huelva-Faro.
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[117] Objetivos [O]

1. Lograr la plena articulación e integración de Andalucía con el exterior
tomando como base de partida el reforzamiento de las estructuras te-
rritoriales regionales.

2. Desarrollar estrategias de cooperación específicas para los diversos
ámbitos de integración exterior de Andalucía (Europa, Mediterráneo,
España).

3. Reforzar la articulación exterior de Andalucía a través de los sistemas
infraestructurales básicos.

[118] Líneas estratégicas [E]

1. Reforzar la cooperación e integración de Andalucía con el territorio eu-
ropeo, atendiendo especialmente a su integración en el Arco Medite-
rráneo y el Arco Atlántico.

2. Reforzar la cooperación e integración de Andalucía con el Mediterrá-
neo y el norte de África, atendiendo a los procesos de desarrollo terri-
torial y, especialmente, al desarrollo del nodo de Gibraltar.

3. Reforzar la cooperación e integración de Andalucía con Portugal, aten-
diendo especialmente a las relaciones con las regiones limítrofes de Al-
garve y Alentejo.

4. Reforzar la cooperación e integración con el resto de España, atendien-
do de manera específica a la participación de Andalucía en las estra-
tegias nacionales con mayor incidencia territorial, y a la cooperación
con las Comunidades Autónomas limítrofes de Extremadura, Castilla-
La Mancha y Murcia.

[119] Integración de Andalucía en Europa [D]

1. Reforzar el papel de las regiones y las ciudades en la organización de
la Unión Europea. La Junta de Andalucía impulsará el reforzamiento de
las competencias del Comité de las Regiones y promoverá una partici-
pación activa de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de dichas com-
petencias. Así mismo, se promoverá la creación de una instancia pro-
pia para la participación de las ciudades en las instituciones de la Unión
Europea.

2. Avanzar en la convergencia económica, social y territorial de las regio-
nes de Europa. La Junta de Andalucía promoverá el mantenimiento de
instrumentos que, como los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohe-
sión, han de seguir contribuyendo al desarrollo de Andalucía y a la re-
ducción del diferencial con el resto de países y regiones europeas, con
el objetivo de lograr un territorio europeo equilibrado desde el punto
de vista social y económico, lo que exige el mantenimiento de las po-

líticas de desarrollo regional específicamente dirigidas a los territorios
con un menor nivel de desarrollo relativo.

3. Andalucía y el desarrollo de la Estrategia Territorial Europea. Los obje-
tivos territoriales forman parte esencial del proceso de construcción eu-
ropea. En este sentido, es necesario seguir profundizando en procesos
como el de la aplicación y desarrollo de la Estrategia Territorial Euro-
pea. En este marco, la Junta de Andalucía incorporará los contenidos
y determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
en los trabajos de desarrollo de dicha Estrategia, especialmente en las
estrategias que comporten el refuerzo de las opciones para el Arco Me-
diterráneo y el Arco Atlántico.

4. Impulsar la dimensión exterior del Sistema de Ciudades de Andalucía.
En el marco del Programa Regional de Ciudades, la Junta de Andalucía
promoverá la coordinación de los Centros Regionales de manera que
puedan representar adecuadamente en el contexto europeo los inte-
reses globales de Andalucía en el territorio de las redes de coopera-
ción.

5. Reforzar la posición de Andalucía en la definición de las infraestructu-
ras básica de escala europea (las redes transeuropeas de transporte,
energéticas y de telecomunicaciones). La Junta de Andalucía promove-
rá la incorporación de las propuestas del Plan (en concreto las referi-
das al Sistema Intermodal de Transportes y Comunicaciones, el Siste-
ma de Telecomunicaciones y el Sistema Energético) en los procesos de
decisión para la definición y desarrollo de las diferentes Redes Transeu-
ropeas.

6. Impulsar las iniciativas de cooperación interregional para la conforma-
ción de redes europeas que favorezca la articulación territorial y el de-
sarrollo de proyectos comunes de interés cultural, como son las inicia-
tivas EUROVELO (red de vías ciclista) o REVERMED (red de itinerarios y
caminos naturales).

7. Reforzar la participación de Andalucía en los programas e iniciativas co-
munitarias. La Junta de Andalucía impulsará una mayor participación,
tanto de los organismos públicos como de las entidades privadas, en
los diferentes programas e iniciativas europeas. En concreto se impul-
sará la participación de Andalucía en las Redes de Ciudades para la apli-
cación de programas europeos. La Junta de Andalucía promoverá, igual-
mente, el reconocimiento por parte de la Unión Europea de la función
especial que la Comunidad Autónoma desempeña en el desarrollo de
las políticas para el impulso de la cooperación exterior de Europa con
los países del sur del Mediterráneo y con los países iberoamericanos.

[120] Integración de Andalucía 
en el Arco Mediterráneo [D]

1. Reforzar el papel de Andalucía en los foros e instancias institucionales
del Arco Mediterráneo. La Junta de Andalucía reforzará su participación
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activa en la definición de los retos actuales y los escenarios futuros de
desarrollo de las regiones mediterráneas. En concreto, Andalucía ela-
borará una estrategia global a incorporar en la Conferencia Euromedi-
terránea.

2. Reforzar las infraestructuras de articulación territorial de Andalucía con
el Arco Mediterráneo: red ferroviaria de alta velocidad, red viaria de al-
ta capacidad, redes de telecomunicaciones, red eléctrica, red de gaso-
ductos. De manera prioritaria se atenderá a la superación de las dis-
continuidades existentes en dichas redes de infraestructuras (conexión
ferroviaria y gasoducto). La Junta de Andalucía promoverá que estas in-
fraestructuras de articulación se integren en las Redes Transeuropeas.

3. Mejorar el grado de integración del sistema portuario y aeroportuario.
La Junta de Andalucía impulsará el incremento de las relaciones entre
los puertos y aeropuertos del Arco Mediterráneo, potenciando su fun-
cionamiento integrado en redes.

4. Desarrollar y profundizar en la cooperación en materia de ordenación
del territorio y urbanismo. La Junta de Andalucía impulsará los proyec-
tos de cooperación con el resto de regiones del Arco Mediterráneo pa-
ra el intercambio de experiencias y la formulación conjunta de estra-
tegias comunes que hagan referencia a los aspectos compartidos en
materia de ordenación del territorio y urbanismo. En este sentido, pro-
moverá la formulación de un Modelo Territorial del conjunto del Arco
Mediterráneo junto con el resto de las regiones, en el marco de la Es-
trategia Territorial Europea.

5. Creación de Redes de Ciudades en el Mediterráneo. La Junta de Anda-
lucía favorecerá de manera prioritaria la creación de redes generales
y temáticas de cooperación entre las ciudades del Arco Mediterráneo
europeo.

6. Cooperación en materia de gestión del agua, los suelos y lucha contra
la desertificación. La Junta de Andalucía impulsará la creación de una
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instancia permanente de cooperación en esta materia con el conjunto
de las regiones del Arco Mediterráneo, dirigida al intercambio de expe-
riencias, con el objetivo final de establecer una estrategia específica pa-
ra la gestión integrada del agua y los suelos y de lucha contra la deser-
tificación, común para el Mediterráneo.

7. Cooperación en materia ambiental. La Junta de Andalucía impulsará la
creación de una instancia permanente de cooperación en materia de
política ambiental en el Mediterráneo, dirigida a establecer una estrate-
gia común en relación con los problemas ambientales específicos del
ámbito mediterráneo, tanto los referidos a los ecosistemas comunes co-
mo a los problemas ambientales específicos de la ciudad mediterránea.

8. Cooperación en materia de paisaje. La Junta de Andalucía continuará
impulsando la cooperación de las regiones mediterráneas en materia
de paisaje, en la línea marcada por las iniciativas hasta ahora puestas
en marcha, singularmente la Carta del Paisaje Mediterráneo y las ex-
periencias de cooperación en materia de paisaje en el marco del Pro-
grama Interreg.

9. Cooperación en sectores económicos comunes. La Junta de Andalucía
impulsará la creación de instancias y foros de cooperación que abor-
den los problemas y oportunidades de determinados sectores econó-
micos compartidos por las regiones del Mediterráneo, en el horizonte
de la creación del mercado euromediterráneo. En concreto, los referi-
dos a los siguientes sectores: turismo, nuevas agriculturas, industria agro-
alimentaria, olivar y aceite, vitivinicultura, sector forestal, energías re-
novables, investigación y desarrollo tecnológico.

10. Cooperación en materia de patrimonio histórico. La Junta de Andalucía
promoverá la creación de una instancia permanente de cooperación en
materia de patrimonio histórico y cultural de las regiones del Medite-
rráneo, dirigida tanto al intercambio de experiencias como al desarro-
llo de programas comunes de actuación. En concreto se promoverá la
creación de la Red de Ciudades Históricas del Mediterráneo Occidental.

[121] Integración de Andalucía en el Arco Atlántico [D]

1. Reforzar el papel de Andalucía en los foros e instancias institucionales
del Arco Atlántico. La Junta de Andalucía reforzará su participación ac-
tiva en la definición de los retos actuales y los escenarios futuros de
desarrollo de las regiones que integran el Arco Atlántico. En especial,
se dará prioridad a las estrategias dirigidas a favorecer la articulación
del Arco Atlántico y el Arco Mediterráneo europeos a través del siste-
ma urbano occidental andaluz y el área del Estrecho de Gibraltar. Así
mismo, se establecen como prioritarias las líneas de cooperación con
Portugal.

2. Reforzar las infraestructuras de articulación territorial: red viaria de al-
ta capacidad, red ferroviaria de alta velocidad, redes de telecomunica-
ciones, red eléctrica, red de gasoductos. De manera prioritaria se aten-

derá a la superación de las discontinuidades existentes en dichas re-
des de infraestructuras para la interconexión de Andalucía con Portu-
gal, tanto a nivel zonal (con los ámbitos regionales de Algarve y Alen-
tejo), como en relación con las conexiones de Andalucía con Lisboa. La
Junta de Andalucía promoverá que estas infraestructuras de articula-
ción se integren en las Redes Transeuropeas.

3. Reforzar el grado de integración del sistema portuario y aeroportuario.
La Junta de Andalucía impulsará el incremento de las relaciones entre
las redes de puertos y aeropuertos del Arco Atlántico, potenciando su
funcionamiento integrado en redes. Esta estrategia es especialmente
importante en un espacio como el Arco Atlántico en el que, frente a las
discontinuidades físicas, existe una mayor potencialidad para la articu-
lación aérea y, sobre todo, marítima. En este sentido, se promoverá la
creación de una instancia permanente de cooperación en la que se in-
tegren los puertos del Arco Atlántico europeo.

[122] Cooperación de Andalucía con el Magreb [D]

1. Establecer una estrategia europea específica de cooperación con el nor-
te de África. La Junta de Andalucía promoverá la adopción por parte de
la Unión Europea de una estrategia global para la integración del espa-
cio euromediterráneo con el norte de África. Dicha estrategia se basa-
rá en el principio de la cooperación y tendrá como objetivo favorecer el
incremento de las interrelaciones económicas, territoriales, sociales y
culturales, en el horizonte de la creación de una zona de libre mercado.

2. Establecer un marco institucional estable de cooperación entre el Go-
bierno de Andalucía y el Reino de Marruecos. La Junta de Andalucía im-
pulsará la creación de una instancia permanente encargada de desa-
rrollar la cooperación con el Reino de Marruecos, al máximo nivel
institucional, en el marco de la política nacional y comunitaria de rela-
ción exterior, a fin de garantizar la continuidad y coherencia de los pro-
gramas de relación y cooperación entre ambos territorios. Dicho mar-
co institucional se materializará en programas de cooperación con el
Reino de Marruecos en las siguientes materias:
a) Establecer la continuidad de las redes transeuropeas de transpor-

te en el norte de África. red viaria de alta capacidad, red ferrovia-
ria, sistema portuario, sistema aeroportuario, telecomunicaciones
y redes energéticas. La consideración del norte de África como un
espacio fronterizo con la Unión Europea requiere un planteamien-
to específico en relación con las continuidades físicas y territoria-
les que entre ambos han de establecerse. En este sentido, la Jun-
ta de Andalucía promoverá la incorporación en los programas de
las Redes Transeuropeas de los ejes que interconectan Andalucía
con el Reino de Marruecos, así como de las infraestructuras noda-
les (puertos y aeropuertos) del resto de países del norte de África.

b) Cooperación en materia de inmigración. La Junta de Andalucía es-
tablecerá, de manera prioritaria, un programa de cooperación con
el Reino de Marruecos tendente a abordar el conocimiento de los
flujos migratorios y las circunstancias de índole socioeconómica de
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las zonas de origen y destino. A través de los instrumentos de pla-
nificación territorial y urbanística se tendrá en cuenta la realidad
de los fenómenos migratorios, especialmente para dimensionar y
cualificar las necesidades de vivienda y servicios públicos.

c) Cooperación urbana. Red de Ciudades de Andalucía y norte de Ma-
rruecos. La Junta de Andalucía promoverá la constitución de redes
de cooperación entre las ciudades de Andalucía y el Reino de Ma-
rruecos para el desarrollo de programas e iniciativas de coopera-
ción en las diferentes materias relacionadas con la gestión urbana
desde la perspectiva tanto económica y empresarial como técni-
ca, social y cultural.

d) Cooperación en sectores productivos comunes: agricultura, pesca,
industria agroalimentaria, turismo, comercio y energías renovables.
La Junta de Andalucía promoverá el desarrollo de programas de es-
tudio y cooperación en cada uno de los sectores de actividad afec-
tados por el incremento de la integración y la competencia econó-
mica entre las regiones mediterráneas europeas y del norte de África.
En concreto se preverán las medidas necesarias para hacer frente
al nuevo marco de competencia que se generará con la creación
de la zona de libre comercio.

e) Cooperación en materia de servicios públicos: educación, salud, cul-
tura, servicios sociales y deportes. La Junta de Andalucía promove-
rá el desarrollo de programas de cooperación en materia de pres-
tación y gestión de servicios públicos básicos con el Reino de
Marruecos, incrementando la presencia andaluza en el país vecino.

f) Cooperación en materia de desarrollo rural. La Junta de Andalucía
promoverá el desarrollo de un programa específico de cooperación
con el Reino de Marruecos en materia de promoción del desarro-
llo rural en el que se lleven a cabo intercambio de experiencias y
la aplicación de actuaciones piloto de fomento del desarrollo so-
cial y económico de las áreas rurales más deprimidas.

g) Cooperación en materia de gestión del medio natural: agua, ero-
sión, espacios naturales, biodiversidad. La Junta de Andalucía pro-
moverá el desarrollo de un programa de cooperación con el Reino
de Marruecos dirigido a favorecer el intercambio de experiencias,
la transferencia de tecnología y la aplicación de medidas y actua-
ciones piloto en materia de gestión de los recursos naturales bási-
cos comunes en Andalucía y Marruecos. Asimismo, se impulsará la
declaración de Reserva de la Biosfera para el área suroccidental de
Andalucía y norte de Marruecos.

h) Cooperación en materia de medio ambiente urbano: calidad am-
biental, gestión de residuos, evaluación de impacto ambiental. La
Junta de Andalucía promoverá el desarrollo de un programa de coo-
peración con el Reino de Marruecos dirigido al intercambio de ex-
periencias, la transferencia de tecnología y la aplicación de medi-
das y actuaciones piloto en materia de gestión ambiental aplicada
al medio urbano.

i) Cooperación en materia de patrimonio histórico y rehabilitación ur-
bana. La Junta de Andalucía promoverá el desarrollo de un progra-
ma de cooperación con el Reino de Marruecos dirigido a fomentar
el desarrollo de proyectos comunes en materia de investigación,
protección, conservación y fomento del patrimonio histórico y cul-

tural, así como para el desarrollo de actuaciones concretas en ma-
teria de rehabilitación urbana.

j) Cooperación en materia de investigación y desarrollo tecnológico.
La Junta de Andalucía promoverá el desarrollo de un programa de
cooperación con el Reino de Marruecos dirigido a potenciar proyec-
tos comunes en materia de investigación y desarrollo tecnológico
que favorezca el establecimiento de programas comunes entre las
Universidades y centros de investigación de ambos territorios, así
como los intercambios estables de personal docente e investigador.

k) Creación de un sistema de información territorial. La Junta de An-
dalucía impulsará la creación de un sistema de información terri-
torial del conjunto del Mediterráneo occidental.

3. Desarrollo territorial del ámbito transfronterizo del Nodo del Estrecho
de Gibraltar mediante un Programa Coordinado [AR-04], incluyendo en
él tanto el área de la Bahía de Algeciras como el norte de Marruecos.

En este marco, se establecerá una estrategia europea específica para
el desarrollo territorial del Nodo de Gibraltar, en la que participen acti-
vamente la Administración General del Estado, la Junta de Andalucía,
las Administraciones Locales del Campo de Gibraltar, y la administra-
ción gibraltareña, en cooperación con el Reino de Marruecos. Dicha es-
trategia se materializará a través de las siguientes acciones y medidas:

• Desarrollo de un programa específico de infraestructuras: red via-
ria, red ferroviaria, sistema portuario, sistema aeroportuario, tele-
comunicaciones, redes energéticas. Dicho programa tendrá por ob-
jetivo no sólo la planificación de los grandes ejes e infraestructuras
transeuropeas que convergen en el área del Estrecho, sino también
la organización de los sistemas y redes de infraestructuras que or-
ganicen internamente el territorio del Campo de Gibraltar y el nor-
te de África.

• Proyecto de enlace fijo entre Europa y África. La Junta de Andalu-
cía, en cooperación con la Administración General del Estado, la
Unión Europea y el Reino de Marruecos, impulsará el desarrollo de
los trabajos de planificación para la creación de un enlace fijo pa-
ra los transportes y las comunicaciones entre Europa y África a tra-
vés del Estrecho de Gibraltar.

• Desarrollo de un programa específico en materia de desarrollo eco-
nómico. La Junta de Andalucía impulsará la puesta en marcha de
un programa específico para promover el desarrollo económico com-
partido entre el área del Campo de Gibraltar y el norte de Marrue-
cos, favoreciendo la integración entre los sectores económicos co-
munes y complementarios y la creación de redes empresariales de
cooperación.

• Desarrollo de un programa específico en materia de servicios pú-
blicos y calidad de vida. La Junta de Andalucía impulsará la pues-
ta en marcha de un programa específico dirigido a la mejora del
bienestar social y la calidad de vida en el ámbito del Campo de
Gibraltar y el norte de África, sobre la base de la dotación de equi-
pamientos y servicios públicos básicos y la lucha contra la exclu-
sión social.
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4. Impulsar los proyectos de cooperación entre el resto de la costa me-
diterránea andaluza y los ámbitos del Rif y Argelia, mediante el de-
sarrollo de estrategias tendentes a reforzar las relaciones entre ambas
márgenes del Mar Mediterráneo.

[123] Cooperación de Andalucía con Portugal [D]

Establecer un marco institucional estable de cooperación entre Andalucía
y Portugal. La Junta de Andalucía impulsará la creación de una instancia per-
manente encargada de desarrollar la cooperación con Portugal, al máximo
nivel institucional, a fin de garantizar la continuidad y coherencia de los pro-
gramas de relación entre ambos territorios. Así mismo, impulsará la crea-
ción de una instancia institucional de cooperación con las regiones de Al-
garve y Alentejo. Los temas prioritarios para dicha cooperación son:

1. El establecimiento de un modelo territorial común entre Andalucía

y el sur de Portugal. La Junta de Andalucía impulsará, en colabora-
ción con las regiones de Algarve y Alentejo, la formulación de una
propuesta de modelo territorial común entre dichas regiones y los
territorios limítrofes de Andalucía. Dicha propuesta habrá de servir
de referente para el desarrollo de los proyectos de cooperación en-
tre ambos territorios tanto los de iniciativa propia como los deriva-
dos de instrumentos de la Unión Europea

2. La continuidad de las redes de transporte entre Andalucía y Portu-
gal: red viaria, red ferroviaria, sistema portuario, sistema aeropor-
tuario, telecomunicaciones, redes energéticas. La Junta de Andalu-
cía, en colaboración con Portugal, definirá el modelo de articulación
de los sistemas de transportes y comunicaciones entre ambos te-
rritorios y promoverá su inclusión en las Redes Transeuropeas de
Transporte. Dicho modelo abordará, al menos, las necesidades de
articulación entre Andalucía y Lisboa, así como la articulación en-
tre Andalucía y las regiones de Algarve y Alentejo.
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3. Cooperación urbana: Red de Ciudades de Andalucía y el sur de Por-
tugal. La Junta de Andalucía promoverá la constitución de redes de
cooperación entre las ciudades andaluzas y del sur de Portugal, pa-
ra el desarrollo de programas e iniciativas de cooperación en las di-
ferentes materias relacionadas con la gestión urbana desde la pers-
pectiva tanto económica y empresarial como técnica, social y cultural.

4. Cooperación en sectores económicos comunes: agricultura, agroin-
dustria, pesca, minería, turismo, energías renovables. La Junta de
Andalucía promoverá el desarrollo de programas de estudio y coo-
peración en cada uno de los sectores de actividad compartidos por
la estructura productiva de los territorios portugueses y andaluces
limítrofes.

5. Cooperación en materia de servicios públicos: educación, salud, cul-
tura, servicios sociales, deportes. La Junta de Andalucía impulsará
la coordinación con Portugal para la prestación de servicios públi-
cos a la población de los territorios limítrofes.

6. Cooperación en materia de desarrollo rural. La Junta de Andalucía
promoverá el desarrollo de un programa específico de cooperación
con las Regiones de Algarve y Alentejo en materia de promoción
del desarrollo rural en el que se lleven a cabo intercambio de ex-
periencias y la aplicación de actuaciones piloto de fomento del de-
sarrollo social y económico de las áreas rurales más deprimidas.

7. Cooperación en materia de gestión del medio natural: agua, ero-
sión, espacios naturales, biodiversidad. La Junta de Andalucía pro-
moverá el desarrollo de un programa de cooperación con las Re-
giones de Algarve y Alentejo dirigido a favorecer el intercambio de
experiencias, la transferencia de tecnología y la aplicación de me-
didas y actuaciones piloto en materia de gestión de los recursos
naturales básicos comunes. En concreto, se impulsará la coordina-
ción de los espacios incluidos en la Red Natura 2000 y los estudios
para la declaración de un espacio natural protegido transfronteri-
zo en el curso del Guadiana. Así mismo se desarrollará un progra-
ma específico de estudio y seguimiento de la dinámica costera en
el conjunto de la franja litoral de Huelva y El Algarve.

8. Cooperación en materia de medio ambiente urbano: calidad am-
biental, gestión de residuos, evaluación de impacto ambiental. La
Junta de Andalucía promoverá el desarrollo de un programa de coo-
peración con las Regiones de Algarve y Alentejo dirigido al inter-
cambio de experiencias, la transferencia de tecnología y la aplica-
ción de medidas y actuaciones piloto en materia de gestión
medioambiental aplicada al medio urbano.

9. Cooperación en materia de patrimonio histórico y rehabilitación ur-
bana. La Junta de Andalucía promoverá el desarrollo de un progra-
ma de cooperación con las Regiones de Algarve y Alentejo dirigido
a fomentar el desarrollo de proyectos comunes en materia de in-
vestigación, protección, conservación y fomento del patrimonio his-

tórico y cultural común, así como para el desarrollo de actuacio-
nes concretas en materia de rehabilitación urbana.

10. Cooperación en materia de investigación y desarrollo tecnológico.
La Junta de Andalucía promoverá el desarrollo de un programa de
cooperación con Portugal dirigido a potenciar proyectos comunes
en materia de investigación y desarrollo tecnológico, que favorez-
ca el establecimiento de programas comunes entre las Universida-
des y centros de investigación de ambos territorios, así como los
intercambios estables de personal docente e investigador.

11. Creación de un sistema de información territorial. La Junta de An-
dalucía impulsará la creación de un sistema de información terri-
torial común del sur de Portugal y Andalucía.

[124] Cooperación e Integración en el marco de las
estrategias nacionales de ordenación territorial [D]

1. Establecer la posición de Andalucía en el marco de las políticas de de-
sarrollo territorial nacionales: redes de infraestructuras de transporte,
telecomunicaciones, redes energéticas. La Junta de Andalucía promo-
verá la incorporación de las propuestas del Plan (en concreto las refe-
ridas al Sistema Intermodal de Transportes y Comunicaciones, el Siste-
ma de Telecomunicaciones y el Sistema Energético) en los procesos de
decisión para la definición de las diferentes Redes a escala nacional,
así como las que se refieren a las Redes Transeuropeas.

2. Establecer la posición de Andalucía en relación con las estrategias na-
cionales en materia ambiental: planificación hidrológica y gestión del
agua, erosión de los suelos, espacios naturales, espacios forestales, po-
lítica agraria, biodiversidad, gestión de residuos, calidad ambiental, eva-
luación de impacto ambiental. La Junta de Andalucía promoverá la in-
corporación de las propuestas de la Comunidad Autónoma (tanto las
incluidas en el Plan como las que corresponden a las diferentes políti-
cas sectoriales del gobierno andaluz) en la definición de las respecti-
vas estrategias de escala nacional.

3. Establecer la posición de Andalucía en relación con las estrategias na-
cionales de desarrollo económico: política industrial, política turística,
política comercial, política de investigación y desarrollo tecnológico, in-
centivos económicos. La Junta de Andalucía promoverá la incorpora-
ción de las propuestas de la Comunidad Autónoma (tanto las incluidas
en el Plan como las que corresponden a las diferentes políticas secto-
riales del gobierno andaluz) en la definición de las respectivas estrate-
gias de escala nacional.

4. Establecer la posición de Andalucía en relación con las estrategias na-
cionales de prestación de servicios públicos: educación, salud, cultura,
servicios sociales, deporte. La Junta de Andalucía promoverá la adecua-
da integración entre los diferentes sistemas de servicios públicos anda-
luces en las respectivas redes a escala nacional. Así mismo, promove-
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rá la adecuada evaluación de los déficit relativos de Andalucía respec-
to a la media nacional a fin de dotar los programas presupuestariamen-
te de manera adecuada en los presupuestos generales del Estado.

5. Reforzar el papel de Andalucía en las relaciones con los espacios ex-
trapeninsulares de Canarias, Ceuta y Melilla. La Junta de Andalucía im-
pulsará el establecimiento de instancias permanentes de cooperación,
al máximo nivel institucional, a fin de reforzar las interrelaciones con
las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y la Comunidad Autónoma
de Canarias.

[125] Cooperación con las Comunidades Autónomas
limítrofes [D]

1. El Plan establece determinaciones dirigidas a mejorar la articulación te-
rritorial y la integración entre Andalucía y las Comunidades Autónomas
limítrofes, tanto globalmente, como de manera específica en lo que se
refiere a los ámbitos territoriales a través de los cuáles se establece el
contacto físico entre las Comunidades Autónomas, con los siguientes
objetivos:
a) Reforzar la cooperación con las Comunidades Autónomas limítro-

fes con Andalucía. La Junta de Andalucía impulsará el establecimien-
to de instancias permanentes de cooperación, al máximo nivel ins-
titucional, a fin de reforzar las interrelaciones con los Gobiernos
regionales de Extremadura, Castilla-La Mancha y Murcia.

b) Evaluación de los problemas y oportunidades de los territorios li-
mítrofes de Andalucía con otras Comunidades Autónomas. La Jun-
ta de Andalucía impulsará la elaboración de un estudio sobre los
problemas y oportunidades de los territorios limítrofes de Andalu-
cía con otras Comunidades Autónomas, en relación con los aspec-
tos territoriales, económicos y ambientales comunes.

2. La Junta de Andalucía impulsará la firma de un Convenio de Coopera-
ción con la Comunidad Autónoma de Extremadura, en base al cual se

aborden los diferentes aspectos territoriales que afectan a los territo-
rios limítrofes y, en concreto:
a) Redes de transporte entre Extremadura y Andalucía (provincias de

Huelva, Sevilla y Córdoba).
b) Gestión del agua en cuencas hidrográficas comunes.
c) Gestión económica y ambiental de la dehesa.
d) Espacios naturales y Red Natura 2000.
e) Minería.
f) Ámbitos compartidos para la prestación de servicios públicos.

3. La Junta de Andalucía impulsará la firma de un Convenio de Coopera-
ción con la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en base al cual
se aborden los diferentes aspectos territoriales que afectan a los terri-
torios limítrofes y, en concreto:
a) Redes de transporte entre Castilla – La Mancha y Andalucía (pro-

vincias de Córdoba, Jaén y Granada).
b) Gestión del agua en cuencas hidrográficas comunes.
c) Gestión económica y ambiental de la dehesa.
d) Espacios naturales y Red Natura 2000.
e) Articulación e integración del complejo minero-energético de Puer-

tollano y Valle del Guadiato.
f) Ámbitos compartidos para la prestación de servicios públicos.

4. La Junta de Andalucía impulsará la firma de un Convenio de Coopera-
ción con la Comunidad Autónoma de Murcia, en base al cual se abor-
den los diferentes aspectos territoriales que afectan a los territorios li-
mítrofes y, en concreto:
a) Redes de transporte entre Murcia y Andalucía (provincias de Gra-

nada y Almería).
b) Gestión del agua.
c) Erosión de los suelos y desertificación.
d) Espacios naturales y Red Natura 2000.
e) Turismo.
f) Nuevas agriculturas.
g) Ámbitos compartidos para la prestación de servicios públicos.
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Título IV.
Zonificación

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
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El Plan, por su propia naturaleza, está referi-
do en primer lugar al conjunto del espacio geo-
gráfico regional. Sus determinaciones de De-
sarrollo Territorial están formuladas de manera
que generen imágenes completas y coheren-
tes de la totalidad del espacio andaluz. La cons-
trucción de dichas imágenes a través de los
grandes Sistemas Regionales no se ha llevado

a cabo, sin embargo, sin tener en cuenta la diversidad física de la
geografía andaluza y los desequilibrios económicos y sociales que
persisten en el interior de su territorio.

La consideración de tales diversidades y desequilibrios, así como de
las diferentes tendencias, dinámicas y potencialidades de cada par-
te de la región, ha sido determinante para calibrar y matizar el des-
pliegue de cada Sistema Regional en los diferentes ámbitos y zonas
del territorio andaluz. El Plan se ha dotado, en consecuencia, de una
interpretación de las diferentes zonas de la región que, de manera
explícita, ha sido considerada para establecer sus determinaciones,
especialmente en cuanto al Modelo Territorial de Andalucía, supe-
rador de los desequilibrios y desigualdades entre las diferentes par-
tes de Andalucía. 

Las referencias espaciales de menor escala que se contienen en las
determinaciones de los Capítulos anteriores son consideradas en fun-
ción de su pertenencia a alguno de los grandes Sistemas Regiona-
les propuestos (Sistema de Ciudades y sus estructuras urbanas in-
termedias, Sistema de Articulación Regional y Sistema del Patrimonio
Territorial). Sin embargo, dichas determinaciones afectan de mane-
ra no homogénea a todo el territorio andaluz. La puesta en prácti-
ca de sus determinaciones va a provocar efectos diferenciados so-
bre cada parte del territorio, generando oportunidades específicas
para cada uno de ellos.

En ese sentido, se considera necesaria una aportación desde el Plan a
unos referentes territoriales de escala intermedia (Zonificación) que,
por un lado, identifiquen y precisen las determinaciones del Plan a me-
nor escala y, por otro lado, sirvan como marco de referencia para el
desarrollo de las políticas públicas con incidencia territorial. La Zoni-
ficación no se plantea con el objetivo de delimitar ámbitos de ordena-
ción al que deban circunscribirse futuros planes y programas. El al-
cance de estos elementos de zonificación tiene las siguientes finalidades: 

• Analizar, contrastar y matizar, desde una escala suficiente,
las consecuencias que se derivan para ámbitos intermedios
significativos de la región de las grandes estrategias regio-
nales. La lectura, desde escalas intermedias, de las grandes
estrategias regionales derivadas del Modelo Territorial pro-
puesto, permite completar y adaptar dicha ordenación a rea-
lidades espaciales de mayor detalle (por ejemplo en relación
con las políticas de articulación, gestión de recursos natu-
rales, organización funcional del territorio, etc.).

• Establecer unos ámbitos de escala intermedia entre la regional
y la subregional que puedan resultar útiles para contextualizar
y enriquecer el marco de referencias territoriales en los que se
desarrollan los planes, programas e iniciativas que se pongan
en marcha desde esas escalas regionales y subregionales.

En el primer caso, se trata de orientar a los planes y programas re-
gionales con incidencia territorial de manera que adecuen sus pro-
puestas teniendo en cuenta los elementos básicos de la diversidad
territorial andaluza, matizando o adaptando sus determinaciones a
las características de cada ámbito territorial y contribuyendo al ob-
jetivo de progresar en la eliminación de las desigualdades y desequi-
librios internos de Andalucía.

En el segundo caso, se trata de ofrecer a las iniciativas de escala sub-
regional (y especialmente al planeamiento urbanístico y a los planes
de ordenación territorial de esa escala) un marco territorial más am-
plio y coherente, el cual debe ser tenido en cuenta para situar en un
determinado contexto un buen número de propuestas de ordena-
ción que requieren, necesariamente, mecanismos de coordinación
y cooperación con territorios y redes de ciudades limítrofes.
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La utilización de esas escalas de zonificación da respuesta, también,
a las crecientes iniciativas de cooperación para el desarrollo terri-
torial que están surgiendo en Andalucía. Iniciativas que se plantean
con alcances y dimensiones espaciales cada vez más ambiciosas, su-
perando los umbrales de lo puramente local o, incluso, de los lími-
tes de las comarcas históricas andaluzas. Actuando y considerando
a estas escalas es posible mejorar la eficacia de muchos proyectos
e iniciativas en curso, encontrando nuevas complementariedades y
descubriendo nuevas oportunidades de cooperación para el desa-
rrollo territorial.

La delimitación de los diferentes ámbitos de la Zonificación debe en-
tenderse, pues, de una manera flexible. Aun cuando la representa-
ción gráfica delimita, necesariamente, recintos cerrados, estos de-
ben interpretarse, en cada caso, aplicando criterios adaptados a los
diferentes realidades y propósitos de los planes, programas e inicia-
tivas con incidencia territorial que se lleven a cabo.

La Zonificación del Plan considera dos tipos de ámbitos de escala
intermedia: los Dominios Territoriales (Capítulo 1) y las Unidades Te-
rritoriales (Capítulo 2). 

• Los Dominios Territoriales identificados en el Modelo Te-
rritorial son un referente del Plan en tanto que grandes áreas
geográficas que constituyen la primera, y más básica, ex-
presión de la diversidad del espacio regional, de sus dife-
rentes características ecológicas, de la distribución de los
recursos básicos y de la diversidad de culturas territoria-
les sustentadas en modelos de uso y aprovechamiento del
espacio. Cada una de estas grandes áreas del territorio cuen-
ta, a su vez, con unas tendencias generales de evolución eco-
nómica y urbana también diferenciadas. El referente de los
Dominios ha de ser tomado en consideración, por tanto, por
el conjunto de las políticas públicas, especialmente aque-
llas vinculadas con el uso y la gestión de los recursos na-
turales.

Con relación a estos ámbitos, el Plan establece determina-
ciones generales referidas a las estrategias sobre el uso del
territorio y sus recursos. Tomando como punto de partida
la evaluación de las características esenciales de cada ámbi-
to, sus orientaciones productivas, sus tendencias de evolu-
ción y los procesos más relevantes de transformación, el Plan
se dirige a definir objetivos globales de escala regional a lar-
go plazo respecto a la vocación general de los usos del sue-
lo y las opciones y criterios en cuanto a la orientación de las
principales tendencias y procesos de transformación econó-
mica y territorial de los diferentes ámbitos.

Estos objetivos globales enuncian, por tanto, grandes estra-
tegias que se consideran fundamentales para la ordenación
del territorio regional y que han de servir como envolvente
más general para el conjunto de las políticas sectoriales y te-
rritoriales. 

• La zonificación del Plan se concreta en Unidades Territo-
riales. Dichas Unidades son ámbitos a los que el Plan remi-
te en cuanto que sobre ellas se enuncian, tal como se ade-
lantó, objetivos que requieren, ya sea por su alcance o ya por
su ámbito geográfico, un referente más adecuado que el de
la escala completa de Andalucía o el de la escala estrictamen-
te subregional.

La delimitación de las Unidades responde a criterios múlti-
ples. Sus límites tienen en cuenta tanto factores físicos (me-
dio natural, usos primarios del suelo) como urbanos y eco-
nómicos (tramas y redes de ciudades, áreas de influencia
urbana) En cualquier caso los límites no deben ocultar las
zonas de transición, las fronteras más o menos indetermi-
nadas. Ello es así sobre todo en lo que se refiere a las ciuda-
des y núcleos de población que ejercen funciones de goznes
entre diferentes Unidades. Son elementos territoriales con
una especial riqueza y complejidad en su posición geográ-
fica y en su influencia sobre el resto del espacio.
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Capítulo 1. Dominios Territoriales

[126] Objetivos [O]

El objetivo básico del Plan en relación con los Dominios Territoriales es es-
tablecer las grandes orientaciones de la ordenación con relación a la utili-
zación del territorio y los recursos en cada uno de los Dominios Territoria-
les de Andalucía.

[127] Líneas estratégicas [E]

1. Desarrollar modelos de gestión de los recursos naturales y el patrimo-
nio territorial que garanticen la sostenibilidad ecológica y el desarrollo
socioeconómico.

2. Desarrollar estrategias territoriales dirigidas a corregir aquellas tenden-

cias de transformación territorial y económica que amenacen al equi-
librio territorial.

[128] Identificación de los Dominios Territoriales [N]

Los grandes Dominios Territoriales definidos en el Modelo Territorial de An-
dalucía y sobre los que el Plan desarrolla sus determinaciones en relación
con los usos del territorio y los recursos cuentan, a su vez, con referentes
espaciales más pormenorizados en los que se explicitan diversas situacio-
nes en cuanto a las características y el estado de los recursos naturales y
las condiciones ambientales, así como en cuanto a los modelos de uso eco-
nómico del territorio. Los Dominios Territoriales establecidos en el Modelo
Territorial son:

a) Sierra Morena-Los Pedroches.
b) Valle del Guadalquivir.
c) Sierras y Valles Béticos.
d) Litoral.
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Sección 1. Sierra Morena-Los Pedroches

Sierra Morena y Los Pedroches son zonas de montaña que han su-
frido desde mitad del siglo XX hasta los años ochenta un fuerte des-
censo demográfico, motivado en gran parte por causas comunes al
resto de otras áreas de montaña andaluzas que aquí se vieron agra-
vadas por la crisis de sus distritos mineros (Andévalo y Río Tinto,
Peñarroya-Pueblonuevo, Villanueva del Río y Minas). La baja den-
sidad poblacional y la decadencia de sus principales núcleos urba-
nos han sido las principales consecuencias. Desde los años ochen-
ta, sin embargo, se asiste a la aparición de nuevos procesos y
tendencias que son los que hoy conforman el conjunto de proble-
mas territoriales de este gran ámbito geográfico de Andalucía.

Se consolida el papel de este ámbito, especialmente en el caso de Sie-
rra Morena, como proveedor de recursos naturales (de manera muy
especial recursos hídricos) y servicios ambientales para otras áreas con
dinámicas urbanas y agrícolas muy intensas (en particular los Centros
Regionales de Huelva, Sevilla y Córdoba y el eje del Guadalquivir).

De otro lado, Sierra Morena ha sido receptora de una movilización
de las poblaciones de esas áreas dinámicas en busca de oportuni-
dades de recreo y ocio (turismo natural y rural), que muchas veces
ha dado lugar a la aparición de nuevos núcleos de población, par-
celaciones urbanísticas e instalaciones turísticas, que alteran inne-
cesariamente la trama de asentamientos histórica y generan, frecuen-
temente, impactos paisajísticos y ambientales.

Complementariamente a las funciones de turismo rural y natural, se

aprecian ciertos desarrollos más autónomos que tienen que ver con
la puesta en valor de recursos naturales propios (de manera muy par-
ticular el sistema agrario de la dehesa, envolvente común de toda la
zona y elemento identificador de su paisaje) y de oportunidades es-
pecíficas de las economías urbanas de las poblaciones de Sierra Mo-
rena y Los Pedroches, en especial en ámbitos como la Sierra de Huel-
va y el Andévalo. Tanto en uno como en otro sentido han tenido
especial trascendencia la declaración como Parque Natural y Reser-
va de la Biosfera de grandes extensiones de la Sierra y las experien-
cias de aplicación de los programas de desarrollo rural.

En su conjunto Sierra Morena-Los Pedroches se muestra, sin embar-
go, fuertemente desestructurada como consecuencia de la baja densi-
dad de población, la ausencia de ciudades medias (con la excepción de
Pozoblanco y Valverde del Camino), la debilidad de las tramas de po-
blamiento rural (escasos Centros Rurales con capacidad de organiza-
ción del mundo rural, de lo que resultan amplias zona rurales desarti-
culadas) y la existencia de un sistema viario que prima la conexión
exterior (hacia los Centros Regionales y los flujos de turismo y segun-
da residencia de ellos provenientes) más que su articulación interna.

Por último hay que mencionar el carácter del ámbito como espacio
limítrofe con los territorios de otras Comunidades Autónomas y en
su área más occidental con Portugal, lo que plantea la necesidad de
considerar aspectos tales como la gestión de sistemas agrarios y eco-
sistemas comunes, la articulación de las redes de transporte, la vin-
culación de sistemas productivos locales, o la existencia de centra-
lidades y ámbitos de organización funcional para la prestación de
servicios que traspasan los límites autonómicos.
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[129] Desarrollo Rural de Sierra Morena-Los Pedroches [D]

1. En el marco de la política de desarrollo rural los instrumentos de pla-
nificación territorial deberán fomentar la formación de redes de coo-
peración en el ámbito de Sierra Morena-Los Pedroches para la diver-
sificación de las actividades económicas y la consolidación de sistemas
productivos locales.

2. En este proceso se tendrá especial consideración la experiencia acu-
mulada por los Grupos de Desarrollo Rural.

[130] Programa de conservación y puesta 
en valor de la dehesa [D]

1. En el marco de una política agraria comunitaria y nacional que valo-
ra muy especialmente la sostenibilidad de los sistemas agrarios, la
dehesa debe ser defendida como patrimonio cultural, y puesta en va-
lor como recurso económico competitivo que genera alimentos de
gran calidad y valor simbólico. La dehesa ha de ser reconocida co-
mo un sistema de uso y gestión integral de la tierra basado en la ex-
plotación principalmente ganadera, y también forestal y agrícola, de
una superficie de pastizal y monte mediterráneo, con presencia dis-
persa de vegetación arbórea, el cual da lugar a un agrosistema en el
que la conjunción del manejo agrosilvopastoral propicia importantes
valores ambientales como un uso sostenible del territorio, un paisa-
je equilibrado y una elevada diversidad a distintos niveles de inte-
gración. El enfoque de un Programa Regional de actuación sobre la
dehesa debe tener un carácter integral, acorde con la propia com-
plejidad de ese medio (agrario productivo, ambiental, cultural y et-
nográfico, paisajístico, etc.).

2. El Programa Regional de la Dehesa [ZN-04] debe centrarse particular-
mente en el dominio de Sierra Morena y Los Pedroches y en zonas
de la Serranía de Ronda.

3. Esta propuesta sobre la dehesa debe ser el resultado de la confluen-
cia de, al menos, cuatro líneas de actuación que deben ser enrique-
cidas mutuamente a través de una coordinación interdepartamental
basada en el Programa Regional propuesto:
a) La política agraria andaluza, a través de programas de apoyo y asis-

tencia técnica a sistemas agrosilvopastorales (caracterización, or-
denación, gestión y mejora). Esta línea de actuación está expre-
samente prevista en el Plan de Modernización de la Agricultura
Andaluza. Además debe ser integrada en las estrategias de desa-
rrollo de los programas de desarrollo rural que se pongan en mar-
cha en los ámbitos de Sierra Morena-Los Pedroches.

b) La política ambiental, a través de los respectivos Planes de Orde-
nación de Recursos Natural en zonas con presencia de dehesas
(en espacios naturales o en zonas forestales). Una política dirigi-
da a la protección de la dehesa, la ordenación de sus recursos con
criterios de sostenibilidad y, eventualmente, su recuperación en

áreas que han sido abandonadas o sustituidas por otros usos (re-
poblaciones inadecuadas o roturaciones).

c) La política de ordenación del territorio, dirigida a la identificación,
gestión y ordenación de los elementos construidos del medio ca-
racterísticos de las dehesas y a la preservación de los elementos
territoriales propios de este tipo de paisajes (caminos, infraestruc-
turas rurales tradicionales, setos y cerramientos, etc.). Esta polí-
tica requiere el desarrollo de criterios de actuación urbanística que
deban ser aplicados por el planeamiento urbanístico general o es-
pecial en zonas y paisajes de dehesas (rehabilitación del patrimo-
nio, integración paisajística de nuevas construcciones, protección
de elementos singulares, etc.).

d) Finalmente la acción integral sobre la dehesa debe ser enmarca-
da en un contexto de relación exterior de la Comunidad Autóno-
ma, especialmente en lo que se refiere a la necesidad de coope-
ración con ámbitos próximos del sur peninsular que comparten
sistemas productivos agrarios similares: Algarve, Alentejo, Extre-
madura y Castilla-La Mancha. Ello plantea la necesidad de coor-
dinación de actuaciones en el marco de la política agraria común
de la Unión Europea y de posibles líneas temáticas de coopera-
ción en iniciativas comunitarias como INTERREG.

[131] Protección y puesta en valor de los recursos
del patrimonio territorial [D]

Los importantes valores ecológicos del conjunto de Sierra Morena (prác-
ticamente la totalidad de la Sierra está integrada en Parques Naturales o
Lugares de Importancia Comunitaria y sus dehesas han sido reconocidas
como Reserva de la Biosfera) son indisociables de la riqueza y diversidad
de sus culturas territoriales expresadas en sus redes de asentamientos
urbanos, las infraestructuras e instalaciones asociadas al uso de los re-
cursos naturales y en valiosos paisajes agrarios (especialmente en el ca-
so de Los Pedroches). Por ello se considera especialmente necesario el
desarrollo de estrategias relativas al Patrimonio Territorial previstas en el
presente Plan para el Dominio de Sierra Morena-Los Pedroches, así co-
mo su posterior desarrollo en cada una de las Unidades Territoriales se-
gún los instrumentos más adecuados para ello. Complementariamente,
cada una de estas Unidades deberá desarrollar planes de promoción del
turismo rural de acuerdo a las previsiones del Plan General de Turismo
de Andalucía.

[132] Preservación de los recursos hídricos [D]

En este ámbito debe establecerse un modelo específico de gestión del agua
basado en la preservación de los recursos regulados (protección de las ca-
beceras de embalse) y en el mantenimiento de altos niveles de calidad.
Este modelo ha de tomar en consideración que la defensa de los recur-
sos naturales y regulados de Sierra Morena es una condición básica para
asegurar la sostenibilidad a largo plazo de la gestión del agua en toda la
región.
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[133] Control de los procesos de urbanización difusa
de carácter turístico y de segunda residencia [D]

1. La política urbanística deberá atender la tendencia de incremento
de la demanda de ocio y turismo mediante la intensificación de las
actuaciones de control de la legalidad de las implantaciones de uso
del suelo de carácter urbano, de reducción de los impactos (princi-
palmente ambientales y paisajísticos) generados por procesos de ur-
banización ilegales (por incumplimiento o carencia de planeamien-
to) y, en su caso, de restitución de los terrenos a sus características
originales.

2. Los usos y actividades turísticas y recreativas (incluyendo el uso resi-
dencial) deberán localizarse de manera preferente aprovechando el pa-
trimonio edificado ya existente en las ciudades y asentamientos histó-
ricos y promoviendo la reutilización y la renovación de las viviendas y
edificaciones sin uso o abandonadas.

[134] Mejora de la articulación territorial interna [D]

1. Desarrollo de ejes internos de comunicación que complementen la
actual estructura viaria, la cual enfatiza la relación de los asentamien-
tos rurales con las áreas urbanas de la Vega (Sevilla, Córdoba, Jaén
o Huelva) en detrimento de la comunicación viaria horizontal, más
integradora de las diferentes redes de asentamientos rurales: ámbi-
tos de Aracena-Cortegana-norte del corredor de La Plata-ámbitos de
Cazalla-Constantina-Alto Guadiato y Peñarroya-Pueblonuevo-Los Pe-
droches.

2. Potenciación de las posibilidades derivadas de la actual red ferroviaria
como medio alternativo de transporte interno y hacia los Centros Re-
gionales (principalmente en las comarcas de El Andévalo y Sierra de Ara-
cena, Sierra Norte de Sevilla y Valle del Guadiato), y en particular para
el acceso desde los Centros Regionales y las poblaciones de la Vega a
las áreas recreativas de estos ámbitos.
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3. Mejora de los ejes de conexión exterior. Articulación con los espacios
limítrofes de Portugal, Extremadura, Castilla-La Mancha. Refuerzo de Sie-
rra Morena y Los Pedroches como paso y frontera de Andalucía.

[135] Ordenación de las actividades mineras [D]

En el contexto del Plan de Ordenación de los Recursos Minerales de Anda-
lucía la política regional abordará las siguientes cuestiones:

a) Las estrategias de viabilidad de la actividad minera en las explota-
ciones actualmente en funcionamiento. En este sentido, será fun-
damental valorar la viabilidad a largo plazo de las explotaciones, pre-
viendo la necesidad de la puesta en marcha de Programas
específicos de diversificación productiva y promoción de sectores
alternativos en los ámbitos en los que dicha viabilidad esté com-
prometida: Franja Pirítica de Huelva y Sevilla, y Valle del Guadiato
en Córdoba.

b) Las estrategias de puesta en valor de nuevos recursos mineros, en
directa relación con los programas de investigación minera tanto
para la identificación y valoración de nuevos yacimientos como pa-
ra la reutilización de residuos mineros.

c) Las estrategias de regeneración ambiental de los espacios mine-
ros abandonados. Se trata de un programa de gran trascendencia
territorial en Sierra Morena toda vez que son muy numerosas las
explotaciones sin actividad. Partiendo del inventario sistemático de
las explotaciones abandonadas, el programa se centrará en los as-
pectos de mayor incidencia ambiental (control de lixiviados, rege-
neración de suelos contaminados y vertederos de residuos), y en
proyectos de adecuación paisajística.

[136] Cooperación con otras Comunidades
Autónomas y con Portugal [D]

El ámbito de Sierra Morena-Los Pedroches será prioritario en los programas
de cooperación que la Junta de Andalucía ponga en marcha con las Comu-
nidades Autónomas de Extremadura y Castilla-La Mancha, a partir del es-
tudio sobre los problemas y oportunidades de los territorios limítrofes de
Andalucía en relación con los aspectos territoriales, económicos y ambien-
tales comunes, tal como se recoge en las determinaciones en relación con
la integración exterior de Andalucía. Así mismo, el área más occidental de
Sierra Morena y El Andévalo habrá de tener una participación destacada en
la puesta en marcha de los programas de cooperación transfronteriza con
Portugal (regiones de Algarve y Alentejo) previstos en el Plan.
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Sección 2. Valle del Guadalquivir

El Valle del Guadalquivir constituye uno de los grandes ámbitos geo-
gráficos con mayores implicaciones en el orden territorial regional.

Por un lado, se trata de un extenso territorio caracterizado por una
intensa ocupación humana a lo largo de la historia. Como resultado
de ello, en este ámbito se localiza una parte fundamental del sistema
urbano regional: los Centros Regionales de Jaén, Córdoba y Sevilla,
y un potente sistema de ciudades medias con una función de primer
orden en la articulación regional y en la conformación de los ejes de
organización urbana (Redes de Ciudades Medias del noroeste de Jaén,
sur de Córdoba, campiña de Sevilla, vega del Guadalquivir y bajo Gua-
dalquivir). Este sistema urbano se ve beneficiado por unas muy bue-
nas condiciones de accesibilidad ya que en él se apoyan varios de los
principales ejes de comunicaciones regionales. Aprovechando esta cir-
cunstancia, el Plan apuesta por mejorar la articulación territorial y las
relaciones socioeconómicas entre las redes urbanas que configuran
este dominio.

Por otro lado, el espacio actual del Valle del Guadalquivir, dotado
de una elevada fertilidad y aptitud agrológica de sus suelos, es el re-
sultado de una secular historia de adaptación de los espacios pro-
ductivos al entorno socioeconómico. El modelo actual de agricultu-
ra, basado en la explotación de cultivos herbáceos (cereales y cultivos
industriales) y la olivicultura están muy relacionadas con el sistema
de protección comunitaria a la agricultura. Cualquier alteración de
este régimen, tal y como se está poniendo de manifiesto en la ac-
tualidad, supondrá grandes cambios en los espacios productivos. Por
otra parte, en los últimos años se están introduciendo –e incluso lle-
gando a generalizar en algunas áreas productivas– sistemas de pro-
ducción más respetuosos con el entorno que reducen la utilización
de insumos y tienen en la preocupación por la conservación de los
recursos uno de sus principales objetivos.

Desde la perspectiva de los usos del suelo y los modelos agrarios
han de diferenciarse tres grandes ámbitos territoriales:

• La baja campiña, definida por el predominio casi exclusivo
del modelo agrícola de alternancia de trigo y cultivos indus-
triales, por lo general sobre grandes propiedades, y en la que
alcanzan su mayor nivel los problemas socioeconómicos, am-
bientales y paisajísticos antes señalados.

• La alta campiña, definida por el casi monocultivo del olivar
y los problemas asociados a la falta de diversificación pro-
ductiva, ecológica y paisajística.

• La vega del Guadalquivir, una pieza territorial estratégica en
la escala regional por su importancia en el modelo de uso del
agua (el mayor consumidor de agua de la región). A su vez
se trata de un espacio con una problemática territorial espe-

cífica derivada de la superposición, en una banda de territo-
rio reducida, de gran número de ciudades medias y centros
rurales, con dos Centros Regionales (Sevilla y Córdoba), y un
potente entramado de infraestructuras (de transporte e hi-
dráulicas) que determinan un alto grado de presión urbana
sobre unos suelos de elevado valor agrícola.

En el caso concreto de Jaén, el Valle del Guadalquivir aparece rodea-
do por espacios de elevado valor ecológico, especialmente los Par-
ques Naturales de Cazorla, Segura y Las Villas y de Sierra Mágina
que, junto a los objetivos de conservación, han de poner en prácti-
ca programas dirigidos específicamente a favorecer un desarrollo
compatible de las actividades productivas locales.

Así mismo, la totalidad de la provincia cuenta con uno de los más
destacados legados del patrimonio histórico y cultural que deben ser
aprovechados como recurso económico que favorezca, a su vez, la
conservación y mejora de dicho patrimonio.

La base económica del sector agroindustrial del olivar, uno de los gran-
des recursos de la provincia, requiere la puesta en marcha de estra-
tegias de modernización, innovación y diversificación que permitan
afrontar el futuro del olivar de la provincia desde una posición com-
petitiva.

Todo ello exige el mantenimiento de políticas de desarrollo socioe-
conómico globales para la provincia que abarquen de manera in-
tegrada un conjunto de cuestiones esenciales: sistemas de comu-
nicaciones, desarrollo de los sectores productivos, fomento de la
innovación tecnológica, potenciación de los programas de desa-
rrollo rural, protección de la naturaleza, y aprovechamiento eco-
nómico de los valores del patrimonio natural y cultural.
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[137] Desarrollo Rural del Valle del Guadalquivir [D]

1. En el marco de la política de desarrollo rural los instrumentos de pla-
nificación territorial deberán fomentar la formación de redes de coo-
peración en el ámbito del Valle del Guadalquivir para la diversificación
de las actividades económicas y la consolidación de sistemas produc-
tivos locales.

2. En este proceso se tendrá especial consideración la experiencia acu-
mulada por los Grupos de Desarrollo Rural.

[138] Mejora de la eficiencia ecológica del espacio
agrario del Valle del Guadalquivir [D]

1. Dar prioridad en el marco del Plan de Modernización de la Agricultura de
Andalucía y del Plan Andaluz de Regadíos, a políticas de gestión de la de-

manda agrícola del agua en el Valle del Guadalquivir mediante progra-
mas de ahorro y eficiencia en el uso de los recursos hídricos dirigidos al
objetivo fundamental de reducir las pérdidas de agua en las infraestruc-
turas e implantar sistemas de riego eficientes. La posible ampliación de
las tierras regadas estará supeditada a la utilización de recursos gene-
rados mediante políticas efectivas de ahorro y reutilización.

2. En el marco de las medidas de reutilización del agua deberán contem-
plarse las posibilidades de reutilización de las aguas residuales urba-
nas, especialmente del sistema de ciudades de la vega del Guadalqui-
vir, estableciendo las medidas de coordinación necesarias con la
planificación urbanística y de infraestructuras de saneamiento (espe-
cialmente en los Centros Regionales).

3. Fomentar la aplicación de prácticas agrícolas y ganaderas que avancen
en el objetivo de la sostenibilidad como la agricultura ecológica, la pro-
ducción integrada y la agricultura de conservación. Se desarrollará, por
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otra parte, un marco adecuado de medidas agroambientales orienta-
das a la consecución de los siguientes objetivos:
a) La racionalización del uso de insumos.
b) La lucha contra la erosión de los suelos.
c) La conservación de sistemas de cultivo y de variedades vegetales

y ganaderas singulares, en el marco de la diversificación de los usos
agrícolas y la reducción de los monocultivos.

d) La conversión de terrenos agrícolas marginales en superficie forestal.
e) El fomento de las prácticas de agricultura ecológica.

[139] Recuperación paisajística 
del Valle del Guadalquivir [D]

1. La recuperación, mediante intervenciones selectivas, de la riqueza pai-
sajística potencial de las campiñas, así como la protección de los hitos
paisajísticos que conceden aun cierto grado de diversidad y compleji-
dad al paisaje son los objetivos esenciales.

2. Desde el Plan de Ordenación del Territorio esta línea estratégica de ac-
tuación se concreta en:
a) La incorporación al Sistema del Patrimonio Territorial de todos aque-

llos elementos que aun mantienen valores de diversidad paisajísti-
ca, tales como bosques-isla, ríos, zonas húmedas, edificaciones sin-
gulares, etc.

b) La potenciación de elementos territoriales susceptibles de ser utili-
zados con fines de diversificación paisajística; especialmente median-
te el tratamiento adecuado de infraestructuras públicas y elementos

del medio natural (carreteras, vías pecuarias, cauces y riberas, etc.).
Todo ello debe constituir, finalmente, un proyecto integrado de me-
jora del paisaje en el marco de las estrategias para la protección y
gestión del Patrimonio Territorial propuestas en este Plan.

[140] Programa Coordinado de Recuperación integral
del Río Guadalquivir [D]

El Plan contempla como una de las intervenciones singulares propuestas,
la elaboración del Proyecto Guadalquivir, entendido como proyecto regio-
nal, cuyo desarrollo afecta plenamente a este ámbito. Se trata de un pro-
yecto integrado de planificación y actuación sobre el curso completo del río
que tiene como objetivo revalorizar y dignificar paisajísticamente al río Gua-
dalquivir como elemento emblemático del territorio andaluz.

[141] Redes de ciudades patrimoniales [D]

La importancia del patrimonio histórico del conjunto del Valle del Guadal-
quivir hace que su protección, conservación y puesta en valor sea un fac-
tor clave para el desarrollo territorial. Las estrategias de cooperación entre
las Redes de Ciudades Medias constituyen un eje básico para la puesta en
marcha de políticas comunes en esta materia. El Plan identifica en el Valle
del Guadalquivir algunas de las más importantes redes de ciudades patri-
moniales de Andalucía: la red de ciudades patrimoniales principales (Sevi-
lla, Granada y Córdoba) y las redes de ciudades patrimoniales de Úbeda, Bae-
za, Jaén y las de las Campiñas de Sevilla y Córdoba.
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Sección 3. Sierras y Valles Béticos

El mundo bético tiene, sin duda, una gran diversidad ecológica (re-
lieve, clima y vegetación muy contrastados), lo que da lugar a espa-
cios naturales bien diferenciados: montañas y vegas, bosques hú-
medos y desiertos, etc. Ello no es óbice, sin embargo, para poner
de manifiesto la fuerte interrelación que existe entre todos esos ele-
mentos del medio natural.

Por otra parte, desde el punto de vista territorial, el sistema de asen-
tamientos y ciudades de las sierras y valles béticos se organiza ne-
cesariamente a partir de esos contrastes del mundo físico, a partir
de un conjunto de ciudades medias y grandes, localizadas sobre las
tierras bajas y fértiles (Ronda, Antequera, Granada, Guadix, Baza),
las cuales ejercen un dominio funcional sobre el poblamiento serra-
no circundante y, frente a ellos, los valles y laderas montañosas más
apartadas e inaccesibles, que han configurado sistemas de asenta-
mientos comarcales de una indiscutible personalidad cultural.

Desde el punto de vista social y económico, el mundo bético ha mos-
trado una tendencia regresiva y una debilidad más acusada que en
los casos del Valle del Guadalquivir o, sobre todo, el litoral. Una con-
secuencia de ello es la pérdida de peso demográfico del conjunto y
de casi todas sus unidades.

De manera global, los sistemas béticos constituyen una gran barre-
ra orográfica que marca, de manera fundamental, la organización
del territorio andaluz, y no sólo para las diferentes zonas serranas
que la componen, sino también por cuanto que actúan como barre-
ra física para las relaciones entre el valle del Guadalquivir y el lito-
ral mediterráneo, los dos ámbitos más dinámicos desde el punto de
vista productivo y del sistema urbano.

El tratamiento de este conjunto geográfico remite inevitablemente
a cada una de sus partes (valles y montañas, grandes vegas, depre-
siones), ahora bien, en la perspectiva de la ordenación del territo-
rio, no deben ser entendidos como recintos cerrados, sino integra-
dos plenamente en el esquema de articulación regional.

En los últimos decenios se ha logrado ciertamente una mejora no-
table de la integración interna del mundo bético y de su conexión
con los otros grandes ámbitos geográficos de Andalucía (el eje de
la A-92 es un buen ejemplo de ello). Esa línea de articulación e in-
tegración debe ser proseguida teniendo en cuenta que se trata, jus-
tamente, de un medio físico particularmente difícil y singular.

Desde el punto de vista territorial han de diferenciarse, al menos,
tres grandes zonas:

• Las Sierras Subbéticas, en contacto con las campiñas altas
del valle del Guadalquivir, presentan un predominio de usos

agrícolas (gran parte del olivar andaluz) y forestales. En mu-
chas de estas áreas del subbético los principales problemas
se encuentran en la extensión de terrenos agrícolas margi-
nales que han sobrepasado la frontera de los suelos de vo-
cación forestal lo que determina, en ocasiones, unos eleva-
dos índices de erosión de los suelos. Algunos grandes
espacios serranos se encuentran declarados como espacios
naturales protegidos atendiendo a su riqueza ecológica.

• Las Sierras Penibéticas, una serie de cadenas montañosas de
compleja estructura, en las que se suceden macizos monta-
ñosos y valles (en los que se concentran los asentamientos
urbanos y los usos agrícolas). La orientación forestal predo-
minante no quita que, en determinadas zonas, la deforesta-
ción y la erosión se hayan convertido en problemas graves.
El elevado valor ecológico de muchos de los macizos mon-
tañosos ha justificado su declaración como espacios natu-
rales protegidos. Por su parte, la riqueza y diversidad que
aportan los sistemas urbanos de los valles y las formas de
agricultura que en ellos se asientan (regadíos tradicionales),
representan valiosas culturas territoriales de Andalucía (Gua-
dairo y Genal, Guadalhorce, Vélez, Guadalfeo, Andarax, Al-
manzora). Un proceso especialmente importante a destacar
en estos valles penibéticos de la vertiente mediterránea, es
la cada vez más intensa penetración de la influencia (econó-
mica y urbana) de las zonas costeras próximas. Así mismo,
hay que destacar la peculiaridad del área más oriental del pe-
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nibético en la que el envolvente de las condiciones climáti-
cas y ecológicas de la aridez, marcan unos territorios con pro-
blemas y valores muy específicos.

• Las depresiones intrabéticas están formadas por una serie
de hoyas (Ronda, Antequera, vega de Granada) en las que
se concentran los principales espacios para los aprovecha-
mientos agrícolas y en los que, consiguientemente, se loca-
lizan varios de los principales elementos del sistema urba-
no penibético (las ciudades medias de Ronda y Antequera y
el Centro Regional de Granada). Ello, unido a la función de
estas depresiones como pasillo para las comunicaciones, de-
termina un más alto grado de presión de los usos urbanos
e infraestructurales, especialmente, en el caso de la vega de
Granada en la que los fértiles suelos agrícolas dedicados al
regadío entran en fuerte competencia con los procesos de
desarrollo metropolitano. 

• Las hoyas o altiplanicies orientales de Guadix, Baza y Hués-
car, son espacios en los que, junto a macizos montañosos de
especial valor ecológico, predominan espacios agrícolas y ga-
naderos extensivos, junto a regadíos tradicionales en las ve-
gas fluviales. Gran parte de estas altiplanicies entran de lle-
no en el dominio del sureste árido con el que comparten
problemas asociados a la erosión y la gestión del agua.

Dentro del dominio es necesario resaltar la singularidad que apor-

ta el conjunto montañoso de Sierra Nevada, en las provincias de Gra-
nada y Almería, ha de ser considerado como un espacio estratégi-
co para el conjunto de Andalucía.

Sus valores ecológicos, que le hacen ser reconocido como uno de
los más emblemáticos espacios naturales protegidos de la Penín-
sula Ibérica, surgen de su singularidad como el área de alta mon-
taña alpina más meridional de Europa. Ello le ha permitido desa-
rrollar, de manera compatible con la conservación ambiental, las
actividades del turismo de nieve que se configura como una es-
pecialización fundamental para el conjunto del sector turístico en
Andalucía.

Por todo ello, desde la ordenación del territorio, Sierra Nevada ha
de ser entendida como una pieza singular de Andalucía en la que
ha de ponerse en práctica un modelo de desarrollo sostenible ejem-
plar que garantice la conservación de los recursos, el aprovechamien-
to de las potencialidades económicas y la mejora de la calidad de vi-
da de las poblaciones locales de su entorno.

De igual forma, se considera necesario favorecer instrumentos de
reequilibrio territorial dirigidos preferentemente a las áreas del in-
terior de la provincia de Almería que mejoren la calidad de vida y
potencien las oportunidades de desarrollo económico, buscando un
equilibrio con las zonas del litoral. Especial significación han de te-
ner los ámbitos de La Alpujarra, área de Tabernas, Los Filabres, Al-
manzora y Los Vélez.
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[142] Desarrollo Rural en Sierras y Valles Béticos [D]

1. En el marco de la política de desarrollo rural los instrumentos de pla-
nificación territorial deberán fomentar la formación de redes de coo-
peración en el ámbito de las Sierras y Valles Béticos para la diversifica-
ción de las actividades económicas y la consolidación de sistemas
productivos locales.

2. En esta línea, se prestará especial atención al importante papel que de-
be desempeñar en esta estrategia el sector industrial, a fin de que se
produzca una mayor cohesión social y una mayor articulación territo-
rial del interior de Andalucía Oriental con el conjunto de la Comunidad
Autónoma y con el resto de España.

3. En este proceso se tendrá especial consideración la experiencia acu-
mulada por los Grupos de Desarrollo Rural.

[143] Gestión integrada 
de los espacios forestales arbolados [D]

1. La conservación de los valores ecológicos de forma compatible con
el desarrollo de las actividades productivas desde la perspectiva
de la sostenibilidad es el objetivo común para la gestión de estos
ámbitos.

2. Desde el punto de vista de la gestión de los recursos, los instrumentos
principales son, junto al Plan Forestal Andaluz, los Planes de Ordena-
ción de los Recursos Naturales, los Planes Rectores de Uso y Gestión
y los Planes de Desarrollo Sostenible (en los ámbitos declarados como
Parque Natural: Sierra de Grazalema, Los Alcornocales, Sierra de las Nie-
ves, Montes de Málaga, Sierra de Tejeda, Almijara y Alhama, Sierra de
Huétor, Sierra Nevada, Sierra de Cazorla, Segura y Las Villas, Sierra de
Castril y Sierra María-Los Vélez).
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3. El mantenimiento de la diversificación de usos del suelo y la gestión sos-
tenible del monte mediterráneo son los principios orientadores de los mo-
delos de gestión, que han de complementarse con:
a) La promoción de un modelo de desarrollo turístico sujeto a la capa-

cidad de carga de cada territorio.
b) La puesta en valor del patrimonio natural y cultural (desarrollando el

concepto de las culturas territoriales como expresión de formas es-
pecialmente adecuadas de utilización de los recursos).

c) El estricto control de los procesos de urbanización fuera de los cas-
cos urbanos consolidados.

d) La valoración de la incidencia del sector turístico sobre las economí-
as locales.

[144] Adecuación de los usos del suelo agrícolas
y forestales de acuerdo a su capacidad
productiva y ecológica [D]

1. El objetivo general, a largo plazo, es la restitución de la vocación forestal
de buena parte de estos espacios, especialmente en aquellos casos en
que las características productivas y ecológicas de los suelos no justifi-
can su dedicación al cultivo agrícola. Los espacios agrícolas que deban
mantenerse han de orientarse, predominantemente, a producciones de
calidad (dando prioridad a la implantación de la agricultura ecológica) y al
desarrollo de los sistemas productivos locales basados en la transforma-
ción y comercialización de dichas producciones.

2. El marco de instrumentos de planificación se centra en el Plan Forestal
Andaluz y los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, los Planes
Rectores de Uso y Gestión y los Planes de Desarrollo Sostenible (en los
ámbitos declarados como Parque Natural: Sierras Subbéticas de Córdo-
ba, Sierra Mágina y Sierra de Baza.

[145] Sostenibilidad de los espacios de regadío [D]

1. Los regadíos de las depresiones intrabéticas y las altiplanicies orientales han
de preservarse de manera compatible con la ordenación de los procesos
de desarrollo urbano, en razón de su espacial valor territorial. Ello es espe-
cialmente importante en las dos principales zonas de regadío penibético
como son la hoya de Antequera y, sobre todo, la vega de Granada.

2. En un contexto físico y urbano diferente, la sostenibilidad de los regadíos
tradicionales de las vegas fluviales de las altiplanicies orientales han de
considerarse, también, un objetivo territorial en el contexto de un área mar-
cada por la aridez y los problemas de erosión.

[146] Control de los procesos
de urbanización turística y segunda residencia [D]

1. La política urbanística deberá atender la tendencia de incremento

de la demanda de ocio y turismo mediante la intensificación de las
actuaciones de control de la legalidad de las implantaciones de uso
del suelo de carácter urbano, de reducción de los impactos (princi-
palmente ambientales y paisajísticos) generados por procesos de ur-
banización ilegales (por incumplimiento o carencia de planeamien-
to) y, en su caso, de restitución de los terrenos a sus características
originales.

2. Los usos y actividades turísticas y recreativas (incluyendo el uso residen-
cial) deberán localizarse de manera preferente aprovechando el patrimo-
nio edificado ya existente en las ciudades y asentamientos históricos y
promoviendo la reutilización y la renovación de las viviendas y edificacio-
nes sin uso o abandonadas.

3. En particular, el plan define la necesidad de establecer el suficiente con-
trol del fenómeno de urbanización en las sierras prelitorales y otras áreas
de valor agrícola próximas al litoral.

[147] Modelo de gestión específico
en las zonas áridas orientales [D]

El sureste árido ha de ser considerado como un territorio con requeri-
mientos muy específicos de ordenación que afectan al conjunto de las
políticas territoriales, económicas y ambientales. El Plan plantea el ob-
jetivo de establecer una política de gestión del medio natural centrada
en el desarrollo de modelos de gestión del agua y los suelos adaptados
a los rasgos singulares de aridez y erosión, así como en la puesta en
valor de los ecosistemas y recursos del desierto, incluyendo la promo-
ción de las actividades científicas y productivas asociadas a tales con-
dicionantes.

[148] Mejora de la articulación
territorial interna [D]

1. El reforzamiento del eje de articulación transversal de Andalucía y el
incremento sustancial en el mismo de la participación del ferrocarril son
los principales objetivos a corto plazo para la mejora general de la ar-
ticulación de las áreas béticas.

2. Los objetivos de ordenación deben dirigirse, sobre todo, a mejorar la
accesibilidad y la integración de los numerosos sistemas de asentamien-
tos rurales de los valles y montañas béticos con los grandes ejes de ar-
ticulación regional que atraviesan el ámbito. Un papel especialmente
importante desempeña la articulación a través de los ejes de conexión
del litoral mediterráneo con el interior.

3. Esos objetivos de articulación interna, dada la complejidad y diversidad
de problemas inherentes al medio natural y humano del ámbito, deben
ser, en todo caso, planteados y resueltos desde la perspectiva de ca-
da Unidad Territorial.
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Sección 4. Litoral

El conjunto de la franja litoral andaluza se configura como el espa-
cio más dinámico de la región desde el punto de vista demográfico,
territorial y económico. Las tendencias actuales siguen distinguién-
dose hacia una progresiva transformación del territorio costero y
un aumento de la densidad de ocupación urbana y turística, junto
con un aumento de la presión sobre los recursos naturales, princi-
palmente motivada por la presencia de actividades muy consunti-
vas (sobre todo la agricultura intensiva).

Por todo ello, el futuro del litoral constituye una cuestión esencial
para la ordenación del territorio y para el conjunto de los objetivos
económicos, sociales y ambientales de Andalucía.

Es reconocido que la evolución económica del conjunto de la región
vendrá determinada en el futuro, en gran medida, por la capacidad
de las zonas costeras para continuar impulsando la actividad eco-
nómica y la modernización del sistema productivo.

En paralelo, es también reconocido que el actual modelo económico
del litoral y, especialmente, el ritmo de crecimiento de determinadas
actividades productivas y urbanas, comprometen la sostenibilidad eco-
nómica y ecológica del conjunto del ámbito costero andaluz. 

Desde el punto de vista territorial los principales procesos y tenden-
cias que se detectan en el litoral son las siguientes:

• La concentración de un potente sistema urbano, compues-
to por cinco de los Centros Regionales y varias potentes Re-
des de Ciudades Medias, con unos fuertes ritmos de creci-
miento de los usos urbanos e infraestructurales, y
caracterizado por el predominio de un tipo de procesos de
urbanización que a lo largo de los últimos cuarenta años han
devenido en un modelo escasamente ordenado, y que tien-
de a una ocupación intensiva de la totalidad del espacio ru-
ral y natural costero.

• La inadecuación entre el ritmo de crecimiento urbano y el
ritmo de creación de nuevas dotaciones del sistema de trans-
portes que hace que, en el futuro deban crearse nuevos ejes
de comunicaciones de primer nivel que, por un lado articu-
len internamente al conjunto del litoral (culminación de la red
viaria de alta capacidad y creación de un eje ferroviario) y,
por otro, mejoren sustancialmente la articulación del litoral
con el interior de Andalucía. Ello hace que previsiblemente,
se incrementará la presión de los usos infraestructurales.

• El intenso proceso de crecimiento de las actividades turísti-
cas basadas en el aprovechamiento de las condiciones na-
turales costeras (playas, clima) ha consolidado un sector eco-
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nómico estratégico para Andalucía, con capacidad de diver-
sificación e innovación y con un potente efecto de arrastre
sobre otros sectores (construcción, bienes de consumo in-
termedio y final, servicios avanzados, logística del transpor-
te, etc.), cuya recualificación constituye un requisito esencial
para su sostenibilidad económica y para la sostenibilidad eco-
lógica del litoral a largo plazo.

• El igualmente intenso ritmo de crecimiento de las nuevas
agriculturas (cultivos forzados y bajo plástico), basado tam-
bién en el aprovechamiento de las condiciones ambienta-
les costeras (climáticas e hidrológicas), que han confor-
mado el sector más innovador y dinámico de la economía
andaluza actual, lo que le confiere un carácter estratégi-
co para la economía regional. Su sostenibilidad económi-
ca se ve directamente comprometida por factores ambien-
tales y ecológicos tales como la disponibilidad de agua
(sobreexplotación y contaminación de acuíferos, incremen-
to creciente de la demanda de nuevos recursos) y la con-
taminación generada por el uso masivo de productos agro-
químicos.

• Como resultado del conjunto de procesos de desarrollo ur-
bano, infraestructural y de los sectores productivos más
dinámicos, el conjunto del litoral ve sometidos sus recur-
sos naturales y sus condiciones ambientales a unos nive-

les de presión muy elevados. Las tendencias actuales apun-
tan a que dichos niveles continuarán incrementándose en
el futuro. El estado de recursos como el agua, los suelos,
las aguas marinas, los frágiles ecosistemas costeros, los ca-
da vez más escasos espacios rurales que se conservan, y
los paisajes, comprometen a largo plazo la sostenibilidad
del ecológica del litoral y, consiguientemente, amenazan su
futuro económico.

El litoral andaluz, en definitiva, es un espacio estratégico para la Co-
munidad Autónoma debido a sus elevados valores ecológicos y a sus
funciones económicas en sectores decisivos como el turismo y los ser-
vicios, las nuevas agriculturas, las actividades industriales o la pes-
ca y la acuicultura, así como por su papel en las relaciones exterio-
res a través del sistema portuario y aeroportuario.

Esta diversidad de funciones hace que deba prestarse especial aten-
ción al objetivo de favorecer un desarrollo ordenado y sostenible de
todo el litoral que garantice que pueda mantenerse, en el futuro, co-
mo el espacio más dinámico de Andalucía sin comprometer los re-
cursos naturales básicos, el paisaje y la calidad ambiental.

Para ello es prioritario el desarrollo de los planes de ordenación del
territorio de cada ámbito litoral de forma que, a corto plazo, el con-
junto del litoral disponga de modelos de ordenación que expliciten
los objetivos de desarrollo territorial, productivo y ambiental.
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[149] Refuerzo de la articulación territorial interna
del litoral y con el exterior [D]

1. Los sistemas de transporte del conjunto del litoral constituyen una de
las prioridades territoriales del Plan. Por un lado es necesario mejorar
sensiblemente la articulación física del litoral con el resto de Andalu-
cía y con el exterior, para lo cual se establecen una serie de ejes de co-
municaciones viarios y ferroviarios específicos que refuerzan las cone-
xiones del litoral con el valle del Guadalquivir, así como las conexiones
con el Arco Mediterráneo y el Arco Atlántico. Desde la perspectiva de
la articulación interna de la franja litoral andaluza cobra especial rele-
vancia la propuesta de creación de un eje ferroviario que conecte el
conjunto de este espacio.

2. La importancia de los nodos intermodales de transporte en el litoral (es-
pecialmente los vinculados a los Centros Regionales y a sus instalacio-
nes aeroportuarias y portuarias, pero también los vinculados a deter-
minadas Redes de Ciudades Medias en territorios especializados en el
turismo y las nuevas agriculturas) demanda el desarrollo de instrumen-
tos de ordenación del transporte específicos.

3. Dentro de cada ámbito litoral, el establecimiento de un modelo de la red
de transportes constituye un factor clave para la evolución futura del
territorio. En este sentido los Planes de Ordenación del Territorio de ám-
bito subregional, y los Planes Intermodales de Transporte en el caso de
los Centros Regionales, serán los instrumentos para su desarrollo.

[150] Modelo territorial de cada ámbito litoral 
mediante la planificación [N]

1. Cada ámbito litoral requiere de la formulación de un modelo territorial
singular que responda a las necesidades de ordenación de espacios con
dinámicas muy intensas y procesos complejos de competencia entre
usos del suelo. El instrumento para la definición de estos modelos es
el Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional que, a cor-
to o medio plazo, debe cubrir la totalidad del espacio litoral.

2. El Plan establece una serie de criterios que toman como base de par-
tida la consideración de que la sostenibilidad económica y ecológica
del litoral andaluz a largo plazo están indisolublemente unidas, así co-
mo que los sectores más significativos del desarrollo productivo (el tu-
rismo y las nuevas agriculturas) tienen una directa relación con el mo-
delo de gestión de los recursos del territorio (agua, suelos, espacios
naturales, biodiversidad, patrimonio cultural, y paisaje).

3. Los modelos de desarrollo urbano contemplados en los Planes de Or-
denación del Territorio de ámbito subregional y en el planeamiento ur-
banístico han de basarse en las siguientes orientaciones generales:

a) La prioridad a los nuevos desarrollos urbanos ha de darse a aque-
llos que se basan en el crecimiento hacia el interior de los núcleos,

es decir, la reordenación y recualificación de zonas de los cascos
urbanos consolidados, así como en desarrollos que completen la
imagen unitaria de la ciudad. Ello supone establecer como objeti-
vo el de romper la tendencia a nuevos crecimientos exógenos a los
núcleos urbanos consolidados, reduciendo el progresivo consumo
de espacios naturales o rurales, en especial en las sierras prelito-
rales.

b) Los desarrollos urbanos han de respetar la protección integral de
los ecosistemas litorales (acantilados, dunas, arrecifes, zonas hú-
medas…) y el mantenimiento de la diversidad de usos del suelo,
compatibilizando los usos urbanos con los rurales y naturales. Ello
supone establecer el objetivo de evitar la formación de continuos
urbanos en el frente costero.

c) En los ámbitos más consolidados del desarrollo turístico se lleva-
rán a cabo, en el marco del Plan General del Turismo Sostenible de
Andalucía, Programas de Recualificación de Destinos de ámbito su-
pramunicipal [SC-06] evalúen las necesidades de remodelación e in-
cremento de la calidad de la oferta turística, y en los que se incor-
porarán los objetivos de diversificación de los usos del territorio, la
preservación del patrimonio natural y cultural y la protección del
paisaje.

d) En los ámbitos menos consolidados del desarrollo turístico se lle-
varán a cabo, en el marco del Plan General del Turismo Sostenible
de Andalucía, Planes de Actuación Turística Integrada [SC-06] de ám-
bito supramunicipal dirigidos a fomentar un crecimiento ordenado
de la oferta turística. El planeamiento urbanístico deberá proponer
modelos equilibrados de creación de oferta hotelera y segundas re-
sidencias.

e) En los ámbitos consolidados de agriculturas intensivas de exporta-
ción, especialmente las de invernaderos, los criterios de ordenación
se dirigen a abordar, de manera integrada, las siguientes cuestiones:

• La gestión del agua dará prioridad al objetivo de ahorro y efi-
ciencia, condicionando los incrementos de consumo globales
de cada zona a la obtención de recursos vía ahorro, y a la ob-
tención de recursos no convencionales que habrán de justifi-
car su impacto ambiental.

• El modelo de explotación de los cultivos forzados ha de plan-
tearse la reconversión a largo plazo de sus sistemas de uso ma-
sivo de productos químicos, lo que requiere la puesta en mar-
cha de procesos de investigación e innovación tecnológica que
permitan cumplir con este objetivo. Así mismo, han de afron-
tar la necesidad de aplicar estrategias para mejorar el paisaje.

• La definición de los requerimientos especiales de ordenación
urbanística que precisen los ámbitos de agricultura en inver-
naderos, así como de dotaciones específicas de infraestructu-
ras y servicios.

4. El ámbito litoral requiere de forma prioritaria políticas de integración y
cooperación para asegurar su futuro en condiciones de calidad urba-
na y ambiental. La existencia de problemas y oportunidades comparti-
dos entre los diferentes municipios de cada ámbito litoral (y entre los
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del conjunto del dominio litoral) hacen necesario reforzar los instrumen-
tos adecuados para desarrollar estrategias comunes: promoción eco-
nómica y desarrollo territorial, dotación de infraestructuras y servicios
económicos (suelo para actividades productivas, centros de desarrollo
empresarial, centros de formación, centros de investigación, desarro-
llo tecnológico e innovación), dotaciones y servicios logísticos, promo-
ción turística, protección ambiental, etc.

[151] Ordenación territorial para su articulación
y competitividad económica [N]

1. Uno de los grandes objetivos del Plan a nivel regional es el de garanti-
zar que, a largo plazo, el litoral, entendido como una de las piezas te-
rritoriales más decisivas para el futuro global de Andalucía, continúe de-
sempeñando funciones esenciales desde el punto de vista económico,
y lo haga sobre una base de sostenibilidad y respeto por su patrimo-

nio natural y cultural. Para lograr este objetivo, desde el Plan de Orde-
nación del Territorio se plantean una serie de determinaciones tenden-
tes a ordenar y reforzar las funciones de los espacios costeros en el
Modelo Territorial regional.

2. Programa Regional de Ordenación del Litoral [ZN-02]. La complejidad de
los procesos de desarrollo territorial que se producen en el litoral de-
manda la elaboración de un instrumento de ordenación general a es-
cala regional que, tomando como punto de partida la experiencia de
las Directrices Regionales del Litoral de Andalucía, incorpore los crite-
rios, más globales, que actualmente se desarrollan en torno a la ges-
tión integrada de zonas costeras.

Dicho Programa Regional del Litoral debe informar e integrar los con-
tenidos de ordenación territorial desarrollados a escala subregional y
establecer criterios de coordinación con políticas regionales confluyen-
tes sobre el litoral.
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3. Entre sus contenidos mínimos deben contemplarse:

a) El desarrollo de las determinaciones contenidas en este Plan para
el ámbito completo del litoral y para cada una de sus Unidades.

b) La coordinación de planes y programas con incidencia sobre el li-
toral andaluz.

c) La definición de los modelos de implantación turística.
d) Los criterios de ordenación de las zonas de agricultura intensiva e

invernaderos, con especial atención a la resolución de los proble-
mas ambientales y urbanísticos que plantean dichos espacios.

e) La integración paisajística de las infraestructuras, así como la poten-
ciación y recuperación del paisaje costero y de las vertientes litorales.

f) El manejo hidrológico-forestal de las cuencas vertientes a los ám-
bitos litorales.

g) Los objetivos, cuantificados por zonas, de ahorro, eficiencia y reu-
tilización en el consumo de agua. Objetivos que deberán servir de
base para la aceptación de nuevas actividades consumidoras de re-
cursos hídricos.

h) La identificación de espacios excluidos de cualquier proceso de ur-
banización, ya sea por criterios de protección ecológica, por crite-
rios de ordenación territorial y urbanística o de cualquier otra na-
turaleza.

i) Las medidas necesarias para la protección del medio marino, ase-
gurando el mantenimiento de la productividad biológica.

4. La formulación y redacción del Programa será corresponsabilidad de
los siguientes departamentos de la Junta de Andalucía: Medio Ambien-
te, Agricultura y Pesca, Obras Públicas y Transportes, y Turismo, Comer-
cio y Deporte.

[152] Gestión sostenible de los recursos 
del medio marino [R]

1. Las administraciones públicas velarán por la protección, potenciación
y recuperación de las condiciones biológicas de los ecosistemas ma-
rinos.

2. Por parte del organismo sectorial competente se adoptarán las medi-
das necesarias para preservar las comunidades bénticas de aquellas
actividades que alteren el funcionamiento biológico.

3. La ordenación y el esfuerzo pesquero se adecuará a la capacidad pro-
ductiva existente, y a la aplicación de las tecnologías más adecuadas,
tanto en zonas costeras como en alta mar, para garantizar la protección
de los ecosistemas, así como fomentar los aprovechamientos artesa-
nales y de bajo impacto.

4. La programación de infraestructuras de saneamiento y depuración da-
rá prioridad a aquellas actuaciones que contribuyan de manera impor-
tante a la mejora de la calidad de las aguas marinas.

5. Se instará a la Administración del Estado a desarrollar la infraestructu-
ra necesaria para una eficaz prevención de los riesgos de vertidos de
hidrocarburos al mar, así como disponer de los medios adecuados fren-
te a la contaminación del mar.

6. Se promoverán y desarrollarán programas de investigación aplicable a
los ecosistemas marinos (oceanografía física, prospecciones de fondos,
estado y potencialidades de los caladeros regionales.
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Capítulo 2. Unidades Territoriales

[153] Objetivos [O]

Las Unidades Territoriales definidas en el Modelo tienen como finalidad pro-
poner un marco de referencias espaciales que deben ser tenidas en cuen-
ta por los agentes públicos y privados de manera que ganen en eficacia y
coherencia las actuaciones con incidencia territorial que se llevan a cabo,
contribuyendo a desarrollar estrategias dirigidas a la reducción eliminación
de los desequilibrios territoriales de Andalucía.

[154] Líneas Estratégicas [E]

Para la consecución de dicho objetivo se establecen las siguientes Líneas
Estratégicas:

1. Ofrecer a las políticas sectoriales y a las políticas territoriales y ur-
banísticas de ámbito subregional o local un conjunto de referen-
cias territoriales y de escalas de análisis de mayor extensión, que
permitan enmarcar adecuadamente dichas políticas, de manera que
puedan enriquecerse sus determinaciones y valorarse en cada ca-
so las repercusiones que esas determinaciones tendrán en la ma-
terialización del Modelo Territorial de Andalucía.

2. Establecer un esquema de organización funcional del Sistema de
Ciudades en el interior de la Unidades Territoriales a partir de la iden-
tificación de modelos de organización, jerarquías y especializacio-
nes urbanas.

3. Servir de referencia para la información estadística agregada a es-
cala intermedia (infraprovincial y supramunicipal) para mejorar el
conocimiento de la realidad socioterritorial y sus tendencias.

[155] Tipología de Unidades Territoriales [D]

1. Centros Regionales. Se corresponde con las ciudades principales y sus
entornos metropolitanos que constituyen el Sistema Polinuclear de Cen-
tros Regionales. Su delimitación representa mayor complejidad en la me-
dida en que el fenómeno metropolitano, su capacidad de establecer un
ámbito de interrelación cada vez más extenso, y ello obliga a ser con-
siderados de forma más flexible. Dicha flexibilidad tiene repercusión so-
bre el modelo general en la medida que influye sobre otras Unidades
Territoriales. Las referencias complementarias que se establecen ope-
ran en el medio-largo plazo y habrán de ser objeto de un cuidadoso aná-
lisis de tendencias y de las respuestas de las políticas públicas para con-
tener el fenómeno expansivo que podría conllevar la desestructuración
el modelo establecido.

2. Unidades Territoriales Litorales basadas en Redes de Ciudades Me-
dias. Incluye las Unidades del frente litoral que, en todos los casos, es-

tán organizadas por Redes de Ciudades Medias más o menos consoli-
dadas. El Plan apuesta por la identificación de ámbitos en los que la or-
ganización polinuclear representa un valor añadido a sus oportunida-
des de desarrollo territorial. El concepto de litoral incluye a la mayor
parte de las sierras prelitorales y a sus sistemas de asentamientos ru-
rales, dependientes de las ciudades costeras.

3. Unidades Territoriales Interiores basadas en Redes de Ciudades
Medias. La constatación de la riqueza que representan las ciudades me-
dias en el sistema urbano andaluz, junto con los procesos recientes de
cooperación y funcionamiento en red, permiten reconocer nuevos mo-
delos de organización que no se ajustan a la centralidad de unos nú-
cleos y la dependencia de otros. Son ámbitos urbanos complejos con
una presencia dominante de ciudades medias de las que dependen fun-
cional y económicamente la mayor parte de los ámbitos rurales, y gran
potencial de funcionamiento en red.

4. Unidades Territoriales organizadas por Centros Rurales. Unidades
organizadas por Ciudades Medias o Centros Rurales que constituyen
redes de asentamientos netamente rurales. Geográficamente estas Uni-
dades ocupan tres tipos de áreas o dominios físicos: Sierra Morena, el
Subbético oriental y el Penibético oriental.

[156] Identificación de las Unidades Territoriales [D]

1. La Unidades Territoriales delimitadas toman como criterio básico las Es-
tructuras Urbanas Intermedias entendidas desde sus componentes bá-
sicos, los núcleos urbanos y las características socioterritoriales de sus
ámbitos municipales. La delimitación político administrativa de sus con-
tornos presentan, sin embargo algunas justificadas excepciones:

a) Términos municipales adscritos a dos Unidades Territoriales. Algu-
nos municipios, por la posición territorial de sus núcleos urbanos
y las características físicas de su término, presentan una difícil ads-
cripción unívoca a una Unidad Territorial. Son zonas de transición
con límites más o menos indeterminados, que ejercen funciones de
goznes entre diferentes Unidades. Son elementos territoriales con
una especial riqueza y complejidad en su posición geográfica y en
su influencia sobre el resto del espacio que han de ser considera-
dos expresamente en la delimitación de ámbitos de planificación,
siendo posible que por ello puedan estar en varios ámbitos de pla-
nificación.

b) Unidades Territoriales interprovinciales. Algunas estructuras confor-
madas a través de procesos territoriales recientes justifican algu-
nas continuidades a efectos de reconocer su funcionalidad y la po-
tencia de relaciones territoriales, más allá de los límites provinciales.
Este criterio no es óbice para identificar ámbitos internos más idó-
neos y coherentes para determinadas funciones.

2. El Plan identifica Unidades Territoriales representativas de los cuatro gran-
des Dominios Territoriales de Andalucía, más los Centros Regionales:
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a) Sierra Morena-Los Pedroches: Unidades de Andévalo, Sierra de
Huelva; Sierra Norte de Sevilla; y Guadiato-Pedroches.
Son Unidades inmersas en un territorio caracterizado por un uso
agroforestal bastante homogéneo, un débil poblamiento rural y ba-
jas densidades, así como la ausencia de núcleos urbanos de tama-
ño medio (con las importantes excepciones de Pozoblanco y Val-
verde del Camino).

b) El Valle del Guadalquivir: Unidades de Bajo Guadalquivir; Aljara-
fe-Condado; Vegas del Guadalquivir; Campiña de Sevilla; Campiñas
y Subbético de Córdoba y Jaén; y Norte de Jaén].
Son unidades inmersas en un mundo y un paisaje agrícola con tres
componentes esenciales: el regadío (Vegas y Bajo Guadalquivir), las
campiñas cerealistas (Campiña de Sevilla) y las campiñas olivare-
ras (Córdoba y Jaén). Las Unidades de Aljarafe-Condado y Campi-
ñas y Subbético de Córdoba y Jaén presentan un esquema de uso
algo más diversificado, pero basado en su mayor parte en la alter-
nancia de tierras de secano y olivares con el añadido de viñedo y

zonas regables. Las Unidades del Valle se caracterizan por la impor-
tante presencia de ciudades grandes y medias (en muchos casos
antiguas agrociudades en evolución), con tendencias demográficas
en general ligeramente positivas o incluso dinámicas (por ejemplo,
las ciudades del Sur de Córdoba).

c) Las Sierras y Valles Béticos: Unidades de Serranía de Ronda-Sie-
rra de Cádiz; Antequera-Loja; Alpujarras; Montes y Altiplanicies Orien-
tales; Sureste Árido; y Sierras de Mágina, Cazorla, Segura y Las Vi-
llas.
Se trata de un conjunto de Unidades con un soporte físico-ambien-
tal muy diverso, compresivo de la riqueza histórica, ecológica y te-
rritorial del mundo Bético: Las Unidades forestales densamente ar-
boladas (Serranía de Ronda y Sierra de Cádiz o Cazorla, Segura y
Las Villas) se contraponen a Unidades caracterizadas por un medio
árido y subdesértico (como el Sureste almeriense o las Altiplanicies
granadinas). Las Unidades con una importante base agrícola de re-
gadío (como Antequera-Loja) contrastan con otras Unidades basa-
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das en una agricultura de montaña especialmente difícil (Alpujarras).
d) El Litoral: Unidades de la Costa Occidental de Huelva; Costa nor-

oeste de Cádiz; La Janda; Costa del Sol Occidental;Vélez-Málaga-Axar-
quía; Costa Tropical; Poniente Almeriense; y Levante almeriense.
Presentan una dinámica de crecimiento demográfico basado en tres
procesos paralelos y parcialmente coincidentes en el espacio: el de-
sarrollo de economías urbanas, industriales y comerciales; la expan-
sión del turismo (Costa del Sol); y el crecimiento de la agricultura
intensiva de cultivos protegidos (Poniente Almeriense). En los ca-
sos de las restantes Unidades, estos tres procesos de transforma-
ción se solapan, creando territorios menos especializados en con-
junto con usos mixtos urbanos, turísticos y agrícolas (Costa
Occidental de Huelva; costa Noroeste de Cádiz; La Janda; Vélez-Má-
laga-Axarquía; Costa Tropical; y Levante almeriense).

e) Las Unidades de los Centros Regionales. Corresponden a los ám-
bitos de las estructuras urbanas que conforman los Centros Regio-
nales: Sevilla, Córdoba y Jaén (insertos geográficamente en el Va-
lle del Guadalquivir); Granada (inserta en la Depresión Intrabética);
y Huelva, Bahía de Cádiz-Jerez, Bahía de Algeciras, Málaga y Alme-
ría, (que conforman el frente litoral de Centros Regionales).

[157] Organización funcional 
de las Unidades Territoriales [D]

1. El Sistema de Ciudades y las estructuras urbanas intermedias consti-
tuyen el marco de referencia para la organización del territorio regio-
nal. Como desarrollo de dicho Sistema, el Plan establece una organi-
zación funcional que identifica una jerarquía de ciudades que han de
servir como referente para las políticas de localización de servicios y
equipamientos. Dicha propuesta contempla los siguientes elementos:
la tipología de las estructuras urbanas intermedias, y la categorización
de las ciudades.

2. El conjunto de ámbitos subregionales organizados por las diferentes Es-
tructuras Urbanas Intermedias y el Sistema de Ciudades distingue entre:

a) Ámbitos de organización metropolitana de los Centros Regio-
nales, en los que la delimitación de centros y ámbitos funcionales
de menor nivel, incluso infralocal dada su tamaño poblacional, ha
de realizarse, necesariamente, desde la planificación territorial sub-
regional y sectorial.

b) Ámbitos organizados por Redes de Ciudades Medias. Son mo-
delos de organización policéntricos en los que la localización y ges-
tión de las dotaciones de servicios y equipamientos presentan opor-
tunidades especiales para organizarse en redes que aportan,
además, economías de escala con capacidad para desarrollar fun-
ciones más especializadas tanto en los servicios públicos como en
las dotaciones vinculadas con el sistema productivo.

c) Ámbitos organizados por Centros Urbanos en Áreas Rurales
en los que la localización y gestión de las dotaciones de servicios
y equipamientos han de basarse en modelos de organización terri-

torial adaptados a las condiciones de baja densidad y accesibilidad,
aprovechando las oportunidades que ofrecen Ciudades Medias y
los Centros Rurales identificados en el Modelo.

3. La categorización de las ciudades, según su nivel de especialización fun-
cional, diferencia varios niveles:

a) Los Centros Regionales y, especialmente, sus ciudades principa-
les, que han de desempeñar el primer nivel de especialización fun-
cional gracias a la localización de servicios y dotaciones cuyo ám-
bito de cobertura sea regional o provincial. La dimensión poblacional
de estas Unidades obligan a prestar especial atención a la organi-
zación funcional interna de servicios y equipamientos con el obje-
to de lograr una accesibilidad equivalente, que habrá de lograrse
tanto por una distribución espacial adecuada, como por el cumpli-
miento de estándares.

b) Los Centros Funcionales Especializados en los que, junto a las
dotaciones de carácter básico supramunicipal, desempeñan otras
funciones con un ámbito de cobertura territorial mayor. Se diferen-
cian aquí dos niveles de especialización.

• Un conjunto de Ciudades Medias de primer nivel, que consti-
tuyen el principal escalón de articulación entre los Centros Re-
gionales y el resto del territorio, y cuyos niveles de madurez y
complejidad urbana favorecen la localización de dotaciones es-
pecializadas de nivel subregional.

• En un segundo nivel se incluyen otras Ciudades Medias que,
con un nivel de especialización menor, desempeñan funciones
similares o complementarias a las anteriores, así como tam-
bién algunos Centros Rurales seleccionados atendiendo a ne-
cesidades de articulación de extensas áreas rurales.

c) Los Centros Funcionales Básicos, que han de servir como refe-
rente para la localización de los equipamientos y servicios supra-
municipales. Se diferencian también dos niveles. En primer lugar,
atendiendo al nivel de complejidad y madurez urbana, se incluye
el resto de las Ciudades Medias y los Centros Rurales de primer ni-
vel. En segundo lugar, el resto de los Centros Rurales, así como una
serie de asentamientos que, pese a no formar parte de la propues-
ta de centros del Sistema de Ciudades, se han seleccionado aten-
diendo a la necesidad de dar cobertura territorial a determinadas
áreas rurales de baja densidad y accesibilidad.

4. El Plan distingue, finalmente, tres situaciones singulares a efectos de
la organización funcional del territorio:

a) Los núcleos rurales bajo influencia de la fuerte polarización ejerci-
da por los Centros Regionales, en un contexto de ausencia o débil
estructura territorial.

b) Ámbitos territoriales de baja densidad y débil demanda, que re-
quieren políticas de prestación de servicios adecuadas a esta
realidad.
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c) Una situación excepcional, entre los ámbitos de baja densidad, la
constituyen las áreas de muy baja ocupación humana, y que por
su extensión y posición geográfica pueden pivotar sobre distintos
centros urbanos y Unidades Territoriales. Son los ámbitos de Do-
ñana (Aljarafe-Condado, Centro Regional de Sevilla, Bajo Guadalqui-
vir, Costa Noroeste de Cádiz); Alcornocales (Serranía de Ronda-Sie-
rra de Cádiz, La Janda, Centro Regional del Campo de Gibraltar);
Sierra Nevada (Centro Regional de Granada, Alpujarras, Altiplani-
cies orientales, Sureste árido); Sierra Morena oriental (Norte de
Jaén, Los Pedroches-Guadiato); y Sierra Morena central (Sierra de
Cardeña y de Hornachuelos).

[158] Unidades Territoriales y planificación [D]

1. El Plan se desarrolla mediante planes y programas para los cuales las Uni-
dades Territoriales son referencia para la delimitación de su ámbito. La
distinta naturaleza y objetivo de la planificación aconseja esta flexibili-
dad, al tiempo que la necesidad de justificar, en la formulación del plan

o programa, el ámbito escogido en relación con las características y re-
ferencias territoriales establecidas en este Plan. Así mismo, debe ex-
presar su contribución a la consecución general de los objetivos del Plan
y del Modelo Territorial de Andalucía.

2. El Plan ha definido en sus Estrategias de Desarrollo la prioridad de al-
gunos ámbitos subregionales para dotarse de un plan de ordenación
del territorio, cuya referencia territorial debe ser las Unidades aquí es-
tablecidas. Algunas de las características de las Unidades Territoriales
delimitadas pueden aconsejar, no obstante, delimitar ámbitos de pla-
nificación más acotados a determinadas problemáticas y objetivos.

Son representativas de la necesidad de este tipo de ajustes las siguien-
tes situaciones:

a) Los municipios cuyo término tienen una posición compartida en-
tre dos Unidades Territoriales.

b) Las Unidades de carácter interprovincial.
c) Las áreas de influencia o segundas coronas metropolitanas.
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Título V.
Desarrollo y Gestión de la Política Territorial

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
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Por su naturaleza y ámbito, el Plan adquiere un carácter ordenador de
la actuación pública, especialmente en su función planificadora. Las Es-
trategias que desarrollan el Modelo Territorial de Andalucía están diri-
gidas, principalmente, para que esta acción pública y planificadora, se
desarrolle de forma coherente y genere sinergia entre sus diferentes ca-
pacidades para la consecución de objetivos comunes y complementa-
rios. Las determinaciones sustantivas del Plan están referidas, princi-
palmente, a los diferentes tipos de planes que por su contenido
contribuyen a los objetivos de la política territorial de la Comunidad y
del Modelo Territorial de Andalucía como su expresión más completa.

La política territorial, por su carácter transversal, requiere para su efec-
tiva aplicación y desarrollo unos instrumentos organizativos (Capítulo
1) que se responsabilicen de su gestión y aplicación, asumiendo el im-
pulso de los instrumentos que incluyen en su programa de actuación.
Dichos órganos vienen establecidos en la normativa sobre competen-
cias en materia de ordenación del territorio y urbanismo y órganos a
los que se atribuye las diferentes competencias (Decreto 193/2003, de
1 de julio). Se apunta, sin embargo, la necesidad de revisar el marco
de órganos colegiados para lograr mayor eficacia en sus respectivos
cometidos. En este marco, el Plan establece y singulariza aquellas ac-
tividades directamente relacionadas con la aplicación y desarrollo de
sus determinaciones y para la consecución de sus objetivos.

Al mismo tiempo, establece los vínculos con otras administraciones en
sus respectivas responsabilidades y competencias, así como con la so-
ciedad en general, en la perspectiva de su contribución coherente a
los objetivos de la política territorial de la Comunidad Autónoma.

Con el fin de hacer efectivo el entendimiento de la planificación
como proceso continuo de toma de decisiones, se establecen me-
canismos específicos de evaluación y control que, por su natura-
leza, han de tener también una dimensión de comunicación con
el conjunto de la sociedad y de sus instituciones de gobierno. El
Plan establece un conjunto de estrategias y directrices para lograr
la consecución del Modelo Territorial de Andalucía. Ello requie-
re instrumentos que faciliten su propio seguimiento y evaluación,
tanto de su aplicación como de su efecto real (Capítulo 2). Este es
el objetivo de los instrumentos previstos para el seguimiento y eva-
luación territorial.

El Plan contiene, en definitiva, mecanismos de control para alcan-
zar los objetivos que se enuncian, especialmente en la consecución
de un desarrollo sostenible en todo el territorio andaluz.

El Programa de Actuación (Capítulo 3) constituye el compromi-
so de asegurar el cumplimiento de los objetivos a través del de-
sarrollo de un conjunto de actuaciones planificadoras de espe-
cial importancia. El Programa reúne de forma sistemática la
invocación realizada en las Estrategias de Desarrollo Territorial
a los diferentes planes y programas, según su diferente natura-
leza y alcance, dotándola de capacidad operativa. De alguna for-
ma, supone un recorrido transversal a las Estrategias desde la
perspectiva de su desarrollo instrumental, ligada en todo caso a
las responsabilidades y funciones de los diferentes sectores de
las Administraciones Públicas que tienen al territorio como un
factor de su política.
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Capítulo 1.
Instrumentos de gestión
de la Política Territorial

[159] Órganos y funciones de la política territorial [N]

1. De conformidad con la normativa reguladora del ejercicio de las compe-
tencias que regula las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de ordenación del territorio, éstas corresponde a los siguientes órganos:
a) Consejo de Gobierno.
b) Titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
c) Titular de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Ur-

banismo.
d) Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía.
e) Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
f) Titular de las Delegaciones de la Consejería de Obras Públicas y Transporte.

2. Las funciones en el ejercicio de la competencia en ordenación del te-
rritorio son las siguientes:
a) Acordar la formulación y aprobación de los instrumentos de plani-

ficación integral del territorio, así como sus revisiones y modifica-
ciones, de conformidad con lo establecido en la Ley 1/1994.

b) Acordar la formulación y aprobación de los Planes que tengan la
condición de planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio
de acuerdo con la Ley 1/1994.

c) Declarar las Actuaciones de Interés Autonómico previstas en la Ley 1/1994.
d) Informar, con carácter previo a su aprobación, las actividades de

planificación relacionadas en el Anexo de la Ley 1/1994.
e) Informar sobre las actividades de intervención singular relaciona-

das en el Anexo de la Ley 1/1994.
f) Informar sobre la incidencia territorial de los Planes Generales de

Ordenación Urbanística, conforme a la Disposición Adicional 8ª de
la Ley 7/02.

g) Emitir los informes que la normativa sectorial requiera de la Con-
sejería competente en ordenación del territorio.

h) Realizar el seguimiento, desarrollo y ejecución de los planes de or-
denación del territorio.

i) Organizar y mantener el Sistema de Información Territorial previs-
to en la Ley 1/1994.

3. El seguimiento y evaluación del desarrollo y gestión del Plan de Orde-
nación del Territorio de Andalucía corresponderá a la Comisión de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Andalucía.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Andalucía deberá analizar y ar-
monizar el funcionamiento de órganos colegiados y consultivos, regio-
nales y subregionales, con funciones relacionadas con la planificación,
y su seguimiento y evaluación, para mejorar su capacidad de coordi-
nación y eficacia, en especial, en las iniciativas multiobjetivos, las de
incidencia territorial e intersectorial, o las que sean de interés general
para la Comunidad. Asimismo, deberá armonizar los procedimientos de

tramitación de planes, programas y actuaciones de incidencia intersec-
torial que afecten a otras competencias, con el fin de mejorar su eva-
luación y la adopción unitaria de acuerdos y resoluciones.

[160] Política territorial y entidades locales [R]

1. El Municipio es la entidad básica de la organización político-adminis-
tartiva del territorio, y la política local elemento esencial en la conse-
cución de los objetivos globales de Andalucía como Comunidad, equi-
librada, cohesionada y sostenible.

2. Para hacer efectiva la mayor implicación de la Administración Local en
la política territorial de Andalucía se constituirá, en el marco de la Me-
sa de Concertación Local, una Comisión de Estudio con la participación
de una representación propuesta por la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias, dando continuidad a la constituida durante la fase
de redacción para el seguimiento y evaluación del Plan.

3. Fomentar la participación de las instituciones locales a través de la ins-
titucionalización del denominado Cauce de Participación Municipal [SG-
06], inicialmente realizado durante la fase de elaboración del Plan, pa-
ra contribuir de forma sistemática al conocimiento de la percepción de
problemas y oportunidades territoriales y de las aspiraciones básicas
de la sociedad en el marco de la política territorial.
a) La periodicidad del Cauce de Participación Municipal será cuatrie-

nal, de forma que sus resultados se incorporen cada dos informes
generales de seguimiento y evaluación del Plan.

b) Su desarrollo deberá contar con el concurso de la Federación An-
daluza de Municipios y Provincias a través de la Mesa de Concer-
tación Local, y la Consejería de Gobernación.

4. Los municipios son elementos clave en la formulación de los objetivos
y criterios de la ordenación del ámbito territorial en el que se encua-
dra. Por ello será fundamental favorecer su participación en los proce-
sos de planificación:
a) Los municipios estarán representados en la respectiva Comisión de

Redacción de Plan de Ordenación del Territorio subregional del ám-
bito territorial al que pertenezcan, y colaborarán en la definición de
sus objetivos y orientaciones, desde la perspectiva del interés ge-
neral del territorio.

b) Los municipios podrán promover, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 1/1994, la formulación de instrumentos de planificación terri-
torial, expresando sus motivaciones, objetivos y ámbito territorial.
En todo caso, deberá justificarse su adecuación al Modelo Territo-
rial de Andalucía y a las Estrategias de Desarrollo Territorial.

5. El Plan fomenta las iniciativas de cooperación municipal y su institu-
cionalización a través de las diferentes opciones de organización su-
pramunicipal, adecuada a sus características y problemáticas, en el mar-
co de la legislación vigente, y de acuerdo con el alcance y funciones
establecidas para cada figura.
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6. Las redes de cooperación local constituye un instrumento de primer
orden para el desarrollo territorial, por lo que deben consolidarse las
entidades ya creadas, en especial los Grupos de Desarrollo Rural, para
fomentar la perspectiva territorial y cooperativa de la gestión local.

[161] Política territorial autonómica 
y relaciones transrregionales [R]

La gestión del territorio de la Comunidad andaluza tiene que articularse con
la de sus territorios vecinos y con aquellos otros con los que comparta pro-
blemas y oportunidades. A tal fin también es objeto de la política territorial
y su gestión los aspectos instrumentales relacionados con la integración ex-
terior de Andalucía, desarrollando las siguientes recomendaciones:

1. La Estrategia Territorial Europea constituye una referencia para la
política territorial andaluza con la que este Plan es coherente al com-
partir sus orientaciones y opciones políticas. Su desarrollo y apli-
cación se realiza a través de los sucesivos sistemas de planifica-
ción, siendo este Plan de alcance regional una pieza clave. En el
seguimiento de la Estrategia Territorial Europea, y revisión en su ca-
so, la Comunidad andaluza tiene que participar de forma activa de-
sarrollando los mecanismos que a tal efecto se prevean, y en par-
ticular, en la constitución de los observatorios de la política territorial
y la dotación de los medios apropiados en la región.

2. El programa comunitario INTERREG constituye un valioso instrumen-
to para el desarrollo de la Estrategia Territorial Europea, así como
para la participación regional en la búsqueda de soluciones a los
problemas territoriales, y en particular los transfronterizos. El Plan
establece la necesidad de coordinar en la Comunidad Autónoma
las diferentes iniciativas y proyectos en el marco de los objetivos
del Plan y de sus Estrategias, con el fin de que sean un instrumen-
to que coadyuve a su consecución.

3. El Plan establece la necesidad de hacer partícipe a las regiones y
comunidades autónomas vecinas de los procesos de planificación
y su gestión (desarrollo, seguimiento y evaluación) que les afecte,
incorporando en sus respectivos procedimientos las consultas y, en
su caso, la solicitud de informe sobre las consideraciones y posi-
bles incidencias a que hubiere lugar. En todo caso, deberán desa-
rrollarse mecanismos adecuados para la necesaria concertación en
cuestiones comunes de interés estratégico suprarregional.

[162] Política territorial y participación pública [D]

La política territorial requiere desarrollar y potenciar los mecanismos de par-
ticipación pública en los procesos de planificación y gestión del territorio.
A tal fin, los poderes públicos deberán promover:

a) El fomento de la difusión y acceso general a la información que afec-
te al sistema territorial de Andalucía y su gestión, disponiendo de los

mecanismos adecuados para recoger las aportaciones que se realicen.
b) Incorporación de las aspiraciones e iniciativas de la sociedad civil me-

diante la articulación de los mecanismos adecuados de participación
pública en los procesos de planificación y desarrollo de planes.

c) En el marco del diálogo con los agentes sociales y económicos, re-
frendado en los Acuerdos sobre Concertación Social, se establece-
rá una mesa de trabajo específica sobre ordenación del territorio,
y en particular sobre el litoral, en el que se deben debatir cuantas
cuestiones sean planteadas en el seno de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de Andalucía.

d) Para conocer de forma directa el estado de satisfacción y aspira-
ciones de la sociedad andaluza, contemplando la diversidad de si-
tuaciones y entornos de vida, se pondrá en práctica la elaboración
de una Encuesta de Calidad de la Vida Urbana en la que se anali-
cen los problemas y demandas en orden a ser incorporadas en las
políticas públicas.

e) Promoción entre el amplio tejido asociativo (sindical, empresarial,
profesional, cultural, cívico….) de las referencias del Modelo para
su contribución al desarrollo y gestión del territorio y sus pautas
de ordenación.

f) En los procesos de planificación y memorias de gestión se deberá
contemplar, de forma expresa y adecuada, el tratamiento y resul-
tados de los procesos de participación pública.

[163] Memoria de Gestión del Plan [N]

1. Los objetivos y estrategias territoriales establecidos en el Plan definen
un marco de actuación que deberá desarrollarse en el tiempo confor-
me a sus previsiones. Es consustancial al entendimiento del plan co-
mo proceso continuo, definir mecanismos de seguimiento y evaluación,
y a tal fin se establece la elaboración periódica de la Memoria de Ges-
tión relativa al desarrollo y aplicación del Plan como instrumento sis-
temático de control.

2. Está concebido como documento síntesis que reflejará el grado de cum-
plimiento de las previsiones del Plan y su incidencia en el conjunto de
las actuaciones públicas. Propondrá, a su vez, las medidas a adoptar
para evitar los desajustes identificados. Asimismo, podrá justificar la per-
tinencia de aplicar los supuestos de modificación parcial o de revisión,
y orientar los criterios por los que se guiarían.

3. La Memoria se elaborará periódicamente por el órgano responsable de
ordenación del territorio e informada por la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Andalucía, y hecha público para general
conocimiento.

4. El contenido de la Memoria se adaptará a las exigencias de cada pe-
riodo, aunque con carácter general se referirá a las siguientes cues-
tiones:

a) Descripción de la evolución de las principales variables del siste-
ma territorial.
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b) Estado del cumplimiento de objetivos y determinaciones del Plan.
c) Estado de ejecución de las actuaciones programadas en desarro-

llo del Plan.
d) Identificación y valoración de las iniciativas relacionadas con la ges-

tión del territorio.
e) Indicadores de seguimiento.

5. En todo caso, la Memoria considerará los requerimientos derivados
de la política territorial europea, en particular en cuanto al cumpli-
miento de los documentos de referencia y los objetivos que se mar-
quen en desarrollo de la Estrategia Territorial Europea y el Informe
de Cohesión.

[164] Informe de planes y actuaciones 
con incidencia en la ordenación del territorio [D]

Este informe, de acuerdo con la Ley 1/1994, tiene como finalidad evaluar la
coherencia de los planes, y actuaciones singulares no previstas en la plani-
ficación, con la ordenación del territorio.

1. Los planes deben aportar la información necesaria para justificar
dicha coherencia y que sus objetivos contribuyen a los objetivos fi-
nales de los planes de ordenación del territorio regional y de ám-
bitos subregionales. En particular, la información suministrada ha-
rá referencia (según los casos) a los siguientes aspectos:
a) El sistema de ciudades regional o a escala intermedia, es de-

cir, sobre la estructura de núcleos urbanos y las relaciones exis-
tentes entre ellos.

b) Los principales ejes de comunicaciones y las infraestructuras
básicas del sistema de transportes, de las telecomunicaciones,
de la energía y del agua.

c) Los equipamientos educativos, sanitarios, culturales y de ser-
vicios sociales.

d) Los usos del suelo y la localización de actividades económicas.
e) El uso, aprovechamiento y conservación de los recursos patri-

moniales básicos.

2. Las actuaciones con incidencia en la ordenación del territorio, en
función de su objeto, ámbito y alcance, incorporarán la información
necesaria para justificar las circunstancias que motivan dicha ac-
tuación, con relación a las previsiones de los planes de ordenación
del territorio o de incidencia territorial correspondientes, así como
para poder evaluar sus repercusiones territoriales en algunos de los
aspectos relacionados en el apartado anterior.

[165] Incidencia territorial de planes urbanísticos [N]

1. En el marco de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/1994 y
Disposición Adicional Octava de la Ley 7/2002, los Planes Generales
de Ordenación Urbanística contendrán, junto a las determinaciones

previstas por la legislación urbanística, la valoración de la incidencia
de sus determinaciones en la ordenación del territorio, particularmen-
te en el sistema de ciudades, sistema de comunicaciones y transpor-
tes, equipamientos, infraestructuras o servicios supramunicipales y re-
cursos naturales básicos, así como su repercusión en el sistema de
asentamientos.

2. El instrumento de planeamiento urbanístico habrá de establecer de for-
ma expresa en su documentación la coherencia de sus previsiones con
los planes de ordenación del territorio y los planes con incidencia en
la ordenación del territorio en vigor, así como las determinaciones te-
rritoriales establecidas en la Ley 7/2002.

3. El informe de incidencia que han de emitir los órganos competentes
en materia de ordenación del territorio abarcará, al menos, a los siguien-
tes aspectos del planeamiento urbanístico:

a) Caracterización del municipio en el Sistema de ciudades, regional
y de escala intermedia, y la zonificación establecida en el Plan.

b) Modelo de crecimiento y su incidencia sobre la estructura de asen-
tamientos, en relación a la capacidad de carga del territorio.

c) Determinaciones del plan en materia de infraestructuras de comu-
nicaciones y transportes, nodos, redes y sistemas, en coherencia
con el modelo territorial propuesto.

d) Infraestructuras y servicios relativos al ciclo integral del agua, abas-
tecimiento de energía y gestión de residuos en función de las pre-
visiones de crecimiento establecidas.

e) Dotaciones y equipamientos de ámbito o alcance supramunicipal,
incluido el sistema de espacios libres.

f) Nivel de protección del territorio y medidas relativas a la preven-
ción de riesgos.

[166] Evaluación estratégica de planes y programas [R]

1. La evaluación estratégica de planes y programas, tendrá como referen-
cia de conjunto el territorio al que se refiere, tanto sus componentes
como sistema como, específicamente, los factores que dan soporte a
la actividad en cuestión.

2. La evaluación estratégica de planes y programas, derivada de la Direc-
tiva 2001/42/CE y de la Ley 9/2006 tendrá como una de sus referen-
cias las Estrategias de Desarrollo Territorial del presente Plan, y en par-
ticular las determinaciones que le correspondan en razón a la materia,
así como los criterios generales sobre seguimiento y evaluación de pla-
nes establecidos en el siguiente Capítulo 3.

3. La evaluación se substanciará sobre una información contenida en la
propia documentación del plan o programa, al menos referida a:

a) Síntesis de objetivos y contenidos del plan o programa
b) Aspectos relevantes de la situación del territorio, medio ambiente,
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patrimonio y riesgos, así como la identificación de las diferentes po-
líticas incluidas en el ámbito.

c) Los probables efectos (secundarios, acumulativos sinérgicos, per-
manentes y temporales, positivos y negativos) significativos relati-
vos a la biodiversidad, la población, la salud humana, el medio am-
biente y los recursos naturales, el patrimonio cultural, el paisaje, y
la interrelación entre todos estos factores.

d) Las medidas previstas para prevenir, reducir, y compensar cualquier
efecto negativo.

e) Las alternativas consideradas y la justificación de la elección reali-
zada.

f) La identificación de medidas e indicadores de seguimiento y eva-
luación.

[167] Armonización de informes incidentales [D]

La Junta de Andalucía estudiará la fórmula más adecuada para la armoni-
zación, en una única resolución, del resultado de los informes específicos
a que hubiere lugar, incorporando, en todo caso, los considerandos deriva-
dos de cada materia.

Capítulo 2.
Instrumentos para el seguimiento 
y evaluación del territorio 
y de su planificación

[168] Objetivos y Líneas Estratégicas [D]

Los objetivos relacionados con la evaluación y seguimiento del Plan requie-
ren establecer un conjunto de medidas que permitan evaluar el Modelo Te-
rritorial de Andalucía y las políticas contenidas en el Plan. Para ello se es-
tablecen las siguientes líneas estratégicas:

1. Idear y definir un marco conceptual de análisis del Modelo Territo-
rial de Andalucía, que responda y sea capaz de sintetizar la infor-
mación estadística existente, para así poder extraer conclusiones
certeras sobre la evolución de las variables físicas y socioeconómi-
cas del Sistema Territorial de Andalucía.

2. Realizar el seguimiento y la evaluación del grado de aplicación y de-
sarrollo de las políticas propuestas en el Plan, así como contrastar
su validez como instrumentos para lograr los objetivos planteados
en el Modelo Territorial de Andalucía.

3. Definir un Sistema de Indicadores agrupado bajo este marco con-
ceptual, que constituirán las verdaderas células de información del
Sistema de Indicadores.

4. Realizar propuestas sobre la adecuación y actualización del Siste-
ma de Información Territorial para el cálculo de los indicadores pro-
puestos y adecuar, cuando sea necesario, el Plan Estadístico de An-
dalucía.

5. Impregnar, a los distintos instrumentos de planificación con inciden-
cia territorial, de la filosofía de evaluación del presente Plan, tanto
en los ámbitos más importantes objeto de seguimiento, como en
la utilización del marco conceptual y esquema de aplicación pro-
puestos.

[169] Sistema de Información Territorial [N]

1. El Sistema de Información Territorial [SG-01] previsto en la Ley 1/1994
tiene una función instrumental de apoyo a la política territorial, y en su
organización atenderá a las siguientes funciones.

a) Reunir, organizar y estructurar la información (bases de datos y car-
tográficas) relativa al sistema territorial y a las políticas e instrumen-
tos de planificación que inciden en la ordenación del territorio, así
como sus indicadores de seguimiento y evaluación. En particular
deberá disponer de la información relativa a las determinaciones
básicas del planeamiento territorial y urbanístico conectado con el
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Registro de instrumentos urbanísticos previstos en la legislación.
b) Constituirse en la herramienta operativa básica para organizar la

información necesaria y elaborar los indicadores de seguimiento y
evaluación del Plan, necesarios para generar Informes del desarro-
llo del Plan.

c) Participará de las iniciativas a escala estatal y europea en materia
de sistemas de información, para coordinar las funciones de segui-
miento y evaluación de la política territorial global, adaptándose si
fuera necesario a cuantos requisitos vengan dados desde estas ins-
tancias.

2. Los objetivos del Plan y sus principios orientadores constituyen el mar-
co conceptual bajo el que se desarrollará la evaluación y el seguimien-
to del Sistema Territorial de Andalucía y de las estrategias de desarro-
llo territorial contenidas en el Plan.

3. Para ofrecer una visión sintética y comprensiva de la evaluación y el
seguimiento del Sistema Territorial de Andalucía se adoptará un Siste-
ma de Indicadores en cuyo esquema conceptual se insertan y ordenan
las variables e indicadores relativos a los elementos territoriales del es-
pacio biofísico, y a los elementos territoriales del espacio socioeconó-
mico, según se detalla en el apartado siguiente.

4. Este conjunto de medidas deberá ser puestas a punto en el marco
del Sistema Estadístico de Andalucía, de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) La información requerida será también extraída a través de las es-
tructuras previstas y ámbitos estadísticos contenidos en el Plan Es-
tadístico de Andalucía. Éste habrá de ajustar su estructura e incluir
cuantas disposiciones sean necesarias para contribuir a la obten-
ción de dicha información.

b) Las áreas administrativas encargadas de la producción de la infor-
mación estadística necesaria, atendiendo cada una a sus respecti-
vas competencias, cuidarán de que aquella información que se les
requiera por parte del Sistema de Información Territorial sea reco-
gida en condiciones idóneas de calidad y agregación.

[170] Sistema de indicadores [N]

1. Los indicadores habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Los indicadores elegidos han de poseer validez científica, estar ba-
sados, preferentemente, en unidades físicas, ser sensibles y refle-
jar los cambios que se produzcan, fáciles de entender e interpre-
tar, estar basados en información disponible o accesible y poder ser
revisados a lo largo del tiempo.

b) El ámbito territorial del cálculo es regional y se realizarán cálcu-
los subregionales cuando ello contribuya a aclarar o justificar cier-
tas tendencias y cuando el cumplimiento de objetivos concretos
así lo exija.

c) La interpretación final del valor numérico o la tendencia seguida por
los indicadores servirá para obtener conclusiones sobre el desarro-
llo de las políticas contenidas en el Plan, así como de su efecto en
la consecución de sus objetivos. Dichos análisis y conclusiones for-
marán parte de la elaboración del Informe a que se refiere el artí-
culo [172].

d) En el marco de su aplicación a este Informe se deberá someter al
propio Sistema de Indicadores a un proceso de evaluación para in-
troducir cuantas modificaciones sean oportunas para su mejor fun-
cionamiento.

e) De forma anual se procederá, en lo posible, a la actualización y re-
visión de los indicadores procediendo a su cálculo.

2. El conjunto de la información de síntesis para la evaluación del siste-
ma territorial constituye el Sistema de Indicadores cuyos componen-
tes básicos son los siguientes:

a) Estructura territorial. Indicadores directamente relacionados con los
objetivos sociales y económicos del Plan, así como, con las medi-
das adoptadas para su consecución. Estos indicadores deben res-
ponder a los siguientes criterios y agruparse según el alcance de
las determinaciones del Plan:

• Los indicadores se organizarán de acuerdo con los componen-
tes de la estructura territorial definidos en el Plan: Sistema de
Ciudades (población y poblamiento, actividad económica, equi-
pamientos y servicios, procesos de urbanización, cohesión so-
cial…); Sistemas de Articulación (transportes, telecomunicacio-
nes, agua y energía); Sistema de Protección del Territorio (riesgos
y patrimonio territorial); Integración exterior; y Zonificación (re-
ferencia territorial para la presentación de la información).

Se diferenciarán, a su vez, dos tipos de indicadores:

• Los Indicadores generales están relacionados con los objetivos
y fines últimos, en particular con la cohesión social y territo-
rial de Andalucía, y sus valores en el conjunto de la Unión Eu-
ropea.

• Los Indicadores asociados a medidas o instrumentos concre-
tos previstos en el Plan, considerando en cualquier caso su dis-
tribución equilibrada y su accesibilidad en la totalidad del te-
rritorio andaluz.

b) Sostenibilidad. Las variables relacionadas con el análisis de la sos-
tenibilidad física del Modelo Territorial de Andalucía, de acuerdo con
las aportaciones realizadas en el Informe de Sostenibilidad del pre-
sente Plan, distinguirá entre dos tipos de indicadores:

• Indicadores estructurales o de sostenibilidad. Ofrecen informa-
ción sobre el funcionamiento general del Sistema Territorial en
cuanto a sostenibilidad física, referidos a las estructuras terri-
toriales básicas. Su finalidad es el seguimiento y la evaluación
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de la tendencia de los indicadores, más que la consecución de
objetivos numéricos concretos.

• Indicadores de gestión. Estos indicadores están relacionados
con las determinaciones y directrices del Plan y deben permi-
tir su seguimiento y evaluación su grado de cumplimiento.

3. La adopción del Sistema de Indicadores corresponde al desarrollo del
Plan, debiendo formar parte de la estructura de información que se es-
tablezca para el «Informe sobre el Estado del Territorio de Andalucía»
a que se refiere el artículo [172]. A tal fin se programa esta actuación
a corto plazo [SG-03] teniendo en cuenta para ello los objetivos y de-
terminaciones del Plan, así como las recomendaciones del Informe de
Sostenibilidad anexo al Plan.

[171] Seguimiento y evaluación de planes de desarrollo [N]

1. Los planes y programas de desarrollo del Plan deberán prever los me-
canismos necesarios para su seguimiento y control y asegurar su ade-
cuada ejecución y desarrollo.

2. La planificación territorial de ámbito subregional deberá contener un
apartado de seguimiento y evaluación de sus determinaciones que sea
coherente con las directrices establecidas en este Plan, aunque con-
venientemente adaptados a su naturaleza o ámbito. Deberán identifi-
carse la doble funcionalidad de dichos indicadores: la estructura terri-
torial, y el cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad.

3. Los Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio contendrán,
a efectos de evaluación y seguimiento, y con independencia de sus ins-
trumentos de evaluación concretos, un apartado donde se evaluarán
las cuestiones territoriales de interés y el efecto en ellas de las medi-
das de planificación que estos planes contengan.

Se considerarán cuestiones territoriales de interés, particularmente, las
variables territoriales de carácter socioeconómicas, así como las rela-
cionadas a la sostenibilidad general.

4. Los municipios se dotarán de sistemas de información territorial pro-
pios, adaptados a sus características de tamaño y funcionalidad, en los
que se generará la información para el cálculo de indicadores relacio-
nados con el seguimiento y evaluación del planeamiento; en particu-
lar, sus determinaciones y propuestas en cuanto a la ordenación es-
tructural y la configuración de sus sistemas generales, tanto en relación
con los aspectos territoriales y la sostenibilidad física del modelo.

En la medida de sus posibilidades, procurará que el cálculo de los in-
dicadores necesarios esté coordinado con los previstos en otros tipos
de planificaciones, en particular, las Agendas 21 Locales.

[172] Observatorio Territorial de Andalucía [N]

1. Se creará un Observatorio Territorial con el objeto de analizar las ca-
racterísticas y la evolución del territorio andaluz y sus tendencias, así
como la incidencia sobre él de las políticas públicas.

2. El Observatorio, en su organización y funcionamiento, deberá estable-
cer los cauces necesarios para propiciar la participación de las institu-
ciones científicas, los agentes sociales y económicos y las organizacio-
nes ciudadanas, elaborando, con carácter periódico, un Informe sobre
el Estado del Territorio de Andalucía, a partir de información indepen-
diente, relevante y contrastada.

3. En relación con el Plan, el Observatorio participará en las actividades
relacionadas con su seguimiento, desarrollo y evaluación, que le sean
encomendadas.
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Capítulo 3.
Programa de Desarrollo del Plan

[173] Planificación derivada del Plan [N]

1. El Plan, para la profundización de sus estrategias en la perspectiva de
la construcción del Modelo Territorial de Andalucía, debe desarrollar-
se a partir de diferentes planes y programas, que tienen la conside-
ración de instrumentos de la política territorial de acuerdo con la Ley
1/1994: planes de ordenación del territorio de ámbito subregional, pla-
nes con incidencia en la ordenación del territorio, y planeamiento ur-
banístico.

2. La formulación y elaboración de estos planes seguirán los principios
de coordinación, cooperación y participación, adoptando los mecanis-
mos necesarios para asegurar la coherencia de sus contenidos, así
como una adecuada participación activa de los organismos implica-
dos de forma directa o indirecta con el fin de aprovechar la sinergia
de todo proceso de planificación.

3. Dichos planes y programas tendrán los contenidos propios que esta-
blece su propia legislación y, de acuerdo con la Ley 1/1994, un con-
tenido adicional que deriva de su condición de ser parte activa en la
consecución de los objetivos de la política territorial, armonizando sus
contenidos con los objetivos y estrategias establecidos en el presen-
te Plan.

4. En todo caso, estos planes y programas deberán contener en sus res-
pectivas Memorias un capítulo expreso que justifique la coherencia
de sus propuestas y determinaciones con las estrategias y directri-
ces o recomendaciones de desarrollo territorial establecidas en este
Plan, y, en su caso, justificar que las desviaciones contribuyen en me-
jor manera a los objetivos globales.

[174] Programa de Actuación [N]

1. Para asegurar el adecuado desarrollo y consecución de los objetivos

y estrategias de la política territorial, en este Plan se establece un Pro-
grama de Actuación como parte de su contenido sustantivo.

2. El Programa de Actuación está concebido como un instrumento que
establece los compromisos de la Administración para el desarrollo te-
rritorial de Andalucía a través de su función planificadora en los dis-
tintos ámbitos competenciales, y de acuerdo con los criterios y orien-
taciones establecidos en el Plan.

3. Las actividades de planificación consideradas se refieren a los siguien-
tes tipos de instrumentos:

a) Los planes que forman parte del sistema de planificación previs-
to en la Ley 1/1994 (planes de ordenación territorial de ámbito su-
bregional, planes con incidencia en la ordenación del territorio).

b) Planes y Programas sectoriales previstos en su legislación.
c) Un conjunto de instrumentos propios para el desarrollo del Plan

denominados «Programas Coordinados» por la corresponsabilidad
de diferentes departamentos en su impulso elaboración.

d) Otras actuaciones de carácter instrumental asociadas a la gestión
del Plan.

4. El Programa se presenta ordenado según los grandes apartados de
las Estrategias de Desarrollo Territorial, adoptando los siguientes sub-
programas:

a) Sistema de Ciudades [SC].
b) Articulación Regional [AR].
c) Patrimonio Territorial [PT].
d) Actuaciones Zonales [ZN].
e) Actuaciones de Seguimiento y Gestión [SG].

5. Para cada una de las actuaciones programadas se establece su obje-
to específico, su alcance y determinaciones de las que deriva, el ám-
bito territorial, la responsabilidad administrativa en su ejecución, la
previsión temporal según prioridad, y la estimación económica de los
costes de su elaboración. El mapa de la ficha de cada actuación pro-
gramada tiene sólo un valor ilustrativo.
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SC-01 PLANES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
ÁMBITO SUBREGIONAL

SC-02 PROGRAMA ANDALUZ DE CIUDADES 

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 
Ley 1/1994, de 11 de enero de 1994,
de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

■ Tipología 
Plan de Ordenación del Territorio

■ Referencias de aplicación POT.A 
[25], [26]; Tabla III.1, Titulo III, Capítulo 1,
Sección 4.; [31]; Tabla III.2, Titulo III,
Capítulo 1, Sección 4., [40]; Tabla III.3,
Titulo III, Capítulo 1, Sección 4.

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transporte

■ Programación temporal
Corto/Medio Plazo

■ Estimación Económica
8.100.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Formulación y desarrollo de Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional para
cada uno de los grandes tipos de Unidades Territoriales:
En los Centros Regionales los contenidos de estos planes deberán integrar, en la mayor me-
dida posible, a otras iniciativas de planificación confluyentes en cuanto a la escala de inter-
vención y la incidencia sobre el modelo territorial de los Centros Regionales; por ejemplo, Pla-
nes de Transporte Metropolitanos. Igualmente deberán reforzar su papel como instrumentos
de coordinación urbanística de las aglomeraciones urbanas.
En los territorios organizados por Redes de Ciudades Medias se formularán Planes de Orde-
nación del Territorio de ámbito subregional que desarrollarán medidas para consolidar el Mo-
delo Territorial de Andalucía.
En las Redes de Asentamientos en Ámbitos Rurales se formularán Planes de Ordenación del
Territorio de ámbito subregional en aquellas áreas rurales que así lo precisen teniendo en cuen-
ta su complejidad, los requerimientos de accesibilidad en el contexto regional, las necesida-
des de organización funcional o coordinación urbanística, la intensidad actual o prevista de
usos turísticos y recreativos y la importancia del patrimonio urbano y natural que es necesa-
rio preservar.

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Programa coordinado en desarrollo POT

■ Referencias de aplicación POT.A 
[22], [25], [30]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Comisión Interdepartamental de la Junta
de Andalucía:
Consejerías de la Junta de Andalucía:
Presidencia, Gobernación, Economía y
Hacienda, Obras Públicas y Transporte,
Innovación, Ciencia y Empresa, Turismo,
Comercio y Deporte, Empleo, Igualdad y
Bienestar Social, Educación, Salud,
Cultura y Medio Ambiente 

■ Municipios de los Centros Regionales

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
3.000.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El Programa Andaluz de Ciudades es el principal instrumento de la Política Regional de Ciu-
dades cuyo objetivo principal es la coordinación de los planes, programas y actuaciones de
la Junta de Andalucía, aportando la adecuada dimensión territorial para el desarrollo de las
diferentes políticas sectoriales con incidencia urbana.
Tendrá carácter plurianual y se redactará bajo la corresponsabilidad de una Comisión Inter-
departamental de la que formarán parte, al menos, las siguientes Consejerías de la Junta de
Andalucía: Presidencia; Economía y Hacienda; Obras Públicas y Transporte; Innovación, Cien-
cia y Empresa; Turismo, Comercio y Deporte; Empleo; Igualdad y Bienestar Social; Educación,
Salud; Cultura; y Medio Ambiente.
El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía aporta al Programa Andaluz de Ciudades la
estructura y los contenidos mínimos de una estrategia compartida para el Sistema de Ciuda-
des , señalando los aspectos específicos que deberán ser tenidos en cuenta por las diferen-
tes políticas sectoriales.
Las medidas del Programa se materializarán a través de las diferentes iniciativas de planifi-
cación con incidencia territorial previstas en el ordenamiento jurídico, adecuando sus deter-
minaciones y programas respectivos a las determinaciones del presente Plan.
La capacidad de incidencia del Plan sobre el elenco de planes e instrumentos operativos de-
penderá de varios factores y, especialmente, del estado y del proceso de planificación de ca-
da uno de ellos, pudiendo en algunos casos influir sobre sus determinaciones en el momen-
to de la formulación o revisión y, en otros casos, a través de los mecanismos de gestión y
aplicación de planes en marcha.
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Título V
167

SC-04 PROGRAMA REGIONAL DE ESPACIOS PÚBLICOS
DE INTERÉS SUPRAMUNICIPAL 

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Plan o Programa Sectorial

■ Referencias de aplicación POT.A 
[25], [50], [56]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes
Comisión Intersectorial de la Junta de
Andalucía. Ayuntamientos afectados

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
900.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Los objetivos del Plan son facilitar el acceso a la vivienda de familias con ingresos inferiores que
tienen dificultades de acceso al mercado inmobiliario actual; de los jóvenes andaluces, princi-
pal sector demandante de vivienda, posibilitando su emancipación y movilidad geográfica o la-
boral; de los mayores de 65 años; de las familias numerosas, familias monoparentales, y aque-
llas otras con recursos limitados y especiales problemas sociales. De la misma manera, se in-
cluye entre los objetivos genéricos del Plan la pretensión de alcanzar un modelo de ciudad
sostenible mediante la consolidación y mejora de la trama urbana existente a través de proce-
sos de rehabilitación integrada, así como mediante la eliminación de situaciones de infravivien-
da que permitan conservar la población en sus barrios, impulsando y colaborando activamen-
te en los procesos de erradicación 
del chabolismo. Igualmente se persigue dinamizar el tejido urbano mediante la liberación del
amplio patrimonio de viviendas desocupadas y mejorar la sostenibilidad ambiental y la calidad
de las viviendas introduciendo las nuevas tecnologías y modernizando las infraestructuras, en
definitiva, complementando los objetivos establecidos en otras políticas sectoriales del Gobier-
no Andaluz.
Un aspecto específico, al que deberá prestar especial atención el Plan es el relacionado con los
problemas de exclusión social, lo que debe dar lugar a un Programa Coordinado de Rehabilita-
ción Integral en Zonas con Necesidades de Transformación Social. Las áreas urbanas, particu-
larmente las grandes ciudades y determinadas zonas del litoral, concentran gran parte de la po-
blación andaluza afectada por problemas de marginalidad. La política territorial y urbanística,
en apoyo de las políticas sociales y en coordinación con otras intervenciones, debe hacer fren-
te a estas situaciones mediante las siguientes medidas:
Actuaciones coordinadas en las áreas urbanas de las ciudades andaluzas con mayores proble-
mas de exclusión y marginalidad social. Estas actuaciones deberán realizarse mediante una ac-
ción concertada entre las Consejerías de Gobernación, Igualdad y Bienestar Social y Obras Pú-
blicas y Transporte, reforzando conjuntamente las acciones de cada una de dichas Consejerías
relacionadas con los problemas de estas zonas urbanas: las Zonas con necesidades de Trans-
formación Social, el Plan de Vivienda y Suelo y otros programas específicos (Rehabilitación In-
tegral de Barriadas) derivados de la gestión de suelo y patrimonio residencial. Esta coordina-
ción deberá reforzarse desde una perspectiva intersectorial, al menos con los departamentos
con competencias en salud, educación y empleo.
Actuaciones coordinadas de la misma naturaleza en las Unidades Territoriales con mayor pre-
sencia de población inmigrante de carácter estacional (con prioridad en el Poniente y Levante
almeriense y en la Costa Occidental de Huelva).

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Plan o Programa Sectorial

■ Referencias de aplicación POT.A 
[49]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transporte
Ayuntamientos

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
2.000.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El Programa Regional de Espacios Públicos de Interés Supramunicipal tendrá como finalidad
el establecimiento de una Red de interés regional de espacios libres de uso público y de na-
turaleza metropolitana o supramunicipal con los siguientes criterios:
• Estará integrada por aquellos elementos que defina el planeamiento territorial en los ám-

bitos metropolitanos, y aquellos otros espacios libres supramunicipales de relevancia re-
gional contemplados en el planeamiento urbanístico.

• Debe jugar un papel complementario a los espacios naturales en su función de esparci-
miento y ocio de la población.
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SC-05 PLAN ANDALUZ DE DESARROLLO INDUSTRIAL 2007-2013 SC-06 PLANIFICACIÓN TURÍSTICA

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Plan o Programa Sectorial

■ Referencias de aplicación POT.A 
[51]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Agentes Sociales y Económicos (Acuerdos
Concertación Social),
Consejería de Obras Públicas y Transportes

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
2.400.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El Plan Andaluz de Desarrollo Industrial establece el marco de actuación de la Junta de An-
dalucía para favorecer una industria competitiva en un entorno globalizado, basada en el co-
nocimiento y la innovación como principal factor de mejora de la productividad, que funcio-
ne como motor de desarrollo para la economía de la región y que sea capaz de contribuir a
la reducción de los desequilibrios territoriales.
Este plan es una consecuencia de los Acuerdos de Concertación Social de Andalucía entre la
Junta de Andalucía, la Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), y los sindicatos Unión
General de Trabajadores de Andalucía (UGT-A) y Comisiones Obreras de Andalucía (CC.OO.-A).
Los ámbitos de actuación del Plan serán los siguientes:
• Dotación de equipamientos e infraestructuras.
• Creación y generación de servicios avanzados.
• Gestión de incentivos y apoyo financiero.
• Mejora del marco político-administrativo.
En este marco deberá ponerse en marcha un Programa Regional de Suelo para Actividades
Productivas por las Consejerías de Obras Públicas y Transportes, y de Innovación, Ciencia y
Empresa  de acuerdo con el Plan Andaluz de Desarrollo Industrial, que permita coordinar la
participación de entidades públicas en la promoción de suelo.

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 
Ley 12/1999, de 15 de diciembre,
del Turismo
Ley 1/1994, de 11 de enero de 1994,
de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

■ Tipología 
Plan con Incidencia en la Ordenación 
del Territorio

■ Referencias de aplicación POT.A 
[53], [150]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
1.200.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
En desarrollo de la legislación turística se pondrá en marcha el siguiente sistema de planes
turísticos:
• El Plan General del Turismo Sostenible de Andalucía se configura como el instrumento fun-

damental para la ordenación de los recursos turísticos de Andalucía, estableciendo el mo-
delo y las estrategias para su desarrollo turístico futuro. Esta ordenación se traduce en in-
versiones dirigidas principalmente a mejoras cualitativas que compatibiIicen el desarrollo
turístico y la calidad medioambiental.

• En los ámbitos litorales más consolidados desde el punto de vista del desarrollo turístico
se llevarán a cabo, en el marco del Plan General del Turismo Sostenible de Andalucía, Pro-
gramas de Recualificación de Destinos de ámbito supramunicipal que evalúen las necesi-
dades de remodelación e incremento de la calidad de la oferta turística, y en los que se
incorporarán los objetivos de diversificación de los usos del territorio, la preservación del
patrimonio natural y cultural y la protección del paisaje

• En los ámbitos menos consolidados del desarrollo turístico se llevarán a cabo, en el mar-
co del Plan General del Turismo de Andalucía, Planes de Actuación Turística Integrada de
ámbito supramunicipal dirigidos a fomentar un crecimiento ordenado de la oferta turísti-
ca. El planeamiento urbanístico deberá proponer modelos equilibrados de creación de
oferta hotelera y segundas residencias.
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Título V
169

SC-07 PLANIFICACIÓN COMERCIAL SC-08 PROGRAMA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
CIUDAD 21

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 
Ley 6/2002, de 16 de diciembre,
por la que se modifica la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior 
de Andalucía

■ Tipología 
Plan o Programa Sectorial

■ Referencias de aplicación POT.A 
[52]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
800.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Los contenidos territoriales relacionados con el comercio se desarrollará a través de dos ins-
trumentos de planificación:
• El III Plan Integral de Fomento de Comercio Interior de Andalucía, derivado de los Acuer-

dos de Concertación Social y tienen como principales líneas de actuación: renovar tecno-
lógicamente a las pequeñas y medianas empresas mediante ayudas para nuevas tecnolo-
gías, impulsar planes de desarrollo, especialmente en los cascos históricos, que permitan
reducir las desigualdades territoriales, analizar el comercio ambulante, desarrollar nuevas
ofertas de formación e impulsar el asociacionismo.

• El Plan Andaluz de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación de los gran-
des establecimientos comerciales en Andalucía, de forma que el crecimiento de la estruc-
tura comercial se lleve a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la situa-
ción de la oferta y la demanda de la zona afectada.

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Plan o Programa Sectorial

■ Referencias de aplicación POT.A 
[25], [58]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Medio Ambiente

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
400.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El Programa CIUDAD 21, impulsado por la Consejería de Medio Ambiente, intenta conjugar
los esfuerzos de las distintas Administraciones con competencias en la mejora del medio am-
biente urbano, y se inserta en un marco de colaboración permanente con la Federación An-
daluza de Municipios y Provincias.
Su objetivo es conseguir, en torno a una serie de indicadores ambientales y estrategias de
actuación conjunta, unos espacios urbanos más eficientes energéticamente, menos genera-
dores de residuos o ruidos, que integren la naturaleza en la ciudad e inciten a una participa-
ción informada y activa.
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AR-01 PLAN DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCÍA AR-02 PLANES DE TRANSPORTE DE VIAJEROS

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 
Ley 1/1994, de 11 de enero de 1994,
de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

■ Tipología 
Plan con Incidencia en la Ordenación 
del Territorio

■ Referencias de aplicación POT.A 
[63, [64]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
2.400.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El Plan Director de Infraestructura de Andalucía desarrollará las directrices del POT.A en ma-
teria de infraestructuras de transporte, telecomunicaciones, infraestructuras energéticas e in-
fraestructuras hidráulicas. Tiene como objetivo principal planificar las actuaciones que hagan
efectiva la articulación de Andalucía internamente y con el exterior.
El PDIA se coordinará con las previsiones del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transpor-
tes, elaborado por la Administración del Estado, y con las establecidas por la política de la
Unión Europea, en particular las relativas a las redes transeuropeas.

■ Alcance 
Directriz
Formulación en Centros Regionales de Se-
villa, Málaga, Bahía de Cádiz y Jerez, Gra-
nada, Bahía de Algeciras, Huelva, Almería,
Córdoba y Jaén

■ Base legal 
Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación
de los Transportes Urbanos 
y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía
Ley 1/1994, de 11 de enero de 1994,
de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

■ Tipología 
Plan con Incidencia en la Ordenación 
del Territorio

■ Referencias de aplicación POT.A 
[69]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes
Municipios de los Centros Regionales,
Diputaciones Provinciales

■ Programación temporal
Corto y Medio Plazo

■ Estimación Económica
1.200.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Los nodos de los Centros Regionales serán objeto de Planes de Transporte Metropolitano y
la creación de Consorcios Metropolitanos de Transporte. En estos ámbitos las prioridades se
dirigen hacia: la identificación de la imagen final de las redes de transporte metropolitano en
sus diferentes niveles jerárquicos y funcionales (redes interurbanas, redes metropolitanas, re-
des locales, redes urbanas); el fomento de los servicios de transporte público metropolitano;
el desarrollo de servicios ferroviarios y/o de metro; y la coordinación y complementariedad
de los servicios de transporte público de viajeros por carretera.
De manera específica, los Planes de Transporte deberán abordar, también, la ordenación de
las infraestructuras y servicios para el transporte de mercancías. En este sentido instalacio-
nes como los puertos y los aeropuertos han de convertirse en elementos esenciales para la
creación de infraestructuras y servicios intermodales del transporte. Así mismo, estos Planes
han de incorporar objetivos y medidas concretos en relación con la mejora del impacto ener-
gético, ambiental y paisajístico del transporte en el ámbito metropolitano.
La consolidación del Sistema Regional de Transporte de Viajeros requiere, también, de una
planificación a escala regional tendente a potenciar el transporte público, apoyar la intermo-
dalidad, mejorar la calidad de los servicios y de los equipamientos e Integrar las instalacio-
nes en las ciudades.
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Título V
171

AR-03 PLAN REGIONAL DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS AR-04 PROGRAMA COORDINADO NODO 
DEL ESTRECHO DE GIBRALTAR

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 
Ley 1/1994, de 11 de enero de 1994,
de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

■ Tipología 
Plan con Incidencia en la Ordenación 
del Territorio

■ Referencias de aplicación POT.A 
[69]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
800.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El Sistema de Transporte de Mercancías está llamado a desempeñar un papel  crucial dentro
de la estrategia de desarrollo regional. Su consolidación como tal y su eficacia es una pieza
imprescindible para mejorar la competitividad de la economía andaluza y alcanzar una satis-
factoria integración en los mercados nacionales e internacionales, que requiere la formula-
ción de un Plan Regional con las siguientes líneas de actuación:
• El apoyo a iniciativas que suponga una transferencia de los tráficos pesados de la carre-

tera al resto de modos, en especial el ferroviario y el portuario
• El cierre de un sistema viario y ferroviario de gran capacidad que conecte los Nodos Re-

gionales, en particular los que unen los puertos con los grandes corredores de transporte
nacionales e internacionales

• La conexión eficiente en el interior de estos Nodos Regionales de las grandes infraestruc-
turas modales (aeropuertos, puertos y terminales ferroviarias de mercancías) entre si a tra-
vés de las redes viarias y ferroviarias de mayor capacidad

• La construcción de una red regional de Áreas de Transporte que haga viable la intermoda-
lidad y multimodalidad y que, por otra parte, incentive la implantación de actividades lo-
gísticas que cualifiquen la producción regional. Una red que requiere del impulso de la Ad-
ministración Autonómica, pero que necesariamente deberá contar con la participación ac-
tiva de otras Administraciones y de los agentes privados del sector.

El Plan Regional de Transporte de Mercancías desarrollará las determinaciones del Plan de
Ordenación del Territorio de Andalucía en relación con las «áreas de ordenación del transpor-
te» con la finalidad de programar las actuaciones en infraestructuras y el desarrollo de mo-
delos específicos de gestión del transporte.

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 
Ley 1/1994, de 11 de enero de 1994,
de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

■ Tipología 
Programa coordinado en desarrollo POT

■ Referencias de aplicación POT.A 
[122]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de la Presidencia
Administración General del Estado, Reino 
de Marruecos y Municipios del Centro 
Regional de Bahía de Algeciras

■ Programación temporal
Medio / Largo Plazo

■ Estimación Económica
1.000.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Establecer una estrategia europea específica para el desarrollo territorial del Nodo de Gibral-
tar, en la que participen activamente la Administración General del Estado, la Junta de Anda-
lucía, las Administraciones Locales del Campo de Gibraltar, y la administración gibraltareña,
en cooperación con el Reino de Marruecos. Dicha estrategia se materializará a través de las
siguientes acciones y medidas:
1. Desarrollar un programa específico de infraestructuras: red viaria, red ferroviaria, sistema

portuario, sistema aeroportuario, telecomunicaciones, redes energéticas. Dicho programa
tendrá por objetivo no sólo la planificación de los grandes ejes e infraestructuras transeu-
ropeas que convergen en el área del Estrecho, sino también la organización de los siste-
mas y redes de infraestructuras que organicen internamente el territorio del Campo de Gi-
braltar y el norte de África.

2. Proyecto de enlace fijo entre Europa y África. La Junta de Andalucía, en cooperación con
la Administración General del Estado, la Unión Europea y el Reino de Marruecos, impulsa-
rá el desarrollo de los trabajos de planificación para la creación de un enlace fijo para los
transportes y las comunicaciones entre Europa y África a través del Estrecho de Gibraltar.

3. Desarrollar un programa específico en materia de desarrollo económico. La Junta de Anda-
lucía impulsará la puesta en marcha de un programa específico para promover el desarrollo
económico compartido entre el área del Campo de Gibraltar y el norte de Marruecos, fa-
voreciendo la integración entre los sectores económicos comunes y complementarios y la
creación de redes empresariales de cooperación.

4. Desarrollar un programa específico en materia de servicios públicos y calidad de vida. La
Junta de Andalucía impulsará la puesta en marcha de un programa específico dirigido a la
mejora del bienestar social y la calidad de vida en el ámbito del Campo de Gibraltar y el
norte de África, sobre la base de la dotación de equipamientos y servicios públicos bási-
cos y la lucha contra la exclusión social.
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AR-05 PLAN DE INNOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE ANDALUCÍA
Y PLAN DE DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

AR-06 PLAN ANDALUZ DE SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Plan o Programa Sectorial

■ Referencias de aplicación POT.A 
[75], [76]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
800.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Los aspectos territoriales relacionados con la Innovación y la Sociedad de la Información se-
rán desarrollados por dos planes:
• El Plan de Innovación y Modernización de Andalucía, un instrumento derivado del concep-

to de Segunda Modernización y con la idea de impulsar, en base a ella, desarrollos crecien-
tes de bienestar social y económico en la Comunidad andaluza.
El Plan continúa las orientaciones trazadas por la Segunda Modernización, concretando po-
líticas y acciones encaminadas a situar a Andalucía entre las regiones más innovadoras de
Europa  como un Plan Específico de Actuaciones de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
En relación con el Sistema de Telecomunicaciones el Plan se marca como objetivo la equi-
dad territorial para evitar la exclusión en los procesos de innovación y fija como línea es-
tratégica la igualdad en el terreno digital entre zonas urbanas y rurales

• El Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información con los siguientes objetivos:
a) Conseguir que todos los andaluces sean ciudadanos informados y conocedores de los

beneficios y de la potencialidad del uso de las TIC y facilitar la incorporación de las mis-
mas a su vida cotidiana.

b) Ayudar a transformar las empresas andaluzas en organizaciones orientadas a la exce-
lencia, incorporando la innovación y potenciando el uso de las TIC.

c) Continuar con la transformación de las Administraciones Públicas de Andalucía, imple-
mentando la estrategia de la «Administración Inteligente», facilitando así la respuesta a
las necesidades de la ciudadanía.

d) Facilitar el despliegue de infraestructuras de banda ancha en toda la Comunidad.

■ Alcance 
Recomendación

■ Base legal 
Ley 1/1994, de 11 de enero de 1994,
de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía

■ Tipología 
Plan con Incidencia en la Ordenación 
del Territorio

■ Referencias de aplicación POT.A 
[81]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
600.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El Plan, en su consideración de Plan con incidencia en la Ordenación del Territorio, se cons-
tituirá en instrumento planificador que orientará estratégicamente las políticas sectoriales en
materia de infraestructuras energéticas, de fomento de las energías renovables, así como las
actuaciones en materia de ahorro, eficiencia y diversificación energética que se desarrollen
en Andalucía.
El Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética contendrá, al menos, los siguientes contenidos:

a) El diagnóstico de la situación energética .
b) La determinación de los objetivos generales a alcanzar, y la justificación de su coheren-

cia con el modelo territorial  regional, con la planificación económica y con la planifica-
ción del medio ambiente de Andalucía.

c) El análisis de la demanda de energía prevista en Andalucía en el período de vigencia del
Plan, así  como una previsión de dicha  demanda  en el horizonte del año  2.020.

d) La determinación y el análisis del potencial energético de nuestra región, sobre todo en
lo que se refiere a las energías renovables.

e) La definición de los objetivos, criterios, directrices y principales intervenciones previs-
tas  relativas a: Las infraestructuras eléctricas, así como  la calidad de suministro; Las
infraestructuras gasistas, petrolíferas y su derivados; Las infraestructuras necesarias pa-
ra el fomento de las energías renovables; Actuaciones  para el  impulso del ahorro y la
eficiencia energética.

f) La estructuración  de las actuaciones  y medidas en Programas de implantación  que al
menos serán: Programa de  fomento de energías renovables; Programa de ahorro y efi-
ciencia energética; Programa de infraestructuras energéticas; Programa de innovación
energética; Programa de difusión de la nueva cultura energética.

POTA_165a180(D)  16/8/07  10:24  Página 172



D
es

ar
ro

llo
 y

 G
es

ti
ó

n
 d

e 
la

 P
o

lít
ic

a 
Te

rr
it

o
ri

al

Título V
173

AR-07 PROGRAMAS AGUA-TERRITORIO AR-08 PROGRAMA COORDINADO DE RECUPERACIÓN
DEL RÍO GUADALQUIVIR

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Programa coordinado en desarrollo POT

■ Referencias de aplicación POT.A 
[97]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transporte
Consejería de Medio Ambiente,
Consejería de Agricultura/ Ministerio 
de Medio Ambiente

■ Programación temporal
Medio Plazo

■ Estimación Económica
3.000.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Programas coordinados de gestión del agua desde la perspectiva de la demanda y en ámbi-
tos considerados tanto desde el  punto de vista de sus características físico naturales y eco-
lógicas y de la disponibilidad de recursos hídricos, como desde el punto de vista de los mo-
delo territorial de usos y actividades vinculados con el uso del agua.
Los contenidos mínimos que han de contemplar estos Programas territoriales para la gestión
del agua en cada ámbito, son:

a) Definición cuantitativa de los objetivos de gestión de la demanda, ahorro y reutilización
a los que deberán atenerse cualquier iniciativa de incremento de los recursos (regula-
ción, explotación de acuíferos), en base al principio de vincular el incremento a la ofer-
ta de recursos al cumplimiento de medidas de racionalización de la demanda y máxi-
ma eficiencia en la gestión de los recursos disponibles.

b) Modelo de gestión interanual de los recursos hídricos: recursos disponibles y dotacio-
nes por tipos de usos y estrategia de garantía en periodos de sequías.

c) Objetivos de ahorro y eficiencia en el uso del agua.

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Programa coordinado en desarrollo POT

■ Referencias de aplicación POT.A 
[98], [140]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Consejería de Medio Ambiente
Ministerio de Medio Ambiente

■ Programación temporal
Largo Plazo

■ Estimación Económica
1.080.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Este Programa se fundamenta en el objetivo de hacer del principal río de Andalucía, un ejem-
plo de lo que debe ser la acción integrada para la protección y regeneración de los espacios
fluviales. El concepto de espacio fluvial comprende tanto las aguas y los ecosistemas acuá-
ticos, como las riberas fluviales, los espacios de dominio público, los espacios contiguos al
río vinculados directamente con los usos de sus aguas, y los paisajes fluviales, entendidos
como formalización del conjunto del espacio fluvial.
El Programa Regional contemplará las siguientes acciones:
• Estudio hidrológico-hidráulico de la totalidad del cauce del Guadalquivir.
• Reconocimiento del estado del cauce y sus márgenes.
• Identificación de intervenciones históricas sobre el cauce.
• Identificación de iniciativas en curso sobre el cauce, tanto en ámbitos rurales como en áreas

urbanas.
• Programación de acciones relativas a:
• Recuperación de valores ecológicos: protección de calidad de las aguas para alcanzar un

ICG nunca inferior a 80.
• Recuperación, en su caso, del dominio público asociado al cauce.
• Acciones para la recuperación integral de la vegetación de ribera y el bosque galería.
• Planes de gestión para la protección y recuperación de la riqueza piscícola.
• Acciones para la corrección de impactos ambientales en el entorno del cauce.
• Acciones relativas al tratamiento paisajístico del cauce y sus márgenes.
• Programación del uso público compatible con la protección del cauce.
• Programa de instalaciones y adecuaciones recreativas atendiendo a las características te-

rritoriales y urbanas de los diferentes tramos del Guadalquivir.
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PT-01 ESTRATEGIAS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN
INTEGRADA DEL PATRIMONIO TERRITORAL 

PT-02 PROGRAMA COORDINADO SOBRE EL PAISAJE

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Programa coordinado en desarrollo POT

■ Referencias de aplicación POT.A 
[113]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes
Consejería de Cultura, Consejería de Medio
Ambiente, Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
600.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El Plan establece la necesidad de unas estrategias comunes de planificación y gestión del Pa-
trimonio Territorial para los ámbitos de referencia señalados, cuya elaboración corresponde-
rá a las Consejerías de Agricultura, Cultura, Medio Ambiente y Obras Públicas y Transportes.
Estas Estrategias habrán de establecer un marco de actuación común para cada territorio en
el que se integren tanto las políticas patrimoniales (ecológicas, culturales y paisajísticas) co-
mo las políticas urbanísticas, de ordenación del territorio y de desarrollo económico, particu-
larmente aquellas relacionadas con la promoción turística vinculada a la puesta en valor de
los bienes patrimoniales.
Dichas Estrategias deberán contener, al menos, los siguientes aspectos: marco jurídico para
su desarrollo y contenidos mínimos, así como las prioridades para su elaboración. Se desarro-
llarán y concretarán a través de  los instrumentos más adecuados para  aplicar los criterios
y estrategias contenidas en las Directrices de Protección del Patrimonio Territorial.Estos pla-
nes han de entenderse como instrumentos directamente vinculados a la cooperación terri-
torial, por lo que su puesta en marcha habrá de realizarse a partir de enfoques supramunici-
pales y, en su elaboración, participarán activamente las administraciones locales y los agen-
tes sociales de los ámbitos (Mancomunidades, Consorcios, Grupos de Desarrollo Local, etc.)

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Programa coordinado en desarrollo POT

■ Referencias de aplicación POT.A 
[115]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes
Consejería de Cultura, Consejería de Medio
Ambiente, Consejería de Agrucultura 
y Pesca, Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte

■ Programación temporal
Medio Plazo

■ Estimación Económica
1.200.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Desarrollo de una política específica sobre paisaje, a partir de la elaboración de una Estrate-
gia sobre el tratamiento de los paisajes en las políticas públicas en desarrollo y aplicación de
la Convención Europea del Paisaje, en la doble vertiente de ordenación de lo paisajes y  el fo-
mento de sus valores. En su desarrollo deberá contenerse programas específicos, entre ellos:
• Programas de Protección y Mejora de los Paisajes Rurales. La Consejería de Agricultura y

Pesca, en coordinación con las de Obras Públicas y Transportes, Medio Ambiente y Cultu-
ra, desarrollará un programa de protección y mejora de los paisajes rurales, de acuerdo
con los siguientes criterios y prioridades.
a) Mejorar la coordinación de las medidas agroambientales con especial incidencia sobre

el paisaje (reforestación, fomento de la agricultura ecológica, lindes y setos, recupera-
ción de vías pecuarias)

b) Incorporar objetivos de protección del paisaje en los instrumentos de desarrollo rural
(Programas Leader y Proder).

c) Definir instrumentos para incentivar el mantenimiento de elementos característicos del
paisaje agrario tradicional.

• Programa de Recuperación Paisajística del Valle del Guadalquivir. Con el objetivo de recu-
perar la riqueza paisajística de las campiñas, así como de proteger los hitos paisajísticos
que conceden aun cierto grado de diversidad y complejidad al paisaje. Esta línea estraté-
gica de actuación se concreta en:
a) La incorporación al Sistema del Patrimonio Territorial de todos los elementos que man-

tienen valores de diversidad paisajística, tales como bosques-isla, ríos, zonas húmedas,
edificaciones singulares, etc.

b) La potenciación de elementos territoriales susceptibles de ser utilizados con fines de
diversificación paisajística; especialmente mediante el tratamiento adecuado de infraes-
tructuras públicas y elementos del medio natural (carreteras, cauces y riberas, etc.).

• Creación de una Red de Miradores de Andalucía. Concebida como equipamiento para la in-
terpretación de los paisajes, organizados jerárquicamente, y que incluya, al menos, la siguien-
te tipología: de interés regional (en las puertas de entrada a la Comunidad, y miradores es-
cénicos o panorámicos); metropolitanos y urbanos; del litoral; y de espacios naturales.
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Título V
175

ZN-01 PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN ÁREAS RURALES
CON PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

ZN-02 PROGRAMA REGIONAL DE ORDENACIÓN DEL LITORAL

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Programa coordinado en desarrollo POT

■ Referencias de aplicación POT.A 
[41]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas 
y Transporte. Estos Programas 
de intervención tendrán carácter
multisectorial, bajo la corresponsabilidad
de las siguientes Consejerías: Asuntos
Sociales, Salud y, Educación, en
coordinación con las respectivas
Diputaciones Provinciales

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
2.000.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Se establecen Programas de intervención en determinadas áreas rurales de acuerdo con las
siguientes directrices.
1. Los Programas de Intervención tienen como objetivo la mejora a corto plazo de las condi-

ciones de calidad de vida en determinadas áreas rurales, actuando especialmente en la
dotación de servicios públicos y en la mejora de las infraestructuras.

2. Se formularán en ámbitos que presentan indicadores especialmente desfavorables en do-
taciones de servicios y equipamientos. Estas áreas se sitúan por lo general en las áreas de
menor accesibilidad de la región y presentan, además, un nivel de despoblamiento muy
elevado. Los ámbitos prioritarios para la puesta en marcha de estos Programas son: Fila-
bres (Almería); Andévalo occidental (Huelva); Valle del Guadiato (Córdoba), Valle del Genal
(Málaga); Sierra de Segura (Jaén), Sierra Tejeda-Almijara (Málaga y Granada), Alpujarras (Gra-
nada y Almería) y Los Montes (Granada).

■ Alcance 
Directrices

■ Base legal 

■ Tipología 
Programa coordinado en desarrollo POT

■ Referencias de aplicación POT.A 
[151]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transporte
Consejería de Medio Ambiente, Consejería
de Agricultura y Pesca  
y Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, Ministerio de Medio Ambiente

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
500.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
La complejidad de los procesos de desarrollo territorial que se producen en el litoral deman-
da la elaboración de un instrumento de ordenación general a escala regional que, tomando
como punto de partida la experiencia de las Directrices Regionales del Litoral de Andalucía,
incorpore los criterios, más globales, que actualmente se desarrollan en torno a la gestión in-
tegrada de zonas costeras.
El Programa Regional del Litoral debe informar e integrar los contenidos de ordenación terri-
torial desarrollados a escala subregional y establecer criterios de coordinación con políticas
regionales oncluyentes sobre el litoral.
Entre sus contenidos mínimos deben contemplarse:

a) El desarrollo de las determinaciones contenidas en este Plan para el ámbito completo
del litoral y para cada una de sus Unidades.

b) La coordinación de planes y programas con incidencia sobre el litoral andaluz.
c) La definición de los modelos de implantación turística.
d) Los criterios de ordenación de las zonas de agricultura intensiva e invernaderos, con es-

pecial atención a la resolución de los problemas ambientales y urbanísticos que plan-
tean dichos espacios.

e) La integración paisajística de los elementos territoriales y las infraestructuras.
f) La recuperación del paisaje costero y de las vertientes litorales.
g) El manejo hidrológico-forestal de las cuencas vertientes a los ámbitos litorales.
h) Los objetivos, cuantificados por zonas, de ahorro, eficiencia y reutilización en el consu-

mo de agua. Objetivos que deberán servir de base para la aceptación de nuevas activi-
dades consumidoras de recursos hídricos.

i) La identificación de espacios excluidos de cualquier proceso de urbanización, ya sea por
criterios de protección ecológica, por criterios de ordenación territorial y urbanística o
de cualquier otra naturaleza.

La formulación y redacción del Programa será corresponsabilidad de los siguientes departa-
mentos de la Junta de Andalucía: Medio Ambiente, Agricultura, Obras Públicas y Transportes,
y Turismo.
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ZN-03 PROGRAMA COORDINADO PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ZONAS DEL INTERIOR DE ANDALUCÍA

ZN-04 PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL

■ Alcance 
Directriz

■ Base legal 

■ Tipología 
Programa coordinado en desarrollo POT

■ Referencias de aplicación POT.A 
[33]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Economía y Hacienda.
Comisión Interdepartamental de la Junta
de Andalucía

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
500.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El programa tiene como objetivo reforzar la zona central de Andalucía como una pieza estra-
tégica para el desarrollo económico y territorial de la Comunidad Autónoma, que debe con-
tribuir a equilibrar el dinamismo generado por las aglomeraciones urbanas y la franja litoral.
Para el ámbito delimitado por las ciudades de Córdoba, Estepa, Antequera, Granada y Úbeda
el programa contempla diversas actuaciones en materia de infraestructuras del transporte y
las comunicaciones y el apoyo a los Sistemas Productivos Locales con medidas de incenti-
vos para la actividad empresarial, la creación y mantenimiento de empleo, la innovación pro-
ductiva y la difusión del desarrollo tecnológico.

■ Alcance 
Recomendación

■ Base legal 

■ Tipología 
Plan o Programa Sectorial

■ Referencias de aplicación POT.A 
[129], [137], [142]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Agricultura y Pesca

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
900.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Durante más de una década de ejecución de programas de desarrollo rural en Andalucía, se
han producido resultados muy significativos. Se han creado nuevas oportunidades y esperan-
zas a los habitantes de las zonas rurales. Se ha reactivado y dinamizado la economía de es-
tas áreas y se está fijando la población en municipios donde existían graves riesgos de mi-
gración.
Asimismo, están resurgiendo la identidad comarcal y los valores endógenos como alternati-
va a los riesgos de la globalización. Por otra parte, el nivel de desarrollo y la madurez de las
experiencias permiten impulsar nuevas líneas de cooperación internacional.
La experiencia surgida de la implementación de los programas de desarrollo rural ofrece un
ejemplo único de cooperación entre las instituciones públicas y el sector privado en el seno
de los Grupos de Desarrollo Rural. Este modelo permite que las decisiones sean conjuntas,
que se tomen de abajo-arriba, de forma que se definan estrategias que permitan el aprove-
chamiento de todos los recursos y oportunidades por parte de los emprendedores y empren-
dedoras de la sociedad rural.
En este marco debe desarrollarse una línea de actuación específica para la Dehesa. De acuer-
do con una política agraria comunitaria y nacional que valora la sostenibilidad de los siste-
mas agrarios, la dehesa debe ser defendida como patrimonio cultural, y puesta en valor co-
mo recurso competitivo. El enfoque debe tener un carácter integral, acorde con la propia com-
plejidad de este medio y centrarse particularmente en el dominio de Sierra Morena y Los
Pedroches y en zonas de la Serranía de Ronda. La intervención debe ser el resultado de la
confluencia de, al menos, cuatro líneas:

a) La política agraria andaluza, a través de programas de apoyo y asistencia técnica a sis-
temas agrosilvopastorales.

b) La política ambiental, a través de los respectivos Planes de Ordenación de Recursos Na-
tural.

c) La política de ordenación del territorio, dirigida a la identificación, gestión y ordenación
de los elementos construidos del medio característicos de las dehesas y a la preserva-
ción de los elementos territoriales propios de este tipo de paisajes.

d) La cooperación con ámbitos próximos del sur peninsular que comparten sistemas pro-
ductivos agrarios similares.
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Título V
177

SG-01 SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL SG-02 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

■ Alcance 
Norma

■ Base legal 
Ley 1/94 de Ordenación del Territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

■ Tipología 
Programas de seguimiento y Gestión

■ Referencias de aplicación POT.A 
[169]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
1.000.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Adecuación del Sistema de Información Territorial al esquema conceptual y a la propuesta de
indicadores de seguimiento recogidos en el Plan. Tendrá como objetivos fundamentales:

a) Reunir, organizar y estructurar la información (bases de datos y bases cartográficas) re-
lativa al sistema territorial y de las políticas e instrumentos de planificación que inciden
en la ordenación del territorio, así como de sus indicadores de seguimiento y evalua-
ción.

b) Constituir una herramienta operativa básica para organizar la información necesaria y
elaborar los indicadores de seguimiento y evaluación, y, asimismo, es básico para gene-
rar el Informe de Desarrollo y Aplicación de la Política Territorial de Andalucía.

■ Alcance 
Norma

■ Base legal 

■ Tipología 
Programas de seguimiento y Gestión

■ Referencias de aplicación POT.A 
[163 y 172]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
800.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Elaboración periódica de Informes de seguimiento continúo de la realidad territorial andalu-
za y evaluación sistemática de los niveles de aplicación del Plan de Ordenación del Territorio
de Andalucía, mediante la elaboración de las Memorias de Gestión del Plan de Ordenación
del Territorio de Andalucía y del Informe sobre el Estado del Territorio de Andalucía.
El primero de estos documentos reflejará el grado de cumplimiento de las previsiones del Plan,
su incidencia en el conjunto de las actuaciones públicas, y propondrá las medidas a adoptar pa-
ra evitar los desajustes identificados. Asimismo, podrá justificar la pertinencia de aplicar los su-
puestos de modificación parcial o de revisión, y orientar los criterios por los que se guiarían.
El contenido de las memorias se adaptará a las exigencias de cada periodo, aunque con ca-
rácter general se referirá a las siguientes cuestiones:

a) Descripción de la evolución de las principales variable del sistema territorial.
b) Estado del cumplimiento de objetivos y determinaciones.
c) Estado de ejecución de las actuaciones programadas en desarrollo del Plan.
d) Identificación y valoración de las iniciativas relacionadas con la gestión del territorio.
e) Indicadores de seguimiento.

El Informe sobre el Estado del Territorio de Andalucía se elaborará por el Observatorio Terri-
torial de Andalucía, a partir de información independiente, relevante y contrastada  y será pu-
blicado para general conocimiento.
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SG-03 SISTEMA DE INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN
DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

SG-04 SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ESPACIOS Y BIENES
CATALOGADOS DEL PATRIMONIO TERRITORIAL

■ Alcance 
Norma

■ Base legal 
Ley 1/94 de Ordenación del Territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

■ Tipología 
Programas de seguimiento y Gestión

■ Referencias de aplicación POT.A 
[170]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes
Sistema Estadístico de Andalucía

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
100.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El conjunto de indicadores relevantes para la evaluación del sistema territorial constituye el
Sistema de Indicadores cuyos componentes básicos son los siguientes:

a) Estructura territorial. Estos indicadores están directamente relacionados con los objeti-
vos sociales y económicos del Plan, así como, con las medidas adoptadas por éste pa-
ra su consecución. Como consecuencia, los indicadores se agrupan, según el alcance
de dichas medidas:
- Indicadores generales, relacionados con los objetivos y fines últimos, en particular con

la cohesión social y territorial de Andalucía, y sus valores en el conjunto de la Unión
Europea.

- Indicadores asociados a medidas o instrumentos concretos previstos en el Plan, con-
siderando en cualquier caso su distribución equilibrada y su accesibilidad en la tota-
lidad del territorio andaluz

b) Sostenibilidad. Las variables que tienen que ver con el análisis de la sostenibilidad físi-
ca del Modelo Territorial de Andalucía. A su vez, este grupo de indicadores se dividirá
en dos subgrupos:
- Indicadores estructurales o de sostenibilidad: el objetivo es el seguimiento y la eva-

luación de la tendencia de los indicadores, más que la consecución de objetivos nu-
méricos concretos. Este tipo de indicadores estarán directamente relacionados con
el funcionamiento físico del Sistema Territorial de Andalucía, y con las Estrategias de
Desarrollo Territorial.

- Indicadores de gestión hacia la sostenibilidad. Estos indicadores están relacionados
con las determinaciones y directrices del Plan y deben permitir su evaluación y se-
guimiento para determinar su  grado de cumplimiento.

■ Alcance 
Norma

■ Base legal 

■ Tipología 
Programas de seguimiento y Gestión

■ Referencias de aplicación POT.A 
[111]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Consejería de Medio Ambiente 
y Consejería de Cultura

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
200.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El Plan establece la necesidad de integrar en un instrumento de gestión e información públi-
ca los espacios y bienes sujetos a algún de protección legal en función de sus valores natura-
les, culturales, o paisajísticos, e incluidos en catálogos e inventarios de diferente naturaleza.
Dicha integración se hará bajo el formato de un sistema de información gestionado en pla-
taforma única por las Consejerías de Obras Públicas y Transportes, Medio Ambiente y Cultu-
ra, en colaboración con todos los organismos competentes de cada una de las categorías de
protección, dotándose de las bases de datos y coberturas cartográficas necesarias
Este sistema de información estará formado por los espacios y bienes incluidos en el Siste-
ma del Patrimonio Territorial de Andalucía y catalogados en sus respectivas legislaciones, los
espacios y bienes catalogados por el planeamiento urbanístico e integrados en el registro pre-
visto en la legislación y los espacios y bienes incluidos en los catálogos vinculados a legisla-
ciones específicas
Con carácter cautelar, los espacios y bienes identificados en las estrategias previstas, así co-
mo en sus instrumentos de desarrollo, con especial mención a aquellos elementos patrimo-
niales que deban ser incluidos en los respectivos Catálogos.
También formarán parte de este sistema de información, con carácter previo, los espacios y
elementos resultantes de los estudios territoriales y sectoriales que contengan inventarios
de bienes del patrimonio, susceptibles de ser catalogados por las diferentes administracio-
nes públicas. Serán prioritarios los siguientes inventarios regionales establecidos en la nor-
mativa de referencia.
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Título V
179

SG-05 PROGRAMA DE CARTOGRAFÍA DE RIESGOS SG-06 CAUCE DE PARTICIPACIÓN MUNICIPAL

■ Alcance 
Norma

■ Base legal 
Ley 1/94 de Ordenación del Territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

■ Tipología 
Programas de seguimiento y Gestión

■ Referencias de aplicación POT.A 
[102]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes
Consejería de Gobernación

■ Programación temporal
Medio Plazo

■ Estimación Económica
800.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
El Plan prevé en coordinación con los servicios de Protección Civil, un programa de  carto-
grafía temática a la escala adecuada y de estudios de referencia, que orienten el tratamien-
to y prevención de los distintos tipos de riesgos.
Los riesgos que deben considerarse prioritarios son los siguientes: inundaciones, incendios
forestales, sísmicos, otros geológicos (erosión costera, fallas activas, movimientos de lade-
ras, suelos expansivos, subsidencias) y los tecnológicos (industriales, militares, nucleares, los
regulados por el Reglamento de Explosivos, actividades extractivas, vertederos y transporte
y almacenamiento de productos peligrosos)

■ Alcance 
Norma

■ Base legal 
Ley 1/94 de Ordenación del Territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

■ Tipología 
Programas de seguimiento y Gestión

■ Referencias de aplicación POT.A 
[161]

■ Órgano responsable/otros órganos 
participantes 
Consejería de Obras Públicas y Transportes
Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias

■ Programación temporal
Corto Plazo

■ Estimación Económica
200.000

■ Ámbito territorial/Esquema gráfico

■ Objeto/Contenido 
Para fomentar la participación de las instituciones locales se formalizará el Cauce de Partici-
pación Municipal, ya puesto en marcha en la fase de elaboración del Plan, para contribuir de
forma sistemática al conocimiento de la percepción de problemas y oportunidades territoria-
les y de las aspiraciones básicas de la sociedad en el marco de la política territorial.
La periodicidad del Cauce de Participación Municipal será cuatrienal y sus resultados se in-
corporarán a los informes generales de seguimiento y evaluación del Plan.
Su desarrollo deberá contar con el concurso de la Federación Andaluza de Municipios y Pro-
vincias
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CLAVE ACTUACIÓN PRIORIDAD ORGANISMO RESPONSABLE VALORACIÓN (Mil Euros) REFERENCIA NORMATIVA
SC-01 Planes de Ordenación del Territorio Corto Consejería de Obras Públicas y Transportes 8.100 25], [26]; Tabla III.1, Titulo III,

de ámbito subregional y Medio Plazo Capítulo 1, Sección 4.; [31];
Tabla III.2, Titulo III, Capítulo 1,
Sección 4., [40]; Tabla III.3,
Titulo III, Capítulo 1, Sección 4.

SC-02 Programa Andaluz de Ciudades Corto Plazo Comisión Interdepartamental de la Junta de Andalucía 3.000 [22], [25], [30]
Municipios de las Centros Regionales

SC-03 Plan Andaluz de Vivienda y Suelo Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes, 900 [25], [50], [56]
Comisión  Intersectorial de la Junta de Andalucía, Municipios 

SC-04 Programa Regional de Espacios Públicos Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes 2.000 [49]
de interés supramunicipal

SC-05 Plan Andaluz de Desarrollo Industrial Corto Plazo Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 2.400 [51]
2007-2013 Consejería de Obras Públicas y Transportes

Agentes Sociales (Acuerdo Concertación Social)
SC-06 Planificación Turística Corto Plazo Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 1.200 [53], [150]
SC-07 Planificación Comercial Corto Plazo Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 800 [52]
SC-08 Programa de Sostenibilidad Ambiental Corto Plazo Consejería de Medio Ambiente 400 [25], [58]

CIUDAD 21 

AR-01 Plan Director de Infraestructuras de Andalucía Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes 2.400 [63], [64]
AR-02 Planes de Transporte de Viajeros Corto Consejería de Obras Públicas y Transportes, 1.200 [69]

y Medio Plazo Municipios Centros Regionales y Diputaciones 
AR-03 Plan Regional de Transporte de Mercancías Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes 800 [69]
AR-04 Programa Coordinado Nodo Medio Consejería de Presidencia

del Estrecho de Gibraltar y Largo Plazo Administración General del Estado, Reino de Marruecos, 1.000 [122]
Reino Unido, Municipios Centro Regional Bahía de Algeciras

AR-05 Plan de Innovación y Modernización de Andalucía Corto Plazo Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 800 [75] ], [76]
y Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información

AR-06 Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética Corto Plazo Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 600 [81]
AR-07 Programas Agua-Territorio Medio Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes, 3.000 [97]

Consejería de Medio Ambiente, Consejería de Agricultura
y Pesca, Ministerio de Medio Ambiente 

AR-08 Programa Coordinado de Recuperación Largo Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes, 1.080 [98], [140]
Integral del Río Guadalquivir Consejería de Medio Ambiente,

Ministerio de Medio Ambiente

PT-01 Estrategias de planificación y gestión integrada Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes, 600 [113]
del Patrimonio Territorial Consejería de Medio Ambiente, Consejería de Cultura,

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
PT-02 Programas Coordinado sobre el  Paisaje Medio Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes 1.200 [115]

Consejería de Medio Ambiente, Consejería de Cultura,
Consejería de Agricultura y Pesca, Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte

ZN-01 Programas de Intervención Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes 2.000 [41]
en áreas rurales con problemas específicos Comisión Intersectorial de la Junta de Andalucía

ZN-02 Programa Regional de Ordenación del Litoral Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transporte 500 [151]
Consejería de Medio Ambiente, Consejería de Agricultura 
y Pesca  y Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
Ministerio de Medio Ambiente

ZN-03 Programa Coordinado para el Desarrollo Corto Plazo Consejería de Economía y Hacienda. 500 [33]
de las zonas del interior de Andalucía Comisión Interdepartamental de la Junta de Andalucía

ZN-04 Programas de Desarrollo Rural Corto Plazo Consejería de Agricultura y Pesca 900 [129], [137], [142]

SG-01 Sistema de Información Territorial Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes 1.000 [169]
SG-02 Seguimiento y Evaluación Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes 800 [163]

de la Planificación Territorial
SG-03 Sistema de Indicadores para la evaluación Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes / 100 [170]

de la planificación territorial Sistema Estadístico de Andalucía
SG-04 Sistema de Información de espacios y bienes Medio Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes, 200 [111]

catalogados del Patrimonio Territorial Consejería de Medio Ambiente, Consejería de Cultura
SG-05 Programa de Cartografía sobre Riesgos Medio Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes, 800 [102]

Consejería de Gobernación
SG-06 Cauce de Participación Municipal Corto Plazo Consejería de Obras Públicas y Transportes, 200 [160]

Federación Andaluza de Municipios y Provincias
TOTAL 38.480

Programa de Actuaciones del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
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Apéndices
Índice de Determinaciones
Índice de Cartografía
Índice de Municipios en sus Unidades Territoriales
Normativa: Decretos del Consejo de Gobierno
y Resoluciones del Parlamento de Andalucía
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Apéndices
183

TÍTULO I. BASES DE ORDENACIÓN, APLICACIÓN Y DESARROLLO

[1] Naturaleza, ámbito y finalidad del Plan [N]
[2] Tipología, alcance y eficacia de las determinaciones del Plan [N]
[3] Contenido sustantivo y documentación del Plan. Interpretación [N]
[4] Modelo Territorial de Andalucía [N]
[5] Estrategias de Desarrollo Territorial  y Zonificación [N]
[6] Desarrollo operativo y aplicación del Plan [N]
[7] Gestión de la política territorial [N]
[8] Vigencia. Condiciones de modificación y revisión [N]
[9] Información y publicidad [N]

TÍTULO II. MODELO TERRITORIAL DE ANDALUCÍA

[10] Objetivos del Modelo Territorial de Andalucía [O]
[11] Principios orientadores del Modelo Territorial de Andalucía [E]
[12] Referentes Territoriales del Modelo [N].
[13] Sistema Polinuclear de Centros Regionales [N]
[14] Redes de Ciudades Medias [N].
[15] Redes de Asentamientos en  Áreas Rurales [N]
[16] Esquema Básico de Articulación Territorial de Andalucía [N]
[17] Dominios Territoriales [N]
[18] Unidades Territoriales [N]

TÍTULO III. ESTRATEGIAS DE DESARROLLO TERRITORIAL

Capítulo 1. Sistema de Ciudades
[19] Objetivos de la Política Regional de Ciudades [O]
[20] Líneas Estratégicas de la Política Regional de Ciudades [E]
[21] Planes y programas con incidencia urbana [N]
[22] Programa Andaluz de Ciudades [N]

Sección 1. Centros Regionales

[23] Objetivos [O]
[24] Líneas Estratégicas [E]
[25] Programa Andaluz de Ciudades: contenido para los Centros Regionales [N]
[26] Perspectivas y enfoques metropolitanos de los Centros Regionales [D]
[27] Cooperación entre los Centros Regionales [R]

Sección 2. Redes de Ciudades Medias

[28] Objetivos [O]
[29] Líneas Estratégicas [E]
[30] Programa Andaluz de Ciudades: contenidos para las Redes de Ciudades

Medias [N]
[31] Planes de Ordenación del Territorio [N]
[32] Localización de equipamientos y servicios especializados [D]
[33] Funciones de las Redes de Ciudades Medias en los Ejes de Articulación 

Regional [D]
[34] Redes de Ciudades Medias y Cooperación [R]

Sección 3. Redes de Asentamientos  en Áreas Rurales

[35] Objetivos [O]
[36] Líneas Estratégicas [E]
[37] Accesibilidad y conectividad de las Áreas Rurales [D]
[38] Localización de equipamientos y servicios [N]
[39] Redes de Asentamientos en Áreas Rurales y Cooperación [R]

[40] Planes de Ordenación del Territorio [N]
[41] Programas de intervención en Áreas Rurales con problemas específicos [N]
[42] Localización de equipamientos y servicios especializados [D]

Sección 4. Orientación y control de los procesos de urbanización y la calidad urbana

[43] Objetivos [O]
[44] Líneas Estratégicas [E]
[45] Modelo de ciudad [N]
[46] Ordenación y mejora de los procesos de urbanización [D]
[47] Políticas urbanas con incidencia en los procesos de planificación [D]
[48] Equipamientos [D]
[49] Mejora de la dotación de zonas verdes y espacios libres de carácter 

metropolitano o supralocal [D]
[50] Política de vivienda y suelo residencial [N]
[51] Suelo para actividades productivas [N]
[52] Actividad comercial [D]
[53] Urbanización de áreas turísticas [D]
[54] Movilidad urbana [D]
[55] Control de los procesos de parcelación urbanística en suelo no urbanizable [D]
[56] Integración social en el espacio urbano [D]
[57] Valorización de los recursos patrimoniales de la ciudad [D]
[58] Medidas y criterios para la sostenibilidad del sistema urbano [D]
[59] Medidas y líneas de actuación para la mejora del balance ecológico

de las ciudades [D]
[60] Calidad ambiental en el medio urbano [D] 
[61] Mejora de los mecanismos de evaluación de impacto ambiental de la 

planificación urbanística y territorial [D]

Capítulo 2. Sistemas de Articulación Regional

Sección 1. Sistema Intermodal de Transportes

[62] Objetivos [O]
[63] Líneas Estratégicas [E]
[64] Directrices territoriales sobre infraestructuras y redes de transporte 

a escala regional [D]
[65] Estrategias y prioridades territoriales del Sistema Ferroviario [D]
[66] Estrategias y prioridades territoriales del Sistema Viario [D]
[67] Estrategias y prioridades territoriales del Sistema Portuario [D]
[68] Estrategias y prioridades territoriales del Sistema Aeroportuario [D]
[69] Infraestructuras intermodales en los Nodos de Transporte [D]
[70] Integración urbana de redes y nodos [D]
[71] Modelos territoriales específicos en relación con la gestión del transporte [D]
[72] Consumo energético y ambiental de los transportes [D]

Sección 2. El Sistema de Telecomunicaciones

[73] Objetivos [O]
[74] Líneas Estratégicas [E]
[75] Desarrollo Territorial de la Sociedad de la Información [D]
[76] Desarrollo de una Red Corporativa de Telecomunicaciones de Andalucía [D]
[77] Fomento de proyectos telemáticos locales y comarcales [D]
[78] Diagnóstico y seguimiento sobre el sistema de telecomunicaciones [D]

Sección 3. Sistema Energético

[79] Objetivos [O]
[80] Líneas Estratégicas [E]
[81] Redes e infraestructuras territoriales del sistema energético regional [D]
[82] Requisitos territoriales de las redes energéticas de transporte y  distribución [D]
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[83] Fomento de las energías renovables y sostenibilidad del Sistema Energético [D]
[84] Energía y ciudad [D]
[85] Impacto ambiental del Sistema Energético [D]
[86] Sistema energético y modelo territorial [N]

Sección 4. Sistema Hidrológico-Hidráulico

[87] Objetivos [O]
[88] Líneas Estratégicas [E]
[89] Componentes del sistema hidrológico [N]
[90] Red hidrográfica [D]
[91] Zonas húmedas [D]
[92] Embalses [D]
[93] Acuíferos [D]
[94] Aguas costeras [D]
[95] Ordenación territorial del regadío [N]
[96] El ciclo urbano del agua [N]
[97] Programas Agua-Territorio [N]
[98] Programa Coordinado de Recuperación Integral del Río Guadalquivir [D]

Capítulo 3. Sistema de Protección Territorial

Sección 1. Sistema de Prevención de Riesgos

[99] Objetivos [O]
[100] Líneas Estratégicas [E]
[101] Tratamiento de los riesgos en la planificación territorial y urbanística [N]
[102] Cartografía de riesgos [N]
[103] Normas Técnicas para la construcción y la obra pública [N]
[104] Criterios para el tratamiento de riesgos en los procedimientos de prevención

ambiental [N]
[105] Criterios territoriales ante el riesgo de inundaciones [D]
[106] Criterios territoriales ante los riesgos geológicos [D]
[107] Criterios territoriales ante riesgos de incendios forestales [D]
[108] Criterios territoriales ante riesgos tecnológicos [D]

Sección 2. Sistema del Patrimonio Territorial

[109] Objetivos [0]
[110] Líneas Estratégicas [E]
[111] Componentes del Sistema del Patrimonio Territorial de Andalucía [N]
[112] Referencias territoriales para la planificación y gestión de los bienes 

patrimoniales [N]
[113] Estrategias de planificación y gestión integrada del Patrimonio Territorial [N]
[114] Sistema de Información de espacios y bienes catalogados del Patrimonio 

Territorial [N]
[115] Ordenación de los paisajes [D]
[116] Fomento del paisaje [D]

Capítulo 4. Integración exterior de Andalucía

[117] Objetivos [O]
[118] Líneas Estratégicas [E]
[119] Integración de Andalucía en Europa [D]
[120] Integración de Andalucía en el Arco Mediterráneo [D]
[121] Integración de Andalucía en el Arco Atlántico [D]
[122] Cooperación de Andalucía con el Magreb [D]
[123] Cooperación de Andalucía con Portugal [D]
[124] Cooperación e Integración en el marco de las estrategias nacionales 

de ordenación territorial [D]
[125] Cooperación con las Comunidades Autónomas limítrofes [D]

TÍTULO IV. ZONIFICACIÓN

Capítulo 1. Dominios Territoriales

[126] Objetivos [O]
[127] Líneas Estratégicas [E]
[128] Identificación de los Dominios Territoriales [N]

Sección 1 Sierra Morena – Los Pedroches

[129] Desarrollo Rural de Sierra Morena-Los Pedroches [D]
[130] Programa de conservación y puesta en valor  de la dehesa [D]
[131] Protección y puesta en valor de los recursos del patrimonio territorial [D]
[132] Preservación de los recursos hídricos [D]
[133] Control de los procesos de urbanización difusa de carácter turístico 

y de segunda residencia [D]
[134] Mejora de la articulación territorial interna [D]
[135] Ordenación de las actividades mineras [D]
[136] Cooperación con otras Comunidades Autónomas y con Portugal [D]

Sección 2. Valle del Guadalquivir

[137] Desarrollo Rural del Valle del Guadalquivir [D]
[138] Mejora de la eficiencia ecológica del espacio agrario del Valle del Guadalquivir [D]
[139] Recuperación paisajística del Valle del Guadalquivir [D]
[140] Programa Coordinado de Recuperación Integral del Río Guadalquivir [D]
[141] Redes de ciudades patrimoniales [D]

Sección 3. Sierras y Valles Béticos

[142] Desarrollo Rural en Sierras y Valles Béticos [D]
[143] Gestión integrada de los espacios forestales arbolados [D]
[144] Adecuación de los usos del suelo agrícolas y forestales de acuerdo 

a su capacidad productiva y ecológica [D]
[145] Sostenibilidad de los espacios de regadío [D]
[146] Control de los procesos de urbanización turística y segunda residencia [D]
[147] Modelo de gestión específico en las zonas áridas orientales [D]
[148] Mejora de la articulación territorial interna [D]

Sección 4. Litoral

[149] Refuerzo de la articulación territorial interna del litoral y con el exterior [D]
[150] Modelo territorial de cada ámbito litoral mediante la planificación [N]
[151] Ordenación territorial para su articulación y competitividad económica [N]
[152] Gestión sostenible de los recursos del medio marino [R]

Capítulo 2. Unidades Territoriales

[153] Objetivos [O]
[154] Líneas Estratégicas [E]
[155] Tipología de Unidades Territoriales [D]
[156] Identificación de las Unidades Territoriales [D]
[157] Organización funcional de las Unidades Territoriales [D]
[158] Unidades Territoriales y planificación [D]

TÍTULO V. DESARROLLO Y GESTIÓN DE LA POLÍTICA TERRITORIAL

Capítulo 1. Instrumentos de gestión de la Política Territorial

[159] Órganos y funciones de la política territorial [N]
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[160] Política territorial y entidades locales [R]
[161] Política territorial autonómica y relaciones transrregionales [R]
[162] Política territorial y participación pública [D]
[163] Memoria de Gestión del Plan [N]
[164] Informe de planes y actuaciones con incidencia en la ordenación 

del territorio [D]
[165] Incidencia territorial de planes urbanísticos [N]
[166] Evaluación estratégica de planes y programas [R]
[167] Armonización de informes incidentales [D]

Capítulo 2. Instrumentos para el seguimiento 
y evaluación del territorio y su planificación

[168] Objetivos y Líneas Estratégicas [D]
[169] Sistema de Información Territorial [N]
[170] Sistema de indicadores [N]
[171] Seguimiento y evaluación de planes de desarrollo [N]
[172] Observatorio Territorial de Andalucía [N]

Capítulo 3. Programa de Desarrollo del Plan

[173] Planificación derivada del Plan [N]
[174] Programa de Actuación [N]
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Abla Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Abrucena Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Adamuz Montoro Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Adra Poniente Almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Agrón Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Aguadulce Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Aguilar de la Frontera Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Alájar Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Alameda Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Alamedilla Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Alanís Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Albaida del Aljarafe Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Albánchez Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Albanchez de Mágina Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Alboloduy Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Albolote Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Albondón Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Albox Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Albuñán Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Albuñol Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Albuñuelas Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Alcalá de Guadaíra Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 1
Alcalá de los Gazules La Janda Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Alcalá del Río Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Alcalá del Valle Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Alcalá la Real Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Alcaracejos Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Alcaucín Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Alcaudete Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Alcolea Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Alcolea del Río Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Alcóntar Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Alcudia de Monteagud Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Aldeaquemada Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Aldeire Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Alfacar Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Alfarnate Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Alfarnatejo Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Algaba (La) Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Algámitas Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Algar Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Algarinejo Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Algarrobo Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Algatocín Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Algeciras Centro Regional de Bahía de Algeciras Unidades de los Centros Regionales Ciudad principal
Algodonales Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Alhabia Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Alhama de Almería Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Alhama de Granada Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Alhaurín de la Torre Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Alhaurín el Grande Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Alhendín Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Alicún Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Alicún de Ortega Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Aljaraque Centro Regional de Huelva Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Almáchar Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Almadén de la Plata Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Almargen Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Almedinilla Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Almegíjar Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Almendro (El) Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Almensilla Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Almería Centro Regional de Almería Unidades de los Centros Regionales Ciudad principal
Almócita Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Almodóvar del Río Centro Regional de Córdoba Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Almogía Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Almonaster la Real Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Almonte Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Almuñécar Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Álora Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1

MUNICIPIO UNIDAD TERRITORIAL TIPO DE UNIDAD TERRITORIAL JERARQUÍA SISTEMA CIUDADES
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Alosno Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Alozaina Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Alpandeire Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Alpujarra de la Sierra Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Alquife Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Alsodux Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Andújar Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Antas Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Antequera Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 1
Añora Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Aracena Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 1
Arahal Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Arboleas Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Árchez Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Archidona Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Arcos de la Frontera Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Ardales Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Arenas Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Arenas del Rey Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Arjona Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Arjonilla Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Armilla Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Armuña de Almanzora Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Aroche Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Arquillos Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Arriate Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Arroyo del Ojanco Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Arroyomolinos de León Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Atajate Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Atarfe Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Ayamonte Costa Occidental de Huelva Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Aznalcázar Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Aznalcóllar Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Bacares Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Badolatosa Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Baena Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Baeza Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Bailén Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Baños de la Encina Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Barbate La Janda Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Barrios (Los) Centro Regional de Bahía de Algeciras Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Bayárcal Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Bayarque Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Baza Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Beas Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Beas de Granada Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Beas de Guadix Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Beas de Segura Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Bédar Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Bedmar y Garcíez Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Begíjar Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Beires Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Belalcázar Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Belmez Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Bélmez de la Moraleda Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Benacazón Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Benadalid Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Benahadux Centro Regional de Almería Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Benahavís Costa del Sol Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Benalauría Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Benalmádena Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Benalúa Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Benalúa de las Villas Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Benalup-Casas Viejas La Janda Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Benamargosa Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Benamaurel Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Benamejí Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Benamocarra Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Benaocaz Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Benaoján Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
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Benarrabá Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Benatae Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Benitagla Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Benizalón Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Bentarique Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Bérchules Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Berja Poniente Almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 1
Berrocal Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Blázquez (Los) Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Bollullos de la Mitación Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Bollullos Par del Condado Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Bonares Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Borge (El) Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Bormujos Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Bornos Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Bosque (El) Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Brenes Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Bubión Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Bujalance Montoro Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Burgo (El) Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Burguillos Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Busquístar Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cabezas de San Juan (Las) Bajo Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Cabezas Rubias Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cabra Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Cabra del Santo Cristo Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cacín Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cádiar Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cádiz Centro Regional de Bahia Cádiz-Jerez Unidades de los Centros Regionales Ciudad principal
Cájar Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Cala Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Calahorra (La) Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Calañas Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Calicasas Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Camas Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Cambil Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Campana (La) Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Campillo (El) Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Campillo de Arenas Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Campillos Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Campofrío Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Campotéjar Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Canena Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Caniles Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Canillas de Aceituno Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Canillas de Albaida Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Canjáyar Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cantillana Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Cantoria Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Cañada Rosal Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cáñar Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cañaveral de León Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cañete de las Torres Montoro Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cañete la Real Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Capileira Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Carataunas Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Carboneras Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Carboneros Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Carcabuey Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cárcheles Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cardeña Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Carlota (La) Centro Regional de Córdoba Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Carmona Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Carolina (La) Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Carpio (El) Montoro Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Carratraca Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Carrión de los Céspedes Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cartajima Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cártama Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Cartaya Costa Occidental de Huelva Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
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Casabermeja Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Casarabonela Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Casares Costa del Sol Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Casariche Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Castaño del Robledo Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cástaras Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Castellar Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Castellar de la Frontera Centro Regional de Bahía de Algeciras Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Castilblanco de los Arroyos Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Castilleja de Guzmán Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Castilleja de la Cuesta Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Castilleja del Campo Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Castilléjar Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Castillo de las Guardas (El) Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Castillo de Locubín Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Castril Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Castro de Filabres Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Castro del Río Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Cazalilla Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cazalla de la Sierra Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Cazorla Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 1
Cenes de la Vega Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Cerro de Andévalo (El) Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Chauchina Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Chercos Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Chiclana de la Frontera Centro Regional de Bahia Cádiz-Jerez Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 1
Chiclana de Segura Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Chilluévar Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Chimeneas Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Chipiona Costa Noroeste de Cádiz Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Chirivel Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Chucena Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Churriana de la Vega Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Cijuela Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Cóbdar Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cogollos de Guadix Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cogollos de la Vega Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Coín Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Colmenar Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Colomera Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Comares Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Cómpeta Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Conil de la Frontera La Janda Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Conquista Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Constantina Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Córdoba Centro Regional de Córdoba Unidades de los Centros Regionales Ciudad principal
Coria del Río Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Coripe Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Coronil (El) Bajo Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Corrales (Los) Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Corteconcepción Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cortegana Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Cortelazor Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cortes de Baza Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cortes de la Frontera Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cortes y Graena Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cuervo de Sevilla (El) Bajo Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Cuevas Bajas Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cuevas de San Marcos Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cuevas del Almanzora Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 1
Cuevas del Becerro Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cuevas del Campo Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Cúllar Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Cúllar Vega Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Cumbres de Enmedio Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cumbres de San Bartolomé Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cumbres Mayores Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Cútar Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Dalías Poniente Almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Darro Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
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Dehesas de Guadix Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Deifontes Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Diezma Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Dílar Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Dólar Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Doña Mencía Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Dos Hermanas Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 1
Dos Torres Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Dúdar Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Dúrcal Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Écija Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 1
Ejido (El) Poniente Almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 1
Encinas Reales Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Encinasola Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Enix Poniente Almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Escacena del Campo Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Escañuela Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Escúzar Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Espartinas Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Espejo Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Espelúy Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Espera Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Espiel Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Estepa Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Estepona Costa del Sol Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Faraján Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Felix Poniente Almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Fernán-Núñez Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Ferreira Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Fines Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Fiñana Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Fondón Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Fonelas Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Frailes Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Freila Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Frigiliana Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Fuengirola Costa del Sol Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 1
Fuensanta de Martos Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Fuente de Piedra Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Fuente la Lancha Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Fuente Obejuna Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Fuente Palmera Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Fuente Vaqueros Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Fuenteheridos Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Fuentes de Andalucía Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Fuente-Tójar Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Fuerte del Rey Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Gabias (Las) Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Gádor Centro Regional de Almería Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Galaroza Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Galera Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Gallardos (Los) Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Garrobo (El) Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Garrucha Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Gastor (El) Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Gaucín Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Gelves Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Genalguacil Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Génave Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Gerena Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Gérgal Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Gibraleón Centro Regional de Huelva Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Gilena Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Gines Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Gobernador Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Gójar Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Gor Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Gorafe Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Granada Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Ciudad principal
Granada de Río-Tinto (La) Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
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Granado (El) Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Granjuela (La) Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Grazalema Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Guadahortuna Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Guadalcanal Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Guadalcázar Centro Regional de Córdoba Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Guadix Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Guajares (Los) Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Gualchos Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Guardia de Jaén (La) Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Guaro Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Guarromán Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Güejar Sierra Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Güevéjar Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Guijo (El) Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Guillena Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Herrera Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Higuera de Calatrava Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Higuera de la Sierra Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Hinojales Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Hinojares Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Hinojos Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Hinojosa del Duque Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Hornachuelos Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Hornos Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Huécija Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Huélago Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Huelma Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Huelva Centro Regional de Huelva Unidades de los Centros Regionales Ciudad principal
Huéneja Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Huércal de Almería Centro Regional de Almería Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Huércal-Overa Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Huesa Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Huéscar Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Huétor de Santillán Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Huétor Tájar Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Huétor Vega Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Huévar del Aljarafe Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Humilladero Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Ibros Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Igualeja Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Illar Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Illora Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Instinción Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Iruela (La) Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Isla Cristina Costa Occidental de Huelva Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Isla Mayor Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Istán Costa del Sol Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Itrabo Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Iznájar Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Iznalloz Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Iznate Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Iznatoraf Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Jabalquinto Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Jabugo Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Jaén Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Ciudad principal
Jamilena Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Jayena Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Jerez de la Frontera Centro Regional de Bahia Cádiz-Jerez Unidades de los Centros Regionales Ciudad principal
Jerez del Marquesado Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Jete Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Jimena Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Jimena de la Frontera Centro Regional de Bahía de Algeciras Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Jimera de Líbar Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Jódar Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Jubrique Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Jun Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Juviles Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Júzcar Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Láchar Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
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Lahiguera Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Lanjarón Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Lanteira Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Lantejuela (La) Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Laroya Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Larva Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Láujar de Andarax Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Lebrija Bajo Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Lecrín Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Lentegí Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Lepe Costa Occidental de Huelva Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Líjar Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Linares Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 1
Linares de la Sierra Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Línea de la Concepción (La) Centro Regional de Bahía de Algeciras Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 1
Lobras Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Loja Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Lopera Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Lora de Estepa Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Lora del Río Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Lubrín Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Lucainena de las Torres Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Lúcar Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Lucena Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 1
Lucena del Puerto Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Lugros Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Luisiana (La) Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Lújar Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Lupión Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Luque Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Macael Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Macharaviaya Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Madroño (El) Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Mairena del Alcor Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Mairena del Aljarafe Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Málaga Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Ciudad principal
Malahá (La) Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Mancha Real Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Manilva Costa del Sol Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Manzanilla Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Maracena Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Marbella Costa del Sol Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 1
Marchal Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Marchena Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
María Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Marinaleda Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Marines (Los) Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Marmolejo Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Martín de la Jara Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Martos Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Medina-Sidonia La Janda Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 1
Mengíbar Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Mijas Costa del Sol Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Minas de Riotinto Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Moclín Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Moclinejo Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Moguer Centro Regional de Huelva Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Mojácar Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Mojonera (La) Poniente Almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Molares (Los) Bajo Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Mollina Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Molvízar Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Monachil Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Monda Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Montalbán de Córdoba Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Montefrío Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Montejaque Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Montejícar Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Montellano Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Montemayor Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
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Montilla Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Montillana Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Montizón Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Montoro Montoro Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Monturque Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Moraleda de Zafayona Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Morelábor Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Moriles Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Morón de la Frontera Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Motril Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 1
Murtas Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Nacimiento Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Nava (La) Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Navas de la Concepción (Las) Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Navas de San Juan Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Nerja Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Nerva Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Nevada Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Niebla Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Nigüelas Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Níjar Centro Regional de Almería Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Nívar Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Noalejo Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Nueva Carteya Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Obejo Centro Regional de Córdoba Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Ogíjares Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Ohanes Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Ojén Costa del Sol Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Olivares Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Olula de Castro Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Olula del Río Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Olvera Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Orce Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Orcera Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Órgiva Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Oria Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Osuna Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Otívar Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Otura Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Padul Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Padules Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Palacios y Villafranca (Los) Bajo Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Palenciana Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Palma del Condado (La) Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Palma del Río Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Palomares del Río Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Palos de la Frontera Centro Regional de Huelva Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Pampaneira Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Paradas Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Parauta Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Partaloa Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Paterna de Rivera La Janda Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Paterna del Campo Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Paterna del Río Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Paymogo Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Peal de Becerro Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Pechina Centro Regional de Almería Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Pedrera Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Pedro Abad Montoro Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Pedro Martínez Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Pedroche Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Pedroso (El) Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Pegalajar Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Peligros Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Peñaflor Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Peñarroya-Pueblonuevo Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 1
Periana Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Peza (La) Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Pilas Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Pinar (El) Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
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Pinos Genil Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Pinos Puente Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Píñar Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Pizarra Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Polícar Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Polopos Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Porcuna Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Pórtugos Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Posadas Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Pozo Alcón Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Pozoblanco Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Ciudad media 2
Prado del Rey Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Priego de Córdoba Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Pruna Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Puebla de Cazalla (La) Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Puebla de Don Fadrique Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Puebla de Guzmán Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Puebla de los Infantes (La) Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Puebla del Río (La) Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Puente de Génave Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Puente Genil Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Puerta de Segura (La) Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Puerto de Santa María (El) Centro Regional de Bahia Cádiz-Jerez Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 1
Puerto Moral Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Puerto Real Centro Regional de Bahia Cádiz-Jerez Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Puerto Serrano Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Pujerra Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Pulianas Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Pulpí Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Punta Umbría Centro Regional de Huelva Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Purchena Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Purullena Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Quéntar Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Quesada Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Rágol Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Rambla (La) Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Real de la Jara (El) Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Rincón de la Victoria Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Rinconada (La) Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Riogordo Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Rioja Centro Regional de Almería Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Rociana del Condado Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Roda de Andalucía (La) Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Ronda Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Ronquillo (El) Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Roquetas de Mar Poniente Almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Rosal de la Frontera Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Rota Costa Noroeste de Cádiz Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 2
Rubio (El) Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Rubite Costa de Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Rus Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Rute Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Sabiote Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Salar Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Salares Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Salobreña Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 1
Salteras Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
San Bartolomé de la Torre Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
San Fernando Centro Regional de Bahia Cádiz-Jerez Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 1
San José del Valle Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
San Juan de Aznalfarache Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
San Juan del Puerto Centro Regional de Huelva Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
San Nicolás del Puerto Sierra Norte de Sevilla Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
San Roque Centro Regional de Bahía de Algeciras Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
San Sebastián de los Ballesteros Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
San Silvestre de Guzmán Costa Occidental de Huelva Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Sanlúcar de Barrameda Costa Noroeste de Cádiz Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 1
Sanlúcar de Guadiana Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Sanlúcar la Mayor Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Santa Ana la Real Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
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Santa Bárbara de Casa Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Santa Cruz de Marchena Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Santa Cruz del Comercio Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Santa Elena Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Santa Eufemia Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Santa Fe Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Santa Fe de Mondújar Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Santa Olalla del Cala Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Santaella Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Santiago de Calatrava Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Santiago-Pontones Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Santiponce Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Santisteban del Puerto Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Santo Tomé Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Saucejo (El) Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Sayalonga Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Sedella Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Segura de la Sierra Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Senés Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Serón Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Setenil de las Bodegas Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Sevilla Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Ciudad principal
Sierra de Yeguas Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Sierro Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Siles Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Somontín Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Soportújar Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Sorbas Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Sorihuela del Guadalimar Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Sorvilán Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Suflí Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Tabernas Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Taberno Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Taha (La) Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Tahal Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Tarifa Centro Regional de Bahía de Algeciras Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Teba Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Terque Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Tíjola Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Tocina Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Tolox Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Tomares Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Torre Alháquime Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Torre del Campo Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Torreblascopedro Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Torrecampo Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Torre-Cardela Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Torredonjimeno Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Torremolinos Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Ciudad media 2
Torreperogil Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Torres Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Torres de Albánchez Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Torrox Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 1
Torvizcón Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Totalán Centro Regional de Málaga Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Trebujena Costa Noroeste de Cádiz Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 2
Tres Villas (Las) Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Trevélez Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Trigueros Centro Regional de Huelva Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Turón Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Turre Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Turrillas Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Úbeda Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Ubrique Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Ugíjar Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Uleila del Campo Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Umbrete Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Urrácal Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Utrera Bajo Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 1
Valdelarco Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
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Valdepeñas de Jaén Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Valencina de la Concepción Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Valenzuela Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Valle (El) Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Valle de Abdalajís Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Valle del Zalabí Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Válor Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Valsequillo Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Valverde del Camino Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Ciudad media 2
Vegas del Genil Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Vejer de la Frontera La Janda Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 1
Velefique Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Vélez de Benaudalla Costa Tropical Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Vélez-Blanco Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Vélez-Málaga Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Ciudad media 1
Vélez-Rubio Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Ventas de Huelma Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Vera Levante almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 1
Viator Centro Regional de Almería Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Vícar Poniente Almeriense Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Centro rural o pequeña ciudad 1
Victoria (La) Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Vilches Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Villa del Río Montoro Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Villablanca Costa Occidental de Huelva Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Villacarrillo Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 1
Villafranca de Córdoba Centro Regional de Córdoba Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 2
Villaharta Centro Regional de Córdoba Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Villalba del Alcor Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villaluenga del Rosario Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villamanrique de la Condesa Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villamartín Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 1
Villamena Alpujarras-Sierra Nevada Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Villanueva de Algaidas Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villanueva de Córdoba Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Villanueva de la Reina Centro-Norte de Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Villanueva de las Cruces Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Villanueva de las Torres Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villanueva de los Castillejos Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Villanueva de San Juan Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villanueva de Tapia Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villanueva del Ariscal Centro Regional de Sevilla Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Villanueva del Arzobispo Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Villanueva del Duque Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Villanueva del Rey Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Villanueva del Río y Minas Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Villanueva del Rosario Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villanueva del Trabuco Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villanueva Mesía Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villaralto Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Villardompardo Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Villares (Los) Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Villarrasa Aljarafe-Condado-Marismas Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Villarrodrigo Cazorla, Segura, Las Villas y Mágina Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Villatorres Centro Regional de Jaén Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Villaverde del Río Vega del Guadalquivir Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Centro rural o pequeña ciudad 2
Villaviciosa de Córdoba Centro Regional de Córdoba Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Viñuela Vélez-Málaga y Axarquía Unidades organizadas por Ciudades Medias Litorales Asentamiento cabecera municipal
Viso (El) Valle del Guadiato-Los Pedroches Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Viso del Alcor (El) Campiña y Sierra Sur de Sevilla Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Ciudad media 2
Víznar Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Asentamiento cabecera municipal
Yunquera Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Zafarraya Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Zagra Depresiones de Antequera y Granada Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Zahara Serranías de Cádiz y Ronda Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Zalamea la Real Andévalo y Minas Unidades organizadas por Centros Rurales Centro rural o pequeña ciudad 2
Zubia (La) Centro Regional de Granada Unidades de los Centros Regionales Centro rural o pequeña ciudad 1
Zufre Sierra de Aracena Unidades organizadas por Centros Rurales Asentamiento cabecera municipal
Zuheros Campiña y Subbético de Córdoba-Jaén Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Zújar Altiplanicies Orientales Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Zurgena Sureste Árido-Almanzora Unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores Asentamiento cabecera municipal
Almería
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DECRETO 83/1995, de 28 de marzo,
por el que se acuerda la formulación 
del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía

[BOJA Nº 65, de 5 de mayo de 1995]

La Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía establece, en su Disposición Adicional Primera, que el Consejo de Gobierno acor-
dará la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, en los términos pre-
vistos en su artículo 8. Es misión de este Plan establecer los elementos básicos para la or-
ganización y estructura del territorio de la Comunidad Autónoma, siendo el marco de
referencia territorial para los demás planes, así como para la acción pública en general.

Con anterioridad, el Consejo de Gobierno aprobó, con carácter directivo, las Bases para
la Ordenación del Territorio de Andalucía que han supuesto una importante influencia y
mejora en las actuaciones departamentales, avanzando en el proceso de planificación te-
rritorial. Por otra parte, la entrada en vigor del Tratado de la Unión Europea está impul-
sando políticas orientadas al logro de un espacio comunitario cohesionado económica y
socialmente. Andalucía no debe quedar ajena a este proceso y su desarrollo ha de estar
firmemente vinculado a las opciones que en ese contexto se van prefigurando.

Desde estas perspectivas y antecedentes, se concretan y desarrollan los objetivos y con-
tenidos del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, y se define un proceso para
su formulación acorde con los principios de participación, cooperación y coordinación fi-
jados en la Ley. El carácter interadministrativo de los órganos de redacción previstos ase-
gura la presencia y participación de todos los sectores implicados en la definición del mo-
delo territorial de la Comunidad; al tiempo que se concibe como un proceso abierto a la
sociedad andaluza en su conjunto mediante los correspondientes periodos de informa-
ción y participación pública.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Transportes, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de marzo de 1995,

DISPONGO

Artículo 1.

Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, cuya elabo-
ración y aprobación se realizará conforme a las determinaciones contenidas en los artí-
culos 6 a 9 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía , así como por las disposiciones establecidas en el presente
Decreto.

Artículo 2.

1. El objetivo más general del Plan será definir una organización física espacial para las
funciones territoriales de Andalucía adecuada a las actuales necesidades y potenciali-
dades de la región. Esta organización del territorio cumplirá las siguientes condiciones:

a) Contribuir al desarrollo socioeconómico de la región.

b) Proporcionar al territorio andaluz el máximo nivel posible de articulación e integra-
ción, interna y con el exterior.

c) Hacer posible la renovación de los recursos naturales que deban ser utilizados, pro-
curando la idoneidad y la distribución equilibrada de los usos del suelo y las activi-
dades, y la protección del patrimonio natural y cultural.

d) Contribuir a la elevación y distribución homogénea de la calidad de vida y el
bienestar social en todo el territorio, proporcionando equipamiento y accesibi-
lidad al mismo.

2. El Plan justificará, en su formulación, el cumplimiento de las condiciones establecidas
en el apartado anterior y las mantendrá siempre como referencia en las estrategias
de desarrollo económico, de integración territorial, y en la sustentabilidad de la ges-
tión de los recursos y de las actividades que proponga.

3. El Plan tendrá en cuenta las políticas de la Unión Europea y del Estado que puedan
afectar en sus aspectos territoriales a la Comunidad Autónoma. Asimismo, contendrá
las determinaciones y propuestas que deban servir de referentes a dichas políticas
de la Ordenación Territorial de Andalucía

Artículo 3.

El contenido sustantivo del Plan, de acuerdo con los objetivos enunciados en el artículo
anterior y con la naturaleza y alcance previsto en la Ley de Ordenación del Territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, será el siguiente:

Objetivos y criterios de Ordenación

1. Objetivos, bases y estrategias de la política territorial, a partir del diagnóstico de las
oportunidades y problemas de Andalucía, en relación a su ámbito interno y a su in-
serción en el espacio español y europeo.

Estructura del Territorio de Andalucía

2. Esquema general de organización territorial, integrado por el sistema de ciudades, los
sistemas de comunicaciones y de las infraestructuras básicas, el sistema productivo,
y el físico-ambiental.

3. El sistema urbano, con la definición de la jerarquía y funciones territoriales de sus com-
ponentes, y los criterios de identificación y ordenación de las áreas metropolitanas y
los conjuntos urbanos supramunicipales.

4. Los criterios para la localización, desarrollo e integración territorial de las actividades
productivas, con la identificación y propuestas de ordenación de los ámbitos de es-
pecial significación productiva (industrial, agraria o de servicios).

5. El sistema de comunicaciones, con los criterios para su desarrollo, ordenación funcio-
nal, conexiones e integración ambiental.

6. Los sistemas de infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de agua, de ener-
gía y de telecomunicaciones, con los criterios territoriales para su desarrollo y condi-
ciones de servicio.

7. Los criterios territoriales para el mejor uso, conservación y aprovechamiento de los
recursos naturales, así como para la prevención de los procesos y riesgos catastró-
ficos.

Políticas y programas de intervención territorial

8. La delimitación de ámbitos de planificación territorial, ambiental, económica y secto-
rial, así como las propuestas para las actuaciones públicas de fomento al desarrollo
económico.

9. Los programas previstos en el Plan, señalando el organismo responsable, las priorida-
des y su estimación económica.

10. La identificación de las áreas y sectores que deban ser objeto de Planes de Ordena-
ción del Territorio o de Planes con Incidencia en la Ordenación del Territorio, y la de-
finición de sus objetivos y prioridades, así como aquellos que han de ser objeto de
adaptación.
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Seguimiento y gestión

11. Los supuestos y condiciones de revisión del Plan.

12. Los plazos y contenidos para las Memorias de Gestión en las que se analice el grado
de cumplimiento del Plan.

Artículo 4.

1. A los efectos de ordenación documental de los contenidos del Plan, las funciones te-
rritoriales se entenderán organizadas en tres grandes sistemas: El sistema urbano-re-
lacional, el sistema productivo, y el sistema físico-ambiental.

2. La documentación final del Plan estará compuesta por la Memoria de Análisis y Diag-
nóstico General; el Documento de Objetivos, Bases y Estrategias, de acuerdo con el
carácter dado en el artículo 8 del presente Decreto; la Memoria de Propuestas y De-
terminaciones; la Documentación Cartográfica; los Estudios Complementarios, y los
Anexos de todos los documentos anteriores.

Artículo 5.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1 de este Decreto, se constituirá la Comi-
sión de Redacción del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, presidida por el
Consejero de Obras Públicas y Transportes e integrada por:

- El Viceconsejero, el Secretario General de Planificación y los Directores Generales
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

- Un representante, con rango de Director General, de cada una de las Consejerías
de Gobernación y Justicia, de Economía y Hacienda, de Trabajo e Industria, de Tu-
rismo y Deporte, de Agricultura y Pesca, Cultura y de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía.

- Dos representantes, con rango al menos de Delegado o Director Provincial, en re-
presentación de la Administración del Estado.

- Tres representantes de las Corporaciones Locales, que serán designados por la asocia-
ción de municipios y provincias de mayor implantación en la Comunidad Autónoma.

2. Corresponde a la Comisión de Redacción del Plan la dirección y seguimiento de los
trabajos elaborados a lo largo de las distintas fases, el establecimiento de los crite-
rios y estrategias de ordenación, así como el conocimiento, consideración y selección
de las propuestas que se determinen para la consecución de los objetivos del Plan.

Artículo 6.

1. Para facilitar sus trabajos, la Comisión de Redacción constituirá una Comisión Técni-
ca, presidida por la Directora General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

2. Para el funcionamiento de la Comisión Técnica se podrá crear los Grupos de Trabajo
de carácter temático o monográfico que sean necesarios para la definición de diag-
nósticos y propuestas específicas.

3. Corresponde a la Comisión Técnica la elaboración y coordinación de los trabajos téc-
nicos que sirvan de base para las funciones de la Comisión de Redacción.

Artículo 7.

1. Corresponde a la Secretaría General de Planificación de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes la dirección de los trabajos de redacción del Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía, y la coordinación e impulso de los trabajos de las Comisiones.

2. Las Secretarías de las Comisiones y Grupos de Trabajo corresponderán a la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Artículo 8.

1. Como primera fase del proceso de redacción del Plan se elaborará, en el plazo de nue-
ve meses a partir de la publicación del presente Decreto, un Documento de Bases y Es-
trategias con el alcance y finalidad prevista en el artículo 9 de la Ley de Ordenación del
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el mismo se establecerá el diag-
nóstico de las oportunidades y problemas regionales, los objetivos específicos que el
Plan debe conseguir y las estrategias que deberán orientar las propuestas del Plan.

2. Dichas Bases y Estrategias actualizarán las Bases para la Ordenación del Territorio de
Andalucía, aprobadas por Acuerdo de 27 de Marzo de 1.990, del Consejo de Gobier-
no. Asimismo integrarán, en sus aspectos territoriales, los diferentes planes y progra-
mas estratégicos elaborados por los distintos departamentos de la Administración.

3. El Consejero de Obras Públicas y Transportes, una vez concluida la redacción de las Ba-
ses y Estrategias e informadas por la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Andalucía, las someterá a la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económi-
cos, a los efectos previstos en el artículo 2 a) del Decreto 12/1992, de 4 de febrero.

4. Una vez cumplimentados los trámites previstos en el apartado anterior, el Consejero
de Obras Públicas y Transportes anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía y en los medios de comunicación escrita de mayor difusión en la Comunidad Au-
tónoma, su exposición al público al objeto de que durante el plazo de dos meses pue-
dan formularse las sugerencias oportunas. Simultáneamente dará audiencia a la
Administración General del Estado y Diputaciones Provinciales.

5. Las sugerencias presentadas serán informadas por la Comisión de Redacción, que pro-
pondrá al Consejero de Obras Públicas y Transportes la confirmación o rectificación
de los contenidos del Documento.

6. Introducidas, en su caso, las modificaciones referidas en el apartado anterior, el Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes, previo informe de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Andalucía, someterá las Bases y Estrategias a la Comi-
sión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos, en orden a la formulación de
la propuesta definitiva a elevar al Consejo de Gobierno para su aprobación.

Artículo 9.

1. A partir de la aprobación de las Bases y Estrategias, se elaborará en el plazo de un
año el documento definitivo del Plan, de acuerdo con los contenidos sustantivos y do-
cumentales establecidos en los artículos 3 y 4 del presente Decreto.

2. Concluida la redacción del Plan, y previo informe de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Urbanismo de Andalucía, el Consejero de Obras Públicas y Transportes lo
elevará a la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos, a los efectos
previstos en el artículo 2 a) del Decreto 12/1992, de 4 de febrero.

3. Una vez cumplimentados los trámites previstos en el apartado anterior, el Consejero
de Obras Públicas y Transportes someterá al Plan a información pública por un plazo
de dos meses y, simultáneamente, dará audiencia a la Administración General del Es-
tado y Diputaciones Provinciales. El período de información pública se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en los medios de comunicación escrita de
mayor difusión en Andalucía.

4. Las alegaciones presentadas serán informadas por la Comisión de Redacción, que pro-
pondrá al Consejero de Obras Públicas y Transportes las determinaciones que a su
vista deban adoptarse. Finalizado este trámite, el Consejero someterá el Plan a infor-
me de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía.
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5. A la vista de los informes emitidos el Consejero de Obras Públicas y Transportes some-
terá el Plan a la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos, en orden a
la formulación de la propuesta definitiva a elevar al Consejo de Gobierno para su apro-
bación, tras lo cual el Plan será remitido al Parlamento de Andalucía para su tramita-
ción de acuerdo con el artículo 143 del Reglamento del Parlamento de Andalucía.

7. A la vista de las Resoluciones de la Cámara, el Consejo de Gobierno realizará la adap-
tación del Plan, remitiéndolo al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publi-
cación y entrada en vigor.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Consejero de Obras Públicas y Transportes para dictar las normas necesa-
rias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 1995

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Nota: Están incluidas las modificaciones del Decreto 210/1997, de 9 de septiembre de 1997
(BOJA nº 109, de 18 de septiembre de 1997).

DECRETO 103/99, de 4 de mayo, por el que se aprueban 
las Bases y Estrategias del Plan de Ordenación
del Territorio de Andalucía

[BOJA nº 96, de 19 de agosto]

El Consejo de Gobierno, por Decreto 83/1995, de 28 de marzo, acordó formular el Plan de
Ordenación del Territorio de Andalucía, estableciendo en el artículo 8, apartado 1, como pri-
mera fase del proceso de redacción, la elaboración de un documento de Bases y Estrate-
gias con el alcance previsto en el artículo 9 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordena-
ción del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su finalidad es la orientación
de los contenidos y propuestas del Plan, debiendo establecer el diagnóstico de las oportu-
nidades y problemas regionales, así como sus objetivos y estrategias de desarrollo.

La elaboración de dicho documento de Bases y Estrategias se ha realizado en los térmi-
nos establecidos en la citada Ley 1/1994, y de acuerdo con las disposiciones del mencio-
nado Decreto 83/1995, de 28 de marzo, tanto en sus aspectos procedimentales como de
contenido sustantivo y material.

La Comisión de Redacción, en su sesión de 30 de septiembre de 1998, informó favorable-
mente la versión que habría de someterse a los trámites de información pública y audien-
cia a la Administración General del Estado y a las Diputaciones Provinciales.

Sometido el documento de Bases y Estrategias a dichos trámites por Resolución de 1 de
octubre de 1998 (BOJA núm. 123, de 29 de octubre), y acordadas por la Comisión de Re-
dacción, en su sesión de 9 de abril de 1999, las modificaciones derivadas de las sugeren-
cias recibidas, con informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Andalucía, tras su examen por la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económi-
cos, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Transportes, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión de 4 de mayo de 1999,

DISPONGO

Artículo 1. Se aprueba el documento de Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía que figura como Anexo al presente Decreto.

Artículo 2. Las Bases y Estrategias orientarán el desarrollo del Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía, y sus contenidos serán referencias para la aplicación coherente
de las políticas públicas con incidencia territorial señaladas en la Ley 1/1994, de 11 de
enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Derogatoria. Quedan derogadas las Bases para la Ordenación del Territo-
rio de Andalucía, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de marzo de 1990.

Disposición Final Única. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 1999

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 129/2006, de 27 de junio, por el que se aprueba 
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía

[BOJA nº 136 del 17 de Julio de 2006]

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene, conforme dispone el artículo 13.8 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, competencia exclusiva en materia de política territorial, una de
cuyas manifestaciones, la primera en ser recogida, es la referida a la ordenación del territorio.

En ejercicio de esta competencia, el Consejo de Gobierno mediante el Decreto 83/1995,
de 28 de marzo, acordó la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalu-
cía, conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título I de la Ley 1/1994, de 11 de ene-
ro, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En dicho Decreto se estableció, como primera fase de este proceso, la elaboración del do-
cumento «Bases y Estrategias del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía» que fue
aprobado por el Consejo de Gobierno mediante el Decreto 103/1999, de 4 de mayo. Elabo-
rado por la Comisión de Redacción el citado Plan, de acuerdo con los contenidos previstos
así como con las orientaciones de sus Bases y Estrategias, se ha dado cumplimiento a los
trámites de información pública y de audiencia, previstos en el artículo 13.5 de la Ley 1/1994,
de 11 de enero, y el artículo 9 del Decreto 83/1995, 28 de marzo. Asimismo el Plan ha sido
informado por la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía y, previo
los informes preceptivos, sometido a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

Tras la aprobación del presente Decreto, se procederá a la remisión del Plan de Orde-
nación del Territorio de Andalucía al Parlamento para su tramitación conforme a lo dis-
puesto en el artículo 149 del Reglamento del Parlamento de Andalucía.

En virtud de los antecedentes, a propuesta de la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.a) del Decreto 193/2003, de
1 de julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urba-
nismo, en relación con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión de 27 de junio de 2006,
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DISPONGO

Artículo único. Aprobación

Se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía para su remisión al Parla-
mento de Andalucía de conformidad con el artículo 8.4 de la 1/1994, de 11 de enero, de
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional única. Garantía para la futura eficacia 
del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía

El Plan será difundido entre los órganos de la Junta de Andalucía a efectos de su consi-
deración en la adopción de medidas que puedan afectar a su futura eficacia.

Disposición final única. Entrada en vigor del Decreto

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 8.5 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, el presen-
te Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

7-06/PPCG-000001, Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
y Resoluciones consecuencia del debate del citado Plan

Aprobadas por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada 
los días 25 y 26 de octubre de 2006

[BOPA de 7 de noviembre de 2006]

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de
2006, ha aprobado el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 7-06/PPCG-000001,
así como las Resoluciones consecuencia del debate del citado Plan, según texto que se
inserta a continuación:

RESOLUCIONES CONSECUENCIA DEL DEBATE DEL PLAN DE ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que el POTA defienda una
concepción integral del territorio, comprendiendo desde el suelo y el paisaje hasta la
cultura, economía y política, dado que es el territorio el que aporta relieves sociales
para nuestra identificación como andaluces y andaluzas. En este sentido, dicho Plan
coordinará todas las políticas sectoriales con incidencia en el territorio para aportar
coherencia a los territorios que conforman la identidad de Andalucía.

2. El Parlamento de Andalucía manifiesta que es esencial que el POTA se configure co-
mo garante de igualdad entre todos los ciudadanos de Andalucía. En la actualidad, el
territorio es factor esencial de oportunidades y calidad de vida, por lo que este Plan
debe articular mecanismos que eliminen desigualdades.

3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a desarrollar, tras el Plan de

Ordenación del Territorio de Andalucía, un Plan de Infraestructuras para el periodo
2007/13, que contará y recogerá las correspondientes dotaciones presupuestarias, así
como el calendario de ejecución.

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que en el POTA se recoja
con claridad el mapa de infraestructuras y equipamientos andaluces, las zonas pro-
tegidas de ámbito autonómico y los límites, así como los criterios de crecimiento de
los distintos planes de ordenación urbana.

5. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que en el Plan de Ordena-
ción del Territorio de Andalucía se incluyan instrumentos de control y regulación de
las parcelaciones urbanísticas en suelo no urbanizable.

6. El Parlamento de Andalucía manifiesta que el POTA debe contemplar la defensa de
un sistema y un modelo de ciudad en su conjunto de acuerdo a la tradición medite-
rránea, como depositarias activas de nuestra cultura en toda su diversidad, así como
factor de dinamismo y competitividad en España, Europa y en el mundo.

7. El Parlamento de Andalucía establece que el POTA debe definir una estrategia terri-
torial andaluza global, para garantizar el fin de los desequilibrios internos y asegurar
una adecuada conexión del territorio andaluz con el entorno europeo y el Magreb.

8. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que en el Plan de Infraes-
tructuras que se desarrolle posteriormente al POTA active inversiones que garanticen
el suministro en todos los ámbitos supramunicipales de gestión del ciclo integral del
agua, en toda Andalucía, coordinadas con los programas del Gobierno Central y de la
Unión Europea.

9. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que en el Plan de Infraes-
tructuras que se desarrolle posteriormente al POTA se recoja un calendario de pues-
ta en marcha de instalaciones depuradoras de aguas en toda Andalucía.

10. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a establecer en el Plan de
Ordenación del Territorio de Andalucía medidas que impulsen la gestión supramuni-
cipal del ciclo integral del agua.

11. El Parlamento de Andalucía manifiesta que el POTA debe asegurar y garantizar que la
red de telecomunicaciones llegue a toda Andalucía en condiciones de igualdad, co-
mo factor de desarrollo y cohesión territorial.

12. El Parlamento insta al Consejo de Gobierno a que posteriormente a la aprobación del
POTA se elabore un plan de infraestructuras de Andalucía para el periodo 2007/13,
con un calendario de actuaciones.

13. El Parlamento de Andalucía manifiesta que es esencial que el Plan de Ordenación del
Territorio de Andalucía contenga mecanismos de control para alcanzar los objetivos
que se enuncian, especialmente en la consecución de un desarrollo sostenible en to-
do el territorio andaluz.

14. El Parlamento de Andalucía insta a que las Administraciones Públicas andaluzas, den-
tro del marco de sus respectivas competencias, asumirán que la función del transpor-
te es crear accesibilidad, sin generar otra movilidad que la estrictamente necesaria.
Accesibilidad definida como la facilidad con la que los bienes y los servicios pueden
ser alcanzados o utilizados por todas las personas. Accesibilidad que se identifica, por
tanto, con proximidad. Teniendo en cuenta que en el ámbito de la mejora de las con-
diciones de vida y de trabajo el derecho social y ecológicamente justo es el derecho
a la accesibilidad. Por ello, promoverán un sistema de transporte multimodal e inte-
gral basado en los servicios de transporte público y el fomento de los desplazamien-
tos en medios no motorizados (en bicicleta, a pie), frente a la preeminencia del auto-
móvil. El sistema de transporte contribuirá a la reducción de la movilidad innecesaria,
al equilibrio entre el mundo rural y el mundo urbano, al desarrollo del sistema de ciu-

Pl
an

 d
e 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
l T

er
ri

to
ri

o 
de

 A
nd

al
uc

ía
200

POTA_181a208(D)  16/8/07  10:28  Página 200



D
ec

re
to

s 
d

el
 C

o
n

se
jo

 d
e 

G
o

b
ie

rn
o

 y
 R

es
o

lu
ci

o
n

es
 d

el
 P

ar
la

m
en

to
 d

e 
A

n
d

al
u

cí
a

Apéndices
201

dades medias que eviten los fenómenos de congestión urbana y, en definitiva, a al-
canzar la máxima accesibilidad atenuando el tráfico y la movilidad innecesaria. El sis-
tema de transporte ha de basarse en una múltiple combinación de infraestructuras y
servicios como corresponde al complejo conjunto de demandas que debe atender. El
sistema de transporte ha de tener carácter universal y ser público, garantizando el ser-
vicio a todas las personas, independientemente de su situación geográfica, poder ad-
quisitivo, capacidad de movilidad, género, edad, raza y cultura.

15. El Plan reflejará las líneas ferroviarias Jaén-Granada, Granada-Motril y Granada-Levan-
te como ejes ferroviarios de primer nivel, esto es, como proyectos de conexión ferro-
viaria garantizada.

16. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a realizar las actuaciones
oportunas para asumir con la máxima urgencia las máximas competencias sobre los
ferrocarriles y líneas ferroviarias que transcurren por el territorio andaluz, de acuer-
do con el Estatuto de Autonomía.

17. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a identificar las infraestruc-
turas ferroviarias del territorio andaluz que tengan carácter estratégico y sobre las que
prioritariamente deban desarrollarse servicios públicos ferroviarios.

18. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a desarrollar y extender las
infraestructuras y servicios ferroviarios en la Bahía de Cádiz en el marco del Plan de
Transporte Metropolitano para la movilidad sostenible, considerando específicamen-
te el tren tranvía en el 2º puente de acceso a Cádiz.

19. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a elaborar una estrategia pa-
ra el desarrollo del transporte no motorizado, dirigido fundamentalmente a fomentar
el uso de la bicicleta y los desplazamientos a pie, incluyendo el diseño y construcción
de redes de carriles bici y senderos peatonales. Así mismo, en el contexto de los sis-
temas intermodales de transporte se fomentarán iniciativas destinadas a incremen-
tar el protagonismo de la bicicleta con medidas como la potenciación y facilitación de
su acceso a los medios de transporte público.

20. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a identificar los futuros ae-
ropuertos que pudieran surgir en Andalucía que tengan carácter estratégico en los que
prioritariamente deban desarrollarse servicios públicos de transporte aéreo.

21. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a incluir en el POTA, para la
zona interior oriental de Andalucía, las estrategias territoriales y objetivos de desarro-
llo necesarios para propiciar un desarrollo socioeconómico diversificado, atendiendo
al importante papel que en ello debe jugar el sector industrial, de la zona, a fin de que
se produzca una mayor cohesión social y una mayor articulación territorial con el con-
junto de la Comunidad Autónoma y con el resto de España.

22. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que en los planes de or-
denación del territorio de los ámbitos de la costa de Granada y de la Janda en Cádiz,
se incluyan como espacios a proteger las laderas subtropicales de Motril y el prado
de Castill Novo en Conil de la Frontera, respectivamente.

23. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a que el POTA incluya como
norma y con carácter general criterios para un crecimiento urbanístico ordenado de
los municipios andaluces. En base a ello no se admitirán los crecimientos que supon-
gan incrementos de suelo urbanizable superiores al 40% del suelo urbano existente
ni los crecimientos que supongan incrementos de población superiores al 30% en ocho
años. En todo caso, los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional de-
terminarán criterios específicos para cada ámbito.

24. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a desarrollar los indicado-
res de tipo ambiental que deban ser integrados en el planeamiento urbano, con ob-
jeto de determinar la sostenibilidad de los planes adoptados.

25. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a elaborar una norma (ley o
decreto) durante el primer semestre de 2007, que regule la instalación de campos de
golf en Andalucía, disociándolos del desarrollo urbanístico y estableciendo los pará-
metros limitativos para su tamaño e impacto ambiental y paisajístico.

26. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a:

- Incluir las laderas de cultivos subtropicales de la costa granadino-malagueña como
unidad paisajística prioritaria en tanto que es identificativa de esta comarca y de la
rica diversidad climática y agronómica de Andalucía.

- Incluir, dentro de las redes de ciudades patrimoniales de Andalucía, la red de ciu-
dades patrimoniales de la caña de azúcar de la costa mediterránea andaluza, con
cabecera en la ciudad de Motril.

27. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a mejorar la articulación te-
rritorial y las relaciones socioeconómicas del sur de la provincia de Córdoba con la
provincia de Sevilla.

28. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a incluir las rutas del vino
de Andalucía en el sistema de patrimonio territorial contemplado en el POTA.

29. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a acelerar la redacción y apro-
bación de todos los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional actual-
mente en elaboración, que afecten al litoral andaluz, procediendo a formular, antes
de la finalización del primer semestre de 2007, los de aquellas comarcas litorales en
las que aún no se ha hecho.

30. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a recoger de manera espe-
cífica dentro de los componentes del sistema de protección del patrimonio territorial
de Andalucía recogidos en el POTA cada uno de los lugares de importancia comuni-
taria de la región biogeográfica mediterránea incluidos en la Decisión de la Comisión,
de 19 de julio de 2006, por la que se adopta, de conformidad con la Directiva 92/43/CEE,
del Consejo, la lista de los citados lugares.

31. El litoral andaluz es un espacio estratégico para la Comunidad Autónoma debido a sus
elevados valores ecológicos y a sus funciones económicas en sectores decisivos co-
mo el turismo y los servicios, las nuevas agriculturas, las actividades industriales o la
pesca y la acuicultura, así como por su papel en las relaciones exteriores a través del
sistema portuario y aeroportuario.

Esta diversidad de funciones hace que deba prestarse especial atención al objetivo
de favorecer un desarrollo ordenado y sostenible de todo el litoral que garantice que
pueda mantenerse, en el futuro, como el espacio más dinámico de Andalucía sin com-
prometer los recursos naturales básicos, el paisaje y la calidad ambiental.

Para ello es prioritario el desarrollo de los planes de ordenación del territorio de ca-
da ámbito litoral de forma que, a corto plazo, el conjunto del litoral disponga de mo-
delos de ordenación que expliciten los objetivos de desarrollo territorial, productivo
y ambiental.

32. Las zonas interiores de Andalucía, tanto las de áreas de campiña como las zonas de
montaña, constituyen una pieza esencial del territorio de la Comunidad en las que re-
cae una importante responsabilidad para el mantenimiento tanto de las actividades
productivas agrarias, como de los valores ecológicos y paisajísticos del conjunto de
Andalucía.

Las zonas rurales de Andalucía garantizan su futuro a través de la potenciación de sus
sistemas urbanos (las redes de ciudades medias y las redes de pueblos y ciudades de
las zonas de sierra) entendidos como un patrimonio de primer nivel, a la vez que co-
mo una potencialidad para el desarrollo de los sistemas productivos locales.
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Las estrategias de modernización de la agricultura, del desarrollo forestal y ganade-
ro, así como las dirigidas a potenciar los sectores industriales y de servicios en sus
economías urbanas, han de entenderse como una prioridad para el desarrollo territo-
rial del conjunto de Andalucía, con el objetivo de mantener la población y mejorar sus
niveles de calidad de vida, a la vez que se garantiza un uso sostenible de los recur-
sos naturales y el paisaje.

Especial importancia han de tener los programas relacionados con la promoción del
desarrollo rural, en sintonía con las orientaciones de la Unión Europea, y apoyando
los instrumentos de cooperación territorial ya consolidados a través de los grupos de
desarrollo rural.

Desde el punto de vista de las comunicaciones, se considera prioritario garantizar una
adecuada accesibilidad del conjunto de las zonas del interior mediante la potencia-
ción de los ejes viarios de primer nivel (Eje Diagonal Intermedio Estepa-Úbeda, Lina-
res-Albacete, Granada-Córdoba-Badajoz-Lisboa, Valle del Almanzora, Huelva-Badajoz),
así como mediante el desarrollo de una política de mejora de la accesibilidad, tanto
interna como con el exterior, de cada ámbito territorial, atendiendo a sus particulari-
dades económicas, territoriales, ambientales y paisajísticas.

33. El ferrocarril debe constituirse en uno de los elementos fundamentales para el desa-
rrollo de los sistemas de comunicaciones de Andalucía. Andalucía ha sido pionera en
el desarrollo de la alta velocidad ferroviaria en España a través del eje Sevilla-Córdo-
ba-Madrid y, más recientemente, con el eje Córdoba-Málaga.

La Comunidad Autónoma debe marcarse como objetivo la conexión de todos los cen-
tros regionales entre sí y con el exterior de forma que el ferrocarril se convierta en
un modo de transporte competitivo que permita, no sólo integrar plenamente a An-
dalucía en las redes española y europea, sino también el futuro desarrollo de los ser-
vicios de alta velocidad interiores de Andalucía. Ello requiere el desarrollo de las si-
guientes conexiones:

- La conexión con el Levante a través de Almería.

- La conexión del eje ferroviario transversal Sevilla-Granada-Almería.

- La conexión Sevilla-Cádiz.

- La conexión Sevilla-Huelva-Faro.

- La conexión Córdoba-Jaén-Madrid.

- La conexión Algeciras-Bobadilla.

- Completar el eje ferroviario del Mediterráneo desde Almería hasta Cádiz.

- El estudio de las conexiones entre Jaén-Granada, Granada-Motril y Guadix-Baza-Levante.

Paralelamente, debe ser también objetivo prioritario para Andalucía garantizar la ope-
ratividad de la red ferroviaria de mercancías que conecte a todos los puertos de inte-
rés general con la red de áreas logísticas y con el exterior de la Comunidad. Ello supo-
ne, junto al desarrollo de los ejes de altas prestaciones de tráfico mixto, mantener y mejorar
los ejes de la red convencional y, de manera especial, las conexiones de Linares y de
Huelva, y Sevilla con la Ruta de la Plata, por su función esencial para las comunicacio-
nes de los puertos hacia el interior. Igualmente ha de destacarse la importancia estra-
tégica del eje Algeciras-Madrid-París que conecta al mayor puerto español a través de
una línea integrada dentro de los proyectos prioritarios de la red transeuropea.

Además, el conjunto de la red convencional ha de seguir desempeñando importantes
funciones territoriales tanto para el transporte de mercancías como de viajeros en ser-
vicios regionales y de cercanías. En este sentido debe ser prioritaria la protección y

mantenimiento de toda la red ferroviaria existente para el desarrollo de los servicios
actuales y otros que pueden prestarse en el futuro.

Finalmente, el ferrocarril y los sistemas tranviarios y de metro han de ser una de las
opciones clave para la mejora y modernización del transporte público en los ámbitos
metropolitanos.

34. La plena integración de Andalucía dentro del Arco Mediterráneo europeo debe ser uno
de los objetivos fundamentales del desarrollo territorial para el conjunto de la Comu-
nidad Autónoma.

En este sentido, se considera de la máxima prioridad la ejecución de las conexiones
ferroviarias entre Almería y el levante peninsular, que, a corto plazo, den continuidad
al eje ferroviario del Mediterráneo español y europeo, y su prolongación a través del
eje ferroviario transversal (Almería-Granada-Sevilla), de la conexión con Linares y Ma-
drid, y del conjunto del eje ferroviario del Mediterráneo hasta Cádiz, potenciando así
la integración económica del conjunto de Andalucía y de las provincias orientales, y
reforzando a la vez la dimensión internacional de sus puertos, con especial atención
a sus funciones en relación con el norte de África.

35. El papel geoestratégico a escala internacional del área del Estrecho de Gibraltar, re-
forzada a través de los acuerdos recientemente alcanzados entre el Reino de España
y el Reino Unido, requiere la potenciación del desarrollo territorial del ámbito del Cam-
po de Gibraltar, con el doble objetivo de reforzar sus funciones económicas y en los
sistemas de transporte y, a su vez, mejorar la calidad de vida de su población.

En este sentido, desde la política territorial, algunos de los principales objetivos han
de ser: el desarrollo de las infraestructuras portuarias de la Bahía de Algeciras, el
reforzamiento de su articulación y complementariedad con el puerto de la Bahía
de Cádiz, la mejora de su accesibilidad a través de las redes viarias y ferroviarias
de primer nivel (autovía Cádiz-Algeciras, ferrocarril de altas prestaciones Algeciras-
Madrid-París –proyecto prioritario de las redes transeuropeas–), la potenciación del
uso conjunto del aeropuerto de Gibraltar y el desarrollo de la Zona de Actividades
Logísticas.

A medio plazo debe continuar impulsándose el proyecto de enlace fijo entre Europa y
África a través del Estrecho, así como el desarrollo de la conexión ferroviaria entre el
Campo de Gibraltar y la Bahía de Cádiz y la conexión ferroviaria del litoral mediterráneo.

36. La zona central de Andalucía, el pentágono interior delimitado por los centros regio-
nales de Jaén, Córdoba y Granada y por el ámbito del área de Antequera-Estepa, de-
be ser potenciada como una pieza territorial clave para el desarrollo regional.

Desde Estepa, pasando por las ciudades medias del sur de Córdoba y Jaén (Puente Ge-
nil, Lucena, Cabra, Baena, Martos, Torredonjimeno y Jaén capital, Úbeda y Baeza), se con-
figura un territorio en que se localizan una parte importante de las ciudades medias de
la Comunidad Autónoma, con un importante potencial de desarrollo socioeconómico.

El desarrollo económico de estas ciudades pasa, en gran medida, por reforzar su po-
sición en los ejes de comunicación de primer nivel a escala regional, como base a par-
tir de la cual favorecer el aprovechamiento del potencial que ofrecen los diversos sis-
temas productivos locales.

Es por ello que se considera prioritario el impulso a la culminación del Eje Diagonal
Intermedio como eje viario de gran capacidad entre Úbeda y Estepa. Este eje ha de
complementarse con otras vías de gran capacidad como la Linares-Albacete, que le
da continuidad hacia el Arco Mediterráneo, y la Granada-Córdoba-Badajoz-Lisboa, que
conecta el interior de Andalucía con la Ruta de la Plata y Portugal.

37. El conjunto montañoso de Sierra Nevada, en las provincias de Granada y Almería, ha
de ser considerado como un espacio estratégico para el conjunto de Andalucía.
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Sus valores ecológicos, que le hacen ser reconocido como uno de los más emblemá-
ticos espacios naturales protegidos de la península ibérica, surgen de su singularidad
como el área de alta montaña alpina más meridional de Europa. Ello le ha permitido
desarrollar, de manera compatible con la conservación ambiental, las actividades del
turismo de nieve que se configura como una especialización fundamental para el con-
junto del sector turístico en Andalucía.

Por todo ello, desde la ordenación del territorio, Sierra Nevada ha de ser entendida
como una pieza singular de Andalucía en la que ha de ponerse en práctica un mode-
lo de desarrollo sostenible ejemplar que garantice la conservación de los recursos, el
aprovechamiento de las potencialidades económicas y la mejora de la calidad de vi-
da de las poblaciones locales de su entorno.

38. El territorio de Doñana constituye uno de los referentes más importantes a nivel in-
ternacional de los valores ecológicos y las políticas de protección de la naturaleza.
Esta singularidad hace que deba ser considerado, desde la ordenación del territorio,
como un valor fundamental de Andalucía y, consiguientemente, deba potenciarse el
mantenimiento de políticas de desarrollo sostenible que, desde la prioridad de su con-
servación, garanticen en paralelo el fomento de los sectores productivos del ámbito
y la mejora de la calidad de vida de las poblaciones locales.

39. La relación entre Andalucía y Portugal ha de entenderse como un aspecto de especial
relevancia territorial y económica para el conjunto de la Comunidad Autónoma. Junto a
los objetivos de desarrollo global de estas relaciones, desde la ordenación del territorio
ha de prestarse especial atención al desarrollo de las zonas de contacto entre ambos
países: la provincia de Huelva y las regiones portuguesas de Algarve y Alentejo.

Ello requiere el impulso de los programas de cooperación entre Andalucía y Portugal a tra-
vés de los instrumentos de desarrollo transfronterizo de la Unión Europea. Algunos de los
aspectos fundamentales de esta integración territorial tienen que ver con el desarrollo y
mejora de las comunicaciones entre las localidades de la zona, así como de los ejes de
primer nivel que potencien la articulación entre el conjunto de Andalucía y el país vecino,
especialmente las conexiones viarias con Lisboa, y la conexión ferroviaria Huelva-Faro.

40. La estructura territorial de la provincia de Jaén ha de considerarse como un recurso
potencial para el desarrollo. La importancia de las redes de ciudades medias del área
norte y oeste de la provincia (Andujar, Linares, Bailén, La Carolina, Martos, Torredon-
jimeno, Jaén capital, Úbeda, Baeza, Alcaudete y Alcalá la Real) ofrece importantes opor-
tunidades para el desarrollo y diversificación de los sectores productivos, potencian-
do su posición en los ejes principales de comunicaciones (el eje Andalucía-Madrid y,
en el futuro, el Eje Diagonal Intermedio, la conexión Linares-Albacete y el eje Grana-
da-Córdoba-Badajoz-Lisboa), lo que le otorga especiales ventajas para el desarrollo de
funciones logísticas a escala regional.

En paralelo, el conjunto de la provincia se caracteriza por la existencia de espacios de
elevado valor ecológico, especialmente los Parques Naturales de Cazorla, Segura y Las
Villas y de Sierra Mágina, que, junto a los objetivos de conservación, han de poner en
práctica programas dirigidos específicamente a favorecer un desarrollo compatible de
las actividades productivas locales.

Así mismo, la totalidad de la provincia cuenta con uno de los más destacados lega-
dos del patrimonio histórico y cultural que deben ser aprovechados como recurso eco-
nómico que favorezca, a su vez, la conservación y mejora de dicho patrimonio.

La base económica del sector agroindustrial del olivar, uno de los grandes recursos
de la provincia, requiere la puesta en marcha de estrategias de modernización, inno-
vación y diversificación que permitan afrontar el futuro del olivar de la provincia des-
de una posición competitiva.

Todo ello exige el mantenimiento de políticas de desarrollo socioeconómico globales
para la provincia que abarquen de manera integrada un conjunto de cuestiones esen-

ciales: sistemas de comunicaciones, desarrollo de los sectores productivos, fomento
de la innovación tecnológica, potenciación de los programas de desarrollo rural, pro-
tección de la naturaleza, y aprovechamiento económico de los valores del patrimonio
natural y cultural.

41. La Costa del Sol malagueña debe ser reconocida como un área singular dentro de la
Comunidad Autónoma, con personalidad propia y de dimensión internacional, que de-
sempeña un papel estratégico, actual y futuro, para el conjunto de la economía anda-
luza y española. En este sentido deben abordarse el desarrollo de las infraestructu-
ras y los equipamientos y las políticas de fomento y cualificación turística, en el marco
de la ordenación del territorio.

42. El Guadalquivir constituye un elemento fundamental para entender el territorio y la
historia de Andalucía. Su cuenca se extiende por las provincias de Jaén, Granada,
Córdoba, Sevilla, Huelva y Cádiz, por lo que constituye una pieza clave para el de-
sarrollo económico y la gestión sostenible de los recursos hídricos de la Comuni-
dad Autónoma.

Por ello, la Comunidad Autónoma debe desempeñar un papel protagonista en su ges-
tión tal como se recogerá en el nuevo Estatuto de Autonomía.

Desde la ordenación del territorio debe darse una especial atención no sólo al con-
junto de su cuenca, sino, específicamente, al propio curso del río, que desde su naci-
miento a su desembocadura recorre espacios naturales, zonas agrícolas de regadío,
pueblos y ciudades, que encuentran su fundamento histórico, actual y de futuro, pre-
cisamente, en su relación con el río.

De esta forma se considera prioritario el desarrollo de un programa específico sobre
el Guadalquivir que aborde tanto los aspectos ambientales como territoriales, econó-
micos y culturales en base a un proyecto de interés regional en el que cooperen el
conjunto de las Administraciones públicas y agentes sociales implicados.

43. Potenciación de los órganos supramunicipales para desarrollar la gestión y planifica-
ción del transporte público en los ámbitos metropolitanos.

44. Desarrollo de una política de vivienda protegida de ámbito supramunicipal en los ám-
bitos metropolitanos de Andalucía.

45. Potenciar el papel del transporte marítimo dentro de los servicios de transporte pú-
blico metropolitano.

46. Favorecer la consolidación de los diferentes sistemas productivos locales existentes
en Andalucía como elemento de vertebración territorial que permita aprovechar los
recursos y potencialidades de cada parte del territorio.

47. Potenciar el aprovechamiento de los recursos energéticos renovables existentes en
Andalucía, como estrategia de desarrollo regional sostenible.

48. Favorecer la extensión de las redes de banda ancha y, en general, de las infraestruc-
turas y servicios de telecomunicaciones vinculados con el desarrollo de la sociedad
de la información, dando prioridad a la cobertura de las áreas rurales.

49. En el marco de las políticas de protección y mejora de los ríos andaluces, debe con-
siderarse la singularidad del río Genil y ponerse en marcha un programa de ordena-
ción y recuperación sobre el mismo.

50. El regadío ha de considerarse como un elemento fundamental del sistema agrario an-
daluz que, desde los principios de gestión sostenible, debe abordar importantes pro-
cesos de modernización que favorezcan su consolidación y, en su caso, desarrollo, a
partir de un uso eficiente y ahorrador del agua, como principio que ha de orientar el
conjunto de la política hidráulica, y especialmente la de nuevas infraestructuras. Es-
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pecial mención ha de hacerse a la importancia de mantener los regadíos tradiciona-
les de las zonas de montaña por su papel en las economías locales y sus valores co-
mo recurso ambiental y paisajístico.

51. Impulsar la elaboración de la cartografía de riesgos naturales y tecnológicos en Andalucía.

52. Formulación de un Plan de Ordenación del Territorio de ámbito subregional para el
Valle del Almanzora.

53. Dar continuidad a las políticas de mejora de las comunicaciones viarias del conjunto
de la provincia de Almería y, en especial, las del Valle del Almanzora, y las conexiones
entre el norte y sur de la provincia, dando respuesta a las necesidades de los diferen-
tes sistemas productivos locales.

54. Favorecer instrumentos de reequilibrio territorial dirigidos preferentemente a las áreas
del interior de la provincia de Almería que mejoren la calidad de vida y potencien las
oportunidades de desarrollo económico, buscando un equilibrio con las zonas del li-
toral. Especial significación han de tener los ámbitos de La Alpujarra, área de Taber-
nas, Los Filabres, Almanzora y Los Vélez.

55. Continuar mejorando los sistemas de comunicaciones viarios del conjunto de la pro-
vincia de Cádiz, tanto hacia el exterior, como internamente, dando un adecuado nivel
de servicio a las conexiones de cada ámbito territorial: la Sierra, la costa noroeste, La
Janda y los ámbitos metropolitanos.

56. Destacar la importancia de la puesta en marcha de medidas dirigidas a favorecer el
desarrollo de las zonas rurales de la provincia de Córdoba (fomento de uso turístico,
sectores industriales endógenos y dotaciones): Sierra Morena-Pedroches, Valle del Gua-
dalquivir y Sierras y Valles Béticos.

57. Necesidad de continuar la mejora de las comunicaciones viarias y la accesibilidad de
manera específica en el ámbito del Valle del Guadiato y Los Pedroches en la provin-
cia de Córdoba.

58. Prever la ampliación del ámbito de influencia del Centro Regional de Granada a nue-
vos municipios de su entorno.

59. Prever el desarrollo de ferrocarril de cercanías o tranvía en la costa granadina entre
Motril y Almuñécar.

60. Garantizar, en el desarrollo de los ejes ferroviarios planificados la conexión de las ciu-
dades de Motril y Loja.

61. Continuidad de las políticas de mejora de las comunicaciones viarias del conjunto de
zonas de la provincia, en especial entre los ámbitos de los Montes de Granada y Al-
hama de Granada, así como de las conexiones desde el norte de la provincia con la
Comunidad Autónoma de Murcia.

62. Incluir el hábitat de cuevas y la red de ciudades termales de la provincia de Granada
dentro de los recursos del patrimonio territorial.

63. Continuar impulsando la mejora de las comunicaciones viarias y la accesibilidad de la
provincia de Huelva, tanto en sus relaciones con el exterior como internas, prestan-
do especial atención a las áreas rurales del Andévalo y la Sierra. Especial mención ha
de hacerse a la mejora de las comunicaciones en la zona norte de la sierra y sus re-
laciones con el sur de Badajoz.

64. Impulsar el desarrollo de las actuaciones del Programa de la Dehesa de manera prio-
ritaria en el ámbito del Andévalo y la Sierra de Huelva.

65. Continuar impulsando la mejora de la accesibilidad de la red viaria en la provincia de

Jaén, atendiendo de manera específica a las necesidades de las zonas rurales y de
montaña (Sierras de Cazorla y Segura, Sierra Mágina, Sierra Sur, Las Villas).

66. Impulsar la continuidad en las políticas de mejora de las comunicaciones del conjunto
de zonas de la provincia de Málaga, prestando especial atención a las conexiones inter-
nas de cada zona y del interior con el litoral, atendiendo específicamente a los ámbitos
del Valle del Guadalhorce, Serranía de Ronda, Axarquía Antequera y Costa del Sol.

67. Abordar actuaciones preventivas en materia de abastecimiento de agua potable en
la provincia de Málaga, así como acometer las acciones necesarias en materia de sa-
neamiento integral.

68. Impulso decidido al plan subregional del área metropolitana como instrumento impres-
cindible para reforzar la coordinación urbanística en el área de Sevilla y definir las prio-
ridades y necesidades en materia de movilidad, áreas libres, organización de espacios
productivos, agua y energía, al objeto de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos.

69. Garantizar la conexión de Sevilla, como capital andaluza, con el resto de centros re-
gionales, prestando especial atención al desarrollo de la red ferroviaria de alta velo-
cidad, a los servicios regionales, y al impulso de sus centros logísticos, el puerto y el
aeropuerto.

70. Impulso a las actuaciones del plan de transporte metropolitano del área de Sevilla,
con especial atención a las redes de metro y cercanías, así como a la creación de pla-
taformas reservadas para transporte público.

71. Mejora de la funcionalidad y el nivel de servicio de los ejes viarios que garantizan las
conexiones interiores entre redes de ciudades medias, prestando especial atención a
la comunicación del Bajo Guadalquivir con Cádiz, a los ejes que vertebran la Sierra Sur
y posibilitan su conexión con el Centro Regional de Sevilla y con el litoral, a la conexión
de las pequeñas ciudades de la Sierra Norte con Extremadura y con la red viaria de
primer nivel, y a las comunicaciones entre las distintas estructuras organizadas por
ciudades medias del interior con objeto de favorecer un desarrollo equilibrado.

DECRETO 206/2006 , de 28 de noviembre de 2006, por el que 
se adapta el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
a las resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía 
en sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006 
y se acuerda su publicación

[BOJA nº 250 de 29 de diciembre de 2006]

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobó mediante Decreto 129/2006, de
27 de junio, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. De acuerdo con lo estipu-
lado en el artículo 8.4 de la 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación  del Territorio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo 1 del mencionado Decreto, el Plan fue
remitido al Parlamento de Andalucía para su aprobación.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de
2006, ha aprobado el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, así como las Reso-
luciones consecuencia del debate del citado Plan. Una vez finalizada esta tramitación par-
lamentaria y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.5 de la Ley 1/1994, 11 de ene-
ro, corresponde al Consejo de Gobierno realizar las adaptaciones necesarias del documento
y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para hacer efec-
tiva su entrada en vigor.

En virtud de los antecedentes, a propuesta de la Consejera de Obras Públicas y Transpor-
tes conforme dispone el artículo 5.2.b) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma
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de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, en relación con el De-
creto 202/2004, de 11 de mayo, de estructura orgánica de dicha Consejería, y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de noviembre de 2006,

DISPONGO

Artículo Único. Adaptación y publicación del Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía.

Se dispone la publicación del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía aprobado por
Decreto 129/2006, de 27 de junio, que se acompaña como Anexo al presente Decreto,
con las adaptaciones requeridas por las Resoluciones aprobadas por el Parlamento de An-
dalucía en sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006.

Disposición final primera. Observatorio Territorial de Andalucía.

La creación del Observatorio Territorial de Andalucía, previsto en la determinación norma-
tiva 172 del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, se llevará a cabo mediante
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en el plazo de seis meses desde
la entrada en vigor del presente Decreto, sin que su funcionamiento implique aumento
de las necesidades presupuestarias de la Secretaría General Ordenación del Territorio y
Urbanismo, a la cual le corresponderá el apoyo técnico y administrativo para el adecua-
do desarrollo de sus funciones.

Disposición final segunda. Habilitación para su desarrollo normativo.

Se autoriza a la Consejera de Obras Públicas y Transportes para dictar cuantas disposi-
ciones y actos precise la ejecución y desarrollo de este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto y el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, que lo acompa-
ña como Anexo entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28  de noviembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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En representación de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes:

D. Luis García Garrido 
Viceconsejero 
D. Vicente Granados Cabezas 
Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo
D. Ignacio Pozuelo Meño 
Director General de Planificación.
D. José Mellado Benavente 
Director General de Arquitectura y Vivienda
D. Jesús Merino Esteban 
Director General de Carreteras
D. Rafael Candau Ramila 
Director General de Transportes
Dª Mª de las Mercedes Izquierdo Barragán
Directora General de Urbanismo
D. José Antonio Ortíz Mallol 
Director General de Inspección de Ordenación 
del Territorio, Urbanismo y Vivienda

En representación de las 
Consejerías de la Junta de Andalucía

D. Juan Osuna Baena 
Director General de Administración Local,
por la Consejeria de Gobernación
Dª. Patricia Eguilior Arranz 
Directora General de Planificación,
por la Consejeria de Economía y Hacienda
Dª. Isabel de Haro Aramberri 
Secretaria G. de Desarrollo Industrial,
Energético, y D. Jesús Nieto González
Director General de Industria, Energía y Minas,
por la Consejeria de Innovación,
Ciencia y Empresa
D. Antonio Muñoz Martínez 
Director G. de Planificación y Ordenación
Turística, por la Consejeria de Turismo,
Comercio y Deporte
D. José Román Montes 
Director General de Desarrollo Rural 
por la Consejeria de Agricultura y Pesca
D. Juan Corominas Masip 
Secretario General de Aguas y
Dª María Cecilia Gañán de Molina 
Directora General de Participación 
e Información Ambiental,
por la Consejería de Medio Ambiente
D. Jesús Romero Benítez 
Director General de Bienes Culturales,
por la Consejeria de Cultura

En representación de la 
Administración del Estado

D. Faustino Valdés Morillo 
Subdelegado del Gobierno en Sevilla
D. Hilario López Luna 
Subdelegado del Gobierno en Málaga

Representantes de la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias

D. Tomás Herrera Hormigo 
Alcalde de Algeciras (Cádiz)
D. José Manuel Carrión Carrión 
Teniente Alcalde de Dos Hermanas (Sevilla)
D. Jaime Raynaud Soto Concejal de Sevilla

Actuó de Secretario de esta Comisión 
D. Gonzalo Acosta Bono,
Jefe del Servicio de Planificación Regional 
de la Secretaría General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo.

Los trabajos de elaboración 
y redacción del Plan han sido realizados 
por la Secretaria General de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo y la Dirección 
General de Planificación, bajo la coordinación 
de sus respectivos titulares,
D. Vicente Granados Cabezas 
D. Ignacio Pozuelo Meño
así como del Subdirector 
de la Secretaría General 
D. Manuel Burraco Barrera
de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

El equipo técnico de redacción ha estado
formado por personal del Servicio de
Planificación Regional, y la asistencia técnica
del Grupo Entorno S.L.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía ha sido elaborado a partir de las directrices establecidas por la Comisión de Redacción,
creada con esta finalidad, bajo la presidencia de D ª Concepción Gutiérrez del Castillo, Consejera de Obras Públicas y Transportes, y constituida 
por las siguientes personas:
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CÁDIZ

JEREZ DE LA FRONTERA
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La Rambla
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La Algaba
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